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Art.22.-AgregarArtículo

Desarrollo Vertical Edificiosen Altura y Horizontal ConjuntosHabitacionales.-

En esta modalidadcombinadase procederáde manerasimilara los casosanteriores:las alícuotasparciales se
calcularánen funclónde las ámas particularesde construcciónde dominio exclusivocorrespondientea cadatitular
de dominio(copropietarlo),en basea los costos unitarios(avalúo)particularizadode cadaunade ellas,estableciendo
unarelaciónde costosentrelasdiferentesunidadesde construcción,elresultadode esta relaciónconstituyeelfactorde
ponderacl6n. Acontinuaciónmultiplicamosel árearealde construcciónde cadaunidadporel factorde ponderaciónque
se determiney obtenemoslos valores ponderados de cada unidadde construcción.La sumatoriade estos valores
ponderadosconstituyeel cientoporciento(100%)valorconel cualprocedemosa realizarel cálculode las alicuotas
parcialesde cadaunade lasunidadesde construccióndedominioexclusivointegrantesdelinmueble.

En todaslas modalidadesespecificadasla sumatoriatotalde las alícuotasde todaslas unidadesde construcción
tendránque constituirseen un 100 %.

Ejemplo:

Areade terreno:15 000 m2

Paso 1.-Areas realesde las unidadesde construcclónde cada bloque o torre(departamentos),casas, etc.

Unidades Area realde construcción

BloqueA

Departamento1A 120m2

Departamento2A 150m2

Departamento3A 180m2

eloquea

Departamento1B 135m2

Departamento2B 175m2

Departamento3B 200m2

Casas

Casa 1 230m2

Casa2 300m2

Casa 3 90 m2
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Casa 4 150m2

Estacionamientol 15 m2

Estacionamiento2 15m2

Estacionamiento3 15m2

Estacionamlento4 15m2

Estacionamiento5 15 m2

Estacionamiento6 15m2

Estacionamlento7 15m2

Estacionamiento8 15m2

Estacionamiento9 15m2

Estacionamiento10 15m2

Sumatoria 1900m2

Paso 2.- Relación de costos en base a preclosunitarios.

Unidades m2de construcción Factorde ponderacl6n Valoresponderados

BloqueA

Departamento1A 120m2 x 1 120

Departamento2A 150 m2 x1.2 180

Departamento3A 180m2 x1.3 234

Bloque8

Departamento1B 135 m2 x1 135

Departamento2B 175m2 x1.3 227.5

Depattamento3B 200m2 xi.3 260

Casas
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Casa 1 230m2 x1.3 299

Casa 2 300m2 x1.4 420

Casa 3 90 m2 xi 90

Casa4 150m2 x1.2 180

Estacionamientoi 15m2 x0.5 7.5

Estacionamiento2 15m2 x0.5 7.5

Estacionamiento3 15m2 x0.5 7.5

Estacionamiento4 15m2 x0.5 7.5

Estacionamiento5 15 m2 x0.5 7.5

Estacionamiento6 15m2 x0.5 7.5

Estacionamiento7 15m2 x0.7 14

Estacionamiento8 15m2 x0.7 14

Estacionamiento9 20m2 x0.5 10

Estacionamiento10 15m2 x0.7 14

Sumateria 1900 2242.5

Paso 3.-Cálculode alícuotasparcialesen funciónde los valoresponderadosde las unidadesde construccl6n.

Unidades Valoresponderados AlicuotasParciales

2242.5 100%

BloqueA

Departamento1A 120 5.35

Departamento2A 180 8.03

Departamento3A 234 10.43

BloqueB

Departamento18 135 6.02

Departamento2B 227.5 10.14
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Departamento3B 260 11.59

Casas

Casa 1 299 13.33

Casa2 420 18.73

Casa3 90 4.01

Casa 4 180 8.03

Estacionamiento1 7.5 0.33

Estacionamiento2 7.5 0.33

Estacionamiento3 7.5 0.33

Estacionamiento4 7.5 0.33

Estacionamiento5 7.5 0.33

Estacionamiento6 7.5 0.33

Estacionamiento7 14 0.62

Estacionamiento8 14 0.62

Estacionamiento9 10 0.45

Estacionamlento10 14 0.62

Sumatoria 100%

Comprobación.-

Alícuota Areade terreno

10.47 % (Dep.# 5 - Estac. # 5) x 15 000m2= 157 050 I 100 = 1 570.5m2

Lecorresponde1570.5m2de teronoenproporcióna su alícuota.
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Cuadro de AIIcuotas - Desarrollo Horizontal y Vertical

Usoi Bienesexcluskos construídos Bienesexcluskos descubledes 6 Factorde Valores AIIcuotas Alicuotastotales
Danominaci6n cublados m2. abiertos m2. ponderacl6n ponderados parciales% %

1 Departamento1A 120 x 1 120 5.35 5.35
2 Departamento 2A 150 x1.2 180 8.03 8.03
3 Departamento3A 180 x1.3 234 10.43 10.43

4 Departamento18 135 x1 135 6.02 6.02
5 Departamento2B 175 x1.3 227.5 10.14 10.14
6 Departamento 3B 200 x1.3 260 11.59 11.59

Casas
7 Casa 1 230 x1.3 | 299 13.33 13.33
8 Casa 2 300 xi.4 420 18.73 18.73
9 Casa 3 90 x1 90 4.01 4.01
10 Casa 4 | 150 x1.2 180 8.03 8.03

Estacionamientos
11 Estacionamiento1 | 15 x0.5 7.5 0.33 0.33
12 Estacionamiento2 15 x0.5 7.5 0.33 0.33
13 Estacionamiento3 15 x0.5 7.5 0.33 0.33
14 Estacionamiento4 15 x0.5 7.5 0.33 0.33
15 Estacionamiento5 15 x0.5 7.5 0.33 0.33
16 Estacionamiento6 15 x0.5 7.5 0.33 0.33
17 Estacionamiento 7 15 x0.7 14 0.62 0.62
18 Estacionamiento 8 15 x0.7 | 14 0.62 0.62
19 Estacionamiento9 20 x0.5 10 0.45 0.45
20 Estacionamiento 15 x0.7 14 0.62 0.62

10
1795 105

sumatada i mo 2242.5 100% 100%
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CatastroMunicipal.·UnavezotorgadalaLicenciade Declaratoriade PropiedadHorizontal,elpropietariodeberáelevar

a EscrituraPúblicaen una Notaríadel CantónQuito,acto seguidoel Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito
procederáa ingresaral catastro las áreas de construcciónreales cubiertas, abiertas constantes en los planos

arquitectónicosy cuadrode alícuotasde los nuevos predios productode la declaratoria,a travésde las Unidadesde

Avalúosy Catastros de las AdministracionesZonales, en base a la licenciaotorgaday a los planos arquitectónicos

aprobadosque serán los documentos habilitantes para el ingreso y actualizacióncatastral; en un plazo no mayor a

quince (15) dias de conformidadalArt.28 de la Leyde Modernizacióndel Estado (Ley50), publicadoen el R.O.# 349

del31 de diciembrede 1993, luego se procederá a la inscripciónen el Registrode la Propiedaddel CantónQuito.

Nota:Artículo reformadopor Art...12 de Ley N°000, publicada en R.O.Suplemento144 de 18 de Agosto del 2000.

Art.92.- Espacios construidos.

a) ElgrupoA no requierede áreas recreativas niáreas comunalesconstruidas.

b)Losgrupos B,C, D,EyF tendránun área no menor a 9.5m2(habitacióny media bateriasanitaria)para ser utilizada
porelporteroo conserje,conformelasdimensionesmínimasde los localesdeterminadasen este Libro,o en su defecto,
facilidadespara serviciosde guardianíaexternaen unáreanomayora 5 m2que deberáincluirmediobaño.Encasode
tenerfrente a dos vias se puedeubicaruna guardianíaencadafrente.

Cuando el grupo B este conformado exclusivamentepor unidadesde vivienda tendráuna sala comunalde
copropietarios,conun área que en ningúncaso será inferiora veinte metros cuadrados (20 m2), incluidomediobaño
para hombresy mujeresy unmesónde cocinaconun lavaplatos.ElgrupoCde vivienda,comerciosuoficinastendrá
una sala comunalde copropietarios,conun área que en ningúncaso será inferiora veintemetroscuadrados(20m2),
incluidomedio baño para hombres y mujeres y un mesón de cocinaconun lavaplatos. Para los gruposD, Ey F, la
sala comunalserá igual a un metro cuadrado por unidad,con un máximode 400 m2 que pueden estar divididosy
localizadoshasta en cuatrositios, conáreas no menoresa 100 m2 cada una,con sus respectivas baterias sanitarias
diferenciadaspara hombresy mujeres;

c) Se podránubicaráreas construidascomunalesocupandocomomáximoel treintapor ciento (30%)del área de la
terraza,para salas comunales, cuarto de máquinas, apergolados y otros usos comunales. Estas áreas
construidasserán exclusivamentede uso comunaly no serán contabilizadasen el númerode pisos asignados a
la edificacióny deberá mantener un retiromínimode 5 m., desde el límite frontalde cada terraza,a excepciónde
la caja de gradas y ascensores. Para ubicar en la terrazainstalaciones especiales para energías altemativas,la
STHVemitiráel informe pertinentebasado en los estudios técnicosjustificativossuscrito por el profesional
competente;

d) Las áreascomunalesconstruidascubiertas no se contabilizaránen elárea útilde construcción;

e) Edificiospara centroscomerciales:En general para centroscomercialesse requerirán:baterías sanitarias,guardiania,
oficinade administración,salade copropietariosen unaproporciónde un metrocuadradoporcadaunidadde comercio,
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en ningúncaso será menora 20 metroscuadradosni mayora cuatrocientosmetroscuadrados,losestacionamientos
paraclientesestaránde acuerdoa loestablecidoen el cuadro de requerimientosmínimosde estacionamientospor usos;

f) En edificiospara oficinasse requerirán:guardianía,oficinade administración,sala de copropietariosen unaproporción
de un metro cuadrado por cada unidad de oficinas,en ningúncaso será menora veinte metros cuadrados(20 m2)ni
mayor a cuatrocientosmetroscuadrados(400 m2). En todoedificiode oficinasse deberá cumplirel artículo247 sobre
baterías sanitariasestablecidode esta Ordenanza;

g) Para edificiosde estacionamientosexclusivamentese requerirán: bateriassanitariasdiferenciadaspara hombres y
mujeres calculadasde acuerdoal artículo 61 de esta Ordenanza,oficinade administración,guardiania y sala de
copropietariosen una proporciónde un (1)metrocuadradoporcadaestacionamiento,en ningúncaso será menora
veintemetroscuadrados(20m2)nimayora cuatrocientosmetroscuadrados(400m2);

h) Para edificacionesde bodegascomercialesse requerirán:guardiania,oficinade administracióny estacionamientos
para clientes,los que se calcularánde acuerdoa lo establecidoen el cuadrode requerimientosmínimosde
estacionamientosparavehículos livianosde este libro,las baterías sanitariascumpliránlas condicionesdel articulo247
de baterías en comercios;La oficinade administracióndel edificiode bodegas comercialestendráun área minimade
6,0 m2.En edificiosde uso mixtose diseñará unasolasalade copropietariosy oficinade administración;

i) Las edificacionesen propiedad horizontal a más de sujetarsea las especificacionesanteriores observaránlas
siguientes disposicionesespeciales:

Cisternay equipohidroneumático:Todaedificaciónde una alturamayora cuatropisos que vaya a ser declaradaen
propiedadhorizontalde los gruposC,D,Ey F; las comercialesdelnivelzonal(CZ)yde ciudado metropolitano(CM);las
industriasde medianoimpacto(12),altoimpacto(13), peligrosa(l4)y mixta(15),así comolas destinadas a equipamiento
de serviciossocialesy de serviciospúblicosa nivelzonal,de ciudado metropolitanoestán obligadasa incluirdentrode
las instalacionesde agua potable,cisternasconcapacidadpara abastecimientode un día y el equipohidroneumático
parala distribuciónde caudales.

Gas:Las edificacionesde uso residencialen propiedadhorizontal,grupos EyF podránconsiderarun sistema centralde
almacenamientode gas licuadode petróleo,para ser distribuidopor tuberíaa cada departamento de conformidadconlas
normas establecidaspor el INENy las constantesen este libro.

Depósitode basura: Para edificacionesde los grupos C, D, EyF se destinará un espacio construidode 3 m2.,por cada
20 unidadesde vivienda,conun lado minimode 1.5 m. En este espacio podrá ubicarse uncontenedorpara depósitode
basura, no deberá construirsea menos de 6 metros de la cisterna,nijuntoal accesoprincipaldeledificioy será de fácil
accesibilidadal serviciode recolecciónde basura.Estos espaciospodrándesarrollarseen cuerposindependientes.

Casillerospostales:Toda edificaciónen propiedadhorizontal,gruposD, EyF contaráconcasillerospara el servicio
postal.

Antenas de telecomunicaciones:En todaslas edificacionesdestinadasa usoresidencialgruposEy F,se deberánprever
instalaciones para antenas colectivas de telecomunicaciones(radiocomunicaciones,radio y televisión)que deberán
emplazarseen un sitioespecíficoparaeste fin,donde causenmenor impactovisualurbano.
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En reemplazode los requerimientosindividualesde lavado y secadopodráninstalarse lavadoras y secadorasde uso
comunalycompactadorasde basura.

Art. 93.-Áreasrecreativas.-

a) Se dotara de unárea recreativaminimade doce(12)metroscuadradosporunidadde vivienda.Estas áreas pueden
ser, espacioscubiertoso abiertoscon un lado mínimode 3.00 m. en edificiosen alturay con un lado mínimode
6.00 m para conjuntos con desarrollo horizontal y combinados concentradoshasta en dos (2) cuerposen los
grupos B, CyDy hasta en cuatro (4) cuerposen los gruposEyF susceptiblesde implantarse equipamientos
recreativos,Enedificacionescon usos combinadosresidenciales, de comercioy oficinasla norma de 12m2,de áreas
recreativasseráaplicableúnicamenteparaelusoresidencial.
b)Lasáreas recreativasabiertasenterrenosconpendiente máximade 45° tendránunasuperficieplanade almenosel
40% del área requeridaporla norma.

b) Enedificacionesexistentes de dos o más pisos a ser declaradas en propiedad horizontalo que se amplienpor
cambiosde zonificación,podrán utilizarselas terrazascomo áreas recreativas abiertas,siempre y cuando cuentencon
las debidasseguridadesy sean diseñadasespecíficamentepara dichofin,en talefectola alturadel antepechode
seguridadserá de 1,20m.y uncerramientotransparentehasta unaalturatotalde 2,30m.

c) En edificacionesen altura,cuando el área del predio no permita ubicar la totalidadde las áreas recreativas
abiertas a nivel del terreno,podrán ubicarse en las terrazasde los edificios en un máximo del 50% que sean
susceptibles de ubicame equipamientos recreativos y cuente con las debidas seguridades; en estas
edificacionespodrá ubicarseel otro 50%del área recreativaabielta, en planta baja u otros pisos, como zonas
cubiertaso abiertas, las mismasque deberánestar diseñadas específicamentepara dichofiny ser susceptibles
de ubicarseequipamientosrecreativos. Se podránubicar el 100%de las áreas recreativas en las terrazasde los
edificios, siemprey cuando sean áreas ajardinadaso para cultivo,en este caso cumplirácon las condicionesde
accesibilidadestablecidasen el Art.9.

En conjuntos habitacionales de dos o más bloques construidos se pueden destinar como áreas recreativas
abiertas adicionaleslas terrazasde estos bloques de forma independiente, estas áreas serán adicionales a las
requeridas por la normativaespecificavigente.

d) A másde las áreas requeridasporla normativa,adicionalmentepodránser destinadaspara áreasverdes recreativas
de uso comunallos retirosde protecciónde rios y quebradas,siemprey cuandose estabilicenlos taludesy se
construyancercasde protección,debiendoser estas áreas encespedadas y arborizadas.

e) Las alturasde cerramientode estas áreas recreativas abiertas comunalesen Planta Baja serán de máximo2 my
deberáusarsevegetación naturalquenosupereensu crecimientomáximodichaaltura.

f)Lasalturasde los cerramientosentrebienesde dominioexclusivoybienescomunalespodrántenerunaalturamáxima
de 2 m. y deberán ser cerramientosde vegetación.

g) No podrán ser declarados comobienes exclusivos,es decir no se les debe asignar alícuotaa: retiros frontales,
(retiros laterales y posteriores, áreas abiertas, jardines,siempre que estas no estén ocupadas con âreas
construidas susceptibles de enajenarse e individualizarse, estacionamientosde visitas, áreas de circulación
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peatonal y vehicularde conformidada lo establecido en la Ley de Propiedad Horizontaly su Reglamento
General.

h) A las áreas de lavado y secado, ubicadas fuera de las viviendas, se les asignará alícuotas parciales las
mismasque serán parte constitutivade la alicuotatotalde la vivienda.

i) Las bodegas y estacionamientos, si pueden ser declarados como bienes exclusivos con alícuotas
independientes,deben ser transferidosa los copropietarios del mismo edificio,conjunto habitacional,de
conformidada lo establecidoen la Leyde Propiedad Horizontaly su Reglamento General.

Art. 94.- Áreasde circulaciónpeatonaly vehicular.-En proyectosbajoel Régimende PropiedadHorizontaleldiseño
de las vias se someteráalsiguientecuadro:

CuadroNo.11a

Vías para proyectos bajo el Régimen de Propiedad Horizontal

Tipo No.de carriles Ancho carril(m) Aceras Númerode unidades Anchomínimo
(m) Vía

(m)

1 1 6.00 - 2 hasta 6 6

2 2 2.30 1.20 7 hasta 10 7

3 2 2.50 1.50 11 hasta 40 8

4 2 2.70 1.80 41 hasta 70 9

5 2 3.10 2.40 71 en adelante 11

Deberánademáscumplircon las siguientescondiciones:

• En los casosen que lamorfologiadel lote impidalaejecuciónde la norma, la Secretaríade Territorio,Habitat
y Viviendapodráautorizarelcambiode la norma.

• Los conjuntos tipoB, C, D, EyF deberán contarcondiseños de accesos y salidas vehicularesclaramente
definidos.

• Las garitas de vigilancianopodrán obstaculizarlacirculaciónpeatonal o vehicular.
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• Eldiseño de las vías vehicularessincontinuidado salida,en los conjuntoshabitacionalestipoB, C, D,E,
F deberán disponer de una curva o facilidadde retornoal términode la misma,la pendientemáximade
diseño de la vía será del 15%.

• El diseño y tratamientode calzadasy aceras podrá ser modificadopor el proyectistasin disminuirel ancho
normativode lavia.

• Los estacionamientosy bodegasque sean consideradoscomobienesexclusivosindependientes sujetosal
régimende propiedadhorizontal,podrán ser transferidossiemprey cuandosean a copropietariosdel mismo
edificio,conjuntohabitacional.

CUADRONo. 43 12

RESUMENDEREQUERIMIENTOS

ESPACIOSDEUSO GRUPOS REQUERIMIENTOS AREA
COMUNAL

Espacios construidos A Ninguno Ninguna

C/DIE/F Areano menorparaporteroo 9,50m2.de áreaútil(habitacióny
conserje. batería sanitaria).

BICIDIEIF Guardianíaen retirofrontal Nomayora 5,0m2incluidomedia
batería sanitaria.

B/C Saladecopropietarios Noinferiora 20m2

DIE Salade copropietarios 1 m2por unidadde viviendao su
equivalentepara comerciosy oficinas.
Con un máximode 400 m2.

F Saladecopropietarios/salade uso 1m2por unidadde vivienda.Conun
múltiple máximode 400 m2.

C/DIE/F Depósitode basura 3 m2. (1 porcada20 unidades de
vivienda).

Edificiospara centros Baterías sanitarias, guardiania, 1 m2 porcada50 m2de comercio,
comerciales Oficinade Administración,sala de mínimo20 m2 y máximo400 m2.

copropietarios.Estacionamiento
para clientes

Edificiosparaoficinas Guardianía,Oficinade 1 m2.porcada50 m2 de oficinas,
Administración,sala de minimo20 m2 y máximo400 m2.
copropietarios.
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Oficinasde Administración6 m2.

Edificiosde Bateríassanitarias,guardianía, 0.50m2porcadaestacionamiento,
estacionamientos OficinadeAdministración,salade mínimo20m2máximo400m2.

copropietarios

Edificiosparabodegas Guardiania,Oficinade Deacuerdoa NormasdeArquitectura
Administración,estacionamiento y Urbanismo.
clientes

OficinasdeAdministración6 m2.

Zonasrecreativas B/C/DIE/F 12m2. por unidadde vivienda

Areasde circulación Deacuerdo a NormasdeArquitectura
peatonaly vehicular y Urbanismo

Sección3ra.
PROTECCIONCONTRAINCENDIOSYCONSTRUCCIONESSISMORESISTENTES

Parágrafo 1ero.
PROTECCIONCONTRAINCENDIOS

Art.95.- Medidasde protección.-Las medidas de proteccióncontraincendios,derrames, fugas, inundaciones,deben ser
consideradasdesde elmomentoen quese inicialaplanificaciónde todoproyectode habilitacióno edificación.

Las edificacionesdeberán contar con las instalacionesy los equiposrequeridos para preveniry combatirlos incendios,
derrames, fugas, inundaciones,a la vez que prestar las condicionesde seguridad y fácildesalojode las personas.

Todo proyectourbano y arquitectónico,incluidos los de ampliacióno remodelación,deberán observar las Normas
Especiales contempladasen la Ley de Defensa contra Incendios vigente, su reglamento, las normas INENsobre
proteccióncontraincendios,otrasexistentessobrelamateria,y las establecidasen estaordenanza.

Art.96.-Medidasen las construccionesexistentes.-En las construccionesya existentes,y que no hayan sidoedificadas
de acuerdocon las normasde proteccióncontraincendios, establecidaspara el caso, debe cumplirsela protección
contraincendios,supliendomedidasde seguridadque no sean factiblesde ejecuciónporaquellasque el Cuerpode
Bomberosdetermine.

Cuandolos edificiosse encuentrenseparadosentresí porunadistancia inferiora tresmetros,losmurosenfrentadosno
presentaránvanos ni huecos.
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En las cubiertasde edificioscolindantesno podrán ubicarseorificiosde salida,lucernarios,ni claraboyas,a distancias
menores a tresmetrosentreellos.

Art 97.- Accesibilidadde vehiculos de emergencia.-Toda nuevaedificacióndebe disponer al menosde una fachada
accesiblea losvehiculosde serviciocontraincendiosyde emergencia.Nose permitirádistanciamayora 30m.desde la
edificaciónmás alejadahasta el sitiode estacionamientoy maniobras.

Art.98.-Limitaciónde áreas libres.-Todoedificiose diseñaråde modoque noexistanáreas libresmayoresa 1.000m2
por planta. Si por razonesfuncionalesun edificiorequiere de locales con áreas libresmayores a la señalada,éstos se
permitiránexclusivamenteen planta baja,mezanine, primeraplanta altay segundaplanta alta,siemprey cuandodesde
estoslocalesexistansalidasdirectashacialacalle,ambientesabiertoso escalerasde incendio.

Art.99.-Aberturas de ataque.-Los subsuelosy sótanosde edificiosdestinadosa cualquieruso,consuperficiede piso
iguales o superioresa 500 m2., deben teneraberturasde ataquesuperiores,que consistiránen un hueco de no menos
de 0,60 m. de diámetroo lado, practicadoen el entrepiso superioro en la parte superiorde la mampostería, fácilmente
identificabley cerradocon baldosa,bloquede vidrio,tapametálicao rejillasobremarcoo bastidor,que en caso de
incendiopueda ser retiradoconfacilidad.

Art. 100.- Divisiónde sectoresde incendio.- Todo edificiose dividiráen sectores de incendio independientes, de
dimensiones máximasespecificadaspara cada uso,de maneraque el fuego iniciadoen uno de ellosquede localizado,
retardandola propagacióna los sectoresde incendiopróximos.

Se entenderácomosectorde incendioalespaciolimitadoporcerramientoso recubrimientosde materialesresistentes al
fuegoen paredes construidas.

Los lugares de mayor riesgo de incendio: cuartode máquinas, calderos,hornos, cocinasindustriales, bodegas de
materialesaltamentecombustibles,tanquesfijosde gas (GLP),etc.,conformaránsectoresindependientesde incendioy
de ningunamaneracomprometeránlas víasde evacuación,las que implementaránmedidasde prevenciónde incendios
segúnel riesgoque representen.

Art. 101.- Muroscortafuegos.-Los sectoresde altoriesgo de incendiodispondrán de muros cortafuegosparaevitarla
propagacióndel incendioa los sectorescontiguos,los mismosque estaránconstruidosen su totalidadconmateriales
resistentesal fuegodurante 180minutos;deberánlevantarsedesde loscimientoshasta la coronacióndeledificio,se
prolongaránhasta las fachadas o aleros si los hubiera, no presentarán en lo posible aberturas y en el caso de existir
puertas, éstas seránresistentes alfuego por elmismoperíodode tiempoque elmuro.

Las edificacionespara salas de espectáculosdeberán separarsetotalmentede los edificioscolindantespormediode
muroscortafuegosdesprovistosde vanos de comunicación.

Art.102.-Protecciónde elementos estructurales de acero.- Loselementosestructurales de acero, en edificiosde másde
cuatroniveles,deberán protegerse por mediode recubrimientosa prueba de fuego.

En los nivelesdestinados a estacionamientosserá necesario colocarprotecciones a estos recubrimientos,para evitar
que sean dañados por losvehículos.
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Art 103.-Precaucionesdurantelaejecuciónde obras.-Durantelas diferentesetapasde construcción,deberántomarse
las precaucionesnecesarias para evitarincendios, y en su caso, para combatirlosmediante el equipode extinción
adecuado.Este deberá ubicarse en lugares de fácil acceso y se identificarámediante señales, letreros o simbolos
claramentevisibles.

Art. 104.- Escapes de liquidos inflamables.-Se tomaránlas medidasnecesariaspara evitarescapes de líquidos
inflamableshacialos sumideroso desagües,comotambiénpara la formaciónde mezclasexplosivaso inflamablesde
vaporesy aire.

Comoalternativasde controlse podrán construirmuroscontenedores, fosas perimetrales, tanquessecundarios de al
menos110%de la capacidaddel tanqueo reservoriode combustibleo del producto.Así tambiénse deberá encontrarla
soluciónmásadecuadaparala reutilización,tratamientoo disposiciónfinaldel productoderramado.

Las substancias químicas que puedan reaccionar juntasy expeler emanacionespeligrosas o causar incendiosu
explosiones,seránalmacenadasseparadamenteunasde otras.

Art.105.-Almacenamientode líquidosinflamablesy materialesaltamentecombustibles.-Quedaprohibidomantenero
almacenarliquidos inflamablesdentrode locales destinadosa reunirgran númerode personas, talescomo:cines,
teatros,escuelas, clubes,hospitales, clínicas,hoteles, locales deportivos,y similares;se lo hará en locales propiospara
este uso, los mismos que formarán sectoresindependientes de incendioe implementaránel sistemade prevencióny
controlde incendios,segúnlodeterminaelCuerpoMetropolitanode Bomberosde Quito.

Ningunaviviendani parte de ellapodrá utilizarsepara almacenar productos que superen el consumo individualy que
esténcalificadoscomocombustibles,tóxicos,explosivoso radiactivosque signifiquenunpotencialriesgo para la saludo
la seguridadcolectiva.

Los pozos de elevadoresy montacargas estaránconstruidosconmaterialesincombustiblesy contaránconun sistema
de extracciónde humo, debiendotomarseen cuentalasdisposicionesde losArts.84y 86de esta Ordenanzasobrelas
condicionesdelpozode ascensores.

Art.106.- Instalacioneseléctricas.-Enel sistemaeléctricose instalarán dispositivosapropiadospara interrumpirel flujo
de la corrienteeléctrica,en un lugarvisibley de fácilaccesoe identificación.

Lasedificaciones,de acuerdoal uso, cumpliránlas especificacionesque señala la normativavigente de la Empresa
EléctricaQuitoy las disposicionesdel CuerpoMetropolitanode Bomberosde Quito.

Art 107.-Calentadoresde aguaa gas (GLP).-Loscalentadoresde aguaa gas se instalaránde preferenciaen elexterior
de las edificaciones,en locales propiospara este uso, ubicadosen sitiosindependientes,construidoscon materiales
incombustibles;en caso de que taleslocales requierande puertas, éstas seránconstruidascon materiales resistentes al
fuego,y se tomaránademáslas debidas proteccionesparala acciónde la lluviay elviento.

Loscalentadoresde aguaa gas podráninstalarse en el interiorde las viviendaso edificiossiemprey cuandodispongan
de un ducto de evacuaciónde las emisionesde combustióndel gas; el localdonde se instale elcalentadordeberá tener
un volumenminimode 8 m3, suficientementeventilado,que permita la circulaciónde aire. Además, deberácumplircon
las disposicionesestablecidaspara este efecto,en el Reglamentode Prevenciónde IncendiosdelCuerpoMetropolitano
de Bomberosde Quitoy la NormaINEN2124-98.
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Losartefactosdiseñadosparafuncionarcongas licuadode petróleo(GLP),no podrán instalarse en subsuelosu otros
pisoscuyonivel permitala acumulaciónexplosivagas-aire.Las mangueras, accesoriosy ductos de evacuación del
productode la combustiónestaránconstruidospor materiales incombustibles.

Art. 108.-Instalacionescentralizadasde gas (GLP).-Lainstalacióncentralizadade gas y los tanquesfijosde GLP,se
referirán a las normas y disposiciones de la presentenormativa y las que el INENy el CuerpoMetropolitanode
Bomberosdeterminensegúnsu respectivoreglamento.

Art.109.-Chimeneas.-Las chimeneasdeberánproyectarseparaqueloshumosygases sean conducidospor mediode
unductodirectamentealexterioren la parte superiorde la edificación,a unaalturanomenor de 1,00 m. del últimonivel
accesible.

En el caso de necesitar varias chimeneas,cadaunade éstas,dispondráde su propioducto.

Art. 110.- Puertas.- En todas las edificaciones,con excepciónde las viviendas unifamiliares,las puertas que se
dispongan a lo largo de las vias determinadas para evacuación,se construirán con materiales a prueba de fuego,
especialmentea la entradade ascensoresy escaleras,en dondeel efectode embudoy tubopuede facilitaruna
propagacióndel fuegohacia los pisos superioreso donde líquidoso sólidosinflamablespuedenextenderel fuegoa
pisosinferiores.

Este tipode puertas deberán cumplirconlas siguientesdisposiciones:

- Girarde 90a 180gradossobreelejevertical.
- Contarconundispositivode cierreautomático.
- En ningúncasoelancholibreserá inferiora 0.90 m.,ni su alturamenor a 2.10 m.
- Las cerradurasno requeriránel uso de llavesdesde el interiorpara poder salir;si son puertas automáticasdeben tener
posibilidadde apertura manual;
- Elsistemade cierrenodeberá sufrirdefectos de funcionamientoporaccióndelcalor.
- Laspuertas tipocortafuegosresponderán al tiempomínimorequeridode resistenciaal fuego,segúnlaclasede riesgo
de incendiodel localdonde se ubiquen.
- Las puertas que conduzcan a lugares peligrosos o puedan inducira error en el momentode la evacuación,deberán
mantenerse cerradasy conla señalización:

-SINSALIDA.

Art. 111.- Pisos, techosy paredes.- Los materialesque se empleenen la construcción,acabadoy decoraciónde los
pisos, techosy paredes de las vias de evacuacióno áreas de circulacióngeneralde los edificios,serán a pruebade
fuegoy que en casode ardernodesprendangases tóxicoso corrosivosquepuedan resultarnocivos.

Art. 112.- Rampas y escaleras.- Las rampas y cajonesde escaleras que no sean unifamiliaresdeberánconstruirsecon
materialesincombustibles.

Las escaleras de un edificio,salvo las situadas bajo la rasante, deberán disponer de sistemasde ventilaciónnaturaly
directa alexterior,que facilitesu ventilacióny la evacuación naturaldel humo.
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Loscajonesde escalerasque formenpartede las viasde evacuación,a másde cumplirconlosrequisitosdelArt.75 de
la presenteNormativa,cumpliráncon las disposicionesestablecidasde acuerdoa la alturade la edificacióny al área
totalconstruida,segúnlos articulos125, 126y 127.

Art.113.-Escaleras abiertas.-Losedificiosconsideradosde bajo riesgo de incendiode hasta 5 pisos de altura,incluidos
los subsuelosy con superficie de hasta 1200 m2 de construcción,podrán utilizarescalerasabiertasal hall o a la
circulacióngeneraldeledificio.Deberánestarventiladosal exteriorpormediode vanosde superficieno menoral 10%
deláreaen plantadelcajónde escalerasyconsistemasde ventilacióncruzadosencadaunode losniveles.

Art. 114.-Cajóncerradode escaleras.-El cajóncerradode escaleraestará limitadoporelementosconstructivoscuya
resistenciaal fuego sea mínimode dos horas, dispondrán de ventilaciónnaturaly direccionalal exterior,que facilitesu
aireacióny extracciónnaturaldel humopor mediode vanos, cuya superficieno sea inferioral 10%del área en plantade
laescalera.Elcajónde escalerasdeberácontarconpuertas que lecomuniquenconlacirculacióngeneral deledificioen
cada nivel,fabricadasde materialresistenteal fuegominimode dos horas y dotadasde un dispositivode cierre
automático.

Lasedificacionesde másde 5 pisosde alturaincluidoslossubsueloso quesuperenlos 1.200,00m2.de área totalde
construcción,deberáncontarconeste tipode escalera.

Cuando las escaleras se encuentrenen cajones completamentecerrados, deberá construirse adosadoa ellos un ducto
de extracciónde humos, cuyaárea en plantasea proporcionala la del cajónde la escaleray que su bocade salida
sobresalgadel últimonivelaccesibleen 2,00 m. comominimo.

Esteductose calcularáde acuerdoa la siguienterelación:

A = hxs / 200 En donde:
A = Area en planta del ducto, en metroscuadrados.
h = alturadeledificio,en metros.
s = Areaen plantadelcajónde unaescalera,en metroscuadrados.

En este caso,el cajónde la escalerano estaráventiladoal exterioren su parte superior para evitarque funcionecomo
chimenea;sin embargo,podrá comunicarsecon una terrazaaccesible por medio de una puerta que cierre
herméticamenteen forma automáticay abra hacia afuera, la cualno tendrácerradurade llave.La ventilaciónde estos
cubosse hará por medio de vanos en cada nivel,con persianas fijas inclinadas,con pendiente ascendentehacia los
ductosdeextracción,cuya superficieno será menordel 5%,ni mayordel8%deláreaen plantadelcubode escaleras.

En edificioscuyaaltura sea mayor a 7 plantas, este sistema contaráconextracciónmecánica,a instalarse en la parte
superiordel ducto.

Art 115.-Escaleras de seguridad.-Se consideranescalerasde seguridadaquellasque presentan máximaresistencia al
fuego, dotadas de antecámara ventilada.

Las escaleras de seguridaddeben cumplirconlas siguientescondiciones:

a) Las escalerasy cajones de escaleras deben ser fabricadosen materialescon resistencia minimade 4 horas contra el
fuego;
b) Las puertas de elevadores nopodránabrirsehacia la cajade escaleras,ni a la antecámara;
c) Debe existiruna antecámara construidacon materialesresistentes al fuego, mínimopor 4 horas y conventilación
propia;
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d) Laspuertasentrela antecámaray la circulacióngeneralseránfabricadasde materialresistentealfuego,mínimopor4
horas. Deberáncerrarherméticamente;
e) Las cajasde escalerapodrán teneraberturasinteriores,solamentehacia la antecémara;
f) La aberturahaciael exteriorestarásituadamínimoa 5.00m.de distanciade cualquierotra aberturadel edificioo de
edificacionesvecinas,debiendoestarprotegidapor un trechode paredciega,conresistenciaal fuegode 4 horascomo
mínimo;
g) Las escalerasde seguridadpodrán teneriluminaciónnaturala travésde un área mínimade 0.90 m2 por piso, y
artificialconectadaa la plantade emergenciade la edificación;
h)Laantecámaratendrámínimounárea de 1.80m2y seráde usocolectivo;
i) Las puertas entrela antecémaray la escaleradeberán abriren el sentidode la circulación,y nuncaen contrade ella,y
estarán fabricadasconmaterialresistente alfuego, mínimopor una hora y media;y,
j)Laspuertastendránunadimensiónmínimade 1.00m.de anchoy 2.10m.de altura.

Toda edificacióndesde 8 pisos de altura,independientementedel área totalde construcción,debe contarconeste tipo
de escaleras.

Art.116.-Vias de evacuación.-Toda edificacióndebe disponer de una ruta de salidade circulacióncomúncontinuay sin
obstáculosque permitan el trasladodesde cualquierzona del edificioa la vía públicao espacio abierto.Las
consideracionesa tomarseseránlassiguientes:

Cadauno de los elementosconstitutivosde la via de evacuación,comovias horizontales,verticales,puertas, etc., deben
ser construidasconmaterialesresistentesalfuego.

La distancia máximade recorridoen el interiorde una zona hasta alcanzarla via de evacuación o la salidaal exterior,
será máximade 25m., pero puede variarenfuncióndeltipode edificaciónydelgradode riesgoexistente.Ladistanciaa
recorrerse medirádesde lapuertade unahabitaciónhastala salida,en edificacionesquealberganpocaspersonas,en
pequeñas zonas o habitaciones, o desde el punto más alejadode la habitaciónhasta la salidao vía de evacuación,
cuandoson plantas más ampliasy albergan un númeromayorde personas.

Las víasde evacuaciónde granlongituddeberán dividirseen tramosde 25 m,mediantepuertasresistentesalfuego.La
via de evacuaciónen todosu recorridocontaråconiluminacióny señalizaciónde emergencia.

Cuandoexistanescalerasde salidaprocedentesde pisossuperioresy que atraviesanla plantabajahasta el subsuelo,
se deberá colocaruna barrera física o un sistema de alerta eficaza nivelde plantabaja, para evitarque las personas
cometan un errory sobrepasenel nivelde salida.

Sien la via deevacuaciónhubieratramoscondesnivel,lasgradasnotendránmenosde 3 contrahuellasy lasrampasno
tendránuna pendiente mayor al 10%,y deben estarclaramenteseñalizadascon dispositivode materialcromático.Las
escalerasde madera,de caracol, ascensores y escalerasde mano,nose aceptancomo parte de la via de evacuación.

Todaescaleraque formepartede la víade evacuación,conformaráunsectorindependientede incendiosy se ubicará
aislada de los sectoresde mayorriesgo como son: cuarto de máquinas, tablerosde medidores,calderosy depósitos de
combustib\es,etc.

Art. 117.- Salidas de escape o emergencia.-Toda edificacióny particularmentecuando la capacidadde los hoteles,
hospitales,centrosde reunión,salas de espectáculos,y espectáculosdeportivos,sea superior a 50 personas, o cuando
el área de ventas,de localesy centroscomercialessea superiora 1.000m2.,debencontarconsalidasde emergencia
que cumplanconlos siguientesrequisitos:

Debenexistiren cadaniveldelestablecimiento.
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Seránen número y dimensiones tales,que sin considerarlas salidasde uso normal,permitanel desalojo del espacio
construidoen un máximode 3 minutos.

Tendránsalidadirectaa la via pública,a un pasilloprotegidoo a un cajónde escalera hermética,por mediode
circulacionesconanchominimoiguala la suma de las circulacionesque desemboquen en ellas.

Las salidasdebendisponerde iluminaciónde emergenciacon su respectivaseñalización,y en ningúncaso tendrán
acceso ocruzarána travésde locales de servicio,talescomococinas,bodegas, yotrossimilares.

Cada pisoo sectorde incendiodeberá tenerpor lo menosdos salidassuficientementeamplias,protegidas contrala
accióninmediatade las llamasy elpasodel humo,y separadasentresí. Por lomenosunade ellasconstituiráunasalida
de emergencia.

Art. 118.-Extintoresde incendios.-Todaedificacióndebe estar protegidaconextintoresde incendiodel tipoadecuado,
en funciónde las diferentesclasesde fuego,el tipode construccióny el usode la edificación.

Losextintoresse colocaránen lasproximidadesde lossitiosde mayorriesgoo peligro,de preferenciajuntoa las salidas
yen lugares fácilmenteidentificablesyaccesiblesdesdecualquierpuntodel local,considerandoque la distanciamáxima
de recorridohasta alcanzarelextintormás cercanoseráde 25 m.

Losextintoresubicadosfuerade un gabinetede incendios, se suspenderánen soporteso perchasempotradaso
adosadasa la mampostería,de talmaneraque la base de la válvulaestará a una alturade 1.50 m. del niveldel piso
acabado;se colocaránen sitiosfácilmenteidentificablesy accesibles.

Art.119.-Sistema hidréulicocontraincendios.-Toda edificaciónde más de cuatropisos de alturao que supere los 1.200
m2 de área totalde construcción,deberán implementarel sistemahidráulicode incendios, asi comoedificacionesde
superficiesmenoresque dado su uso o riesgode incendiolo requieran,talescomo:establecimientoseducativos,
hospitalarios,coliseos,estadios,mercados,templos,plazade toros,orfanatos,asilode ancianos,albergues,residencias
de discapacitadosy centrosde protecciónde menores.

La redde agua será de acero,de uso exclusivopara el serviciode extinciónde incendiosy deberá protegersecontra
accionesmecânicas en los puntos quese considerenecesario.

Las columnasde agua deberánsoportarcomo mínimouna presión de 40 Kg./cm2y el diámetrose ajustaráal
rendimientodelequipode presurizaciónparaobtenerla presiónminima,queen ningúncasoserá inferiora 63.5mm.Se
extenderána todolo alto de la edificacióncon derivacionesa las bocas de agua y de impulsión.En el caso de columna
húmeda, permanentemente presurizada,se conectaráademása la reserva de aguapara incendiosy ésta, a su vez, con
elcorrespondienteequipode presurización.

Las columnasde agua,salidaso bocas de agua, mangueras, bocas de impulsión,rociadores automáticos,etc.,deberán
ser diseñadas de acuerdo a lo que estableceel Reglamento de Prevenciónde Incendiosdel CuerpoMetropolitanode
Bomberosde Quito.

Art.120.-Bocade aguapara incendios.-Lassalidas o bocasde aguapara incendioiránconectadaspermanente a la red
de abastecimientode agua para incendioy cumpliráncon las condicionesminimasde presióny caudal,aún en los
puntos másdesfavorablesde la instalación.
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El númeroy ubicaciónde las bocas de aguapara incendio,posibilitaráncubrirla totalidadde la superficiea proteger,su
colocaciónserá talque su centro estará a una altura máximade 1.70m. con relación al nivelde piso terminado.El
diámetrominimoseráde 38mm.

Todos los elementos que componenla boca de incendioequipadacomo:mangueras,soporte,hacha, extintor,etc. irán
alojadasen un armariometálico o gabinete de incendios,sea de superficieo empotradoen la mampostería, de
dimensionessuficientesparapermitirlaextensiónrápiday eficazde lamanguera.

Los gabinetes de incendiomantendránuna zona librede obstáculoslo suficientementeampliaque permitasu accesoy
maniobra sin dificultad;se ubicaráncerca de las puertas o salidas, pero en ningún caso obstaculizarán las vías de
evacuación,ycontaránademásconsu respectivaseñalización.

La separaciónmáximaentredos gabinetesde incendioserá de 50 m.,y la distancia de recorridodesde cualquierpunto
del localprotegidohasta alcanzarelgabinete de incendiomáscercano,será máximode 25 m.

Art. 121.- Boca de impulsiónpara incendios.-La red de serviciocontraincendiodispondrá de una derivaciónhacia la
fachada principaldel edificioo hacia unsitiode fácilaccesopara los vehículos de bomberos, terminaráen una boca de
impulsiónohidrantedefachadade doblesalidahembra,ubicada a una alturade 0.90m.delnivelde piso terminado.

La boca de impulsiónestará colocadacon la respectiva tapa de proteccióny señalizadacon la leyenda "USO
EXCLUSIVODE BOMBEROS.

Art. 122.- Reserva de agua para incendios.-Enaquellasedificacionesdondeel serviciode proteccióncontraincendios
requiera de instalaciónestacionariade aguapara incendios,ésta debe ser previstaen caudaly presión suficientes,aún
en caso de suspenderseelsuministroenergéticoo de agua de la red pública.

Se deberápreveralmacenamientode agua en proporciónde 5 litros por m2construido,reservaque exclusivamente
surtirála red internapara combatirincendios.La capacidadmínimaseráde 10.000litros.

Art. 123.- Hidrantes.-Losedificios,por su volumende construccióno porel nivelde riesgode incendios,implementarán
adicionalmenteel serviciode hidrantes, según lo determine la normativa del Cuerpo Metropolitanode Bomberos de
Quito.

Para que unedificiopuedaconsiderarseprotegidopor lainstalaciónde hidrantes,deberácumplirconlosiguiente:

- Se instalarán en relación de no menos1 por cada 45 m. de pared exteriory a una distancia medida en dirección
perpendiculara la fachada de máximo15 m.
- Para su ubicaciónse tomaráventajade puertasyloventanas,de modoque se requieranlas mínimaslongitudesde
manguerasparaalcanzarlasaberturasa travésde las cualespuedaatacarseel incendio.
- Su ubicación permitiréfácil accesibilidady localizaciónen sus inmediacionespor los vehículos contraincendios, y
contaráncon su respectivaseñalización.
- Darán cumplimientoa las especificacionestécnicasdeterminadaspor la EMAAP-Qy aseguraránsu correcto
funcionamientoy disponibilidadpermanente.

Art 124.-Sistemade detecciónautomática,alarma y comunicacióninterna de incendios.- El sistema de detección
automáticade incendiosse utilizaráen establecimientosde servicioalpúblicoo en localescuyouso representemediano
y altoriesgo de incendio,talescomo: establecimientoseducativos, hospitalarios,coliseos,estadios,mercados, templos,
plaza de toros,orfanatos,asilo de ancianos,albergues,residencias de discapacitados y centrosde protección de
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menores.Seránde la claseysensibilidadadecuadapara detectarel tipode incendioque previsiblementepuedaproducir
cada local,evitandoque los mismospuedanactivarseen situacionesqueno correspondana una emergenciareal.

Enelcasode implementarsedifusoresde sonidoaccionadospor pulsadores manuales,estosseránfácilmentevisiblesy
estaránprotegidosporuncristalcuyaroturaserá necesariapara su activación.La distanciamáximaen recorrerhasta
alcanzarelpulsadormáscercanoseráde 25 m.

Tantola instalacióndel sistemade detecciónautomáticade incendios comola de los pulsadoresde alarma,deberán
estar alimentadospermanentementeporel serviciode la red públicay poruna fuenteenergéticade emergenciaque
aseguresu funcionamientosin interrupción.

Lossistemasde detección,alarmaycomunicacióninternade incendiosse someterána las disposicionesdelreglamento
de prevenciónde incendios.

Art. 125.- Iluminaciónde emergencia.-Las instalaciones destinadas a iluminaciónde emergenciaaseguran su
funcionamientoen los localesy vías de evacuaciónhasta las salidas, en casosde emergencia.

Deberán funcionarmínimoduranteunahora, proporcionandoen elejede lospasosprincipalesuna iluminaciónde porlo
menos50lux.Estaráprevistaparaentraren funcionamientoautomáticamenteal producirseel fallode energiade la red
pùblica.

Art. 126.-Señalizaciónde emergencia.-Todos los elementose implementosde proteccióncontraincendiosdeberán ser
debidamenteseñalizadospara su fácilidentificacióndesde cualquierpuntodel localal que presten protección.

Todos los mediosde salidaconsus cambiosde dirección(corredores,escalerasy rampas),seránseñalizadosmediante
letreros con texto"SALIDA"o "SALIDASDE EMERGENCIA",segúnsea el caso, y flechas o simbolos luminososque
indiquenla ubicacióny direcciónde la salida,debiendoestar iluminadosen forma permanente, aunquese interrumpael
servicioeléctricogeneral.

Loscolores,señales,símbolosde seguridad,así comolos coloresde identificaciónde los diferentes tiposde tuberia,se
regirán por lo establecidoen las Normas INEN440 y 439, y consideraránademás lo establecidoen la NTE INEN2
239:2000referentea señalizacióny lodispuesto porelCuerpoMetropolitanode Bomberosde Quito.

Art. 127.-Ubicaciónde implementos.-Laubicacióny colocaciónde loselementose implementosde proteccióncontra
incendios se efectuaránde acuerdocon las disposicionesdel CuerpoMetropolitanode Bomberos,tantoen lugares,
comoen cantidad, identificación,iluminaciónyseñalización.

Art. 128.-Disposicionesadicionalesy solucionesalternativas.-En caso de alto riesgo,el CuerpoMetropolitanode
Bomberospodráexigirelcumplimientode disposicionesadicionaleso diferentesa las establecidas.

Deigualmanera,podráaceptarsolucionesalternativas,a solicituddelinteresado, siemprey cuandotalesmedidassean
compatibleso equivalentesa las determinadas en su Reglamento.

Art. 129.-Edificacionesconvariosusos.-Cuandoexistadiversidadde usosen unamismaedificación,siemprey cuando
los usos sean compatibles,se aplicará a cada sectoro uso las disposiciones pertinentes exigidaspor el Cuerpo
Metropolitanode Bomberosde Quito.



99

Art.130.-Casosnoprevistos.-Loscasosnoprevistosen esta Sección quedaránsujetosa las disposicionesqueparael
efectodicte elCuerpo Metropolitanode Bomberosde Quito.

Parágrafo2do.
CONSTRUCCIONESSISMORESISTENTES

Art. 131.- ConstruccionesSismo resistentes: Todas las edificacionesdeberán poseer una estructuraque tenga
estabilidad,tantoparacargasverticales,comopara empujessísmicos,conformea las normas y recomendacionesde:

- CódigoEcuatorianode laConstrucción,acuerdoministerialNo.1243de 13/07/2001CPE-INEN5 publicadoen el RO
No.382 el02/08/2001ydemásnormasnacionalesde obligatoriocumplimiento.

- Las especificacionesvigentes del Instituto Americano de Construccionesde Acero (AICS),cuandose tratede
estructurasmetálicasy demásnormas nacionalesde obligatoriocumplimiento.
- Lasrecomendacionesparalas construccionesen maderadel Acuerdode Cartagenay demásnormasnacionalesde
obligatoriocumplimiento.

Sección4ta.
NORMASESPECIFICASDEEDIFICACIONPOR USOS

Art.132.-Ambitoy contenido.-Los artículosde esta Seccióncontienenlas normasespecificasde aplicacióna las
edificacionescon diferentesusos de acuerdoa laclasificacióndel PUOS.

Lasnormasque no constanen esta Ordenanzadeberántomarcomoreferencia las normasgenerales de edificación
constantesen este libro,y en casos especialesque no cuentencon referencianormativa,el proyectistasolicitaráel
criteriode la DirecciónMetropolitanade PlanificaciónTerritorialy ServiciosPúblicos, que tomarácomoreferencialas
normas internacionalesaplicablesal caso.

Parágrafo 1ero.
EDIFICACIONESPARAUSORESIDENCIAL

Art.133.-Edificacionesparauso residencial.-Las áreas destinadas a viviendaen formaexclusivao combinadaconotros
usos, deberá cumplircon las normas generales y las disposicionessiguientes:

Lasdimensionesútilesmínimasparalosespaciosde usoresidencialse encuentranen elcuadroNo. 14. 13

Cuadro No.44 13
Dimensionesmínimasde espaciosydotaciónminimaeléctricaparausoresidencial

Dimensionesminimasde es mcios Dotaciónmínimaeléctrica
N°. de

dormitorios enEspacios viviendas
Lado Altura Puntos Potencia Potencia1 2 3 Tomacorrientes Observacionesmínimo minima de luz (W) (W)

Vestibulo 3.0 2.3 1 100 1 150 1 cada 6 m2
Sala 8.1 2.7 2.3 1 100 1 150 1 cada 6 m2

Comedor 8.1 2.7 2.3 1 100 1 150
Sala-

13 13 16 2.7 2.3Comedor
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Cocina 4 5.5 6.5 1.5 2.3 1 150
21 2 2400*

electrodomésticos
Dormitorio 9 9 9 2.5 2.3 1 100 2 3001 (principal)
Dormitorio

2 8 8 2.2 2.3 1 100 2 300

Dormitorio
7 2.2 2.3 1 100 2 3003

Batería 2.5 2.5 2.5 1.2 2.3 1 100 1 150Sanitaria
2500* Duchaeléctrica*

LavadoÏ 3 3 3 1.5 2.3 1 100 2 150Secado
Patiode 9 3 2.3Servicio
Media
Batería 0.9 2.3 1 100 1 150

Sanitaria
Dormitorio 6 6 6 2 2.3 1 100 1 150de Servicio

*Enelcaso de edificiosde departamentos se podrádiseñar áreas cubiertasde lavadoy secado individualesconun breaminimade 4.50m2.,
y ladomínimode 1.50 m., anexoa las cocinase incorporaciónde lavadoras y secadoras automáticas.

Art.134.-Característicasde los espacios residenciales:

- La profundidadde cualquierambientenoserá mayora laproporción1:5conrelacióna las dimensionesde laventana,
en donde 1 es la dimensiónmenor de la ventana y,5 es la profundidadmáximadel local.
- En caso de integrarse dos o más espacios,la profundidadde los mismos se consideraráde forma autónoma o
independientea partirde cadauna de sus respectivasventanas.
- En espaciosde mayorprofundidad,se podrácomplementarel ingresode luznaturaldirecta o indirectamentea través
de ventanas altas, lucernarios,claraboyaso similares.
- Las áreas utilizablesde dormitoriosincluyenelespaciopara ropero,el mismoque si fuere empotrado,no será menora
0,72m2de superficieen dormitorio1y de 0,54m2en los dormitoriosadicionales,siempreconunfondomínimode 0,60
m.
- Ningúndormitorioo bateria sanitariaserá paso obligadoa otradependencia.
- Si la viviendadisponede más de un dormitorioy sólode unabateriasanitaria,ésta será accesibledesde cualquierlocal
que nosea dormitorio.
- Cuando se requieran bodegas dentro de las viviendas,éstas no podrán disponer de baterías sanitariascompletas o
medias baterías. Eláreade la bodega noserá igualo mayoralárea mínimade un dormitoriode servicio.

Art. 135.- Baterias sanitariasen viviendas.-Toda viviendadispondrá comominimode unabatería sanitariaque cuente
con inodoro,lavabo y ducha. El área mínimapara ducha será de 0,56 m2 conun lado mínimolibrede 0,70m., y será
independientede las demáspiezassanitarias.

El lavabopuede ubicarsede manera anexao contiguaal cuarto de inodoroy ducha.

Art.136.·Areas para lavado y secado de ropa.·Todaviviendadispondrá de un espaciopara lavado y secadode
ropa. En edificiosde departamentos se deben disponer de espacios cubiertos individuales con un área mínima
de 4.50 m2., lado mínimo de 1.50m., que puede ser anexo a la cocina e incorporación de lavadoras y secadoras
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automáticasEnedificacionesconvarias viviendas,podrádestinarse un espaciocomúnpara albergar las áreasde lavado

y secadode cadaunade las viviendas.

Estasáreas podránsustituirsepor localesespecificosde lavadoy secadoautomáticocomunal;en cuyocaso el área
deberá justificarseen funcióndel tipode equipoy el númerode usuarios a atenderse,en generalla relación es de un
equipode lavadoy secado porcada 4 viviendas.

Alt.137.-Patiode servicio.-Esun espacio abiertoque es parteconstitutivade la unidad de vivienda, puede incluir
la piedrade lavar o el área completapara lavadoy secadode ropa.Elpatio de senticiono podráexceder los 45
m2..

Elárea mínimade nueve(9m2) metroscuadrados para patiode serviciose mantendráhasta edificacionesde tres(3)
pisos.Cuandose tratede patios interioresen edificiosmultifamiliaresde mayoraltura, el lado menor de éstos deberá ser
por lo menosiguala la terceraparte de la alturatotaldel paramento verticalque lo limite.Considerando hasta 6 m. la
dimensiónmínimapara el lado menor.Siesta alturaes variable,se tomaráel promedio.

Dormitoriode Serviciotendráun área mínimade seis (6 m.) metros cuadrados, este cumplirálas condicionesde
iluminaciónyventilaciónestablecidasen la normageneralycontaráconunabateria sanitaria.

Art 138.-Ventilaciónpor mediode ductos en viviendas.-Lasbaterias sanitarias,cocinasy otras dependencias similares,
podránventilarsemedianteductos:

- En viviendas unifamiliaresductos de hasta 6,00 m. de longitud;el diámetro mínimoserá de 0,10 m. con ventilación
mecánica.
- En viviendasmultifamiliaresconalturasmenores a 3 pisos, los ductostendránun área no menora 0,04m2. con un
\ado minimode 0,20m.,en estecasolaa\turamáximadel ductoseráde 6 m.
- En viviendascolectivasde hasta cincopisos,el ducto tendrácomominimo0,20m2y una alturamáximade 12,00 m.
Encasode alturasmayores,el lado mínimoserá de 0,60 m. con un área no inferiora 0,18 m2. librede instalaciones.

Art.139.-Murosdivisoriosentreviviendas.-Sinperjuiciode las disposicionesde aislamientoacústicoy de seguridad
constructivaestablecidasen la normativadel país, los murosdivisoriosse podrán construircon los espesoresy altura
que constanen elcuadroNo. 14 de dimensionesmínimasde espaciosy dotaciónmínimaeléctricapara vivienda.

Enelcasode tecnologíasquereduzcanlos espesores,el INENcalificaráel sistemaconstructivo.

Nose podráncolocarmurosni divisiónalguna en áreas o pisos comunitarios,con finesde uso exclusivo.Noobstante,se
autorizala colocacióndesetoscon protectores metálicosa una alturano mayora 0,50m.

Art.140.- Corredoreso pasillos en viviendas.-Los corredoresy pasillosen el interiorde las viviendas deben tenerun
anchomínimode 0,90m. Enedificacionesde viviendamultifamiliar,la circulacióncomunaltendråun anchomínimode
1,20m.de pasillo.

Art. 141.- Escaleras en viviendas.-En viviendasunifamiliares,las escaleras interiorestendránun ancholibremínimode
0,90 m., incluidospasamanos,y se permitirángradas compensadasy de caracol.En edificiosde apartamentoso
alojamiento,el anchomínimode la escaleracomunalserá de 1,20m.,incluidospasamanos.Elanchode los descansos
será iguala la medida reglamentariade la escalera.
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Ensótanos,desvanes yescalerasde mantenimiento,el anchomínimoseráde 0,80 m.

Laalturaverticalminimade paso entreel nivelde la huellay elcieloraso, tendráunmínimode 2,10m.; elementoscomo
vigasysimilaresnopuedensituarsebajoeste nivel.

Cuadro No.46 14
Dimensionesmínimasde elementosparausoresidencia\

Elementos Ancho mínimo Altura mínima

Puerta ingreso a la vivienda 0,96 2,03

Puertas interiores 0,86 2,03

Puertas de baño 0,76 2,03
Corredores y Pasillos (vivienda
unifamiliar) 0,9 2,3

Corredores y Pasillos (vivienda

multifamiliar) l,2 2,3
Muros divisorios de bloque o

ladrillo hueco 0,15 2,3
Muros divisorios de ladrillo o

bloque macizos o rellenos 0,12 2,3

Muros de hormigón armado 0,1 2,3

Escaleras (vivienda unifamiliar) 0,9 2,3

Escaleras (vivienda multifamiliar) 1,2 2,3

Art.142.-Estructuraenedificacionesresidenciales.-Laestructuraserásismoresistente.

Paraedificiosresidenciales que superenlos trespisosde altura,los entrepisosentrediferentes unidades de vivienda
deberánaseguraruna pérdida de transmisiónpara ruidode impacto,iguala la indicada por el CódigoEcuatorianode la
Construcción.

En caso de usar dispositivosespecialespara alcanzarel aislamientorequerido,el proyectistay el constructordeberán
probarfehacientemente laeficaciadel sistema propuesto.

En edificiosdondese instalen sistemasmecánicosde ascensores,montacargas,incineradores, aguacalientecentral,
bombas de cualquiergénero, generadores eléctricosetc., todamaquinariaque produzca vibracionesdeberá estar
montadasobrebases independientesdel restodel conjuntoestructuralpara evitartrepidaciones.

Art. 143.- Instalaciones sanitarias,eléctricasy especialesen vivienda.- Las instalaciones de aprovisionamientoy
evacuaciónde agua serán en todocaso centralizadas.Cada departamento deberá tenersu propio medidor de agua
ubicadoya sea en una sala especialque se destineal equipo mecânicodel edificioo en un lugar fácilmenteaccesible
dentrode cada unidadde vivienda.Enedificacioneso conjuntoshabitacionalesdeclaradosen propiedadhorizontal,se
debe prever la instalaciónde medidores individuales;se permitiréla entregade la licenciade habitabilidadteniendoun
solo medidor,peroúnicamenteen la primeraetapade construcción.

Las tuberiasde evacuaciónde aguasservidasestarándiseñadasde talmanera,que cadadepartamentotengasu propia
instalaciónhasta que empalmecon la red general de colectoresdel edificioo conlas columnas de bajantes enelcasode
edificiosen altura.
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Las instalaciones eléctricasserán igualmentecentralizadas.Cada apartamento contará consu propiomedidorubicado
en elarmariogeneral de medidor.

Losespacios comunes,escaleras, corredores,galerías e iluminaciónde exterioresse serviránde un tablerode servicios
conmedidorpropio.

La dotación mínimade instalaciones eléctricasen viviendaseré la establecidaen el cuadroNo. 14, debe preversela
instalaciónde la redtelefónica.

Todas las instalaciones mecánicasque produzcanruidos molestos para los moradores del edificio,talescomo:
ascensores,bombas elevadorasde agua,generadores,etc.,deberán prever el aislamientoacústico y la instalaciónde
los dispositivosnecesarios para impedirlas vibraciones,y deberánsujetarsea lo dispuestoen el Reglamentopara la
prevencióny controlde lacontaminaciónporruido.

Parágrafo2do.
EDIFICACIONESPARAINDUSTRIAS

Art. 144.-Edificacionespara industrias.- Todaslas edificacionesen que se lleven a cabo operacionesde producción
industrial, así como las que almacenenen gran escala insumos industriales, combustiblesy otros productos que
impliquenalgúntipode riesgo,cumplirána másde las disposicionesgenerales,conlas de este parágrafo.

Art. 145.- Caracteristicas de las edificacionesindustriales.-Las edificacionespara industrias serán de un solo piso,
deberán construirsecon materiales incombustibles, y estarán dotadas de muros corta - fuego para impedir la
propagaciónde incendiosde un local a otro. En casos excepcionalesdebidamentejustificadosse aceptarán
edificacionesindustrialesen más pisos.

Lasindustriasestánobligadasa realizarel cerramientoperiféricoy a tratarconvegetaciónsu entorno. Será obligatorio,
cuandose encuentrenaledañasa otrasactividadesurbanas,establecerunespaciode transicióny amortiguamientode
los impactosambientalesnegativos.

Art. 146.-Ventilaciónen edificacionesindustriales.-Elárea mínimaparaventilaciónserá del8%del área utilizabledel
local,a travésde ventanas o ventilacióncenital.

Los localesque porsu actividadindustrialproduzcanmolestiaso emanacionesnocivaso explosivas,nopodránventilar
directamente hacia la vía pública pormedio de puertas o ventanas. En casos en que se justifiquemediante memoria
explicativasuscritapor el promotor o propietario,podrán construirsepozos de luz o de ventilaciónde dimensiones
inferioresa las reglamentarias,con el propósitode produciruna ventilacióno iluminaciónauxiliardel localque lo
requiera.

Los locales industrialesdeberáninstalar sistemasde extracción,captación, filtración,depuracióny otras medidas de
control,de las emisionesgaseosasde combustióny de procesos,previamentea su salidaalambienteexterno.

Los locales de trabajotendránuna capacidadvolumétricano inferiora 10 m3 por obrero, salvo que se establezcauna
renovaciónadecuadadelairepormediosmecánicos.

Las ventanas deberán permitiruna renovaciónmínimade airede 8 m3 por hora, salvoque se establezcan sistemasde
extraccióny renovaciónforzadadelaireo existanjustificativostécnicamenteverificables.

Loslocales industrialesdeberán contarconsistemasinterioresque permitantenerunaatmósferalibrede vapores, polvo,
gasesnocivosyungradode humedad quenoexcedaaldel ambienteexterior.
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Art.147.-Ventilaciónmecánicaen edificacionesindustriales.-Siempre que no se puedaobtener un nivelsatisfactoriode
aire en cuantoa cantidad,calidady controlconventilaciónnatural,se usará ventilaciónmecânica.

Los sistemasde ventilaciónmecánicadeberán ser instalados de tal formaque no afectenla tranquilidadde los
moradoresdelárea donde se van a ubicar,especialmente por la generación de elevadosniveles de presión sonoray
vibración.

Se usaráventilaciónmecánicaen lossiguientescasos:

- Lugares cerradosy ocupados por más de 25 personas, y donde elespaciopor ocupantesea igualo inferiora 3 m3.por
persona.
- Tallereso fábricasdonde se produzcaen su interiorcualquiertipode emanacióngaseosao polvoen suspensión.
- Localesubicadosen sótanos,donde se reúnanmásde diez personas simultáneamente.
- Localesespecializadosque porsu funciónrequieranventilaciónmecánica.

Art. 148.- Temperatura en edificacionesindustriales.- En los locales cerradosde trabajose deberá mantener una
temperaturaque noexceda los 28 grados C,salvola existenciade un justificativotécnicoverificable.

Art.149.-Prevencióny controlde la contaminaciónporruidosen edificacionesindustriales.-Losruidosy vibraciones
producidospor máquinas,equiposo herramientas industrialesse evitaráno reducirán,en primerlugar,ensu generación;
en segundotérmino,en su emisión;y, finalmenteen su propagaciónen los locales de trabajo,y se someterána las
condicionesde laOrdenanzaMetropolitanade Ambiente.

Los procesos industria\esy máquinasque produzcan ruidosobre\os 85 dB en el ambiente de los talleres,deberánser
aisladosadecuadamentey se protegerán paredes y sueloscon materiales no conductores de sonido.Las máquinasse
instalarán sobreplataformasaisladasy mecanismosde disminuciónde la vibración.Deberán observarlas normasdel
Reglamentode Seguridady Saludde losTrabajadores.

Art.150.-BateriasSanitariasen edificacionesindustriales.-Los establecimientosindustrialesdebencontarconbaterias
sanitarias de acuerdoal siguientedetallede piezas sanitarias:

- Uninodoroporcada 10trabajadoresofracciónmenor.
- 1 lavaboporcada 10 trabajadores.
- 1duchade aguacalientepor cada 10 trabajadoresy en funcióndel tipode trabajo.
- 1cancelpor cadatrabajador.

Se instalaránsiemprebaterias sanitariasseparadaspara hombres y mujeres.

Art. 151.-Estacionamientos en edificacionesindustriales.- El númerode puestosde estacionamientopara edificios
industriales se calcularáde acuerdo a lo especificado en el Cuadro No. 7, de requerimientos minimosde
estacionamientospara vehiculos \\vianospor usos, y cumplirácon las normas correspondientesde esta normativa.

Se deberán preverlas facilidadesparacarga y descarga en razón de la formay superficiedel terrenoy de los vehículos
que deberán maniobraren elmismo,sinafectarel normalfuncionamientode la via pública.

Elárea de maniobraspara el patiode cargay descarga tendráunradiode girominimode 12,20m.cuandoladistancia
entre ejesmás alejadossea de 12,20;y de 13,72m. cuandola distancia entreejesmás alejados sea de 15,25m.
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Art. 152.- Sala de PrimerosAuxiliosen edificacionesindustriales.-Losedificiosindustrialesdondetrabajenmás de 25
obrerosdeben instalaruna salade primerosauxilioscompletamenteequipada,conun áreamínimade 36m2.

Art. 153.-Prevencióncontra incendios en edificacionesindustriales.-Los edificiosindustrialesdeben observarlas
medidasestablecidasporel CuerpoMetropolitanode Bomberos de Quitopara la prevencióny controlde incendios,
explosiones,fugas, derrames, intoxicacionesy otros riesgos inherentes, así comolas normasde seguridade higiene
industrial,de conformidadconla Leyy los reglamentosvigentes.Además, observaránlosiguiente:

- En los establecimientosque generen emisionesde combustión,procesos de gases, vapores, particulassólidas
suspendidasu otras sustanciasque sean inflamables, explosivaso nocivasal ambientey a la salud humana,se
instalaránsistemasde captación,extracciónforzaday depuraciónde los mismos.
- Las materiasprimaso productos que presenten riesgo de incendiodeberán mantenerse en depósitos incombustibles,
aisladosy en \o posib\efuera dellugarde trabajo.
- Losdepósitosde productosquímicos,liquidos,hidrocarburosy otras sustanciasde riesgos,contaráncon muros
contenedoresherméticos, contanqueso fosasretenedoras,concapacidadmayoral 110%deldepósitoprimario,para
contenciónycontrolde derrames. Se instalarána niveldel sueloo en fosas subterráneas,en lugares a pruebade fuego,
y nopodránsituarsedebajo de locales de trabajoo habitables.
- El almacenamientode combustiblesse hará en locales de construcción resistente al fuego, dotados de extintores
adecuadosy de muroscortafuego,o en tanques-depósitos subterráneos,y situadosa distanciamínimade 6.00m.de
los edificios;su distribucióna losdistintos lugaresde trabajose hará pormediode tuberías.Engeneral,el sistemade
almacenamientoy distribuciónde combustiblesdeberá diseñarse yconstruirsede acuerdoa la normaINEN1536,y a las
normas pertinentesdel CuerpoMetropolitanode Bomberos.
- Las sustanciasquímicas que puedan reaccionar juntas, expeleremanacionespeligrosas, y causar incendios o
explosiones,seránalmacenadasseparadamenteunas de otras.
- No se manipularánni almacenaránliquidos inflamablesen localessituadossobreo al lado de sótanoso pozos,a
menosquetalesáreasesténprovistasde ventilaciónadecuada.
- Todo establecimientoindustrialcontaráconsistemade prevencióny controlde incendios del tipoadecuadoal riesgo
existente.
- Ningunaparte o zona delestablecimientodeberáestar alejadade una salidaal exteriory dichadistanciadeberáestar
en funcióndelgradode riesgoexistente.
- Ningúnpuestode trabajofijodistarámás de 24 m.de una puertao ventanaque puedanser utilizadasen caso de
emergencia.

Parágrafo3ero.
EDIFICACIONESPARAEDUCACl0N

Art. 154.- Edificaciones para educación.-Los espaciosdestinados a equipamientoseducativos,es decir sus
instalaciones deben ser planificadosy construidosbajo las normas establecidas por la Municipalidad previo a su
funcionamiento. Los centrosde educaciónque funcionen en locales no planificadospara el uso correspondiente,
requerirán un informeprevio de la Secretaríade Territorio,Habitat y Viviendarespecto del cumplimientode la
normativa vigente sobre los equipamientos educativos.

Art. 155.-Caracteristicasde las edificacionespara educaciónpreescolar,escolary secundaria.-Losedificiosque se
construyano destinen a la educación preescolar, escolary secundariase sujetarána las normas generalespara edificar,
las normas especificaspara educacióndel cuadroNo. 16y las condicionessiguientes:

- Las distanciasmínimasentreestablecimientos,respetaránlos radiosde influenciaconstantesen el CuadroNo.5,
requerimientode equipamientosde serviciossociales.
- Lasedificacionesno podrántenermás de plantabaja ytrespisosaltos.

Secretaríade Territorio, Habitat y Vivienda
DirecciónMetropolitana de Gestión del Sueloy el Espacio Público



106

- Elaccesoprincipalal establecimientoserá necesariamentea travésde una via colectorao una localno inferiora 14 m.
de ancho.
- Cuandoelprediotengadoso másfrentes a callespúblicas,elaccesose lohará porlavíade menortráficovehicular.
- Alturamínimaentreelnivelde pisoterminadoycieloraso 3 m. libres.
- Los locales de enseñanzadeberáncontrolary regular el asoleamientodirectodurante las horas criticas,por mediode
elementosfijoso móviles,exterioreso interioresa laventana. Preferentementese orientaránlas ventanas hacia el norte
o sur.

Art. 156.-Aulas, laboratorios,talleresy afines.-Los locales destinados para aulas o salas de clase,deberán cumplirlas
siguientescondiciones:

- Distanciaminimamedidaentreelpizarróny laprimerafilade pupitres:1,60m. libres.
- Los laboratorios,talleresy similaresen donde se almacenenproductos inflamableso que signifiquenun riesgo (por
derrame, fugas, volatilidadcorrosión,toxicidad,etc.) y se trabajeo se utilicefuego, se construiráncon materiales
resistentes al fuego,pisos y paredes impermeables,y dispondránde suficientespuertas de escape para su fácil
evacuaciónen casosde emergencia.Se observaránlas normasde proteccióncontraincendios.
- Los locales destinados a educaciónbásica (nivelpreescolary primerosañosde nivelescolar)preferentementeestarán
localizadosen la planta baja.

Art. 157.-Auditorios,gimnasiosy otroslocales de reuniónen edificacionesparaeducación.-Loslocalesdestinadosa
gimnasios,auditoriosy afinescumpliráncon todolo especificadoen los articulosde edificacionespara deportes o de
cultura,segúnsea elcaso.

Art 158.- Espaciosminimospara recreaciónen edificacioneseducativas.-Podrán desarrollarseconcentradoso
dispersos en unmáximode dos cuerposen unaproporciónmáximafrente - fondo1:3.

Los espacioslibres de piso duroserán perfectamente drenados, y con una pendiente máximadel 1,5% para evitar la
acumulaciónde polvo,barroy estancamientode aguas lluviaso de lavado.Además,contaráncongaleriaso espacios
cubiertospara su uso cuandoexistamaltiempo,con una superficieno menorde 1/10de la superficiede recreación
exigida,yestaránsituadosalnivelde las aulasrespectivas.

Los localespara educaciónescolar y secundaria,deberán contar,al menos, conuna superficiepavimentada de 15por
30metrosdestinadaa unacanchamúltiple,quepodráser consideradadentrode lasuperficietotalde recreaciónexigida.

Cuandoun establecimientoeducativoatiendaademása la secciónpreescolar, deberá contarcon unpatio independiente
para uso exclusivode esta sección.

Art 159.-Bateríassanitariasen edificacioneseducativas.-Las edliicacionesestaránequipadascon baterias sanitarias
separadasparaelpersonal docente y administrativo,alumnado,y personal de servicio.

Las baterías sanitariaspara personal administrativoy de servicioseránlas consideradasen la normativade oficinas.Las
baterias sanitariaspara alumnosdebenestar agrupadasydiferenciadasporsexode acuerdoal cuadroNo. 16,normas
específicasparalocalesyelementosde edificacioneseducativas.

Deltotalde piezas sanitariasrequeridaspara aulas,laboratorios,talleresy afinesen cada nivelde la edificaciónescolar,
podrá destinarse hastael20%paraelárea recreativa.

Art. 160.-Serviciomédicoen edificacioneseducativas.-Toda edificaciónpara educacióndeberá prestar serviciomédico
de emergencia, y contaráconel equipoe instrumentalmínimonecesario para primerosauxilios;el área de este espacio
será minimode 24 m2.,ycontendráconsultorio,saladeesperay mediabateriasanitaria.
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Art.161.-Ventilaciónen edificacioneseducativas.-Se aseguraráun sistemade ventilacióncruzada.El área minimade
ventilaciónserá equivalenteal40% del área de iluminación,preferentementeen la partesuperior,y se abriráfácilmente
para la renovacióndel aire.

CuadroNo.16
Normasespecíficaspara edificacioneseducativas

Capacidad , Baterias sanitarias
Area mínima (m2

Espacios y elementos educativos Máxima inodoros H urinarios H inodoros Mpor alumno)
(alumnos) (u/alumno) (ulalumno) (ulalumna)

Preescolar: aulas, laboratorios, talleres y
afines 30 1 leada 10 lcada30 leada 10
Escolar aulas, Laboratorios, talleres y
afines 30 l,2 1 cada 30 1 cada 30 l cada 20
Secundaria aulas, Laboratorios, talleres y
afines 35 1 1 cada 40 1 cada 40 2 cada 20

Bar estudiantil cada 180 12 cada 180

Recreación Preescolar - 1,5

Recreación Escolar y Secundaria - 5

Servicio Médico 24 m2 cada establecimiento

Bar estudiantil 12 m2 cada 180 estudiantes

l lavabo por cada dos inodoros (se puede tener lavabos colectivos

l bebedero por cada 100 alumnos

Art. 162.- Iluminaciónen edificaciones educativas.- La iluminaciónde las aulas se realizará por la pared de mayor
longitud,hastaanchosmenoreso igualesa 7,20 m.Paraanchosmayoresla iluminaciónnaturalse realizarápor ambas
paredesopuestas.

Losalerosde protecciónpara las ventanas de los localesde enseñanza,en plantabaja, seránde 0,90 m.comomáximo.

Lasventanasse dispondránde talmodoque los alumnosrecibanluz naturala todolo largodellocal.Eláreade ventana
no podráser menoral20%del área de pisodel local.

Elsistemade iluminaciónsuministraráunacorrectadistribucióndelflujoluminoso.

Cuandosea imposibleobtener los niveles minimosde iluminaciónnatural, la luz diurna será complementadapor luz
artificial.

Losfocos o fuentes de luz no serándeslumbrantes,y se distribuiránde formaquesirvana todoslos alumnos.

De acuerdoal tipode locales, los niveles mínimos de iluminación(lux) deberánser: Para corredores,estantes o
anaquelesde biblioteca70 lux;paraescaleras100lux;parasalas de reunión,de consultao comunales150lux;para
aulas de clase y de lectura, salas para exámenes,tarimaso plateas, laboratorios, mesas de lectura en bibliotecas,
oficinas:300 lux;para salasde dibujoo artes 450 lux.

Art. 163.- Escaleras en edificacioneseducativas.-Además de lo especificado, las normas generales cumpliráncon las
siguientes condiciones:
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- Sustramosdeben ser rectos,separadospordescansos yprovistosde pasamanosporsus doslados.
- Elanchominimoutilizableserá de 1,80 m. libresen establecimientoscon180 alumnoso fracción.Cuandola cantidad
de alumnosfuere superior,se aumentaráel númerode escaleras.
- Lailuminacióny ventilaciónde todaslasescalerascumpliránconlodispuestosobreproteccióncontraincendios.
- Laspuertasde salida,cuandocomuniquenconescaleras,distaránde éstas una longitudno menora unoy mediodel
anchoutilizabledel tramode escaleras,y abriránhacia elexterior.
- En los establecimientosnocturnos,las escalerasdeberán equiparsecon luces de emergencia, independientes del
alumbradogeneral.
- Contaránconunmáximode 10contrahuellasentredescansos.
- Ningunapuerta de accesoa un espacio podrá colocarse a más de 25 m. de distanciade la escalera.
- Las escalerasdeberán construirseíntegramenteconmaterialesincombustibles.

Art.164.-Corredores en edificacioneseducativas.-En ningúncaso,el anchode pasillosparasalas de claseserá menor
a 1,80 m. libres.Las circulacionespeatonales seráncubiertas.

Art 165.-Murosen edificacioneseducativas.-Las aristasde interseccionesentre murosdeberánser chaflanadaso
redondeadas.Losmurosestaránpintadoso revestidosconmaterialeslavables,a unaalturamínimade 1,50m.

Art.166.-Barestudiantil.-Porcada 180alumnosse dispondrá de un local conárea mínimade 12 m2,con un lado
mínimode 2,40m,y un fregaderoincluido.Las paredes estarán revestidashasta una alturade 1,80m.con material
cerámico lavable. Los pisos serán de materialcerámicoantideslizante,tantoen seco como en mojado.Estará vinculado
preferentementealárea recreativa.

Art. 167.-Condicionesy características de las edificacionesparauniversidadese institutosde educación superior.-Para
efectosdel cumplimientode esta normativa,son todosaquellosestablecimientosque forman parte del sistemanacional
de educaciónsuperiorecuatoriano;las universidadesy escuelaspolitécnicascreadas por ley,y los institutossuperiores
técnicosytecnológicosque hayan sidoautorizadosporelMinisteriode EducaciónyCulturae incorporadosalsistema.

Los edificiosdestinados para educación superiordeberán someterse a las regulaciones especiales para el DMQy las
normasde este Libroque le sean correspondientes.Lalocalizaciónde las edificacionespara educaciónsuperiorserá
aprobadaporla DirecciónMetropolitanade PlanificaciónTerritorialyServiciosPúblicos.

Las áreas administrativasy sociales, asi como las representaciones académicasde las universidadeso institutos
superiores,podrán localizarseen edificacionesexistentes,unavez quecumplanconla normativavigente.

Parágrafo4to.
EDIFICACIONESPARACULTURA

Art. 168.- Edificacionespara espectáculospúblicos.-Además de las normas generalesseñaladas en la presente
normativa,cumpliráncon las disposicionesde este articulolos edificioso locales que se construyan,se adapteno se
destinenparaespectáculospúblicos,como:teatros,cines,salasde conciertos,auditorios,salasde proyecciónde videos
paraadultosy otroslocales de uso similar.

Deacuerdoa su capacidad,lasedificacionesse dividenen cincogrupos:

PrimerGrupo:Capacidadsuperioro iguala 1.000espectadores.
SegundoGrupo:Capacidadentre500 y 999espectadores.
Tercer Grupo:Capacidadmayoro iguala 200hasta 499.
CuartoGrupo:Capacidadmayoro igualentre50 y
199 espectadores.
QuintoGrupo:Capacidadhasta 49espectadores.
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Art.169.-Característicasde las edificacionesparaespectáculos.

En caso de instalarse barreras en el acceso para el control de los asistentes,éstas deberán contarcon dispositivos
adecuadosque permitansu abatimientoo eliminende inmediatosu oposiciónconel simpleempujede los espectadores,
ejercidode adentrohaciaafuera.

Las edificacionesdel primergrupo tendránsus accesosprincipalesa dos calleso espaciospúblicosde anchono menor
a 16 m.

Lasedificacionesdelsegundogrupo,tendránfrentea unacallede anchonomenora 14m.,y unode sus costadoscon
accesodirectoa la calle,por mediode unpasaje de anchono menora 6 m.

Enlasedificacionesdeltercergrupo, losaccesosprincipalespodrán estaralejadosde la calleo espacio público,siempre
que se comuniquena éstospor dos pasajesde anchonomenora 6 m.,consalidasensus dosextremos.

Las callesy pasajes especificadosanteriormentetendránun piso o pavimentoen un soloplano, pudiendocolocarseen
la línea de la calle,rejas o puertas que se mantendrán abiertasdurante las horas de funcionamientodel local.

La alturaminimalibreencualquierpuntodel local,medidadesde el niveldel pisohasta elcieloraso, será de 3,00m.

Art.170.-Puertas enedificacionespara espectáculos.

a) Las puertasprincipalesde accesocomunicarándirectamenteconlacalleo conpórticos,portaleso arqueríasabiertas
a dichas callesy estarána nivelde la acera,a la quecomunicansin interposiciónde gradas;
b) Para los locales de primeracategoríaserá indispensable la colocaciónde trespuertas en su frente principal,como
mínimo,y para los de segundacategoria,dos puertas;
c)Se prohibelacolocaciónde puertasgiratorias;
d) Las boleterias o puestos de venta nodebenimpedirel fácilaccesoyevacuacióndel público;y,
e) Elnúmerominimode salidasque habrá encadapiso o localidadse especificaen el siguientecuadro:

CuadroNo. 17
Númeromínimode salidasen salasde espectáculos

Númerode espectadores Númeromínimode puertas Anchominimo cada
en cadapiso de salidas puerta

> o = a 49 2 1,20

> o = a 50 < 200 2 1,20

> o = a 200< 500 2 1,80

> o = a 500 < 1000 3 1,80

> o = a 1000* 4 1,80

* Más una salidaadicionalde 1,20 m. como minimo,porcada200 espectadores
más o fracción.
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Art. 171.- Puertasde emergenciaen salas de espectáculos.- Las puertas de emergenciacumpliránlas siguientes
especificaciones:

- Toda sala de espectáculos deberá tenerpor lo menos dos puertas de escape o salidasde emergencia,dentro de la
normativadelartículoanteriory su cuadro.
- Se dispondrán en formatal,que atiendanáreas proporcionalesde asientoso asistentes(espectadores),evitandola
cercaníaalescenario.
- Sobre las puertas existiráun avisoluminosoconla leyenda "emergencia",que deberá permanecer encendidomientras
dure la función.
- Las puertasde emergenciacomunicarándirectamentea los corredoresde emergencia,los que conduciránen forma
directa a la calleypermanecerániluminadosdurante todala función.
- Las puertas de emergenciapodránser usadas tambiénpor elpúblicopara la evacuaciónnormalde la sala,obligándose
laempresaa dara conocereste particularalpúblico.
- Laspuertasde emergenciaabriránsiemprehaciaafuerade la sala.

Art. 172.- Ventanas en salas de espectáculos.-En ninguna ventanade un local de reuniones podrán instalarse rejas,
barrotesocualquierotroobjetoque impidala salidadelpúblicopordichaaberturaen casode emergencia.Esterequisito
nose aplicaráa lasventanascolocadasen lugaresque noesténen contactoconelpúblico.

Art. 173.- Corredoresen salas de espectáculos.- Los corredoresde circulaciónse sujetarána más de las normas
generalesde circulacionesinterioresyexteriores,a las siguientesespecificaciones:

- Elanchominimoseráde 1,50m.
- Podrán disponersecorredorestransversales,ademásdelcorredorcentralde distribución,siempreycuando aquellosse
dirijana las puertasdesalida.
- Nopodránexistirsalientesen las paredes de loscorredoreshasta una alturanomenorde 2,05 m.
- Las escaleras comunicarándirectamentehacia la calleoespaciospúblicoscomunicadosconellas.
- Prohibeselaconstrucciónde gradasen loscorredores,pasillos,vestibulos,etc.Cualquierdiferenciade nivelse salvará
pormediode planosinclinadosde pendientenomayoral 10 %.
- Prohibese la colocaciónde kloscos,mostradores,mamparaso cualquierotroobjetoo artefactoque entorpezca la fácily
rápida evacuacióndel local.
- Los corredoresaumentaránsu ancho frentea los guardarropas,de modoque no disminuyael ancho mínimo
correspondiente.

Art 174.-Escaleras en salasde espectáculos.-Lasescalerasde estas edificacionescumpliránconlasnormas generales
ylassiguientescondiciones:

- Se prohibeelusode madera para construcciónde escaleras.
- Cadatramotendráun máximode diez escalones,ysus descansosuna dimensiónnomenoralanchode la escalera.
- Lostramosseránrectos.Se prohibeelusode escalerascompensadaso de caracol.
- En todocaso, el anchominimode escalerasserá igual a la sumade los anchosde las circulacionesa las que den
servicio.
- Las escalerasque prestenservicioal público,no se podrán comunicarconsubterráneoso pisosen el subsuelodel
edificio.
- Nose permitirádisponer las escalerasde manera que den directamentea las salasde espectáculosy pasajes.

Art 175.- Ventilaciónen salas de espectáculos.-Deberá contarcon sistemasde ventilaciónnaturalo mecánica,que
asegure la permanente pureza del airey renovación del mismo.Además, se tomaréen cuenta lo establecidosobre
iluminacióny ventilaciónde locales de la presente normativa.
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Art. 176.-Condicionesacústicas de las salas de espectáculos.- Losescenarios,vestidores, bodegas, talleres,cuartosde
máquinasycasetasde proyecciónde lassalasde espectáculosdeberánaislarsedeláreadestinadaa losconcurrentes,
medianteelementoso materialesresistentes alfuegoque impidanla transmisióndel ruidoo de las vibraciones.

Las salas destinadasa esta clase de espectáculosdeberángarantizarla buena audiciónen todossus sectores,
utilizandoen caso necesario, placasacústicasque evitenelecoy la deformacióndel sonido.

En los cineses necesariounespaciode 0,90m.de fondomínimo,entrela pantallay los altavoces.

Art.177.- Iluminaciónde seguridaden salasde espectáculos.-A másde la iluminaciónnecesaria para el funcionamiento
del local,deberáproveerse a éste con un sistemaindependientede iluminaciónde seguridadpara todaslas puertas,
corredoresy pasillosde \as salidasde emergencia.Esta iluminaciónpermaneceráen servicioduranteel desarrollodel
espectáculoo función.

Art. 178.- Condicionesde visibilidaden salas de espectáculos.-Loslocalesse construiránde talmodoque todoslos
espectadorestenganuna perfecta visibilidaddesde cualquierpunto de la sala, hacia la totalidaddel área donde se
desarrolleelespectáculo.

La visibilidadse determinará usando el circulode isópticos,en base de una constante"k",que es el resultado de la
diferencia de nivelesentreel ojo de una persona y la parte superiorde la cabeza del espectadorsituadoen la fila
inmediatainferiorylosuperior.Estaconstantetendráunvalorminimode 0.12m.

Podrá usarsecualquierotrosistemade trazo,siempre y cuando se demuestre que la visibilidadobtenidacumplacon
todoloespecificadoen esta sección.

Para el cálculode la isópticaen locales donde el espectáculose desarrolle en un plano horizontal,se preverá que el
nivelde los ojosde losespectadoresno sea inferioren ninguna fila,al delplano en que se efectúeel espectáculo y el
trazode la isópticase realizaráa partirdelpuntoextremodel proscenio,cancha,limitemáscercanoa losespectadores
o del puntode visibilidadmás critico.

Para los localesdestinadosa cines,el ánguloverticalformadopor la visualdel espectadory una líneanormala la
pantalla en el centrode la misma, no podré excedera 30ro.y el trazode la isópticase efectuaráa partirdel extremo
inferiorde la pantalla.

Art. 179.- Nivelde piso en salas de espectáculos.-Para el cálculodel nivelde pisoen cada fila de espectadores,se
considerará que la altura entre los ojosdel espectadory el piso, es de 1,10 m.cuandoéste se encuentreen posición
sentada,yde 1,70m.cuandolos espectadoresse encuentrende pie.

Art. 180.- Escenario.- El escenarioestará separadototalmentede la sala y construidocon materiales incombustibles,
permitiéndoseúnicamenteeluso de lamaderapara elterminadodelpisoy artefactos de tramoya.

Elescenariotendráuna salidaindependientea la del público,que lo comuniquedirectamenteconla calle.

Labocade todoescenariodebe estarprovistade telónincombustible.

Art.181.-Camerinos.-Loscamerinoscumpliránlas siguientescondiciones:

- Nose permitiráotra comunicaciónque la boca del escenarioentreaquellosy la sala de espectáculos.
- Podrán alumbrarsey ventilarseartificialmente.
- Deben ubicarseensitiosde fácilevacuaciónparaemergencias.
- Estarán provistosde servicioshigiénicoscompletos,y separados paraambos sexos.
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Art. 182.-Palcos y galerías.-Cadanivelde palcos o galerias estaráservidopor escalerasindependientesde la de otros
niveles.Estasescalerastendránun anchominimode 1,50m.

Art. 183.- Butacas.- En las salas de espectáculossolo se permitirála instalaciónde butacas que reunirán las siguientes
condiciones:

- Distanciaminimaentrerespaldos: 0,85m.
- Distanciamínimaentreelfrente de un asientoy el respaldo del próximo:0.40m.
- La ubicaciónde las butacas seráde talformaque cumplacontodaslas condicionesde visibilidadespecificadas.
- Las butacasse fijaránalpiso,exceptolas quese encuentrenen palcosquepodrán hacerloopcionalmente.
- Losasientosseránplegables,salvoelcasoen que la distanciaentre los respaldos de dos filasconsecutivassea mayor
a 1,20 m.
- Las filaslimitadaspor dospasillostendránunmáximode 14butacasy, laslimitadaspor uno solo,no más de 7 butacas.
Esta normapodríavariarenfuncióndelcambiode la distanciamínima.
- La distancia mínimadesde cualquierbutaca al punto máscercanode la pantalla, será la mitadde la dimensiónmayor
de ésta, pero en ningúncaso menor de 7 m.
- Se reservaráel 2%de la capacidadde la sala de espectáculospara ubicara personasconcapacidadreducida,en
plantabaja.Paraelloserá retiradade los extremosde dosfilasconsecutivaslaúltimabutaca,obteniendounaplazalibre
igual a 1.20 m. Allise ubicará la sillade ruedas,conservandolos dos claros libres entrefilas de asientos,anteriory
posteriora la mencionada.
- La reservade espaciose realizaráen formaalternada,evitandozonassegregadasdel públicoy la obstrucciónde la
salida.

Art.184.-Cabinasde proyección.-Las cabinasde proyecciónen los localesdestinados a cines cumpliráncon las
siguientesespecificaciones:

- Tendrán un área mínimade 4 m2.por cadaproyectory, una alturaminimade 2,20 m.
- Se construiránconmaterialesincombustiblesydotadosinteriormenteconextintoresde incendio.
- Tendrán unasolapuertade acceso,de materialincombustibleyde cierreautomático.Lapuertaabriráhacia afuerade
la cabinay no podrá tenercomunicacióndirecta conla sala.
- Las aberturasde proyeccióniránprovistascon cortinasmetálicasde cierreautomáticode materialincombustible.
- Laventilacióndeberá permitir4 cambiosde volumentotalde airepor hora yse hará directamentealexteriorde la sala.

Art.185.-Taquillas.-Las taquillaspara venta de boletos se localizaránen elvestibuloexteriorde la sala de espectáculos
y no directamenteen la calle. Deberá señalarseclaramentesu ubicacióny no obstruiránla circulacióndel público.El
númerode taquillasse calcularáa razónde unaporcada500 personaso fracción,para cadatipode localidad.

Art.186.- Baterias sanitariasen salas de espectáculos.- Las baterias sanitariasseránseparadaspara ambossexos,y el
númerode piezasse determinaráde acuerdoa la siguienterelación:

- 1 inodoro,1 urinarioy 1 lavamanospara hombres, por cada100 personas o fracción.
- 1 inodoroy 1 lavamanospara mujeres, por cada100 personas ofracción.
- Se instalaráalmenos1bebederoconaguapurificada,quepodrálocalizarsefuerade labateríasanitaria.
- Para palcosygaleriasse preveránbaterias sanitariasde acuerdoa los literalesanteriores.
- Se preverá una bateria sanitaria para personas concapacidad reducida.

Art.187.-Localesen pisosaltos.-Los locales destinados a teatros,cines,espectáculoso reunionesquecontengansalas
en un piso alto,cumpliránlas siguientesespecificaciones:
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- Losvestibulos,pasillos,y las escalerasqueconduzcana la sala y demás locales serán independientesy aisladosdel
resto de localesde plantabaja, y estaránconstruidosconmaterialesincombustiblesparatodossus elementos.
- Los locales ubicados bajo el recinto ocupado por la sala, no podrán destinarse al depósito o expendiode materiales
inflamables.
- Las escalerasqueaccedanalvestíbuloprincipalserántramosrectosseparadospordescansos,ytendránunanchono
menora 1.80m.
- Elmáximode escalonespor tramoserá de 10;la alturade contrahuellanomayora 0,17m.;y, elanchode la huellano
menorde0,30m.

Parágrafo5to.
EDIFICACIONESPARASALUD

Art.188.-Edificacionesparasalud.-Se considerarána las edificacionesdestinadas a brindarprestacionesde saludpara
fomento,prevención,recuperación,o rehabilitacióndel paciente que requiera atenciónambulatoriao internación.

Art.189.-Característicasde las edificacionespara salud.-Las dimensionesde losespaciosconstanen el cuadroNo.18
de NormasEspecíficaspara Edificacionesde Salud.

CuadroNo.18
Normasespecificasparaedificacionesde salud

Area mínima Altura
Puertas

ESPACIOS (m2) minima
(m) Observaciones

Antesalas - 2,50

Vestíbulos - 2,50 -

Administración - 2,50 0,90

Consultaexterna - 2,50 0,90

Habitaciones - 2,50 0,90

Sala de enfermos - 2,50 1,50 puertas de doblehoja

Salade hospitalización - 2,50 1,50 puertas de doblehoja

Sala de recuperación - 2,50 1,50 puertas de doblehoja

Salade rehabilitación - 2,50 1,50 puertas de doblehoja

Laboratorioclinico - 2,50 0,90 -

Rayos X - 3,00 1,50 puertas de doblehoja
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Quirófanos 30,00 3,00 1,50 puertasde doble hoja

Sala de partos 24,00 3,00 1,50 puertas de doblehoja

Bateriassanitarias - 2,50 0,90 puertabatientehaciaelexterior

Losestablecimientosdesaluda implantarseenel DMQ,cumpliránconlassiguientescondiciones:

- Losestablecimientoshospitalariosocuparánla totalidadde la edificacióny nose permitiráotrosusos compartidos.
- En las edificacioneshospitalarias,adicionalmenteal ingreso principal,existiránaccesos separadospara emergencia,
personalde consultaexterna,serviciosen generalyparaabastecimiento.
- En las centralesde oxigenoy cuarto de máquinas se considerarála altura libre necesaria en función de la
especificaciónde los equiposmecánicos y eléctricosa instalarse; en máquinas debe considerarseel volumende aire
requerido por ventilaciónde los equiposy el correspondiente aislamiento por ruido. Se estableceránlas medidas de
prevencióny controlde contaminacionespor ruido,emisionesdifusasy riesgosinherentes (fugas,explosión,incendios).
- Los espaciospara rayos Xu otrosequipos especialesdispondrán de protecciones adecuadasreguladas en normas
internacionalesde la OPS.

Art.190.-Puertas en edificacionesparasalud.-Además de loestablecidoen las normasgenerales,se cumpliránconlas
siguientescondiciones:

Cuandolas puertasabranhaciael exteriorde la edificación,no obstruiránla circulaciónde corredores,descansosde
escaleras o rampas y estarán provistasde dispositivosde cierreautomático.

Suscaracterísticasmínimasseránlassiguientes:

- Las puertas de los espacios donde los pacientes puedan estar solos no tendránningún tipode seguro interno ni
externo.
- Laspuertasde las bateriassanitariasde pacientesdeben abrirhaciaelexterior.

Art.191.-Corredoresen edificacionespara salud.-Observarán las siguientescaracterísticas:

- Elanchodecorredoresdelantede ascensoresseráde 3,40m.
- Cuandola esperade pacientesse encuentrevinculadaa pasillos,se calcularáun área adicionalde 1,35m2de espera
por persona mínimo,considerando8 asientospor consultorio.Elpiso será uniformey antideslizantetantoen secocomo
en mojado.
- Todos los corredorestendránzócalosconunaalturade 1,20 m.comomínimo.

Art.192.-Escaleras y rampas en edificacionespara salud.-Lascirculacionesverticalesse clasificanen:

- Escalera principal(pacientey públicoen general).
- Escalera secundaria(exclusivaspara personal médicoy paramédico).
- Escalera de emergencia(evacuaciónpara casosde emergenciao desastre).
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Cuadro No.49 18
Dimensionesdeescalerasen edificacionesde salud

ESCALERA ANCHO HUELLA CONTRAHUELLA

Principal 1,50 0,30 0,17

Secundaria 1,20 0,30 0,17

Emergencia 1,50 0,30 0,17

Se dotará de escalerasde emergencia a edificacioneshospitalariascon internaciónde más de un piso, a finde facilitarla
evacuación rápida del paciente en casos de emergenciao desastre. No se diseñarán escalerascompensadas. Las
rampascumpliránloestablecidoen las normasgeneralesde este libro.

Art.193.- Elevadoresenedificacionespara salud.-Loselevadores se proveerán de acuerdo altipode usuario:públicoen
general; personal del establecimientode salud; paciente y personal médico y paramédico (monta camilla,
abastecimiento);y retornomaterialusado.

Las dimensiones de los elevadoresestaránen funcióndel flujode personas,el espacionecesario paracamillasycarros
de transportede alimentosy materialpara abastecimiento.

En edificacionesde salud desarrolladasen alturay que tenganinternación desde la edificaciónde dos plantas
arquitectónicas,se contemplarácomominimounmonta camillas,o comoalternativaeldiseñode una rampa.

Al interiorde la cabinaexistiráun dispositivode alarma, preferiblementea travésde sonidoy luz,comunicadocon la
estaciónde enfermería.

Art.194.-Sala de pacientes.- Lacapacidadmáximapor salaserá de 6 camaspara adultos,y para niñosun máximode 8
camas,debiendo disponerde bateríasanitariacompleta.

Las áreas de iluminacióny ventilaciónserán las que constanen las normasgeneralesy serán aplicablesa todoslos
espacios del establecimiento,excluyendoaquellasáreas especificasque porasepsiao porsu funcionalidadespecífica
no permitanelcontactocon elexterior.

Las salas de aislamiento,tantopara enfermedadesinfecto- contagiosascomopara quemados,deberánteneruna
antecámarao filtropreviocon un lavaboy ropa estéril. Tendrán capacidadde 2 camas conbaño completoprivadoy un
área mínimade 7 m2 para unacamay 10 m2para dos camas.

Lassalas de pediatriaparalactantestendránuna tinapediátricay unárea de trabajoque permitael cambiode ropadel
niño.Se diferenciaránlasáreasparaniñosy adolescentes.

En todaslas habitacionespara pacientes, exceptode niños,existiráun lavabo fuera del baño, accesible al personal del
hospital.

Art.195.-Quirófanoy salade partos.- Son áreas asépticasy dispondránde un sistemade climatización.

Contaráncon un espacio de transferenciade paciente (camilla)y personal (vestidormédico, lavamanos, duchas).Por
cadaquirófanoexistirán2 lavamanosquirúrgicos,pudiendocompartirse.

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestión del Suelo y el Espacio Público
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Dependiendode la clasede intervención,se diseñarán losquirófanosquelaespecialidadrequiera.

En este espacio,todaslas esquinasserán redondeadas o a 45 grados, las paredes cubiertasde pisoa techocon azulejo
u otro materialfácilmente\avable,elcieloraso liso pintadoalóleoo conun acabado de fácil limpieza,sindecoraciones
salienteso entrantes.La uniónentreel cieloraso y las paredes tendránlas aristasredondeadaso achaflanadas.No
tendráventanas, sinosistemade extracciónde airey climatización.

Tendrán máximo2 camasen recuperaciónporcada quirófanoo sala de parto,con una tomade oxígenoy vaciopor
cadacama.

El personal médico y de enfermeríaentrarásiemprea travésde los vestidores de personal, a manera de filtros,y los
pacientesa travésde la zonadetransferencia.

Art 196.- Esterilización.-Es un área restringidacon extracciónde airepor medios mecánicos; se utilizaráautoclavede
cargaanteriory descarga posterior.Contarácomominimocondos espaciosperfectamentediferenciados:1)preparación
con fregadero,y 2) recepcióny depósito de materialestéril.El recubrimientode paredes, piso y cieloraso será
totalmentelisos (cerámicao pinturaepóxica),que permitanuna fácillimpieza.Puede disponerde iluminaciónnatural.

Art 197.-Cocinasen edificacionesparasalud.-Elareade cocinase calcularáconsiderandolas normasaplicadaspara
establecimientosde alojamiento.Las paredesydivisionesinterioresde las instalacionespara elserviciode cocinaserán
lisas, de coloresclarosy lavables de piso a cicloraso, recubiertosconcerámica. Contará conun sistemade extracción
de olores.

Art 198.- Baterías sanitariasen edificacionesparasalud.-En las salas o habitacionesde los pacientesse instalará con
una batería completapor cada6 camas, pudiendodiseñarse comobaterías sanitariascolectivaso individualesanexasa
cada salade pacientes.

En las salasde aislamientose preveråuna batería sanitariacompletaporhabitación,conventilaciónmecánica.

Enlassalasde espera,se instalará un inodoropor cada25personas, un lavabo por cada40 personas, y un urinariopor
cada40 personas.Lasbateríassanitariasseránseparadasparahombresymujeres.

Se instalaráademásunabatería para personas concapacidad reducida.

Losvestidoresde personal constaránde porlo menos dos ambientes, un localpara los serviciossanitarios y otro para
casilleros.Se diferenciará el área de duchas de la de inodoros y lavabos, considerandouna ducha por cada 20
casilleros,un inodoropor cada20casilleros,un lavaboy unurinarioporcada40casilleros.

En cada sala de hospitalizaciónse colocaráun lavabo, lo mismoqueencada antecámara.

Losserviciosde hospitalizacióndispondránde lavachatas.

Los quirófanosy salasde parto dispondránde un vertedero clinico.

Art.199.-Lavanderíasen edificacionespara salud:Podrán localizarse dentroo fuerade la edificación.Las zonasde
recepcióny entregade ropaestaránseparadas,así comolas circulacionesde ropa limpiay ropa sucia,al interiordel
servicio.

Contaráconespaciosseparadospara recepciónde ropausada,lavado,secado,plancha,costura,depósitoyentregade
ropalimpia.
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Las paredes, pisos y cieloraso estarán recubiertos de material cerámicoque permita la fácil limpieza.El piso será
antideslizantetantoen secocomo en mojado.

Se considerarápara su diseño un promediode 0,80 m2 porcama.

Art.200.-Generadorde emergenciaenedificacionespara salud.-Todaslasedificacioneshospitalariasy clínicastendrán
generadorde emergencia,dispuestode talmodo que el servicioeléctricono se interrumpa.Los generadorescontarán
consolucionestécnicaspara controlarla propagaciónde vibraciones, la difusiónde ruidoy las emisiones gaseosasde
combustión.La transferenciadel servicionormala emergenciadebeserautomático.

Las condicionesy tipode locales que requiereninstalacióneléctricade emergenciaindependiente,se justificaránen la
memoriatécnicadelproyectoeléctrico.

Todas las salidasde tomacorrientesseránpolarizadas.

Elsistemaeléctricoen las salas de cirugía,partos y cuidadosintensivos debe prever tableroaisladoa tierra,piso
conductivoaterrizado,tomacorrientesde seguridad a 1,50 m.del pisoy conductorescon aislamientoXHMWo similares.
Las instalacionesserán de tuberiametálicarigidaroscable a finde sellarlosextremos.

Art.201.- Disposiciónde desechos en edificacionesde salud.-Todo establecimientohospitalariocontaráconun horno
crematoriolincineradorde desperdicios contaminados y desechos, el mismoque contará condispositivosde controlde
emisionesde combustión;el a\macenamientode desechos deberá contarcon medidasde controlde lixiviadosy
emisionesde procesos (vectores), además de un compactadorde basuras y cumplirácon lo establecidoen el
Reglamentopara la gestión de desechos hospitalarios.Dichohornocrematoriocontará conlos dispositivosde controlde
emisionesde combustión;el almacenamientode desechoscontaráconmedidasde controlde lixiviadosy emisionesde
procesos(vectores).

Art.202.-Proteccióncontra incendiosen edificacionespara salud.-A más de loestipulado,cumpliráncon los siguientes
requisitos:

- Los muros que delimitanelgenerador de energíao cualquiertipode subestación,seránde hormigónarmado,conun
minimode 0,10m.deespesor,paraevitarlapropagacióndelfuegoa los otroslocales.
- Las alarmasde incendiosse instalarána razón de dos porpiso comomínimo,al igualque extintoreslocalizadoscerca
a la estación de enfermería.
- Lavitrinade equipoparaapagarincendios,será de unaporcadapisoo porcada30camas.
- Cuando la instalaciónes de una o dos plantas,se permiteescaparporpuertasque den a las terrazaso a los terrenos
del hospital.Para edificiosde varias plantas, los mediosde escapedeben estarconvenientementelocalizadas.
- Elsistemacentralde oxígenose instalaráen un localde construcciónincombustible,adecuadamenteventiladoy usado
exclusivamenteparaeste propósito,o instaladoatairelibre.Cuando la capacidadde almacenamientosea mayora 2000
pies cúbicos, será instaladoen un cuartoseparadoo en uno que tengauna capacidad de resistencia al fuego de por lo
menos 1 hora. Elsistemacentralde oxígenoconcapacidadmenor a los2000pies cúbicos,puede ubicarse en uncuarto
interioro separado.Estoslocalesnopodráncomunicarsedirectamenteconlocalesanestésicoso de almacenamientode
agentesinflamables.
- Nopuede estar bajoo expuestoa lineasde fuerzaeléctrica,líneasde combustiblelíquidoo de gas. Se localizaráen un
sitiomás alto,en caso de encontrarsecerca,de abastecimientosde líquidos inflamableso combustibles,ya sean al
exterioro interior.
- Por condicionesde seguridad,el sistema central de oxígenodebe estar a 15 m comomínimode centrosde reunión,a
15 m de áreas ocupadasporpacientesnoambulatorios,debe ubicarsea 3 mde distanciade los estacionamientosde
vehiculos. Estará por lo menos a 1,50 m de paredes divisoriaso edificioscercanos,o a 0,30 m si se encuentraentre
paredes protegidasa prueba de fuego.
- Lasinstalacionesde accesorioseléctricosordinarioscolocadosen los cuartosdelsistemacentralde oxigeno,estarán
instaladas a unaalturaminimade 1,50m. sobreelnivelde piso terminado.
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- De existirinstalacionescentralizadasde GLP,estas cumpliránlo dispuesto en este libroy estaránaisladas del sistema
centralde oxigeno.

Parágrafo6to.
EDIFICACIONESPARABIENESTARSOCIAL

Art.203.-Edificacionesparacentrosde desarrolloinfantil.-Correspondena este tipode edificacionestodosloscentros
denominados guarderias infantiles, jardinesde infantes, centros parvularios y otros, públicos o privados, que se
establezcany organicenconel finde cuidary dar atenciónfísica, psiquica, social, sanitariay educativaa niños y niñas
de hasta 5añosde edad,pudiendoatendera niñosmayoresconestudiosdirigidos.

Las denominaciones de las áreas de los centrosde desarrollo infantil,según los niveles de edad de los niños,se
clasificanen:

Maternal:de 3 mesesa 2 años;
Inicial1: 2 a 3 años;
Inicial2: 3 a 4 años;
Prebásica:4 a 5 años.
Estudiosdirigidos:niñosescolareshastalos12años.

Art. 204.- Características de las edificacionespara centros de atencióninfantil.- El local, las instalaciones y el
equipamiento,deben ser de uso exclusivopara el centrode desarrollo infantil,debe garantizar seguridad,iluminación,
ventilacióne higienepara salvaguardarla integridadfísicay psicológicade los niñosy niñas,de conformidadcon los
estándaresde calidad.En caso de estar ubicadosen conjuntoshabitacionales,funcionaránen la plantabaja,contarán
conla respectivaautorizaciónde los condóminosy dispondránde áreaexternapara la recreaciónde los niños.

En todoslos centrosde atencióninfantilexistiránespaciospara oficinaadministrativa,salade esperay cuartode estar
paraelpersonal,conunáreaminimade 12m2paracadaespacio.

Lassalaseducativascumpliránlas condicionessiguientes:

- Alturaminimaentreelnivelde piso terminadoycielorasode 2,60mlibresde obstáculos.
- Areaminimaporniño:2,00 m2.
- Capacidadmáxima:30niños.
- Dimensióndelantepecho:1,20m.
- Eláreade ventananopodráser menoral20%deláreadellocal.
- Contaránconarmariosempotradospara guardarropay materialdiversosin puertas,cuandoresultenaccesiblesa los
niños.
- Los pasillostendránun anchomínimode 1,60 m, y las circulacionespeatonales estaráncubiertas.
- Se dispondráde una oficinaconáreaminimade 7 m2,que incluirámediabateríasanitaria.

Art. 205.- Iluminacióny ventilación en las edificacionespara centros de atencióninfantil.-Las salas educativas
dispondrán de iluminacióndirecta, la iluminaciónartificialdeberá estará fuera del alcance de los niños y de su campo
visualpara evitardeslumbramiento.Se instalará alumbradode emergenciaen todaslas dependencias y de señalización
envías de evacuacióny salidasalexterior.Larenovaciónde airedebeser naturalpor mediode ventanasabatibles.

Art.206.- Areas de recreación en las edificacionespara centrosde atención infantil.-El espacio para recreo tendráun
área de 3,00m2 por niño,debe estardiferenciadoy ser independientede los otrosespacios,pudiendoestar cubiertoo
descubierto.La puertade acceso tendráun anchode 1,30 m en casos de que alberguea 50 niñoso más. Estarán
dotados de juegosinfantiles,bancos yelementosapropiadosqueno impliquenriesgo o peligropara la integridadde los
niños.
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Art. 207.- Baterias sanitariasen las edificacionespara centrosde atencióninfantil.-Contaráncon baterias sanitarias
diferenciadaspara los adultosque conformanelpersonal de atencióny los menores.

Para los adultosse instalarán un inodoroy un lavaboporcadagrupode cuatropersonas o fracción,diferenciadospara
cadasexo,conuna ducha en cadabatería.

Paralosmenoresse dotaráde unlavaboy uninodoro,que deberádiseñarsea laalturade losniños,porcada15niñosy
niñas,distribuyéndoseequitativamenteyporseparadoparacadasexo,conunaduchaen cadabateria.

Para el área maternalse dotará de al menos dos lavabos con agua caliente, especiales para el aseo de los niños
menoresde un año.

Art. 208.-Cocinay comedoresen las edificacionespara centrosde atencióninfantil:Los centrosque lo requieran
contaráncon áreas para cocina,almacenamientoy manipulaciónde alimentoscon un área mínimade 7,00 m2,y se
sujetarán a las condicionesgeneralesde ventilacióne iluminaciónde esta ordenanza.

Art.209.-Dormitoriosen las edificacionespara centrosde atención infantil.-Los centrosque requieran de dormitorios
para siesta o descanso nocturnodispondrán de un espacioo varios donde la alturamínimasea de 2,60 m, y una
superficiede 1,5m2por niño,dondese distribuyael mobiliarioadecuado;contaráncon las mismascaracterísticasde
iluminaciónyventilaciónde las salas educativas.

Art.210.-Serviciomédicoen las edificacionespara centrosde atencióninfantil.-Entodocentroinfantilexistiráun ârea
minimade 12 m2,paracontrolyatenciónmédicade los menores.

Parágrafo 7mo.
EDIFICACIONESPARARECREACIONY DEPORTES

Art. 211.- Edificacionespara deportes.-Para los efectosde la presentenormativa,se consideraránedificiospara
deportes todosaquellosque se destinen a estadios,plazas de toros,coliseos,hipódromos,velódromos,polideportivos,
espaciosde usomúltipley los espaciosdeportivosque formenparte de otros establecimientos.

Art. 212.-Condicionesy característicasde las edificacionesde deportes.-Los graderíossobre terrenonaturalen
desmonteo terrapléndeberánhallarseprotegidosportrabajosde albañileriao porobrasqueeviteneldesmoronamiento.

Losgraderíos construidoscumpliráncon las siguientes condiciones:

- La alturamáximaseráde 0,45m.
- Laprofundidadmínimaseráde 0,70m.
- Cuandose utilicenbutacas sobre las gradas,sus condicionesse ajustarána loestablecidoen salas de espectáculos.
- Si los graderíos fueren cubiertos, la alturalibremínimadel piso al techoseráde 3,00 m.
- Elanchomínimopor espectadorseráde 0,60m.
- Se garantizaráunperfectodrenajepara la fácilevacuaciónde aguas lluviasconpendientesnomenoresal2%.
- Desde cualquierpuntodel graderiodebe existiruna perfectavisibilidadpara los espectadores,de acuerdoa lo
dispuesto en la secciónsalasde espectáculos.
- En caso de utilizarmadera en los graderios, éstos deberán ser de madera "dura"tratada(Condicionesde resistencia al
fuego. Norma INEN756). El espesorde cada tablónserá el que resulte del cálculo de resistencia, debiendo tenerun
mínimode 0,05m.
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- Cadatablónconstituiráunsoloelemento.Sus extremosnecesariamentedeberán apoyarseen la estructurametálica.
La separaciónentre dos tablonesconsecutivosno podrá ser mayorde 10 mm. En caso de tablonesapareados,su
separaciónno excederáde 50 mm.En correspondenciacon el apoyodel tablóny la estructuradeberá existiruna
conexióndedos pernosenroscados.
- Existiráuna escalera conanchonomenorde 1,20 m.,cada60 asientoso butacas.
- Cada 10filasse colocaránpasillos paralelos a losgraderíos,y su ancho no será menorque la suma de los anchos
reglamentariosde las escalerasquedesemboquen a ellosentredos puertascontiguas.
- Se reservará el 2% de la capacidadtotaldel establecimientopara ubicaciónde personasconcapacidadreducida,en
planta baja o en los sitiosde mayorfacilidadde acceso.
- Para cumplirconel planteamientoanterior,será necesarioretirar la últimabutaca o asientoubicadoen los extremosde
dos filasconsecutivas,obteniendouna plazaúnicalibrede 1.20m. Enla referidaplazase ubicarála sillade ruedas,
conservandolosdos claroslibresentrelasfilasde asientos,anteriory posteriora lamencionada.
- La reserva de espaciose realizaré de forma alternada,evitandozonas segregadasde pùblico,y la obstrucciónde la
salida.

Las taquillastendráncomominimo1,50m.de ancho,y una alturamínimade 2,05m.;se calcularáunaventanillapor
cada 1.500espectadores,ycomominimodos boleterías.

Art 213.-Baterías sanitariasen edificacionespara deportes.-Se sujetarána las siguientesespecificaciones:

- Seránindependientes paraambossexosy se diseñarán de talmodo que ningúnmuebleo piezasanitariasea visible
desde elexterior,aúncuandoestuviesela puerta abierta.
- Por cada600 espectadoreso fracción,se instalarán,almenos, 1 inodoro,3 urinariosy 2 lavabos para hombres.
- Por cada600espectadoreso fracción,se instalarán,almenos,2 inodorosy 1 lavaboparamujeres.
- Encadasecciónse instalaráporlomenosunbebederode aguapurificada.
- Se instalarán baterías sanitariasconduchas y vestidores para los deportistas y otrosparticipantes del espectáculo,
independientesparaambossexos.
- Se instalarán,además, serviciossanitariospara personas con capacidady movilidadreducida,de acuerdoa lo
establecidoen elArt.47de esta Ordenanza.

Art. 214.- Serviciomédicode emergenciaen edificacionespara deportes.- Contarácon todoel instrumentalnecesario
para primerosauxiliosy serviciossanitariosen un áreamínimade 36m2.

Las paredesde este localserán recubiertas con materialimpermeablehasta una altura de 1,80 m. comomínimo.Se
preverá la facilidadpara el ingresode ambulancias.

Art. 215.-Piscinas.-La construccióny modificaciónde piscinaspúblicas,semipúblicasy privadasse regirápor las
normasde esta ordenanzay por todaslas disposicionespertinentesque contemplael "Reglamentode Piscinas" del
Ministeriode SaludPública.

Art. 216.- Equipamientobásicopara piscinas.-Laspiscinascontaráncon lossiguientesequipamientos:vestuarioscon
guardarropas,duchas,bateriassanitarias,lavapies,implementosparacontrolde calidaddelagua,equipode prestación
de primerosauxilios,avisosde informaciónal usuario sobrehorariode atención,capacidady limitede carga,uso de
vestimentas, prevenciónde riesgos y calidaddel agua.

Art. 217.-Caracteristicasde las piscinas.- Las piscinasse construiránde hormigóno de otromaterialimpermeabley
resistente. Las paredesseránverticalesy estaránrevestidas al igualque el fondo conmaterialesimpermeabilizantesy
resistentes a la acción químicade las sustanciasque pueda contenerel agua o las que se utilizanpara la limpieza.El
revestimientoo enlucidode las piscinas deberá presentar una superficiepulida de fácillimpiezay de colorclaro,el
mismoque no podrápresentargrietasnihendiduras. Las unionesentrelosparamentos,y entreéstosy el fondo,serán
redondeadas conun radiomínimode 0,10 m.

icoetam de i io, Habitat y Vivienda
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La profundidadde una piscina podrá variar entre0,90m.y 1,50 m.en la parte más baja, y de 1.80 m. a 3.60m.en la
profunda. Entreel 80%y 90%del área totalde una piscina deberá teneruna profundidadmenor a 1.50m. La parte
profundadeberáextenderseporlomenosde 3.00m.a 3.50m.másatrásdeltrampolin.

Los declives del fondo de la piscina serán uniformes, no se permiten cambiosbruscos de pendiente, admitiéndose
declivesde 5 y 6 %.

Las piscinastendránasideroen todosu contorno,recomendándose para ello las canalerasde rebalse,siempreque
esténbiendiseñadas y sean losuficientementeprofundaspara que los dedos del bañista notoquenel fondo.

Encada una de las esquinasse construiráuna escalera,que puedeser de tubogalvanizadode 1 1/2pulgadas.Se
recomiendala construcciónde peldañosempotradosen \as paredes.Enningúncaso, la distancia entredos escaleras
contiguasserá mayorde 23,00 m.

Art. 218.- Vestuariosen piscinas.-Los vestuarios serán separados para hombres y mujeres,bien ventiladosy
mantenidos en buenas condicioneshigiénicas.Los pisosseránpavimentados,conmaterialesantideslizantesen secoy
en mojado,y con suficientedeclivehacia los desagües.

Las paredesestaránrevestidasde materiallisoe impermeable,y los tabiquesde separaciónterminarána 0,20m.antes
del suelo.

Los vestuarios estarán provistos de canceles individualeso colectivos, cuyonúmerocorresponderáexactamente al
númerode bañistas quepermitala piscinaen su cargamáxima.

Art. 219.- Baterias sanitariasen piscinas.- Las baterías sanitariasestarán localizadas cerca a los vestuarios, y los
bañistas tendránque pasar obligatoriamentepor las duchas y lavapies antesde ingresar a la piscina. Existiránbaterías
sanitariasseparadasparabañistasyespectadoresy,en amboscasos,separadosparahombresy mujeres.

Elnúmerode piezas sanitariasdeberá guardar las proporcionesmínimasdel Cuadro No. 20 19

CuadroNo.20 19
Proporciónde laspiezas sanitariasen piscinas

#de Piezas Sanitarias Hombres Mujere
s

1 inodoroporcada 60 40

1 lavamanosporcada 60 60

1ducha porcada 30 30

1 urinariopor cada 60

Se instalarán, además,serviciossanitariosparapersonas concapacidadreducida,de acuerdoa lo establecidoen esta
ordenanza.

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestión del Sueloy el Espacio Público
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Art. 220.-Lavapiés en piscinas.-Loslavapiesdebenser localizadosa la entradade la piscina,forzandoal bañistaa
caminary desinfectar sus pies. Tendrá las dimensiones minimasde 3,00 x 1,00 x 0,30 m. El nivel del agua será
mantenidoa 0,20 m.

Loslavapiesseránmantenidosconunadosificaciónde cloro.

Art.221.- Circulaciónperimetrala la piscina.-Rodeando a la piscinao al lavapies,se construiráun pasillode 1,20 m. de
anchoconundeclivede 2%enel sentidocontrarioalde la piscina,consuperficieásperao antideslizante.

Art.222.-Capacidadde unapiscina.-Lacapacidadmáximade unapiscinaserá calculadateniendoen cuentala cantidad
de personas que simultáneamentehacen uso de la misma.

Lacapacidad máximade las piscinasqueposeanun sistemade desinfeccióncontinua,serácalculadaen razón de cinco
bañistas por cadametrocúbicode agua renovada diariamente,y de dos personas por cadametrocúbicode aguaen las
que carezcande ese tipode desinfección.

La carga máximade una piscinano podráser mayora una persona por cada 2,50 m2 de piscina.Nodeberá tomarseen
cuentael área de piscina que es utilizadapor los trampolines,la misma que corresponderáaproximadamentea un área
de 3,00m. de radio,teniendocomocentroelextremodeltablóno plataformade lanzamientos.

Art.223.- Piscinas infantiles.-Las piscinas de uso exclusivode niños reunirán las mismas condicionesde construcción
que las demás piscinas;su profundidadno podrá sobrepasarlos 0,70 m.y los declives hacia los desagües tendránuna
pendientemáximadel2.

Art.224.- Piscinas intermitentes.-Se prohíbe la construcciónde piscinas intermitenteso de renovaciónperiódica,salvoel
casoque su renovaciónse justificaraplenamente.

Art. 225.- Trampolines.-Las piscinasprovistasde trampolineso plataformas,tendránlas siguientesprofundidades
minimasa niveldel sectordestinado al lanzamiento:

CuadroNo.-2‡ 20
Elevaciónde plataformaspara trampolinesen piscinas

Elevación de la Profundidadde la
Pintnforma Pineinn
(metros) (metros)

0.30 1.80
0.90 2.40
1.50 2.70
2.10 3.30
3.00 3.60

Las alturasy profundidades mencionadas se medirán desde la superficiedel agua. Los trampolinesy plataformas
estaránubicadosa unadistanciamínimade2.50m.de las paredeslaterales de la pileta.Elextremode los trampolineso
plataformasdeberásobresalir1.50m.comominimodelbordede la piscina,y porlo menos 0,75m. de la plataformao
trampolininmediatoinferior.Por encima de los trampolineso plataformasexistiráun espacio libreno inferiora 4,00 m.
Las plataformasestaránprotegidaspor una baranda en sus partes lateralesy posteriores.

Nose permitela construcciónde trampolinesconalturassuperioresa los tresmetrosen las piscinaspúblicas,salvoque
esténdiseñadas para competencias.

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestión del Suelo y el Espacio Público
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Art.226.-Entradas y evacuaciónde aguaen piscina.-Las piscinas tendráncuatroentradasde agua localizadasen la
partemenos profundade la piscina,y su dimensiónno podráser inferiora 75 mm.de diámetro. La canalizaciónparael
escurrimiento del agua estará dimensionada, de modo que permita su vaciamiento en cuatrohoras. Estas salidas
estaránlocalizadasen laparte másprofundade lapiscina.En todocaso, su diåmetrono podráser inferiora 100 mm.

Art.227.-Iluminaciónartificialde piscinas.-La iluminaciónartificialde las piscinasobservará las siguientescondiciones:

Uniforme,con una equivalenciade 120a 200Lux.
Difusa,paraeliminarlospuntosintensosde luz.
Cuandose tratade iluminaciónsubacuática,se observaráuna intensidadde iluminacióncomprendidaentre 14 y 28
vatios por cadametrocuadradode piscina.

Art.228.-Facilidadparapersonasconcapacidadreducidaen piscinas.-Se cumpliráconloestablecidoparapermitirlibre
accesoy circulaciónde personas concapacidado movilidadreducidaa piscinas públicas, semipúblicasy privadas. Se
consideraránademáslos siguientesaspectos:vestuarios y aseosadecuados conlas siguientes dimensiones mínimas:2
m.x 2 m., acceso a la piscinaa travésde escalones, tobogáno plano inclinado.

Art.229.-Equipode limpiezay purificaciónde aguaen piscinas.-Laspiscinasdispondránde un númerode grifospara
mangueras, consuficientepresióny bien ubicados para lavardiariamentecorredores,vestuarios,servicios,etc.

La purificaciónde agua puede ser realizada mediantefiltraciónlenta o rápida, para piscinas pequeñas o grandes, y
deberánestar equipadascon indicadoresde carga y reguladoresde vaciado.Cuandolos análisislo determinen, la
filtracióndebeestarprecedidade unprocesode coagulación.

Art.230.- Recirculacióndel volumende agua en piscinas.- Las piscinas contaránconmaquinariay equiposque permitan
recirculacióndelvolumendeaguade la siguientemanera:

Cuadro No.22 21
Recirculaciónde aguaen piscinas

Areade Piscina Período de N°de
renovacióndiario recirculación

Superiora 50m2 8 horas 3

Inferiora 50m2 6 horas 4

Art. 231.-Equipo de emergenciaen piscinas.-Toda piscinacontarácon el siguienteequipominimode emergencia:
Cuerdas y boyas, botiquíny equipode primerosauxiliosy varas de maderade una longitudiguala la mitaddel anchode
la piscina.

Parágrafo8vo.
EDIFICACIONESPARACULTO

Art 232.-Edificacionespara culto.-Las edificacionesdestinadasal culto,a más de las normasde esta Sección,
cumpliráncontodaslas disposicionesespecificadasparasalasde espectáculos,ylassiguientescondiciones:

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestióndel Suelo y el Espacio Público
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Eláreade la salase calcularáa razón de un metrocuadrado porcadados personas.

Elvolumentotalmínimode lasala,se calcularáa razónde 2,50m3.de airepor persona.

La alturaminimaen cualquierpunto de la sala, medida desde el nivel de pisoal cieloraso, no será menor a 3,00m.
libres.

Todoslos locales anexosa la sala,talescomohabitaciones,conventos,salasde congregaciones,localesde enseñanza
y otrosafines,cumpliráncontodaslas disposicionesde la presente normativaque les sean aplicables.

Parágrafo9no.
EDIFICACIONESPARASERVICIOSFUNERARIOS

Art.233.-Edificacionesparaserviciosfunerarios:

Todos los locales para servicios funerarios tendránventilaciónmínima equivalente al 30% de la superficie de cada
ventana;en áreas ubicadasen subsuelos,siemprequenose puedaobtenerunnivelsatisfactoriode ventilaciónnatural,
se deberecurrira ventilaciónmecánicaque incluyaunprocesode purificaciónde aireantesde su salidaalexterior.

Los locales deben teneruna adecuadailuminacióny ventilaciónconformela normageneral correspondientepara locales
de esta normativa.Cuandonoexistanventanasal exterior,se debe contarácon iluminaciónartificialy estarándotados
de ventilaciónmecánica.

Todoespacioparainhumaciónde cadávereshumanosque se ubiqueen suelourbano, contaráconsuperficie,áreasde
transición,orientacióne instalacionesadecuadasparasu operaciónyfuncionamiento.

Los cementeriosde propiedad privadadestinarán un área útilno inferioral 15% para enterrar gratuitamentea personal
indigentes.

Las intervencionesen los cementeriosexistentesdeberán sujetarsea las condicionesestablecidas,y contaránconel
informefavorablede la AdministraciónZonalcorrespondiente,previoa su registroy aprobación.

Los equipamientosque dispongan de homos crematorios contaráncon licencia ambiental emitidapor la Dirección
Metropolitanade MedioAmbiente,segúncorresponda.

Art.234.-Caracteristicasde las funerarias.-Lasfunerariasobservaránlas siguientescaracterísticas:

- Accesibilidadvehicularsinconflictos.
- Accesibilidadporunaviacolectorao local.
- Lassalasparapreparaciónde los difuntosnotendránvistaa los otroslocales.

Art. 235.- Corredoresen funerarias.- Los corredorestendránuna dimensión minima de 1,80 m., que permitan la
circulaciónde dos personasconel cofremortuorioen sus hombros,y materialantideslizantepara pisos,tantoen seco
comoen mojado.0bservaránademásloestablecidoparacirculacionesinterioresyexterioresde esta normativa.

Art.236.- Espaciospor zonas y dimensionesen funerarias.-Las funerarias contaráncon los siguientes espacios
distribuidosporzonas:

Zona Administrativaque contará con:
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Gerencia:6 m2de áreautilizableconstruida;el lado mínimoseráde 2 m.
Secretaria - espera:18.00m2 de área utilizableconstruida.
Serviciossanitarios:2.40 m2 de áreautilizableconstruida.

Zonade comercializacióncon:

Ventadecofres:16 m2 de área utilizablede construcción,conunlado mínimode 3 m.
Bodega:7.80 m2de área utilizablede construcción.
Ventade flores:7.80 m2de áreautilizablede construcción.

Zona de velacióny afinescon:

Salade velación:60 m2de área utilizablede construcción;la alturamínimaserá de 3.50 m.
Sala de descanso: 9.60 m2 de área utilizablede
construcción.
Salade preparacióndelcadáver(encasode noexistirla sala tanatopráxica):9 m2de área utilizablede construcción;el
lado mínimoseráde 3 m.

Equipamientoparatanatopraxiscuyosrequisitosson los mismos establecidosparacementeriosy criptasen el Art.238
de estaordenanza.

Zona de servicioscon:

Espacioparacafetería

Serviciossanitarios: 1 para hombres y 1 para mujeres,4,40m2 por cada 60,00m2de área de construcciónde salade
velación.Se consideraráademásloestablecidoen lasnormasgeneralesparabateríassanitarias.

Capilla,que se sujetaráa la normativade edificacionespara culto.

Parágrafo 10mo.
CEMENTERIOS

Art 237.-Caracteristicasde cementeriosy parquescementerioso camposantos.-A más de las normas de esta
Ordenanza los cementeriosy funerarias se regirán por lo establecidoen el Reglamento de Funerarias y Cementerios,
publicadoen elRegistroOficialNo.597 del 17de juliode 1974.

Loscementeriosobservaránun retiromínimode 10.00m. en sus costados, elquepuedeutilizarseconvias perimetrales.

Contemplaránel60%deláreapara caminos,jardinese instalacionesde agua, luzy alcantarillado.

Los terrenosdonde se ubiquen cementeriosdeben ser secos, estar constituidos por materiales porosos, y el nivel
freáticodebe estarcomominimoa 2.50 m.de profundidad.

Estarán localizados en zonascuyosvientosdominantessoplenen sentidocontrarioa la ciudady en las vertientes
opuestasa la topografiaurbana, cuyasaguas del subsuelono alimentenpozos de abastecimientoy dichas áreas no
sean lavadas por aguaslluvias,que escurran a los cursos de aguas aprovechablespara abastecimientode lasciudades.

Las circulacionesen cementeriostendránlas siguientessecciones:

Circulacionesinterioresenmausoleos familiares:1,80 m.
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Circulacionesentretumbas:1,80m.
Circulacionesentrecolumbarios:1,80m.
Circulacionesentrenichosde inhumación:2,60 m.
Circulaciónentresectores:2,60m.
Circulaciónentretumbas,cuyaposición
es paralela alcamino.1,20m.
Circulacionesmixtas(vehicularesy peatonales) de
accesoperimetralbidireccional8,00m.(5 de calzada
y 1,5de veredasa cada lado).

Losespaciosdestinados a criptas contaráncon circulacionesque permitanel girode los cofresen hombrosy no deben
ser menoresa 2,60m.de ancho.

Las circulacionessujetas a remodelación(accesos,caminerias y andenes)utilizaránmaterialesantideslizantestantoen
secocomoen mojadoy mantendránlas seccionesya existentes.

Ladistanciade los nichos hacia los estacionamientoso vias perimetralesno excederá de 180m.

Lastumbasnopuedendistarmásde 60m.de laviapeatonalmáscercana.

Art.238.- Espacios por zonas y dimensiones en cementeriosy parques cementerioso camposantos.-Los cementerios
contaránconlos siguientesespaciosdistribuidosporzonas:

Zona administrativaque contará con:

Gerencia:6,00m2de áreade construcción,conun lado minimode 2m.
Archivo:6,00 m2de área de construcción,conunlado minimode 2 m.
Secretaria - espera:18,00m2 de áreade construcción.
Serviciossanitarios:2,40m2de áreade construcción.

Zona de inhumaciónque contarácon:

Nichosdestinados a inhumación:

Adultos:Anchode 0.70 m. x 0.65 m.de altoy 2.10 m. de profundidad(medidas internas).
Niños:Anchode 0.70m.x 0.65m.de altoy 1.60m.de profundidad(medidasinternas).

Nichospara exhumación:

Anchode0.70m. x 0.65m.de altoy 0.70m.de profundidad.

Losnichos se taparáninmediatamentedespués de la inhumacióncon un doble tabiquede hormigón.

Losespaciosdestinados a nichosycriptascontaránconcirculacionesquepermitanelgirode los cofresen hombrosy no
deben ser menores a 2.60 m.de ancho.

Columbarios

Anchode 0,40 m.x 0,40 m.de altoy 0,40 m. de profundidad.

Tumbas ofosas
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Lasinhumacionespodránrealizarseconuna profundidadde 2.00m. libres desde el bordesuperiordel ataúdhasta el
niveldel suelocuandoelenterramientose realizadirectamenteen tierra,conunespaciamientode 1.50m.entreunasy
otras; y conla posibilidadde enterrar dos cofres(unosobreotro)en la mismatumba.

Lastumbasprefabricadasen hormigónarmado,conuna tapaselladaherméticamente,podrán encontrarsea 0.40m. por
debajodelniveldelsuelo.Paraestas tumbasse contarácondostuberías:launaconjuntaparadescenso de líquidosy la
otraindividualparaventilaciónde gases alexterior.

Podrán colocarselos ataúdesuno sobreotroseparadosconplanchas de hormigónselladasherméticamente.

Las tumbastendránunafuenterecolectorade líquidos,de unaprofundidadde 0,25m. libres,fundidaen la cimentación.
La misma contendráuna combinaciónde materiales denominada SEPIOLITA,conformada por carbón, cal,cementina,
en capas de 0,05m. cadauna.

Osarios

Anchode 2.00 m. x 2.00 m.y 10.00m. de profundidad.

Fosascomunes

Elárea destinada a fosas comunescontempla un 5% del área totaldel terreno,dispuesta conuna capa impermeabley
un pozo de hormigón,para tratarlosliquidosy las materias en descomposición.

Equipamientoparatanatopraxis,quecomprende:

Sala tanatopráxica:30,00 m2. de área utilizable,con5 m.de lado minimo.
Lavabo,mesaparatanatopraxis.
Hornoincineradorde materiasorgánicasysintéticas.Vestidory serviciossanitarios.
Espaciopara depósitode deshechos metálicosy de maderas.
Antesala de la salade exhumaciones:9,00 m2. de área utilizable.

Zona deservicioscon:

Baterías Sanitarias y Bodegas: 27 m2de área utilizable.
Serviciossanitariospara personas concapacidado movilidadreducida.

Zona paraempleadoscon:

Baterias sanitarias:27.00 m2 de área utilizable
Vestidoresyduchas: 27.00m2de área utilizable
Area de lavadoydesinfecciónde las prendas utilizadas:12.00m2de área utilizable

Zona de comercializacióncon:

Ventade cofres:16m2de áreautilizable,conunladomínimode 3,00m.
Ventade flores:7,80 m2.
Venta de lápidas:7,80 m2.

Art.239.- Cementeriosexistentes.-Elequipamientofunerarioexistente, sujeto a rehabilitacióno ampliación,contarácon
los mismosrequerimientosestablecidospara la construcciónde nuevos.
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Parágrafo 11vo.
EDIFICACIONESPARATRANSPORTE

Art. 240.- Alcance.-Los diferentes tiposde transporte:terrestre,aéreo,férreo, deben cumplircon las normastécnicas
específicasexistentespara estas tipologiasy las establecidas para eldiseño de losespaciosfísicosde accesibilidady su
adecuadaseñalización,con la finalidadde permitirque las personascon discapacidad y movilidadreducida,logren
integrarse de maneraefectivaal mediofísicoen espaciospúblicosprivados(ReferenciaNTEINEN2 292:2000,NTE
INEN2 239, NTEINEN439, NTEINEN2 240 y las normas ACIparte 1).

En lo correspondientea edificacionesde transportese respetaránlas normasde edificiosde estacionamientosy de
bateria sanitarias paraestacionamientosestablecidosen los Arts.61y 64.

Parágrafo12vo.
EDIFICACIONESPARAUSOCOMERCIALY DESERVICIOS

Art 241.-Edificacionesparausocomercialyde servicios.-Losedificiosdestinadosa comercios,centroscomerciales,así
como los locales comercialesque formenpartede edificiosde uso mixto,y las oficinas,cumpliráncon las normas
generalesde esta normativay conlas disposicionesdetalladas en los articulossiguientesde este parágrafo.

Art 242.- Dimensionesde las puertasparauso comercialy de servicios.-

Comercios Oficinas

Alturamínima 2,05 m. 2,05

Anchosminimosde acceso 0,90m. 0,90

Comunicaciónentreambientes 0,90 m. 0,80

Baterías sanitarias: 0,80m.y 0,90 0,80

Art.243.- Ventilaciónen comercios.-Laventilaciónde espacioscomercialescomotiendas,almacenes,garajes,talleres,
etc., podrá efectuarse por vanos hacia las vías públicaso particulares,pasajes y patios, o bien por ventilacióncenital,por
la cualdeberácircularlibrementeel airesinperjudicarrecintoscolindantes.El área mínimade estas aberturasserá el
8%del área utilizablede plantadel local.

Los locales comercialesque tenganacceso por galerías comercialescubiertas y que no dispongande ventilacióndirecta
alexterior,se ventilaránporductos o por mediosmecánicos,cumpliendoconloestablecidoen esta normativa.

Los locales que por su actividadcomercialproduzcan emisionespor procesos (gases,vapores, olores ofensivos
característicos),emisionesgaseosas de combustión,no podránventilardirectamentehacia la vía públicapormediode
puertas oventanas.
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Art.244.-Ventilaciónpormediode ductos en comercios.-Las bateríassanitarias,cocinasyotrasdependenciassimilares
en edificioscomerciales,podránventilarse mediante ductos. En alturas menoresa 9 m.,los ductos tendránun área no
menor a 0,04 m2.,con un lado minimode 0.20m. En edificiosde hasta 5 pisos, eldueto tendrácomomínimo0,20 m2 y
una alturamáximade 12m. Encaso de alturasmayores, el lado mínimoserá de 0.60m., conun área no inferiora 0.36
m2librede instalaciones.

Art.245.- Ventilaciónmecânicaen comercios.-Siempreque nose puedaobtenerun nivelsatisfactoriode aireen cuanto
a cantidad,calidadycontrolconventilaciónnatural,se usaráventilaciónmecânica.

Los sistemasde ventilaciónmecánicaserán instalados de talformaque no afectenla tranquilidadde los moradoresdel
área donde se van a ubicar,especialmentepor la generación de elevadosnivelesde presiónsonora y vibración.

Se usaráventilaciónmecánicaen los siguientescasos:

- Lugarescerradosy ocupadospor más de 25personas, y dondeelespaciopor ocupante sea igualo inferiora 3 m3 por
persona.
- Localesubicadosen sótanos,donde se reúnan más de diez personas simultáneamente.
- Localesespecializadosque por su funciónrequieranventilaciónmecánica.

Art. 246.- Locales comercialesde productos alimenticios.-Los locales que se construyan o habilitenpara comerciode
productos alimenticios,a más de cumplircon las normas pertinentes de la Normativa,se sujetarána los siguientes
requisitos:

- Seránindependientesde todolocaldestinado a la habitación.
- Los murosy pavimentosserán lisos, impermeablesy lavables.
- Losvanosde ventilaciónde localesdondese almacenenproductosalimenticiosestarándotadosde mallaso rejillasde
metalqueaíslentalesproductosde insectos, roedores yotros elementosnocivos.
- Tendrán provisiónde aguapotabley al menosunfregadero.
- Dispondráde un vestidor y bateríasanitariapara hombres y otra para mujeres, de uso exclusivode los empleados,
compuestaporuninodoro,unlavaboyunaducha.
- Cada localdispondráde una mediabateria sanitariapara elpúblico.

Art.247.-Baterías sanitariasen comerciosy oficinas.-Para ladotaciónde bateríassanitariasen oficinas,se considerará
la siguienterelación:

- Para elcasode oficinasindividualessedotarámediabateriaporcada50m2.de áreaútilde oficinas.
- Para elcasode edificiosde oficinasen planta librese calcularáde la siguientemanera: el área útilde oficinasdividido
para 50, cuyo resultado seráelnúmerode piezas sanitariasrequeridas, sean éstas inodoros,lavabos o urinarios,que se
asignaránen una proporciónde 50% para hombresy 50% para mujeres. Enel caso de oficinasde menosde 200m2
instalaráunamediabateríamixtaconurinario.
- En edificiosde oficinasse dispondrá de baterias sanitariasseparadas para hombres y mujeres, de uso público,
comprendidade inodoro,urinarioy lavamanos, para hombres y dos inodorosy un lavamanos para mujeres, uno de los
cualesdeberátenercondicionesparapersonasconcapacidadreducidasegúnloespecificadoen la normaNTEINEN2
293:2000.

Para la dotaciónde serviciossanitariosen comerciosy se consideraránlas siguientes relaciones:

- Para comerciosconáreas de hasta 100 m2de áreautilizable:mediabateria de usoprivado.
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- Para comerciosagrupadoso no en general,mayoresa 100m2y hasta 1.000 m2de área utilizable:mediabateriade
usoyaccesopúblicoporcada250 m2de área utilizable,distribuidosparahombresy mujeres.

- Para comerciosagrupadoso no en general, mayores a 1000m2 y menores a 5000 m2 de área utilizable,con
excepciónde las áreas de bodegasy parqueos,serán resueltoscon bateríassanitariasde uso y acceso público
distribuidasparahombresy mujeres,a travésde la siguientenorma:

- 1 inodoroporcada500m2deárea utilizableo fracciónmayoral50%.
- 2 lavabos porcadacincoinodoros.
- 2 urinariospor cadacincoinodorosde hombres, al que se añadiráunurinariode niños por cadados de adultos.
- Una estaciónde cambio de pañales de 0,60x 0,60 metros, que estará incorporada en el área de lavabos de las
bateríassanitariasde mujeres.
- Serán ubicadosen cadapiso,de tenervariosniveles.
- Se incluiráuna bateria sanitaria adicionalpara personas con movilidadreducida, según lo especificadoen la norma
NTEINEN2 293:2000.

En los comerciosagrupados o no en general, mayores a 5.000 m2 de área utilizable,conexcepciónde las áreas de
bodegasy parqueos, seránequipadosconbateríassanitariasde uso públicopara hombres y mujeres porcada5.000 m2
de área utilizableo fracciónmayoral50%,aplicandola siguientenorma:

- Para hombres:5 inodoros,2 lavabos, 2 urinariospara adultosy 1 urinariopara niños.
- Para mujeres:8 inodoros,3 lavabos.
- Unaestaciónde cambiode pañalesde 0,60x 0,60metros,que estará incorporada en el área de lavabos de las
baterías sanitariasde mujeres.
- Serán ubicadosen cadapiso,de tenervariosniveles.
- En todabateriasanitariase consideraráuna bateriasanitariaadicionalpara personas con capacidady movilidad
reducida.

En bodegas comercialesse incluiráuna bateria sanitaria.

Art. 248.-Mamparas de vidrioy espejosen comerciosy oficinas.-Encomerciosy oficinas,las mamparasde vidrioy
espejos de granmagnitud,cuyoextremoinferioresté a menosde 0,50 m.del piso, colocadoen lugares a los que tenga
accesoel público,se señalaráno protegerán adecuadamentepara evitaraccidentes.No podrán colocarseespejosque
porsus dimensioneso ubicaciónpuedancausarconfusiónencuantoa la formao tamañodevestíbulosycirculaciones.

Art.249.- Serviciomédicode emergenciaen comercios.-Todocomercioconárea utilizablede más de 1.000m2., tendrá
un localdestinado a serviciomédicode emergencia, dotadodelequipoe instrumentalnecesarios para primerosauxilios,
conunáreamínimade 36m2.

Art.250.-Cajeros automáticosen comercios.-Loscajerosautomáticosse podrán ubicaren áreasespecificasinternas de
una edificacióno comofachadaalespaciopúblico,en cuyocasoelelementocajeronopodráutilizarelespaciopúblico.
Todo cajeroautomáticocontarácon cámarasde video, cuyomonitorestará accesibleal guardiade seguridadde la
edificación.

Parágrafo13vo.
EDIFICACIONESPARACENTROSDEDIVERSION

Art.251.-Edificacionesparacentrosde diversión.-Los edificiosdestinadosa centrosde diversiónse clasificanen los
siguientes grupos:

Primergrupo:Capacidadsuperioro iguala 1.000usuarios.
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Segundogrupo:Capacidadentre500 y999usuarios.
Tercer grupo:Capacidad mayoro iguala 200 hasta 499 usuarios.
Cuartogrupo:Capacidad mayoro igualentre50 y 199usuarios.
Quintogrupo:Capacidadmenor a 50 usuarios.

Los centrosde diversióndel primeroal cuartogrupo cumpliráncon todolo especificadoy pertinenteen lo dispuesto en
las normasespecíficasparasalasde espectáculosde la presente normativa.

Loscentrosde diversióndel quintogrupocumpliránconlassiguientesdisposiciones:

- Dispondránde ventilaciónnaturaly directa al exterior;cuandonose pueda obtener un nivelsatisfactoriode ventilación
natural,se usaráventilaciónmecánica.Lossistemasde ventilaciónmecánicaseráninstalados de formaquenoafectena
la tranquilidadde los moradoresdel áreadonde se van a ubicar.
- Aislamientoacústicocon materialesresistentes al fuego, para evitarla propagación de elevadosniveles de presión
sonoray vibraciónsegúnloestablecidoen laOrdenanzaNo.213de MedioAmbiente.
- Las emisionesde procesos y de combustiónnopodránventilardirectamentehacia la viapúblicapormediode puertas
o ventanas.
- Los serviciossanitariosserán separadospara ambossexos y dispondrán de inodoro, urinarioy lavamanos para
hombresyde inodoroy lavamanosparamujeres;debiendoinstalarse porlomenosunbebederoconaguapurificada.
- Cumpliráncon las normascorrespondientesde proteccióncontraincendiosde la presentenormativay conlasque el
CuerpoMetropolitanode Bomberosde Quitoexijaen elcaso.

Parágrafo 14vo.
EDIFICACIONESPARAALOJAMIENTO

Art. 252.- Edificaciones para alojamiento.-Son aquellasdonde se presta el serviciode hospedajetemporalno
permanente, cono sinalimentacióny serviciosbásicos o complementarios,medianteun contratode hospedaje.

El tipode establecimientoserá determinadode acuerdoa las disposicionesde la Ley y el ReglamentoGeneralde
Aplicaciónde la Leyde Turismo,las establecidasporla DirecciónMetropolitanade Ambientey las contenidasen esta
ordenanza.

Loshoteles se calificande la siguientemanera:

5 estrellas:Lujo
4 estrellas:Primeracategoría
3 estrellas:Segundacategoría
2 estrellas:Tercera categoria
1 estrella:Cuarta categoría

Los comerciosrestringidosy los alberguesde asistenciasocialque cuentencon habitaciones, deberáncumplirlo
especificadoen este parágrafo,en lo que les sea pertinente.

Art. 253.- Condicionesy caracteristicasde las edificacionespara alojamiento.-Todas las edificacionesde alojamiento
contaránconun vestíbulo,cuyasuperficieestaráen relacióntécnicacon la capacidad receptivade los establecimientos;
serán suficientemente ampliospara que no se produzcan aglomeraciones que dificultenel acceso a las distintas
dependenciase instalacionesy tendránunadecuadocontrolquegaranticelaseguridadde turistasy clientes.

En elvestíbulose encontrarán,segúnlaclasificacióndel establecimientohotelero,los siguientesservicios:
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Para establecimientoshoteleros de 5, 4 y 3 estrellasse diferenciarála recepción de la conserjeria;se ubicaráncabinas
telefónicas,una por cada 40 habitaciones o fracción;bateríassanitariasgenerales, independientespara hombres y
mujeres.

El resto de establecimientoshoteleros contaráncon los siguientesserviciosminimos: recepción, teléfonopúblicoy
bateríassanitariasindependientespara hombres y mujeres.

Art. 254.- Corredoresen edificacionespara alojamiento.-El ancho minimode los corredores en establecimientos
hotelerosde lujoserá de 2,10 m.;en los de categoríaprimerade 1,50 m.; en los de segundacategoría,mínimo1,20 m.;
y, en los de terceray cuarta,1,20 m.En edificacionesde hasta 5 pisos sinascensoro 20 dormitorios,el anchomínimo
seráde 1,20m.

Cumpliránademáscon los requisitospertinentes estipuladosen las normas generales para circulacionesy protección
contraincendios,respectivamente.

Art. 255.- Escaleras en edificacionespara alojamiento.-Laescalera principal en los establecimientoshoteleros
relacionarátodaslas plantasde utilizaciónde los clientesy se colocaráen cada plantael número de piso al que
corresponde.

Elanchode lasescalerasestarácondicionadoa lacategoriadelhotel:

En los establecimientoshotelerosde lujoseráde 2,10 m.y lujoelanchominimoseráde 1,80 m.

Enlosde categoríaprimerade 1,50m.comomínimo.
Para los desegunday terceracategoria,mínimo1,20m.
Para los de cuartacategoria,1,20 m. en todaslas plantas.

Seobservaráademáslodispuestoen lasnormasgeneralesy proteccióncontraincendiosrespectivamente.

Art.256.-Ascensores en edificacionespara alojamiento.-Lainstalaciónde ascensoresdependerá de la clasificacióndel
establecimiento.

Enestablecimientoshotelerosde lujo,conmásde 200habitaciones,se requierenmínimocuatroascensores;en los con
más de 100 habitacionesse contaráconno menos de dos ascensores.

Se instalarán obligatoriamentelos servicios de ascensorcuandolos hotelesde primeracategoría cuentenconmás de
trespisosaltos.

En los de segunda, terceray cuartacategoría,conmásde cuatropisos altos se instalará un ascensor.

La instalación de ascensores, además de sujetarse a las disposicionesgenerales,evitará ruidoso vibraciones
producidostantopor la maquinariacomopor el deslizamientode las cabinas sobre las guías, formandouna unidad
independientedel resto de la estructura.

Art. 257.-Dormitoriosen edificacionespara alojamiento.-El área minimapara dormitoriocontendráespaciopara una
camamatrimonialde 1,50m.de anchopor2,00m.de largo, concirculaciónen sus tresladosde 0,80m.(unancho,dos
largos)y un espacioparaguardarropaminimode 1,00 m2 conunanchode 0,60m. La alturaminimaútilde entrepisos
será2,45m.

Contaráademásconunabateríasanitariaque incluyeun inodoro,conunadistanciamínimaal paramentofrontalde 0,60
m. y a los laterales de minimo0,20 a cada lado, y dispondrá ademásde ducha de mano(tipoteléfono).Tendrá además
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un lavamanos yunaducha cuyolado menor noserá inferiora 0,80 m. En habitacionesdúplex puede existirunsolobaño
compartido.Todos losbañoscontaránconserviciode aguacaliente.

Art.258.- Cocinaen edificacionesparaalojamiento:Dispondránde los elementosprincipales,queestaránen proporción
a la capacidaddel establecimiento:

- Los establecimientoshoteleros de lujo y primera categoríacontaráncon oficina,almacén,bodega con cámara
frigorífica,despensa, cuartofrío, con cámaraspara carne y pescado,independientes, mesa calientey fregadero. La
minimaáreade cocinaseráelequivalenteal80 y 70%del área de comedory de cocinafría.
- Además de la cocinaprincipal,existiráncocinassimilares para la cafetería, el grill,etc., según las características de
serviciosdelestablecimiento.
- Losestablecimientoshotelerosde segundacategoriadispondránde office,almacén,bodegas,despensas,cámara
frigorífica,conáreastotalesequivalentesa por lomenosel60% de los comedores.
- Losde terceray cuartacategoria,dispondránde despensa,cámarafrigoríticay fregadero cuyasuperficietotalnopodrá
ser inferioralequivalentedel60%de ladelcomedor.

Art. 259.- Comedores en edificacionespara alojamiento:El comedortendráventilación al exterioro contarácon
dispositivospara la renovacióndel aire y dispondrá,en todocaso, de los serviciosauxiliaresadecuados.

Los requerimientosde áreaparacomedordependeránde la categoriadelestablecimiento:

- Para los establecimientoshotelerosde lujose consideraráun área mínimade 2,50 y 2,25 m2 por habitación.
- Para los de primeracategoría 2, m2por cadahabitación.
- Paralosdesegundacategoría,1,80m2por habitación.
- Para los deterceracategoria,1,60m2porhabitación.
- Para los de cuartacategoria,1,10m2por habitación.

Art.260.-Bares.-Los baresinstaladosenestablecimientoshoteleros,cualquieraquesea lacategoríadeéstos,deberán:

- Estar aislados o insonorizados,con materialesresistentes at fuego, cuando en los mismosse ofrezcaa la clientela
músicade baileo concierto.
- Enlosestablecimientosde lujoy primeracategoría,en losque el bardebe ser independiente,éste podrá instalarse en
una de las áreassociales,peroen talcaso, la partereservadaparaelmismo,estaráclaramentediferenciadadel resto,y
su superficienoserácontabilizadaen el áreamínimaexigidaa esos espacios.

Art.261.-Localescomercialesen edificacionesde alojamiento.-Podráninstalarse tiendaso locales comercialesen los
vestibulosde los hoteles,siempreque no se obstruyael paso, cuandose cumplacon las dimensionesmínimasde
circulacionesinteriores;y que la instalaciónde aquellossea adecuada y en consonanciacon la categoriageneraldel
establecimiento.

Art. 262.-Salonesde uso múltipleen edificacionespara alojamiento.-Los salones para grandesbanquetes,actos
socialeso convenciones,estaránprecedidosde unvestibuloo lobbyde recepciónconguardarropasy bateríassanitarias
independientespara hombres y mujeres.

Lasuperficiede estos salonesguardarárelaciónconsu capacidad,a razón de 1,20m2por personay, nose contabiliza
en la mínimaexigidapara las áreas socialesde usogeneral.

Art.263.- Baterías sanitariasen edificacionespara alojamiento.-En los establecimientosclasificadosen las categorias
gran lujoy de lujo,primera superiory turista,y segunda,las bateriassanitariascolectivastantode hombres comode
mujeres,tendránpuertade entradaindependiente,conunpequeñovestíbuloo corredorantesde la puertade ingresode
los mismos.
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Se instalarán baterías sanitariasindependientes para hombres y mujeres en todaslas plantas en las que existan
salones,comedoresy otroslugaresde reunión.

Se instalará además una batería sanitariapara uso de personascon capacidady movilidadreducida, según lo
especificadoen elArt.47 de estaordenanza,en todaslas categorías.

Las paredes,pisosy techosestarán revestidosde materialde fácillimpieza,cuya calidadguardarárelacióncon la
categoríadelestablecimiento.

Art.264.- Previsiónde reserva de agua en edificacionespara alojamiento.-Se dispondrá de una reservade aguaque
permitaun suministromínimode 200, 150y 100 litrospor personaal dia en los establecimientosde gran lujo,lujo,
primerasuperiory turistay segundacategoríarespectivamente,yde 75 litros,en losdemás.

Almenos un 20%del citadosuministroserá de aguacaliente,a una temperaturamínimade 55 grados centigrados.

Art.265.-Generadorde energíaeléctricade emergenciaen edificacionesparaalojamiento.-En los establecimientosde
granlujoy de lujose contarácon una planta propiade fuerza eléctricay energíacapazde dar servicioa todasy cada
unade las dependencias, en los de primerasuperiory turistay segundacategoría,existirátambiénuna planta de fuerza
y energiaeléctricacapazde suministrarserviciosbásicos a las áreas sociales.Dichasáreas de máquinas y generador
eléctricodeberánestar insonorizadasycumpliránconlasdisposicionesy las normasnacionalesydistritales.

Art. 266.- Tratamientoy eliminaciónde basura en edificacionespara alojamiento.-El almacenamientode basura para
posterior retirada por un serviciode recolección,se realizará en un contenedorubicadofuera de la vista y exentade
olores.En ningúncaso será menora 2 m2. con un lado minimode 1 m. El volumende los contenedores,que
determinaráel tamañodelsitio,se calcularáa razónde 0.02m3porhabitación.

Parágrafo 15vo.
EDIFICACIONESPARAMECANICASYSIMILARES

Art.267.- Característicasde las edificacionespara mecânicas,lubricadoras,lavadoras, lugares de cambiode aceitesy
vulcanizadoras.-Cumpliránconlas siguientesnormasmínimas:

- En ningúncasose podrá utilizarelespacio públicopara actividadesvinculadascon mecánicas, lubricadoras,lavadoras,
lugares de cambiode aceites,vulcanizadorasy similares.
- Serán enteramente construidosconmaterialesestables, contratamientoacústicoen los lugares de trabajoque por su
altonivelde ruidolorequieran.
- En el área de trabajo,el piso será de hormigóno similary puedeser recubiertode materialcerámicode altotráfico
antideslizante.
- Las áreas de trabajoseráncubiertas,tendránuna capacidad mínimapara tresvehiculosy dispondrán de un eficiente
sistemade evacuaciónde aguaslluvias.
- Elpisoestaráprovistode las suficientesrejillasde desagüeparalaperfecta evacuacióndelaguautilizadaen el trabajo,
la mismaqueserá sedimentadayconducidaa cajas separadorasde grasas antesde ser descargadaa los colectoresde
alcantarillado.
- Todas lasparedes limitantesde los espaciosde trabajoserán revestidasconmaterialesimpermeableshasta una altura
minimade 1,80m.
- Loscerramientosseránde mamposteriasólidaconunaalturanomenorde 2,50m. nimayorde 3,50m.
- La altura mínimalibreentreel nivelde piso terminadoy la cara inferiordel cielo raso en las áreas de trabajono será
inferiora 2.80 m.
- Capacidadde atención:Losíndicesminimosde cálculoseránlossiguientes:

Lavadoras:30m2 de área de trabajo.
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Lubricadoras:30m2de áreade trabajo.
Mecánicaautomotrizliviana:20 m2 porvehiculo.
Mecánicaautomotriz
Semi- pesada: 30m2 por vehiculo.
Mecánicaautomotrizpesada:40m2porvehiculo.
Tallerautomotriz:50 m2de áreade trabajo.
Mecánicageneral50 m2 de área de trabajo.
ElectricidadautomotrizSOm2de área de trabajo.
Vidrieríaautomotriz50 m2de áreade trabajo.
Mecánicade motos50m2de áreade trabajo.
PinturaautomotrizSOm2de áreade trabajo.
Chapisteria50 m2de áreade trabajo.
Mecánicaeléctrica15 m2 de áreade trabajo.
Fibrade vidrio15 m2de área de trabajo.
Refrigeración
automotriz15m2de área de trabajo.
Mecánicade bicicletas15 m2de área de trabajo.
Mecánicade precisiónindustrial15 m2 de áreade trabajo.

Lasáreas mínimaspara localesdestinadosa cambiosde aceitey vulcanizadorasserán:

Cambiosde aceite:De 20a 50 m2de áreautilizablede local
Vulcanizadoraartesanal:De 20a 50 m2de área utilizablede local
Vulcanizadoraindustrial:Mayora 50 m2 de área utilizablede local

Contaránconlossiguientesespaciosmínimos:oficina,bodega, mediabateriasanitariay lavamanos independiente.

Las lubricadoras, lavadoras y los sitiosdestinados a cambiosde aceite cumplirán,además, en lo pertinente, lo
especificadoen los Arts.282 y 283 de la presente normativa.

Parágrafo16vo.
EDIFICACIONESPARAGASOLINERASY DEPOSITOSDECOMBUSTIBLES

Art. 268.-Característicasde las edificacionespara estacionesde servicios, gasolineras y depósitosde combustibles.-
Losestablecimientosautorizadosa operaren elpaísen lacomercializaciónde derivadosdel petróleo,que tengancomo
objetoel almacenamiento,llenado,trasiego,y envioo entregaa distribuidores,serán construidosy adecuadosde
conformidadcon la correspondientelegislación de hidrocarburos, el Reglamento Ambiental de Operaciones
hidrocarburíferasen el Ecuador(Decreto1215 - R.O.265 - 13/2/2000)y la presentenormativamunicipal.

Clasificaciónde los establecimientos:

- Gasolineras: Establecimientosdestinados a la venta de productosderivados del petróleoa travésde surtidores.
- Estaciones de servicio:Establecimientosque ademásde incluiruna gasolinera presten uno o más de los siguientes
servicios:lavado, engrasado, provisión y cambio de aceites, afinamientode motores, alineacióny balanceo,
vulcanizaciónen frio,ventade accesorios,productosy repuestosparavehiculoso cualquierotraactividadcomercialo
de servicioquese prestea losautomovilistas,sinque interfieraen elnormalfuncionamientodelestablecimiento.
- Depósitos y surtidoresprivados: Surtidores de combustibleso estacionesde servicioaisladosy para uso privadoo
institucionalque funcionaránen locales internos,conprohibiciónexpresade extenderdichos serviciosal público.

Condicionesdel Terreno:
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Losterrenossituadosen zonas urbanasy suburbanaspropuestospara la instalaciónde gasolineraso estacionesde
serviciocumpliránconlas siguientescondiciones:

En áreasurbanas:

a)Gasolineras:

Frente mínimodelterreno:30m.
Areamínimadel terreno:750 m2

b) Estacionesde servicio:

Frente minimodelterreno:30m.
Area minimadel terreno:1000m2

Cuandolasgasolineraso estacionesde serviciose ubiquenconfrentea vías arterialesprincipales,requeriráncarrilesde
desaceleración yaceleración,exceptuandoal interiorde las áreas urbanasconsolidadas.

En zonas suburbanas:

a) Gasolineras:

Frentemínimo:50 m.
Fondo minimo:30m.

Retirode construcción:de acuerdoalcuadroNo.11delPUOS.

b) Estacionesde servicio

Frente mínimo:50m.
Fondomínimo:40 m.

Retirode construcción:de acuerdoal cuadroNo. 11delPUOS.

Art.269.-Distanciasmínimasde localizaciónde gasolinerasy estacionesde servicio.-En el DistritoMetropolitanode
Quito,la distancia a partirde la cualse localizaránlas gasolineras y estacionesde serviciose medirédesde los linderos
máspróximosde los lotes respectivos.

a) Existiráuna distanciamínimade 200 m. entregasolineras;
b) A 200 m. de edificiosen construccióno proyectosaprobadospor la Municipalidaddel DistritoMetropolitanode Quito,
destinadospara el uso de los siguientesestablecimientos:todoslos educativosy hospitalarios: los equipamientos
consolidadosde serviciossocialessiguientes:orfanatos,asilosde ancianos,residenciasde discapacitados,centrosde
protecciónde menores; casas de cultura,salasde cine, auditoriosy centrosde cultomayores a 500 puestos;
c) A 100m. de estacionesosubestacioneseléctricas,o de líneas aéreasde altatensión;
d) A500m.deoleoductos,poliductos,gasoductos,ycualquierotratuberíade transportede petróleocrudoo derivados;
e) A 150m. a partirdel inicio - términode la rampade los intercambiadoresde tráficoque se resuelvenen 2 o más
nivelesy de túnelesvehiculares: igualdistanciadel eje de cruceo empalme entrelas vias urbanas arterialesy expresas
o de una via conautopistasy carreteras;
f)A 100 m.hasta los PC (comienzode curva)o PT (comienzode tangentede las curvashorizontalesy verticales),en
vías expresasurbanasy en las zonas suburbanas;
g)A 100 m. del borde interiorde la acerao bordillode los redondeles de tráfico;
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h)A 1000m.a la redondade p\antasenvasadorasy a 500 m.de centrosde acopiode gas licuadode petróleo(GLP)
autorizadosporla Municipalidaddel DistritoMetropolitanode Quito;
i)A 1000 m.de distancia de las cabecerasde las pistas de los aeropuertosdentrodel conode aproximación,y no se
podrán ubicar dentro de las franjasde seguridadeste y oeste en 400 m. de ancho,medidos desde el eje de la pista
principalhasta la intersecciónconelconode aproximación,en lascabecerasnorteysur,segúnla graficaciónen elplano
de zonificacióndel RégimenMetropolitanodel Suelovigente;
j) Se prohibe la instalación de estaciones de servicioo gasolinerasdentro del perímetro del Centro Histórico,con
excepciónde la TerminaldeTransporteTerrestre;
k)Se prohíbela instalaciónde estacionesde servicioo gasolinerasen lasvías localesmenoresa 15m.de ancho,de
conformidadconelcuadroNo. 1 de EspecificacionesMinimasde Vías Urbanas y Suburbanasdel Régimendel Suelo del
DistritoMetropolitano,constantes en el CódigoMunicipal.

Para establecimientosnuevosrelacionadosconlos literalesb) y h) de este artículo,se aplicaránlas normasde distancia
en formareciproca.

Lasdistanciasa quehacenrelaciónlos incisosdelpresentearticulo,se demostraránen un planode ubicacióna escala
1:1000.

Ad.270.-Circulacionesyaccesosengasolinerasyestacionesde servicio.-Observaránlassiguientesdisposiciones:

a) Ladistanciamínimaentreejesde entraday salidapara vehiculosseráde 15 m.en vias arterialesy colectoras;
b) En las áreas urbanas, los anchosde accesosy salidasseránde 5 m. comominimoy 8 m.comomáximo.En las vias
arterialesprincipales,exceptuandolasubicadasen áreas urbanas,el anchode ingresoy salidade vehiculosserá,como
minimo,de 12 m. y máximode 15m., en observación a la seguridadpor desaceleración y aceleraciónde los mismos.
Estasdistancias se medirándesde elborde exteriorde las aceras;
c) Elánguloque formae\ eje de lavía conlosejesde accesosy salidasno será mayor a (45grados) cuarentay cinco
grados,ni menora (30grados)treintagrados.Este ángulose medirádesde el alineamientodel bordeinteriorde la
acera;
d) Las estacionesde servicioo gasolineras, no podrán tenersobre la mismacalle más de unaentraday una salida.En
todoel frentede estosestablecimientosdeberánconstruirsey mantenerse aceras de acuerdoalanchoy nivelfijadopor
el Informede RegulaciónMetropolitana(IRM),a excepcióndelespaciodestinado a ingresoy salidade vehiculos,en
cuyazona la acera tendrála mitadde la alturaprevista, con una pendiente máximade (10%)diez por cientoen los
tramosde uniónde ambasaceras;
e) El radiode giromínimodentrode las gasolinerasoestacionesde servicioo gasolinerasserá de 12 m.paravehículos
de cargao autobuses,y de6 m.para losdemás vehiculos.

Los establecimientosque no satisfaganel radiode giro mínimode 12 m. no podrán prestar servicios a vehiculos de
cargay autobuses,yestánobligadosa colocarunavisoensitiovisible,en talsentido;

f)Las distancias de visibilidadsignificanque los vehículosque circulanpor la carretera pueden ver a dichas distancias un
obstáculode 1,20m.de alturaminima,ubicadofuerade la vía a 3 m.delbordede lasuperficiede rodadura;
g) Lacapade rodadura podrá ser de concretoreforzadoo pavimentoasfáltico.Eladoquinde piedra o de hormigónserá
permitido,excepto en la zonade expendioalrededorde las islas de surtidores.Tendrá unapendiente positivamínimade
1%desde la línea de fábrica,para evitarposibles inundaciones;
h) En las gasolinerasy estacionesde serviciose colocarántantosavisosde advertenciay señalizaciónen lugares
visibles,comofueren necesarios; y,
i) El estacionamientonocturno de vehiculos en gasolinerasy estacionesde servicio,sólo podrá operaren areas
específicasy aprobadasen el proyecto, que no impidanel despachonormal de los combustiblesy la atencióna los
usuarios.

Art.271.- Isla de surtidores.-Enlas islas de surtidoresse observarán las siguientesdisposiciones:
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a) Los surtidoresse instalaránsobreisletas de protección,conunaaltura minimade 0,15 m.,yestaránprotegidoscontra
los impactosque puedan ocasionarlos usuarios de lasestacionesde servicioo gasolineras;
b) Se situarána una distanciamínimade 6 m.,contadosa partirde la línea de fábrica,y a 10 m.de los linderos del
terreno;
c)Se situarána unadistanciamínimade 6 m.de la zona de administración,y a 3 m.del área para tanques;
d)Cuandotenganuna mismaalineación(colineales),ladistanciaminimaentreellas será de 6 m.y de 8 m.para islas de
diferentealineacióno paralelas;y,
e) Losestablecimientosque deseen instalar serviciosadicionalesde lavadode vehiculos,lubricacióny vulcanización,
ubicarán los serviciosconservandolas distancias mínimas dispuestas en los artículosanteriores,prevaleciendo las
normasde diseño de gasolineras.De preferencia,estosserviciosformaránuncuerpodiferentealde la gasolinera.

Cadaislatendráunacubiertacuyaalturanoserámenora 4,20m.,medidosdesde lasuperficiede rodamiento,la misma
que tendrála extensiónnecesaria que permitacubrira los surtidores y los vehiculosque se estacionenpara proveerse
de combustible.La islaconsu cubiertaseráconsideradacomoáreaconstruiday será parte del coeficientede ocupación
de suelo(COS).

Art. 272.- Tanques de almacenamiento en gasolinerasy estacionesde servicio.-Sin perjuiciode lo señaladoen el
Reglamento Ambientalde OperacionesHidrocarburíferasen el Ecuador, el diseño y construcciónde los tanquesde
almacenamientodecombustiblesse sujetaráa lassiguientes normas:

a) Lostanquesseránsubterráneos,podránser de fibrade vidrioo planchas metálicasy estarán debidamente protegidos
contrala corrosión.Su diseño tomaráen consideraciónlos esfuerzos a que están sometidos,tantopor la presión del
suelo,como de las sobrecargas que deben soportar.Las planchas de los tanquestendránun espesormínimode 4 mm.
paratanquesde hastacincomilgalones;y de 6 mm.paratanquesde entrecincoy diezmilgalones.Seránenterradosa
unaprofundidadminimade 1m.Las excavacionesseránrellenadasconmaterialinerte,comoarena.Eldiámetrominimo
para entradade revisióninteriorserá de sesentacentímetros;
b) Nose permitela instalaciónde tanquesbajo calzadas,nien los subsuelosde edificios;
c) Elbordesuperiorde lostanquesquedaráa nomenosde 0.30m.delnivelde pisoterminadoy a nomenosde 0.90m.
Cuando existaposibilidadde tránsitovehicular;
d) Si elcaso lo requiere, de acuerdoa lo quedetermine el estudio de suelos,los tanquesseránubicadosdentro de una
cajaformadapor murosde contenciónde mamposteríaimpermeabilizadaque evitela penetración de aguas y eviteel
volcamientode tierras;
e) Las cavidadesque separanlostanquesde las paredesde la bóvedaseránllenadas conarena lavadao tierraseca
compactadahasta una alturade 0.50 m. del suelo;
f) La distancia de los tanquesa los linderoso propiedades vecinas debe ser de 6 m.comominimoy podré ocuparlos
retiros reglamentarios. También debe retirarse 5 m. de toda clase de edificacióno construcciónpropia del
establecimiento;y,
g) Todotanquedebe poseer su respectivodueto de venteo(desfogaderode vapores)con la bocade desfoguea una
alturade 4 m. sobreel nivelde piso terminado,y situadoen una zona tota\mentelibrede materia\es que puedan originar
chispas (instalacioneseléctricas,equiposde soldadura,etc.).El remate terminaráen forma de T, o codo a 90 grados, y
en los orificiosirántelasmetálicasdecobreo aluminiode 80a 100mallasporcentimetrocuadrado.Elextremodonde se
uneel tanqueno irá a másde 25 mm.introducidosen el mismo.Ladescargade losductos de venteonoestarádentro
de ningunaedificación,nia una distanciamenorde 5 m.a cualquieredificio.

Art273.-Instalaciónpara bocapara llenados.-Lasbocasde llenadotendránlas siguientescaracteristicas:

a) Las plataformasde descarga de autotanquesestaránubicadasde talformaque la distanciade la isla de surtidoresa
la boca de llenado, sea mínimode cincometros. La distancia entre la boca de llenado y las edificacionespropias del
establecimientoseråde cincometroscomomínimo;
b) Serán tuberíasde acerogalvanizadode 10 centímetrosde diámetroy estarándotadasde tapasimpermeables y
herméticas,diferenciadaspara cadaproducto;
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c) Las bocas de llenadoestarán identificadasde acuerdoal tipode combustible,para lo cual se pintaráncon los
siguientescolores:

Azu\:GasolinaExtra
Blanco:GasolinaSuper
Amarillo:Diesel1y2;y,

d) Se instalaránde talmaneraque los edificiosvecinosqueden protegidosen casode derrame.

Art.274.-Redesde drenaje.-Las redesde drenaje se diseñaránparaproporcionaradecuadaevacuaciónde las aguas
servidas,lluviasyvertidosaccidentalesde hidrocarburos,ycumpliránconlas siguientesnormas:

a) El tamañomínimode las tuberíassubterráneasserá de 100 mm,y la profundidadmínimade enterramientodebe ser
de 600mm,medidosdesde la generatrizsuperiorde la tubería;
b)Laentradade líquidosa la redde drenajese efectuaráa travésde sumiderosconsifónparaevitarla salidade olores
ygases;
c)La red de aguas servidasse conectaráa la red públicamunicipal,o en su defecto, se asegurará,mediante tratamiento
debidamenteaprobadopreviamentepor la autoridadcompetentede la Municipalidad,para unvertidono contaminante;
d) Las redesde drenaje permitiránseparar,por una parte, las aguascontaminadaspor hidrocarburoso susceptiblesde
serlo,que se depuraránmediante separador de grasas, y por otra parte, las aguas no contaminadaspor estos
elementos;y,
e) Lossumiderosen los que puedaexistircontaminaciónpor hidrocarburos,se construiránde talformaque impidanla
salidao acumulación de gases y serán inalterables, resistentes e impermeables a los hidrocarburos; las redes de
tuberíasseránherméticas.

Art.275.-Instalacionesmecánicasen gasolinerasyestacionesde servicio.-Eldiseñode las instalacionesmecánicasse
realizaráde acuerdoa lasmejoresprácticasde ingenieria,yen estrictocumplimientode todaslas regulaciones,códigoy
normas establecidas por AmericanPetroleum InstituteAPl. USA;ANSIB31.4 "LiquidPetrolcum TransportationBipine
System";CódigoASME.

Sinperjuiciode lo anterior,todaslas tuberiasy accesoriosqueformenpartede las instalacionesmecánicasque estén
destinadasaltransportede combustible,seránde PRF(Poliesterreforzadoconfibradevidrio).

Art.276.- Instalacioneseléctricasengasolineras y estacionesde servicio.-Las instalacioneseléctricasde las gasolineras
y estacionesde servicio,se sujetarána las siguientesnormas:

a) La acometidaeléctricaserá subterráneay arrancarádesde un postede la Empresa Eléctrica.En éste se colocaráun
dueto metálicorígidoconundiámetrode 10 centímetrosy tendráuna alturano menor a 6.40m desde el piso,debiendo
teneren su parte superior un reversible metálico,y en su parte inferiorun codo de radio largo del mismo materialy
diámetro,que eldueto en mención;
b) Eltablerode medidoresserá sólidamenteaterrizadopor mediode una varillade cobre,y tendráespaciopara la
instalación de dos medidoresclase 20 para mediciónde activoy reactivo,así tambiénpara el transformadorde
desplazamiento;
c) Toda la tuberíaserá rígido- metálicaen acero galvanizado pesado, con cajasde paso a prueba de: tiempo,gases,
vapory polvo(T.G.V.P)ysubterráneaen el áreade despacho de combustible.Antes de ingresar a la cajade conexiones
eléctricas,tantoen los dispensadorescomoen lossurtidoresy lasbombas,se usaránsellosa pruebade explosiónpara
evitarel paso de gases o de llamas al interiorde la caja antes mencionada.Se prohibe cualquiertipode instalación
temporalo improvisada;
d) Los cables eléctricosutilizadosserán de doble aislamiento600 V en los circuitosque llegan al área de despacho de
combustibley de descarga de tanqueros;
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e) Todo sistemae\éctrico,incluyendotapay puertasde breakers,tomacorriente,switches,interruptoresy elementos
afines,se ubicarána una distanciamínimade 5 m. de la descarga de ventilación,bocas de llenadoe islas de surtidores.
El interruptorprincipalde emergenciase instalaráen la parte exteriordel edifico,protegidopor un panel de hierro;
f)Cadamotortrasiegoy surtidortendrácircuitoindependientecontuberíarigidade acerogalvanizado;
g) Losequiposeléctricosoperarána unatemperaturainferioralpuntode inflamaciónde vaporesquepudieraexistiren la
atmósfera;
h) Las lámparas utilizadaspara iluminaciónde las islas de surtidoresy los anunciospublicitariosiluminadosestarána un
mínimode 3 m.dedistanciade lostubosde ventilaciónybocasde llenado;e,
i)Todainstalaciónde despachode combustiblescontaráconsistemade puestaa tierray pararrayos.

Además, todaslas instalaciones eléctricascumpliráncon las normasde CONECEL,de la Empresa EléctricaQuito,del
NationalElectricCODE(USA),yAmericanPetroleumInstitutoAPI(USA).

Art.277.- Servicioscomplementariosen gasolineras y estacionesde servicios.-Todas las gasolinerasy estacionesde
servicio,a más de contarconel equipamientoindispensablepara el expendiode combustibles,aceitesy lubricantes,
deberáninstalary manteneren permanenteoperaciónlos siguientesservicios:

a) Dos baterías sanitariaspara público,dispuestas separadamentepara hombres y mujeres. En cada una de ellasse
contará conelequipominimode un lavamanos, un inodoroy un urinario(esteúltimosólopara hombres);
b)Las bateríassanitariascump\\ránconlas condicionesde accesosydimensionesmínimasparael usode personas con
capacidadreducida;
c) Un vestidor y una bateria sanitariapara empleados,compuestospor un inodoro,un urinario,un lavamanos y una
ducha de agua;
d)Surtidoresde aguaconinstalaciónadecuadaparalaprovisióndirecta delliquidoa los radiadores;
e) Serviciode provisiónde aire para neumáticosy elcorrespondientemedidorde presión;
f)Teléfonocon fácilaccesoen horasde funcionamientodelestablecimiento,para uso público;
g) Ungabinetede primerosauxiliosdebidamente abastecido;y,
h) En las estacionesde servicio sólo se permitirála habitación del guardién,totalmenteconstruida de material
incombustible.Esta debe teneruna salidaindependiente a la vía pública y una distancia no menorde 5 m. de los
depósitosde combustibleso materialesinflamables.

Art.278.- Lavadoy lubricación.-Elserviciode lavado y lubricaciónestará ubicado en una zona que no interfieracon la
operaciónnormalde la gasolinera o estaciónde servicioy seguirálas siguientesdisposiciones:

a) Lasáreasde engrasadoy pulverizadoestaránubicadasbajocubierta,cumpliendoconlasalturasmínimasnormativas
y conlas condicionestécnicasexigidaspor elservicio,para evitarla emanaciónde residuos a la atmósfera;
b) Loscajonesdestinados a estosserviciostendrándimensiones minimasde 4 m.de anchopor 9 m.de longitud;
c)Todoslos murosestaránrecubiertosconmateriallavable,a unaalturaminimade 2,50 m;
d) Las aguasrecolectadas en esta zona pasaránporunsistemaeliminadorde arenas,grasasy aceites,antesde pasara
la redinternade drenaje. Se instalará un sedimentadory trampade grasas porcadacajónde lavado y engrasado;
e) Todael área para estosserviciosserá pavimentadaconmateriales impermeablesy resistentesa loshidrocarburos,y
lasredesde drenajese sujetarána las normasestablecidasparagasolineras;
f) Losserviciosde lavadocontarán con unsistemade reciclajede agua;
g) Losserviciosde vulcanizaciónse ubicarána unadistanciamínimade 6 m.de los ductos de venteo, bocas de llenado
ysurtidores;y,
h) Enelcasode adosamiento,contaránconmurosde protecciónperimetrales.

Art.279.- Protecciónambientalen gasolineras y estacionesde servicio.-Cumpliráncon las disposicionesdel Ministerio
de Ambientey las ordenanzasvigentesrelacionadas con lo ambiental,emitidaspor la municipalidad,así comolas
siguientes:
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a) Se instalaráncajasseparadorasde hidrocarburosparacontrolarlosderramesde combustiblesen áreas de tanques,
surtidores,así comopara las descargas líquidasdel lavado, limpiezay mantenimientode instalaciones;
b) Se instalarán rejillas perimetrales y sedimentadorasque se conectarán a los separadoresde hidrocarburos, las
mismasque recogerán todaslasdescargaslíquidasnodomésticasdelestablecimiento;
c) Losresiduosrecolectadosen los separadoresde hidrocarburoso en laboresde limpiezay mantenimientode las
instalaciones, serán recolectados en tanquesadecuadamentecerradoscon tapas,y dispuestos a los respectivos
distribuidoresde combustiblesy lubricantes;
d) Se prohíbela evacuaciónhacia la vía pública,acera o calzada,de cualquierefluentelíquidoprocedentede las
actividadesde lasgasolineraso estacionesde servicio;y,
e) En casode existirfuentes generadorasde ruido(gruposelectrógenos,compresores,ventiladores,equiposmecánicos,
etc.),las áreas donde se ubiquenlas mismas, seránaisladasacústicamente,para mantenerse por debajo de los limites
máximospermitidosparael sector.

Art. 280.- Normas de seguridaden gasolineras y estacionesde servicio.-Las estacionesde servicioy gasolineras
cumpliránconlasnormas de esta normativareferidasa prevencióncontraincendios,y las siguientes especificaciones:

a) Los tanquestendránuna etiqueta de identificaciónconteniendofecha de construcción, constructor,espesor de la
planchaycapacidadtotal;
b) Juntoa los tanquesde almacenamiento,se harán pozos de monitoreode vaporde agua (dependiendo del nivel
freático).Estospozos seránchequeadosperiódicamente,por mediode sistemaselectrónicoso manuales,para detectar
eventualesfugas de tanqueso tuberías;
c) En los puntos de llenadode tanqueshabrá un contenedorpara eventualesderrames, concapacidad de 20 litros,el
mismoquetendráundispositivoparaque,en elcasodequeestoocurra,todoelcontenidovayaal tanque;
d) Los tanquescontarán con los accesoriosy dispositivosnecesarios paraefectuarla carga,ventilacióny medicióndel
mismo.

Los tanquesse someterána pruebashidrostáticasa unapresiónde 34Kpa., rayosx, ultrasonidoo liquidopenetrante.
Asi mismose anclarán para impedireventualesempujes verticales del subsueloa tanquesvacios, cuandoel nivel
freáticose encuentre a menosde 3.50m. del niveldel terreno;

e) Cuandoporcualquiercircunstanciase abandonedefinitivamenteelusode cualquierade \ostanquesde combustibles,
el propietario,concesionarioo arrendatario, procederá inmediatamentea tomarlas medidasnecesariaspara evitarla
peligrosidaddel tanqueabandonado, IIenándolosconuna sustancia no inflamable,debiendo notificara la Direcciónde
Ambientesobrela disposiciónfinalde dichotanque;
f) Si la interrupcióndel uso de un tanqueo tanquesfuese temporaly no se tratasede reparaciones, se procederá
solamentealselladodeltanqueo tanques;
g) Lossurtidoresserándotadosde válvulasde seguridad (válvulascontraimpacto)que cierranel paso de combustible
en elcasode algúnchoquecontrael surtidor.

Estarán provistos de un dispositivoexteriorque permita desconectarlos del sistemaeléctricoen caso de fuego u otro
accidente.Cuandoel sistemaoperepor bombasa controlremoto,cadaconexióndel surtidordispondráde unaválvula
de cierreautomáticoen la tuberíade gasolinainmediataa la base del mismo,que funcioneautomáticamenteal
registrarse unatemperaturade 80 gradoscentígrados,o cuandoel surtidorrecibaungolpeque puedaproducirroturaen
las tuberías;

b) Los surtidoresserán electrónicosy tendránporcada manguerauna válvulade emergencia.Todos los surtidores
estarånprovistosde conexionesque permitanla descarga de la electricidadestética;
i)Las instalacioneseléctricasy motoresserán a pruebade explosión;
j) Las guías, lámpara y equipoeléctricoque se usen dentro de las fosas de lubricacióny otroslugaresdondepueda
haber acumulaciónde vapores de gasolina,serána prueba de explosióny se mantendrán en buen estado;
k) Las bombas sumergiblestendránun detector, que en caso de alguna fuga en las tuberías,inmediatamentecierre el
pasode combustiblesy activeunaalarmaen la consolade control;
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I) Enlas gasolineras y estacionesde servicio,los combustibles(gasolinay diesel)se almacenaránen los tanquesde
conformidadcon lo especificadoen el Art 272 de esta normativa.Se prohíbeen los establecimientosde la gasolinera,
cualquieraque estos fueren, almacenaro conservarcombustibles en tambores,tanquesmovibleso transportables,
tarrosy otrosenvases,aúncuandoéstossean herméticos;
m) El trasiegode los líquidos inflamablesdesde los camionescisternasa los depósitos, se efectuarápor medio de
mangueras conconexionesde ajustesherméticosque no sean afectadaspor taleslíquidosy que no produzcanchispas
porroceo golpe,nien elextremoconectadoalcamión,nien labocade llenadode tanques;
n) El transportede gasolinase hará siempreen camionescisternasdebidamente acondicionados y con cada
compartimientoprecintado.Elconductordel camióny otra persona responsablepermanecerá a cargo de la operaciónde
trasiegodurantetodoel tiempoque elladure, provistode un extintordel tipopolvoquímicoo de otroadecuadopara
combustiblesde petróleo. Loscamionescisternasdebentrasegarla gasolina dentro de los linderosdel establecimiento,
de modoque no interfieraaltráficode peatones y vehículos;
o)Se prohíbeelexpendiodegasolinaen envasessintapa;
p) En las gasolinerasy estacionesde serviciosólo podrán almacenarselos accesoriospermitidos por la presente
normativay lubricantesque se encuentrenadecuadamente envasados;
q) Cuandoocurrierecualquierderrame de combustiblesal haberse abastecidoalgúnvehiculo,elderrame debesecarse
inmediatamenteantesde permitirque elconductorpongaen marcha el vehículo.Loselementos de limpiezaque se usen
para secarderrames, deben depositarse en un recipientede metalcontapa,y deben ser evacuadosloantesposible;
r) Los residuosde aceitequeprocedieronde vaciadosde los correspondientescompartimientosde losmotores(carters),
deben almacenarse en cilindroscerrados;los residuos de aceite,combustibleresidual o deteriorado y más materiales
liquidoso semiliquidosde derivados de petróleo, no podrán ser evacuados a travésde las alcantarillassanitariaso
pluviales;
s) Dentrodel predioen el cual funcionengasolinerasy estacionesde servicio,no serápermitidofumar,nihacer fogatas a
menos de cincuenta metros,delsurtidorde combustibles,niel uso de teléfonoscelulares.Se colocarán avisosvisiblesa
cincuentametrosque indiquenal públicoestasprohibiciones;
t)Se prohibeestrictamenteel uso de gasolina para finesde limpiezay su almacenamientoen recipientesabiertos;
u) Porningúnmotivose puedenutilizarllamasabiertasparaverificacionesmecánicaso paraalumbrarcualquiersitiode
los establecimientosregulados por la presentenormativa.Tampoco se podrán utilizarllamas abiertasdentro de los
vehiculosaparcadoso en tránsitoen estosestablecimientos;y,
v) Todo el personalde las gasolinerasy estacionesde serviciodebe conocerel uso y manejode equiposcontra
incendio.

Art 281.- Funcionamientoy controlen la operaciónde gasolinerasy estacionesde servicio.-Las gasolinerasy
estacionesde serviciose someterána las siguientesnormas, a finde garantizarunadecuadofuncionamientoy control:

a) Manteneren funcionamientoy a la disposiciónde losusuarios,al menosel sesentapor cientode los surtidores,por
cadatipode combustible;
b) Todo el personal de servicioencargadode atender al público,estarå uniformado,provistodel suficienteequipode
limpiezayseguridad(jabón,franela,guaipe,linternaeléctrica);
c) Las zonas verdes de las gasolineras y estaciones de serviciose mantendránlibresde todaclasede desperdiciosy
residuos de combustibles,aceiteo grasa;y,
d) Las AdministracionesZonalesejerceránlas correspondientesaccionesy coordinacionesnecesariastendientesa
hacer cump\\rlas normas que constanen estaordenanza.

Parágrafo 17vo.
EDIFICACIONESPARACENTROSDEACOPIOYDISTRIBUCIONDEGAS(GLP)

Art.282.- Centros de acopioy distribuciónde gas licuadode petróleo (GLP).-Los centrosde acopiode gas Ilcuadode
petróleo, para su localización,se someterána las distanciasmínimasestablecidaspara la ubicaciónde gasolinerasy
estacionesde servicio,y loestablecidopor el Ministeriode Minasy Petróleos.
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Para la presente normativase considerancentrosde acopio,aquelloscentrosde almacenamiento mayores a 3.000
cilindrosde 15 kg; Distribuidorasde gas de 500 a 3000 cilindrosde 15 kg y Distribuciónal detalde GLPmenores de 500
cilindrosde 15kg de gas. Estasinstalacionescumpiiráncon lassiguientesdisposicionesy aquellasque se determinen
en coordinaciónconla DirecciónNacionalde Hidrocarburos:

a) Estos locales estarán construidoscon materiales incombustiblesy tendránventilaciónnaturala finde evitarla
acumulacióndelGLP;en el área de almacenamientoel pisoserá de materialno absorbentey no podrán comunicarse
condesagües del sistemade alcantarillado;
b) Las construccionesserán de un solo piso; los materialesde las paredes y el techopodrán ser de tipoligeroy no
inflamable.Si fuerende tipopesado, contaráncon aberturasconvenientespara el escape de ondas en caso de
explosión;
c) Las instalacioneseléctricasy de iluminaciónserána prueba de explosión.Los interruptores,tomacorrientesy demás
accesoriosse instalarána unaalturaminimade 1.50m.sobree\niveldelpiso;
d) Laconstrucciónestaráaisladay protegidapor unacercaperimetralcolocadaa una distanciaconvenientedel área de
almacenamiento;
e) Elpisodel área paraalmacenamientoestarásobreel niveldelsuelo,porlo menosen elladode la zonade cargay
descarga de los cilindros;será horizontaly convenientementecompactado y rellenado, de tal suerte que los cilindros
permanezcan firmementeen posiciónvertical,y no queden espaciosinferioresdonde pueda acumularse elGLP;
f) Elárea de almacenamientotendráaccesoalairelibre,de modoqueporcadam3de volumenencerradose disponga
de 0,072m2 para ventilación. El área de almacenamientotendráaberturassolamentehacia las áreas de carga o
descarga de cilindros;
g) Las aberturasestarán ubicadas adecuadamenteunas con relacióna otras;se protegerán,de ser necesario, utilizando
mallametálica;
h) Elárea de almacenamientoestarátotalmenteaisladade oficinas,garajesy demás dependencias, asícomode predios
vecinos;si ésta está situadaen algunode los linderosdel predio,se aislará por mediode paredes cortafuegosde altura
nomenora 2,20m;
i)Contarán conunextintorde 15 kg de capacidadde polvoquímicopor cada 2000 kgde GLPalmacenados;
j)En los centrosde acopiose colocaránletrerosconlas siguientesleyendas:

PROHIBIDOFUMAR
PELIGROGASINFLAMABLE
PROHIBIDAENTRADAAPERSONASPARTICULARES;y,

k) Elárea mínimapara el funcionamientode un centrode acopioseráde 2000 m2.

Art. 283,- Depósitode distribuciónde GLP.- Estas instalaciones cumpliráncon las siguientesdisposiciones y aquellas
que se determinenencoordinaciónconla DirecciónNacionalde Hidrocarburos:

a) Los localesseránde materialesincombustibles.Lospisos seránhorizontales,de materialesabsorbentesy no deberán
comunicarsecon desagües, alcantarillas,etc.;
b)Contaránconlas instalacioneseléctricasestrictamentenecesariasy a pruebade explosión;
c) Las áreas de almacenamientose asentarán en lugares que tengansuficienteventilación.No tendráncomunicación
directa con otros locales ubicados en el subsuelo,a fin de evitarconcentracionespeligrosas de GLP en estos sitios
bajos;
d) Estarán dotados comominimo,de 3 extintoresde polvoquimicode 5 kg.de capacidadcada uno;
e) Se colocaránletreroscon las siguientesleyendas:

PROHIBIDOFUMAR
PELIGROGASINFLAMABLE
PROHIBIDALAENTRADAA PERSONASPARTICULARES;
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f) Elárea mínimapara el funcionamientode un depósito de distribuciónde GLPserá de 15 m2. y unaalturamínimade
2.30m;y,
g)Sólopodrán ubicarseen localesconstruidosde unsolopiso.

Parágrafo 18vo.
FERIASCONAPARATOSMECANICOS

Art.284.-Ferias conaparatosmecánicos.-Elárea dondese instalenaparatosmecánicosse cercaránde talformaque
se impidael librepasodel públicoa una distancia no menor de 2 m., medida desde la proyecciónverticaldel campode
acciónde los aparatosen movimientohasta la cercay sinocuparo afectarotrosespacios públicoso privados.

Todaferiaconaparatosmecânicoscontaráconlos serviciossanitariosmóviles,que paracadacasoen particular,exijala
autoridadmunicipalrespectiva.

Estaránequipadasconserviciosde primerosauxilios,localizadosen un sitiode fácilacceso,y conseñalesvisibles,a
una distancianomenorde 20 m.

Cumpliráncon los requerimientosque para "localesde concentraciónde público"exijaen cada caso el Cuerpo
Metropolitanode Bomberosde Quito.

Sección5ta

DEFINICIONESOJOincorporar

Art. 295.- Definiciones
Parala correctainterpretacióny aplicaciónde esta Normativase observaránlassiguientesdefiniciones:

ACERA:Parte lateralde la víapúblicacomprendidaentrela linea de fábricay la calzada,destinada al tránsitoexclusivo
de peatones.

ACONDICIONAMIENTO:Obrasde adecuaciónque tienepor objeto mejorarlas condicionesde unaedificacióno de una
partede lamisma,sinalterarsu estructuranisu tipologiaarquitectónica.

ACTUACIÓNARQUITECTÓNICA/URBANA:Modode participacióngeneral de carácter institucionalo particularpúblico
o privado en funciónde planes, programas, proyectos y mediante intervencionesnormadas por leyes, ordenanzasy
convenios.

ADOSAMIENTO:Condiciónen que una edificaciónestá construidaunida a otrau otrasconlas que comparteunao más
paredesmedianeras.Condiciónqueotorgala zonificacióndelPUOSyOtrosinstrumentosde planificación.

ADOSAMIENTODE MUTUOACUERDO:Adosamiento mediante acuerdoprotocolizadoentre propietarios de lotes
colindantes.

ALCANTARILLA:Tubo, cuneta,canal o cualquierotroelemento,de carácterpúblico,para evacuaraguas servidas,
lluviaso subterráneas.Sistemadedrenaje.

ALERO:Parte inferiordel tejadoque sobresale en formaperpendiculara la fachada.
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ALICUOTA.-Es el porcentaje(%)de participaciónque le correspondeal propietariode un bienexclusivosobre los
bienes de usocomún.

ALTURADE LOCAL:La distanciaverticalentreel nivelde piso terminadoy la cara inferiorde la losa, o del cieloraso
terminado;en caso de tenerel tumbadovigaso viguetas,la cara inferiorde las mismasdeberá tomarsecomolímite
superior,medidaen el interiordel local.

ALTURADELAEDIFICACIÓN:Es la distanciamáximaverticalmedidaen metros permitidapor la zonificaciónvigente.

ANCHODEVÍA:Es la distancia horizontaldel espaciode uso públicomedida entrelas líneas de fábrica.Comprendela
calzaday las aceras.

ANTENA:Es elelementode unsistemade radiocomunicaciónespecialmentediseñadoparala recepcióny transmisióno
ambas,de las ondasradioeléctricas.

ÁREABRUTAA URBANIZARO SUBDIVIDIR:Corresponde alárea totaldel predioa urbanizarseo subdividirse.

AREABRUTATOTALDE CONSTRUCCIÓN:Es el área que resultade sumar todoslos espacios construidos
computablesynocomputablesque se encuentrensobrey bajo elnivelnaturaldel terreno.

ÁREABRUTATOTALDECONSTRUCCIÓN:Es el áreaqueresultade sumartodoslosespaciosconstruidoscubiertos
y descubiertos susceptibles de enajenarse o venderse, los espacioscomputables y no computablesque se
encuentrensobrey bajoelnivelnaturaldel terreno.

ÁREACOMUNAL:Correspondealárea totalde espaciosverdeso recreativosy de equipamientodestinadosparael uso
de la comunidad.

AREADEAFECTACION:Sonaquellasproducidaspor elpaso o ampliaciónde vías o pasajes.

AREASDE CONTRIBUCIONCOMUNITARIA:Son aquellasque son entregadasa la Municipalidadmedianteescritura
públicapor efectode la habilitacióndel sueloensubdivisionesy urbanizaciones.

AREASDE PROTECClÒNESPECIAL:Son aquellasdeterminadaspor el paso de oleoductos,poliductos,líneas
eléctricasde altatensión,canalesde aducción,canales de riego,OCP.

ÁREADE EXPANSlÓNURBANA:Áreaperiféricaa la ciudady a las cabecerasparroquialescon usos urbanosen
diferentes grados de consolidación.Corresponde a suelo urbanizab\ede acuerdoal Plan General de Desarrollo
Territorialy se incorporanalárea o suelo urbano por etapas.

ÁREAHISTÓRICA:Demarcaciónsocio-territorialqueconllevaconnotacionesculturalesdesarrolladas en el tiempoy que
presentaconjuntoso unidades de bienespatrimoniales.

AREAÚTILDECONSTRUCC\ÓNOAREACOMPUTABLE:Sonlosespaciosdestinadosa diferentesusosy actividades
que se contabilizanen elcálculode los coeficientesde ocupación.

AREANOCOMPUTABLE:Son las áreas que no se contabilizanen el cálculode coeficientesde ocupacióny son las
siguientes:escaleras y circulaciones de uso comunal,ascensores, ductos de instalaciones y basura, áreas de
recolecciónde basura, porches, balcones, estacionamientoscubiertos,bodegas menores a 6 m2 ubicadas fuera de
viviendasy ensubsuelosno habitables.
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No son parte de las áreas útiles(AU)ni áreas brutas (AB)losespacios abiertosen general, ni lossiguientes espacios:
patiosde serviciosabiertos,terrazasdescubiertas,estacionamientosdescubiertos,áreas comunalesabiertas,pozos de
iluminaciónyventilación.

ÁREAURBANA:Es aquellaen la cualse permitenusos urbanosy cuentano se hallan dentro del radiode coberturade
los serviciosbásicosde alcantarillado,aguapotable,energiaeléctrica,telefonia,recolecciónde basuray otrossimilares.
Se denominatambiénSueloUrbanoen elDMQ.

ÁREA UTILIZABLE:Es la superficieinterior de un espacio construidosin contabilizarlas paredes ni elementos
estructurales.

AREAÚTIL(NETA)URBANIZABLE:Es el resultadode descontardel área brutaurbanizabledel terrenolas áreas de
vías ylo pasajes, las áreas correspondientesa afectacionesde vias y derechos de vías, áreas de protección de
quebradas, rios, las áreas de protecciónespecial:oleoductos, poliductos,líneas de altatensión,canales de aduccióna
centraleshidroeléctricas, acueductosy canalesde riego.

ATICOO DESVÁN:parte más altade una casa, espaciogeneradoentrela cubiertainclinaday el entrepisomásalto.

AVENIDA:Via urbana dedoblesentidodivididapor un parterre central.

BALCÓN:Espacio abiertoal exteriordesde el suelode la habitación,conbarandillapor lo comúnsaliente,puedeser
cubiertoen su parte superior.

BAJANTE:Tuboparaevacuaraguaslluviaso servidasde unedificio.

BAÑOO SERVICIOHIGlÉNICOPUBLICO:Espacio cubierto,permanente o transitoriode uso públicopara higiene
personal.

BARRERAARQUITECTÓNICAO URBANA:Constituyetodoelementode unaedificacióno espaciourbano,que impide
la librecirculacióno uso, especialmente de los discapacitados.

BIENPATRIMONIAL:Elemento o manifestacióncultural-históricacon altovalor,previamentecalificado,inventariado,
catalogadoy sujetoa protección.

BIENES DE DOMINIOEXCLUSIVO:Son todaslas unidadesconstructivasintegrantes del totalde las áreas de uso
privadosusceptiblesde individualizarse,a las cuales les correspondey se les asignauna alícuota,las mismas que
deberánhallarsedebidamente delimitadas,talescomo:

* Casao Departamentos
+ LocalesComerciales
+ Oficinas
+ Bodegas
+ Estacionamientos(Abiertos-Cubiertos)
+ (Lavanderias)
+ Terrazas (entratándosede formarparteintegrantedelbienexclusivo,siemprey cuandocumplaconlas ordenanzas

vigentes,y de los posiblesusos futurosquepuedandarsesobre los mismos).
+ Piscinas.
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BIENESCOMUNES:Sontodasaquellasáreas que nopodránser apropiadasniindividual,niexclusivamentey sobrelas
que cadapropietariotienederechoindivisible,comunitarioy dependiente; lasáreas comunesestán exentas de alícuota
debiendodetallarseen el cuadro correspondiente su área, ubicación y destinode conformidada los planos
arquitectónicosaprobados.

Estas áreas son:

Elterrenosobre el cual se ha construidoel inmueble.
Áreasverdes recreativas,
Jardines,
Las áreas libres de terreno,
Retiros de construcción,

Espacios comunesconstruidoscubiedos / abiedos talescomo:
Baterias sanitarias,
Circulacionespeatonales,
Circulacionesvehiculares,
Compactadorasde basura,
Habitacióny baño para conserje,
Depósitode basura.
Estacionamientosde visitas,
Guardianía,
Lavadorasy secadoras,
OficinadeAdministración,
Piscinas,
Sala comunalde copropietarios,
Terrazas accesiblescomunales,
Vías vehicularesinternas (ConjuntosHabitacionales),

Equipamientosespeciales
Ascensores y montacargas,
Cámarasde Generacióny Transformación,
Cuartosde bombas,
Cisternas,
Sistemasde Comunicación,
Sistemas de lluminación,
Sistemas de Energia alternativos,
Sistemasde Controly Seguridad,yotrossusceptiblesde incorporaciónparaelfuncionamientodelinmueble.

BUHARDILLA:tambiénconocidocomoDesvån, Ãtico(pero unabuhardilla,a diferenciade undesván, tieneventanas),
es una habitaciónen la partesuperiorde una viviendadisponiblebajoelcaballetedel tejado.Normalmentese usacomo
trasterodondeguardarviejosobjetosendesuso,aunqueactualmentetambiénse puedeutilizarcomoestudio,salao
pequeñodormitorio.Cuentaconunaovariasventanas,quesonloquese denominanbuhardillas,levantándose por
encirnadel tejadode lacasa,yque sirveparadar luzaldesván, o parasalira travésde ellasal tejado.Por extensiónen
ocasionestambiénse llamaalpropiodesván por elnombrede buhardilla.

Partemás altade una casa, inmediataaltejado,quegeneralmentetieneel techoinclinado;se utilizacomovivienda,
habitacióno paraguardarcosasquenose usanhabitualmente.
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BLOQUE:Volumende unaedificaciónproyectadao construida.

BOCACALLE:Espacioabiertoque se conformaen elcrucede vías.

BODEGA:Almacén,despensa,graneroo depósitoen general.

BORDESUPERIORDE QUEBRADA:Correspondea la línea formada por la sucesiónde los puntos más altosque
delimitalosladosde la quebrada.

BORDILLO:Faja o cintade piedra u hormigónque formael bordede una acera.

KlOSCO:Elementodelmobiliariocuyafunciónes laventa de artículosde usocotidianoen losespaciospúblicos.

CALLE/CAMINO/SENDERO:Vía públicapara la circulaciónde personas y el tránsitode vehiculos.

CALZADA:Áreade la víapúblicacomprendidaentre los bordesde caminos,bermaso espaldones,bordillosyloaceras
destinada al tránsitode vehículos.

CAMPUSUNIVERSITARIO:Conjuntode terrenosyedificiospertenecientesa unauniversidad.

CANALDE RIEGO:Es elcauceartificialrealizadoen el terrenoconel finde conducirdeterminadocaudalde aguapara
efectos de riego.

CARGAPERMANENTE:Se defineporel pesode todoslos elementosconstructivosde unaedificación.

CARGAACCIDENTAL:Todacargaque pueda imponersea una estructuraen relacióna su uso.

CENTRODEACOPIO:Lugardestinado a juntaro almacenarproductoso elementosvarios.

CERCA:(de cercar). Vallado,tapiao muro que se pone alrededor de algún sitio, heredad o casa para su
resguardoo división.

CIMENTAClÒN:Laparte de laestructurasituada bajoelniveldel suelo que transmitesus cargas al terreno.

COEFICIENTEDEOCUPACIÓNDELSUELO(COSPLANTABAJA):Es la relaciónentre el área construidacomputable
en plantabaja y el área totaldel lote.

COEFICIENTEDEOCUPACIÓNDELSUELOTOTAL(COSTOTAL):Es la relaciónentreel área construidacomputable
totaly el área del lote.

CONDÓMINO:Esaquelque establecederecho de uso sobreunbiencomún.

CONJUNTOSARQUITECTÓNICOS:Agrupación de unidades edificadasque poseen caracteristicasfuncionales,
constructivas,ambientalesy formaleshomogéneas.

CONSERVACIÓN:Es el mantenimientoylo acondicionamientode las característicasoriginalesde edificacionesque
estánsujetasa protecciónabsolutao parcial.
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CONSERVACIÓNURBANA:Intervenciónen la morfologíaurbana para mantener los elementosconstitutivosque lo
conforman.

CONSOLIDACIÓNARQUITECTÓNICA:Afianzamientodelvalory caracteristicasde la edificaciónendeterioro.

COMPOSICIONFAMILIAR(INDICE):Relación del número de miembros por cada familia.Para el cálculode los
procesosrelacionadoscondensidadde población,se definea la composiciónfamiliaractualde Quitola equivalentea
cuatro(4)miembrosporfamilia.

COPROPIETARIO:Es aquelque ejerce derecho de domínio sobre un bien exclusivo;y, derecho de participación
sobrelos bienes comunesen formaproporcionalen tantosea titularde dominiode un bienexclusivo.

CORREDOR(HALL,PASILLO):Äreao espaciode circulaciónhorizontal.

CURVATURA:Cualidadde curvo;desviación continuarespectode la dirección recta.

CHAFLAN:recorte que se hace albordillode las acerasy otroselementosconstructivos.

CHIMENEA:Conductosobresalientede la cubiertadestinado a llevara laatmósferalos gases de la combustión.

CRUJIA:Tramode la edificacióncomprendidoentredos murosde cargao pórticosconsecutivos.

CUNETA:Zanja encadaunode losladosde uncaminoo carretera,para recibirlasaguaslluvias.

DEFINICIONVIAL:Accióntécnicapara precisar la implantaciónde una via.

DENSIDADBRUTADEPOBLACION:Eslarelaciónentreel númerode habitantes y el áreatotal.

DENSIDADNETADE POBLACION:Es la relaciónentreelnúmerode habitantes y elárea útilurbanizable.

DERECHODE VÍA:Es una faja de terrenocolindantea la via destinada para la construcción,conservación
ensanchamiento,mejoramientoo rectificaciónde vías. Esta área se midedesdeel eje vialy es independientedelretiro
de construcción.

DERECHODE USO: Es la facultad que tieneun condóminode un bien inmueble declarado bajo el régimen de
PropiedadHorizontal,para usar y gozardel área de terrenono construiday sobre los demás bienes comunes,que
se encuentradelimitadayportantoexentade alícuota.

DERECHODE USOGENERAL:Es la facultad del condómino de un bien inmueble declarado bajoel régimen de
Propiedad Horizontal, en el uso y goce de las áreas comunessean estas cubiertas, abiertas específicamente
establecidasen los planosarquitectónicosdelproyectodelinmueble.

DESAGÜE:Tuberíao canaldestinadoa recoger y evacuaraguasservidas,lluviaso subterráneasde los edificios,y que
sonconducidasa laalcantarillapública.

DUCTO:Espaciocerradolimitadopor mamposteriau otrosmateriales,que describe una trayectoriacontinuadestinado a
conteneren su interiortuberiasde instalacionesde serviciosque se derivany conectan en pisos o niveles sucesivos,
sirvenademáspara la ventilación de espacios.

EDIFICIO:Construcciónfija,hecha conmaterialessismoresistentes,parahabitaciónhumana o paraotros usos
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EDIFICACIÓNPROTEGIDA:Edificiocatalogadoconalgúngradode protecciónen el InventarioHistóricodel DMQ.

EDIFICIOSDE USO PÚBLICO:Son los edificiosdestinados a la prestación de serviciospúblicos, sean éstos:
comercios,o equipamientos.

EQUIPAMIENTO:Espacioconstruidoo abierto destinado al desarrollode diversas actividadescolectivasno
residenciales.

ENTREPISO:Correspondea la alturaen cualquiernivel, desde el piso terminadodel nivelinferior hasta el piso
terminadode la Iosao nivelsuperior,es decires la suma de la alturaútil del localy los elementos estructurales
que loconforman.

ESPALDON:Faja lateralcono sintratamientoadyacente a la calzadade unvia.

ESTACIONAMIENTO:Espacio o lugar público o privado destinadopara parquear temporalmenteo guardar los
vehiculos.

ESTACIONESDESERVICIO:Establecimientosque reúnen las condicionesnecesariasparasuministrarlos elementosy
serviciosque los vehiculosautomotoresrequieren para su funcionamiento;incluyecualquierotraactividadcomercialque
preste servicioal usuariosinque interfieraen elnormalfuncionamientodelestablecimiento.

ESTACIONRADIOELECTRICA:Unoo mástransmisoreso receptores,o unacombinaciónde transmisoreso receptores,
incluyendolas instalacionesaccesoriasnecesariasparaasegurarunserviciode radiocomunicaciónde multiacceso.

ESTRUCTURA:Armadura de la edificación(de madera, hormigóno acero)que absorbe las cargas permanentes o
accidentalesy los esfuerzoslateralesde unedificio.

FACHADA:Es elplanoverticalque limitauna edificación.

FACTORDE PONDERACIÓN:es el resultado de la relación de costosestablecidaentre las diferentes unidades de
construcciónde los bienes de dominioexclusivo,en base a los costosunitarios,avalúoparticularizadode cada una de
ellas.(El valor - factor1equivaleal 100%).

FAJADETERRENOMUNICIPAL:Es un área de terrenogeneralmenteremanentepor la construcciónde una víao
habilitaciónde suelo,que no cumplecon las dimensiones minimasde frente - fondo,ni las condicionesde lote mínimo
establecidaspor la zonificación, presenta una morfologiadonde no se pueden aplicardichas regulacionesy no es útil
para implementar equipamientoalgunode los clasificadosen el cuadro 3 del PUOS vigente por parte de la
municipalidad.Su adjudicaciónse realizará cumpliendolos procedimientosestablecidosen la LeyOrgánicade Régimen
Municipaly losreglamentoscorrespondientes.

FOLLAJE:Conjuntode hojas y ramas de unárbolen suetapade mayordesarrollo.

FOSACOMUN:Espaciodestinadoa entierromasivo.

FOSASÉPTICA:Excavaciónen el terrenoque receptaaguas servidasde edificacionesqueno cuentan con sistema de
alcantarillado.

FRENTEDELOTE:Es la longituddel lado de un predio adyacentea una vía, que estableceel límiteentreel dominio
públicoyeldominioprivado.
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FRENTEMÍNIMODELOTE:Eselfrentedelloteestablecidoporlazonificación.

FUENTEDEAGUA:Elementoarquitectónicoylo escultóricode equipamientodel espaciopúblico,elcualrecibe y emana
agua.

GALERÍA:Paso cubiertoconaccesodirectoa una o más vías o espaciospùblicoso privados.

GALIBO:Distancia vertical desde el nivelde capa de rodadurahasta el nivelinferiorde la estructurau obstáculo
elevado.

GASOLINERA:Establecimientopara la venta de productosderivadosde petróleoa travésde medidoreso surtidores.

GIRO:Accióny efectode girar.

HABILITANTE.-Es un actoadministrativomediante el cualse le otorgaa una persona naturalo juridicala autorización
para habilitaro edificar.

INFORMEDEHABITABILIDAD:Documentopor elcualse certificaqueel inmuebleestáen condicionesde ser habitable.

HABITABLE:Quepuede habitarsecumpliendoconlos requerimientosestablecidos para talcondición.

HALL:Vestíbulo,recibidoro zaguán.

HITO:Elementode carácterurbano, arquitectónico,cultural,históricoo costumbristaque tieneuna significaciónque
constituyeun referenteconaceptacióncolectiva.

INDICEDE HABITABILIDAD(VIVIENDA):Relación que expresa la cantidadde metros cuadradosde vivienda por
persona.

INFORMEDE REGULACIÓNMETROPOLITANA(IRM):Es et documentoemitidopor la AdministraciónMunicipal que
contienelos datos de un predio, las especificaciones obligatoriaspara fraccionarel suelo y las especificaciones
obligatoriasparala construcciónde unedificio.

INTEGRACIÓNURBANA:Tratamientode unificaciónarmónicade los componentesde un conjuntourbanoo patrimonial.
Tambiénse aplicaen loscasosde nuevasedificacionesquese vana incorporara uncontextourbanoexistente.

INTERVENCIÓN:Cualquier tipode actuaciónespecíficasimpleo complejaa nivelurbano o arquitectónico.Constituye
unaactividadtécnicasujetaalcumplimientode normas.

INVENTARIO:Instrumentode registro,reconocimientoy evaluación física de los bienes patrimoniales.En el constan
entreotras,las característicasurbanas, ambientales,culturales,arquitectónicas,constructivas,de ocupación,de uso,así
comosu estadode conservacióny lineamientosgenerales de intervenciónnecesaria.

INVENTARIOCONTINUO:Registrode todosy cadauno de los bienes patrimonialesde un universopredeterminadocon
característicashomogéneas.

INVENTARIOSELECTIVO:Registro de bienes patrimonialesseleccionadospreviamentemediante parámetrosde
valoraciónpreestablecidos.

LÍMITEDE USO:Se entiendeel númeromáximode personas que pueden usar sin causar deterioro o alteraciónal
equipamiento.
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LÍNEADEFABRICA:Linderoentreun lotey las áreasde usopúblico.

LINDERO:Es el limitedefinidolegalmenteentre una propiedadpública,comunalo privadaconotra.

LOTE/PREDIO:Terreno limitadoporpropiedadesvecinasconaccesoa unao más áreas de uso público,que deberán
cumplircon ciertasdimensiones y condicionesde edificabilidadestablecidaspor la zonificacióndel sector para la
implantaciónde construcciones.

LOTEMÍNIMO:Es elárea minimade terrenoestablecidaporla zonificaciónparael procesonormativode edificacióno
de subdivisión.

LUBRICADORA:Empresadedicadaa la ventade lubricantes,grasasy afines,así comoa la prestaciónde serviciode
mantenimientode automotores, consistentesen: cambiode aceitesusados, cambiode filtros,lavado y pulverizadode
carroceria,chasis, motor,interiorde los vehiculos, engrasada,limpieza de inyectores, etc. Para cuyoefectoestán
provistas de fosas técnicamentediseñadas,elevadoreshidráulicos,compresoresy tanquesde decantaciónde aguas
residuales.

LUMINARIA:Elementoradiantegeneradorade luz nonatural.

MAMPOSTERÍA:Forma de construcciónutilizandomaterialescolocadosen hiladas, unidadpor unidady trabados
mediante morteros; las mamposteriaspueden ser de: ladrillo,piedra, elementoscerámicos,bloques de hormigón,
bloquesde yeso, o similares,usadosindividualmenteo combinados.

MATERIALINCOMBUSTIBLE:Aquelqueno se quemaniemitevapores inflamablesen cantidadsuficienteparaarderen
contactoconel fuego.

MANZANA:Es eláreamínimadel trazadoen damero,limitadaporespaciosde usopúblico.

MARQUESINA:Estructura en voladizo,que avanzasobre una o varias entradasen planta baja, sobresaliendo de la
fachada en formaperpendicular,y utilizadacomoprotecciónclimática.

MECANICA:Lugarde trabajopara arreglo,reparaciónoelaboraciónde piezas de maquinarias.

MEZANINE(ALTILLO):Entrepisosobrela planta bajay conectadofisicamente conella, pisoelevadoen el interiorde
otroyquese usacomo dormitorio,despacho, almacén,etc.

MOBILIARIOURBANO:Todoelementoubicadoen el espaciopúblico.

MOJON:Elementodel mobiliariourbano queprotegeal peatón ysirvepara delimitarlos espaciosnotransitablesporlos
vehiculos.

MONUMENTOSARQUITECTÓNICOS:Unidadeso conjuntosarquitectónicosa los cuales se los ha reconocido
colectivamente,medianteestudios,inventariosylo catálogos,sonde valoraciónhistórico-culturalde gran significación.

MONUMENTOSCONMEMORATIVOSY ESCULTURAS:Elementosfísicosque conmemoranalgúnpersonajeo hecho
de significacióncolectiva,piezas visualmenteenriquecedorasdel paisaje urbano, las cuales forman partedel espacio
público.

MORFOLOGÍA:Sintetizael estudioo tratadode lasformas. Se aplicatambiénalconjuntodecaracteristicasformales.

MURO/PARED:Obrade albañileriaformada por materiales diversos que se unen mediante morterode cal, cementoo
yeso.
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MURODEDIVISlÓN:Muroque separadosambientesy no soportaotracargaque su propiopeso.

MUROEXTERIOR:Cerramientoverticalde cualquieredificio.

MUROMEDIANERO:Muroconstruidosobreterrenoperteneciente a dospropietariosvecinos.

NIVELDECALLE:Elnivelo alturaoficialmenteestablecidao existenteen la linea centralde la callea la cualtienefrente
un lote. Rasante de la via.

NIVELNATURALDELTERRENO:Topografíanaturalde terrenosinintervención.

NOMENCLATURA:Sistemade ordenamientoy clasificaciónde los nombresde las callesy espaciospúblicos.

NUEVAEDIFICACIÓN:Obranuevaconstruidacon sujecióna las ordenanzasvigentes,ya sea en nuevaplanta,o
edificadacomocomplementariaa otraexistenteen calidaddeampliacióno aumento.

OCHAVE:Recorteque se hace a un terrenoo construcciónesquinera.

PARADADEBUS:Espaciopúblicodestinadoalascensoydescensode pasajeros.

PARTERRE:Vereda o isla de seguridad centralen las vias, que dividenel sentidoy/o flujode circulaciónvehiculary
puede servirde refugioa los peatones.

PASAJEPEATONAL:Viadestinadaa usoexclusivode peatones,conposibleaccesorestringidode vehículos

PATIO:Espacioabiertolimitadopor paredes o galerías.

PATIODE ILUMINACIONO POZODE LUZ:Todo espaciodescubierto y rodeadopor sus cuatrolados, ya sea por
paramentossólidoso ventanas, descubiertoo cubiertopor algúnelementotranslucidoque permitala iluminaciónnatural.

PATIODEMANZANA:Espacioabiertopúblico,semipúblicoo privado,formadoal interiorde lamanzana.

PERGOLAS:Sonelementosarquitectónicosyestructurales,conformadospor un corredory flanqueados (lados)
por columnasque soportanviguetas que cumplencondicionesfuncionales o formales en las edificaciones.

LICENCIADECONSTRUCCIÓN:Documentootorgadoporla autoridadmunicipalcompetente,paraejecutarunaobrade
fisicade habilitacióndelsueloo edificación.

PISCINAS:estas pueden ser:
Públicaslasquepermitenelaccesoalpúblicoengeneral.
Semipúblicaslaquesonde carácterexclusivodehuéspedes o miembros.
Privadas, las que sonde uso exclusivodel propietario.

Porsus sistemasde circulaciónde aguapueden ser:
Intermitenteso de renovaciónperiódicacuandoelaguaes renovadaporotralimpia,mediantevaciamientototal.
Continuascuandoelaguafresca entrey salecontinuamente,medianteun sistema especialde drenaje.
De recirculacióncuando están alimentadaspor agua propiade sus drenajes luegode unadecuado tratamiento.

PISO:Cadaunade las diferentesplantasquesuperpuestasconstituyenuna edificaciónen altura.

Secretaria de Territorio, Habitat y Vivienda
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PLATAFORMAATERRAZADA:Áreade terrenohorizontal resultante del aterrazamiento realizado en terrenoscon
pendiente positivao negativalimitadaen su longitudtotalen elsentidode lapendiente,entreelnivelnaturaldelterrenoy
eltaludvertical.

PORTAL:Superficiecubiertalimitadapor pilares de soporte o de otro modo, para el acceso peatonal o vehiculara un
edificio.

PRESERVACIÓN:Conjuntode medidasde carácterpreventivoy cautelatorio.

PROPIEDADHORIZONTAL:régimen legal bajo el cual las áreas construidaso por construirse son susceptiblesde
individualizarse,venderse o enajenarsede conformidadconlaLeyde PropiedadHorizontaly su reglamento,a travésde
alicuotas.
Las áreas y espaciosde uso comunalno tienenasignaciónde alícuota,debiendo detallarse en la Declaratoriade
PropiedadHorizontalsu uso y destino.

PUERTA:Vanoenpared,cercaoverja,desde elsuelohasta la alturaconveniente,paraentrary salir.

RECINTOCONTENEDORO CUARTODE EQUIPOS: habitáculo en cuyo interior se ubican elementoso equipos
pertenecientes a una redde telecomunicación.

RECONSTRUCCIONARQUITECTONICA:Volvera construirtotalo parcialmenteuna edificacióno reproduciruna
construcciónpreexistenteo parte de ellaque formalmenteretoma las característicasde la versiónoriginal.
RECONOCIMIENTO:Acción y efectode reconocer, reconocerse, gratitud.

REGULARIZACIÓN:Accióny efectode regularizar.

REGULARIZAR:Regular, ajustar o poner en orden.

REESTRUCTURACIÓN:Intervenciónquese realizaconelfinde devolverlascondicionesde resistenciay estabilidadde
todaslas partesafectadasde unaedificación,en especial de bienes patrimoniales.
REESTRUCTURACIONURBANA:Intervenciónpara lograr la articulacióny vinculaciónde los elementosconstitutivos
que formanuntramo,debido a rupturas ocasionadas por intervencionesurbanas y modificacionesde la edificaciónde un
segmentourbano.
REHABILITACIONARQUITECTONICA.-recuperación o puesta en valor de una construcción,bien o conjunto
patrimonialmediante obras y modificacionesque, sin desvirtuar sus condicionesoriginales, mejoran sus cualidades
funcionales,estéticas,estructurales,de habitabilidado de confort,así comola integraciónconsu entorno.
REHABILITACIONURBANA.-intervenciónurbanay arquitectónicaen un barrio,sectoro áreas deterioradaso no, que
han cambiadoen el transcursodeltiemposus funcionesoriginalespara medianteobrasy modificacionesadaptarlosa
sus nuevas funcionesy usos y recuperarsu valor.
REINTEGRACIÓNARQUITECTÓNICA:Restituciónde elementosque fueron desplazados o destruidos por su grado de
deterioro.
REMODELACIÓNARQUITECTONICA.-Modificacióninterioro exteriorde una construcciónpara adecuarlaa nuevas
condicionesde uso mediante transformación,sustraccióno adiciónde elementos constructivos o estructurales,
conservandolos aspectos sustancialeso las fachadas del inmuebleoriginal.
RESGUARDO:Acciónde defensay cuidadode los bienespatrimoniales.
RESTAURACIÓNARQUITECTONICA:Es un trabajodestinadoa restituiro devolverunaedificación,generalmentede
carácter patrimonialcultural,a su estadooriginal,o a laconformaciónque teníaen una época determinada.
RESTITUCIÓN:Volvera ubicaren un sitioo composiciónoriginal,elementoso partes del bien patrimonialdesubicados o
destruidos por accionesde deterioroirreversible.
RETIRODECONSTRUCCION:Distanciacomprendidaentrelos linderosy las fachadasde una edificaciónestablecida
porelPlan de Usoy OcupacióndelSuelovigente.

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
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SALIDA:Pasaje,corredor,túnel,pasillo,rampa o escalera,o mediode egreso de cualquieredificio;pisoo áreade piso
a unacalle,uotroespacioabiertode seguridad.

SECTORURBANO:Áreaconcaracterísticashomogéneas en su estructurade usosy ocupaciónde sueloprecedido por
antecedenteshistóricosde su origenyestablecidoparael planeamientourbano.
SERVICIODE RADIOCOMUNICACION:Servicioque implica la transmisión,la emisióno la recepciónde ondas
radioeléctricaspara finesespecíficosde telecomunicación.
SEÑALIZACIÓN:Sistemade señalesindicativasde información,prevención,restricciónyservicios.
SÒTANO:Pieza subterránea,a vecesabovedada,entrelos cimientosde unedificio.
SUBDIVISlÓN:Fraccionamientode un terreno.
SUBSUELO:Es la parte de una edificaciónubicada bajo el nivelnaturaldel terreno.
SUELOURBANO:Es aquel que cuenta con vías, redes de serviciose infraestructuras públicas y que tenga
ordenamientourbanísticodefinidoy aprobadomedianteordenanzaporel ConcejoMetropolitanoy equivaleal área o
zona urbana.
SUELOURBANIZABLE:Sonaquellas áreas que se destinan alcrecimientourbano previsible.Elsuelo urbanizabledebe
ser consideradocomo equivalentea sueloen áreade expansiónurbana.
SUELONOURBANIZABLE:Sonaquellasáreas que por sus condicionesnaturales, sus característicasambientales,de
paisaje, turisticas,históricas y culturales,su valor productivo, agropecuario,forestal o minerono pueden ser
incorporadascomosuelourbanoy urbanizable.Elsuelonourbanizabledebeser consideradocomoequivalentea suelo
ruralo suburbano.
SUPERFICIEDEUNLOCAL:Áreamedidaentrelas caras internasde las paredes terminadasde la plantade un local.
SURTIDORESDE AGUA:Chorros que brotan del suelo, sin ser delimitados por mediode pilas, sino a través de
desnivelesen elpiso.
TALUD:Inclinacióno declivedel paramentode un muroo de unterreno.
TIPOLOGIAARQUITECTÓNICA:Clasificaciónorganizativamorfológicay constructivade las edificacionesdefinidapor
característicasy elementosarquitectónicosllamadostipológicos(propiosde cadatipoarquitectónico).
TELECOMUNICACIONES:Todatransmisión,emisióno recepciónde signos,señales, escritos,imágenes,sonidos,
datos o informaciónde cualquiernaturalezapor líneas físicas, medios radioeléctricos,mediosópticos, u otros medios
electromagnéticos.
TELEFONOSPUBLICOS:Elementode intercomunicaciónqueformapartedelmobiliariopúblico.
TERMINALDETRANSPORTE:equipamientourbanodonde iniciay terminael recorridode los buses de transporte
público.
TERRENOSCONPENDIENTEPOSITIVA: Es todoterrenocuyonivelnaturalinclinadoes superioral nivelde la acera.
TERRENOSCONPENDIENTENEGATIVA:Estodoterrenocuyonivelnaturalinclinadoes inferioralnivelde la acera.

TRABAJOSVARIOS:Obras menores que comprenden la conservaciónde una edificación,tantopor mantenimiento
comopor acondicionamientoo adecuación.
TRANSFORMAClON:Intervenciónquepermitemodificaro cambiarlas caracteristicasfuncionalesy formales.
TRAZA:Delineamientoo esquemaorganizativoque identificaa un sectorurbano.
UNIVERSIDAD:Instituciónde enseñanza superior que confieregrados académicoso titulosprofesionales, comprende
diversasdependencias:facultades,escuelasy departamentosadministrativos.
URBANIZACIÓN:Terreno divididoen áreas menores(lotes), yhabilitadoconinfraestructurabásica.
USO DELSUELO:usoasignado a una zona osectordel territoriometropolitano.
USO DESUELOCOMPATIBLE:Es aquel cuyaimplantaciónpuede coexistirconel uso de sueloprincipalsin perder éste
ningunade lascaracteristicasquesonpropiasdentro del sectordelimitado.
USO DE SUELOCONDICIONADO:Es aquelcuyaaprobaciónestá supeditadaal cumplimientode los requerimientos
estipuladosen las regulaciones.
USODESUELOPRINCIPAL:Es aquel señaladopor la zonificacióncomo obligatorioy predominante.
USODE SUELOPROHIBIDO:Es aquelque se contraponeal uso principalasignadoen la zonificación,por lo cualse
prohíbesu implantación.
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VALORESPONDERADOS:Es el resultado del productode las áreas reales de las distintas unidades de construcción
conelfactorde ponderación.

VENTANA:Vano hacia el exteriordiferentede una puerta y que suministratodao parte de la luz naturalrequerida ylo
ventilaciónde un espaciointerior.

VIAPUBLICA:Espaciodestinadoparala circulaciónpeatonalylovehicular.

VIVIENDA,UNIDADDE:Espacio conformadopor locales diseñados para que habite unapersona o familia,provistade
instalacionesde baño y cocina.

VESTÍBULO:Espacioqueestá a laentradade unedificio,quecomunicao da accesoa otrosespaciosen unaviviendao
edificio.

VOLADIZO:Es la parte de lospisos superioresde un edificioque sobresalede la líneade construcción.

VIVIENDADE INTERÉSSOCIAL:Se entenderáa aquella que siendopropuestapor el sectorpúblicoo privadotenga
comoobjetivobásico la ofertade solucionestendientesa disminuireldéficithabitacionalde sectorespopulares.

ZONAMETROPOLITANA:Es la unidadterritorialproductode la divisiónadministrativadel DistritoMetropolitanocon
fines de planificación,gestiónycontrolestablecidamedianteordenanza.

ZONIFICACIÓN:Asignaciónde uso y formade ocupación y edificabilidadterritoriala sectoreso zonas determinadas
caracterizadasporunaconformaciónhomogéneafuncionalo morfológica.

Definiciones relacionadascon equipamientosfunerarios

CAMPOSANTO:cementerioque albergatodoslos serviciosexequiales.

CEMENTERIO:Todo lugar destinado exclusivamente a la inhumaciónde cadáveresy restos humanos, comprende
espaciosabiertosy construidos.

COLUMBAR10:construcciónen los cementeriosa modode nichospara colocarcofresconlas cenizasde loscadáveres
cremados.

CREMATORIO:Lugardestinadoa la incineraciónde cadáveres. Relativo a la cremación de cadáveresy materias
deletéreas.

CRIPTAS:Agrupaciónde un conjuntode tumbasconformadasen nichoso fosas subterráneas.

EMBALSAMIENTOOTANATOPRAXIS:Losmétodosque impidenla apariciónde los fenómenosde putrefacción.

EMPRESASFUNERARIAS:Asociacionesdedicadas a proporcionarserviciosfunerarios.

EXHUMACION:Proceso deextracciónde los restoshumanos.

FOSACOMUN:Espaciodestinado a entierromasivo.

INCINERACIONOCREMACION:Reduccióna cenizasdelcadáverpor mediodelcalor.

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
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INHUMACION:Disposiciónde los cadáveresen espaciosconfinadosy herméticos duranteun tiempoestablecido,
mientrasdura el procesode descomposiciónorgánica del cadáver.

MAUSOLEOS:Sepulcromagnificoy suntuoso.

NICHOS:Concavidaden el espesor de un muro para colocaren ella una estatua, un jarrónu otra cosa. Las
construccionesde los cementeriospara colocarcadáveres.

OSARIOS:Depósitode restos óseostraselprocesode exhumación.

SALASDEVELACION:Sitiosdestinados a rendirhomenajepóstumoa losfallecidos

TANATOLOGOS:Médicos,enfermeroso personasque se encargande los procesosposterioresa la muerte para la
preservacióndel cadáver.

TANATOPRAXIA:Habilidadde conservarelcuerpopara que pueda demorar su descomposiciónfinal
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ANEXO1 "REGLASTÉCNICASDELUSOYOCUPACIÓNDELSUELO"

ORDENANZAMETROPOLITANAQUEESTABLECEELRÉGIMENADMINISTRATIVODELSUELOENEL
DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

1.Clasificacióndeluso residencial.-

CUADRONo. 1
CLASIFICACIONDELUSORESIDENCIALYMULTIPLE

CUADRONo.1 CLASIFICACIONDELUSORESIDENCIALYMÚLTIPLE

USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB ACTIVIDADESIESTABLECIMIENTOS

Residencial R Residencial R1 Zonasde usoresidencialen lasquese permitela
presencialimitadade comerciosyserviciosde
nivelbarrial yequipamientosbarrialesy
sectoriales

Residencial R2 Zonasde usoresidencialen las quese permite
comerciosyserviciosde nivelbarrialysectorialy
equipamientosbarriales,sectorialesyzonales.

Residencial R3 Zonas de uso residencialen las que se permite
comercios,serviciosy equipamientosde nivel
barrial,sectorialyzonal.

La combinaciónde uso residencialcon otros usos y actividadesserá determinadade acuerdoa los niveles de
compatibilidadporel PUOSuotrosinstrumentosde planificación.

Condicionesde implantacióndel usoResidencial.-

a) En zonas de usoprincipalresidencialR1:

Losequipamientospermitidospodránutilizarel 100%del COS Totalparaelequipamientoproyectado;

Las actividadesde comerciosy serviciospermitidospodrán utilizarel50%delCOSPBen estosusos.

b) En zonasde usoprincipalresidencialR2:

- Losequipamientospermitidospodránutilizarel 100%delCOSTotalparaelequipamientoproyectado;

- Lasactividadesde comerciosyserviciospermitidospodránreemplazaren70%delCOSTotalalusoprincipal,

c) En zonasde usoprincipalresidencialR3:

Los equipamientosy las actividadesde comerciosy serviciospermitidospodránutilizarel 100%delCOSTotal parael
desarrollode sus proyectos.

2. Clasificacióndel UsoMúltiple.-

CUADRONo.2
USOSIMB.TIPOLOGIASIMB.ACTIVIDADES/ESTABLECIMIENTOS

Secretariade Territorio, Habitat y Vivienda
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USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB ACTIVIDADESIESTABLECIMIENTOS

Múltiple M Múltiple M1 Usos diversosde carácterzonaly de ciudad
compatibles

Lasedificacionesenáreasde usomúltiplerespetaránlas regulacionesycondicionescorrespondientesalusoo usosque
se implanten.Eluso residencialen áreas de usomúltiplenotienerestriccionesde proporcionalidadconrespectoa otros
usos.

3.- Clasificacióndel UsoIndustrial.-

CUADRONo.3
CLASIFICACIONDELUSOINDUSTRIAL

CUADRONo.3 CLASIFICACIONDELUSOINDUSTRIAL

USO TIPOLOGIA SIMBOLOGIA ACTIVIDADES/ ESTABLECIMIENTOS
Bajoimpacto II1 Manufacturas:Confites,mermeladas,salsas,pastelesy
11 similares.Molinosartesanales.Tallerde costurao ropaen

general,bordados,alfombrasy tapetes,calzadoy artículos
de cueroen pequeñaescala.Cerámicaen pequeña escala,
ebanistería,talleresde orfebreríay joyeria.Imprentas
artesanales,encuadernación,adhesivos(exceptola
manufacturade los componentesbásicos),productosde
cera,artículosdeportivos(pelotas,guantes,raquetas),
instrumentosde precisión(ópticos,relojes),instrumentos
musicales.Carpinterias,tapiceríasy reparaciónde
muebles.Talabarterías,

Cerrajeria,ensamblajede productos(gabinetes,puertas,
mallas,entreotros),armadode máquinasde escribir,
calculadoras,fabricaciónde bicicletas,coches(deniñoo
similares),motocicletasy repuestos. Confecciónde
maletas,maletinesysimilares,paraguas,persianas,toldos,
empacadorasde jabóno detergente,industriapanificadora,
fideosyafines.

Industria Mediano ll2 Producciónde conductoreseléctricosy tuberíasplásticas,
I impacto artefactoseléctricos(bujias,lámparas, ventiladores,
I 12 interruptores,focos),electrodomésticosy linea blanca.

Molinosindustrialesde granos, procesamientosde cereales
y alimentosinfantiles.Productosde corcho.Fabricaciónde
productosde yuteycáñamo.Hieloseco (dióxidode
carbono)o natural.

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
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USO TIPOLOGIA SIMBOLOGIA ACTIVIDADES/ ESTABLECIMIENTOS
112 Procesamientoindustrialde alimentos:productoscárnicos,

naturalesyrefrigerados.Centralesfrigorificos.Produccióny
comercializaciónde productoslácteos. Procesamientode
frutasy legumbres.Fabricacióny reiinaciónde azúcar,
chocolateyconfitería,cafémolido,alimentospara
animales.Fabricación de medias,colchones.Produccióny
comercializaciónde muebles,puertas,cajas,lápices,
palillosyjuguetesde maderaysimilares,aserraderos.
Productosfarmacéuticos,medicamentos,cosméticosy
perfumes,veterinarios.Mueblesy accesoriosmetálicos.
Aireacondicionado.Productosde caucho:globos,guantes,
suelas,calzadoy juguetes.Artículosde cuero(ropa,
zapatos, cinturonesincluyendotenerlasproceso seco).
Productosde plástico(vajillas,discos, botones).Telas y
otrosproductostextilessintinturado.Fabricaciónde
láminasasfálticasyotrosrevestimientos.Productosde cal
y yeso. Cerámica,objetosde barro, losa, y porcelana
(vajillas,piezasde bañoycocina),baldosasy otros
revestimientos.Losetasde recubrimiento,grafitoo
productosde grafito,tabiques,porcelanizados.Fabricación
de vidrioy productosde vidrioy materialrefractario.
Sistemasde encofradosparaconstrucción,puntales,
andamios,bloqueras,tubosdecemento.Imprentas
industriales(impresión,litografíay publicaciónde diarios,
revistas, mapas, guías), editorialese industriasconexas.
Fabricaciónde papel,cartónyarticulos(sobres,hojas,
bolsas, cajas,envases,etc.). Fabricaciónde discos,cintas
magnéticas,cassettes.Producciónde instrumentosy
suministrosde cirugíageneral y dental,aparatos
ortopédicosy protésicos.Fabricación,almacenamientode
productosquímicosnoconsideradosen 13e 14.
Laboratoriosde investigación,experimentacióno de
pruebas.
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USO TIPOLOGIA SIMBOLOGIA ACTIVIDADES/ ESTABLECIMIENTOS
Altoimpacto II3 Fabricacióno procesamientode productosestructurales
13 (varilla,vigas,rieles),maquinariapesadaeléctrica,agrícola

y paraconstrucción.Industriametalmecánica
(herramientas,herrajes y accesorios,clavos,navajas,
utensiliosdecocina,máquinas yequipospara la industria),
fabricaciónde productosprimariosde hierroyacero,
productosmetálicos(desdelafundición,aleacióno
reducciónde metaleshasta la fase de productossemi-
acabados,acabadosconrecubrimientos).Fabricacióny
montajede vehículosmotorizados,partes de automóvilesy
camiones.Industriasde aluminio
Asfaltoo productosasfálticos.Procesamientode pétreos,
hormigoneras.Fabricaciónde cemento.Fósforos.
Destilación,mezcla,fabricaciónde bebidasalcohólicasy
noalcohólicas.Producciónycomercializaciónde:
fertilizantes,abonos,plaguicidas,desinfectantes.
Fabricaciónde cauchonaturalo sintético(incluyendo
llantas y tubos),jabonesy detergentes (fabricación),
linóleums,procesamientode madera(triplex,pulpaso
aglomerados).Fabricaciónde películasfotográficas,
pinturas,bamices,lacas, resinas sintéticasy materiales
plásticos,procesamientode productosfibrasartificiales,
curtiembre(procesohúmedo),tintas.Bodegas de chatarra.
Tinturadode textilesy pieles.Producciónydistribuciónde
energíaeléctrica(centralestermoeléctricas).
Procesamientode gelatinas.Industriatabacalera.
Faenamientode animales,planteles avicolas,
procesamientode pescado,crustáceosyotrosproductos
marinos,plantasfrigoríficas.Aceitesygrasasanimalesy
vegetales. Ladrillera.

Altoriesgo II4 Incineraciónde residuos.Obtención,almacenamiento,
14 comercializaciónde losproductosquimicospeligrosos

determinadosenel LibroVI,Anexo7, Art.1y2 del Texto
Unificadode LegislaciónSecundaria(TULAS)
Fabricaciónde abonosyplaguicidas,FábricasdeAcido
sulfúrico,ácidofosfórico,ácidonítrico,ácidosclorhidrico,
picrico,radioactivos(manejoy almacenamientode
desechos radioactivos),Solventes(obtencióny
recuperación).Explosivosy accesorios(fabricación,
almacenamiento,importaciónycomercialización
cumpliendolas disposicionesde la materia).Gas licuadode
petróleo(almacenamiento,envasado),petróleoo productos
de petróleo(almacenamiento,manejoy refinado),
almacenamientode productoslimpiosde petróleo.
Asbestos.Fabricacióny recuperaciónde Bateriasde
automotores

El detalle de las industrias dentro de cada categoríaconstaen el CuadroNo. 2; esta clasificaciónestá referida a la
aplicaciónde la normativaambiental,segúnlos escenariosde control.

3.1.Lasedificacionesparausoindustrial,a másde las condicionesespecíficasde cadatipoindustrial,cumpliránconlas
siguientes:
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- Todaslas industriascontaráncon instalacionesde acuerdoa las Normasde Arquitecturay Urbanismoy las normas
vigentessobrelamateria.
- En las industrias calificadascomo13e 14que por su nivelde impacto y peligrosidadrequieran retiros especiales
mayores a los previstos en la zonificaciónrespectiva,éstos serán definidos por la Dirección Metropolitanade
PlanificaciónTerritorialy ServiciosPúblicos,previoinformede laDirecciónMetropolitanaAmbiental.
- La disposiciónde desechos sólidos industriales se sujetará a la LegislaciónAmbientallocal vigentey a las
disposicionesde la DirecciónMetropolitanaAmbientaly demás organismoscompetentesen la materia,conformea la
ley.

- La prevencióny controlde la contaminaciónporemisiónde gases, partículasy otroscontaminantesatmosféricos,se
realizaránconformea la LegislaciónAmbientallocalvigentey a las disposicionesde la Dirección- Metropolitana
Ambientalydemásorganismoscompetentesen lamateria,conformea la ley.
- La prevención y controlde la contaminaciónde las aguas de las industrias se realizaráconformea la Legislación
Ambiental local vigente y las Normas de Arquitecturay Urbanismo, así como las -disposiciones de la Dirección
MetropolitanaAmbientalydemásorganismoscompetentesen lamateria,conformea laley.

Las actividadesque generenradioactividado perturbacióneléctricacumpliráncon las disposiciones especialesde los
organismospúblicosencargadosde las áreas de energiayelectrificacióny de los demásorganismoscompetentesen la
materia,conformea laley.

- Lasactividadesque generenruidos o vibraciones producidospormáquinas,equiposo herramientas industriales,se
sujetarána la LegislaciónAmbientallocalvigentey las Normasde Arquitecturay Urbanismo,así comolas disposiciones
de laDirecciónMetropolitanaAmbientalydemásorganismoscompetentesen lamateria,conformea laley.
- Losestablecimientosindustrialesque requieranpara su uso almacenarcombustibles,tanquesde gas licuadode
petróleo,materialesexplosivose inflamables,deberán sujetarse al ReglamentoAmbientalpara Operaciones
Hidrocarburíferasdel Ecuador, a las Normas de Arquitecturay Urbanismo,a la LegislaciónAmbientallocalvigente y a
las disposicionesde la DirecciónMetropolitanaAmbientaly demásorganismoscompetentes en la materia,conformea la
ley.Nopodránubicarsedentrodelconode aproximaciónde losaeropuertos,medidosen unradiode 1000metrosdesde
la cabecerade la pista,nidentrode las franjasde seguridadeste - oestede cuatrocientosmetrosde ancho,medidos
desde elejede la pista principalhasta la intersecciónconelconodeaproximación.

3.2.Condicionesespecíficasde implantaciónpara cadatipode usoindustrial:

1. Industrial de bajo impacto ambientaly urbano.-Para su funcionamientocumpliráncon las condicionesde la
correspondienteGuia de Práctica Ambientalemitidapor la Dirección MetropolitanaAmbiental,con las Normas de
Arquitecturay Urbanismoy lasexpedidaspara el efecto.Losproyectoso actividadesindustrialesnuevasa implantarse
enel DMQ,contaránconelCertificadoAmbiental-obtenido en basea la DeclaraciónAmbiental-,emitidoporla Dirección
MetropolitanaAmbientalpreviamentea su construccióny funcionamiento.
2. Industrialde medianoimpactoambientaly urbano.-Estas industriaspara su funcionamientodeben:

- Cumplircon los lineamientosen materiade prevenciónde riesgocontraincendios,preveniry controlartodotipode
contaminaciónproducidaporsus actividades,así comolos riesgosinherentesde acuerdoal Plande ManejoAmbiental
aprobado.
- Para el primergrupo(12A),cuandosonproyectoso actividadesindustrialesnuevasa implantarseen el DMQ,contarán
conel CertificadoAmbiental-obtenido en base a la DeclaraciónAmbiental-,emitidopor la DirecciónMetropolitana
Ambientalprevioa su construccióny funcionamiento.
- Para el segundogrupo(I2B),cuandoson proyectoso actividadesindustriales nuevas a implantarse en el DMQ,
contaráncon la Licencia Ambiental -obtenida en base al Estudio de Impacto Ambiental-,emitidapor la Dirección
MetropolitanaAmbientalprevioa su construccióny funcionamiento.

3. Industrialde altoimpactoambientaly urbano.- Estas industriasparasu funcionamientodeben:

- Obtenerel Certificadoambiental(CA) por AuditoriasAmbientalesemitidopor la DirecciónMetropolitanaAmbiental,
paraindustriasqueseencuentranfuncionandoyoperando.
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- Paraproyectoso actividadesindustrialesnuevasa implantarseen elDMQ,contaránconla LicenciaAmbientalobtenida
en base al Estudiode ImpactoAmbiental,emitidapor la DirecciónMetropolitanaAmbientalpreviamente a su
construcciónyfuncionamiento.
- Contarconprocedimientosde mantenimientopreventivoyde controlde operaciones.
- Cumplircon los lineamientosen materiade riesgode incendioy explosiónseñaladasen las Normasde Arquitecturay
Urbanismo,en el Reglamentode Prevenciónde IncendiosdelCuerpode BomberosdelDMQy demás determinadas por
el INEN.
- Establecerprogramasparalaprevenciónde accidentesenlarealizaciónde talesactividades.
- Observarel retiroestablecidopor la DirecciónAmbiental,cuandosu nivelde impactoy peligrosidadtorequiera.

4. Industrialde altoriesgoParasu funcionamientodeben:

- ObtenerelCertificadoAmbiental(CA)porAuditoríasAmbientalesemitidopor la DirecciónMetropolitanaAmbiental.
- Para proyectoso actividadesindustrialesnuevas que se vana asentaren el DMQcontaráncon la LicenciaAmbiental
obtenidaen base al Estudiode ImpactoAmbiental,emitidapor la DirecciónMetropolitanaAmbientalpreviamentea su
construcciónyfuncionamiento.
- Contarconprocedimientosde mantenimientopreventivoyde controlde operaciones.
- Cumplircon los lineamientosen materiade riesgode incendioy explosiónseñaladosen las Normasde Arquitecturay
Urbanismo,en el Reglamentode Prevenciónde IncendiosdelCuerpode BomberosdelDMQydemásdeterminadaspor
el INEN.

Contarconprogramas para la prevenciónde accidentesen la realizaciónde talesactividades.

Observarel retiroestablecidoporlaDirecciónAmbiental,cuandosu nivelde impactoy peligrosidadlorequiera.

3.3.Condicionesde implantaciónde actividadesagroindustriales:

Lasinstalaciones agropecuariasque utificenprocesamientosindustrialesde medianoimpactoy que esténubicadasen
áreasde recursosnaturales,observaránunretirode 10m.comoaislamientoperimetral.

4.Clasificacióndel uso Equipamiento.-

CUADRONo.4
CLASIFICACIONYESTABLECIMIENTOSDELUSOEQUIPAMIENTOS

DESERVICIOSSOCIALESY DESERVIClOSPUBLICOS

CUADRON°4CLASIFICACIONYESTABLECIMIENTOSDELUSO
EQUIPAMIENTOSDESERVICIOSSOCIALESY DESERVICIOSPUBLICOS

EQUIPAMIENTO:DESERVICIOSSOCIALES
USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS
Educación EE Barrial EEB Preescolar, escolar(nivelbásico).

E
Sectorial EES Colegiossecundarios,unidades educativas(nivelesbásicos

y bachillerato).

Zonal EEZi Institutosde educaciónespecial, centrosde capacitación
laboral,institutostécnicos,centrosartesanalesy
ocupacionales,escuelastaller,centrosde investigacióny
experimentación,representacionesde institutosde
educaciónsuperiorcon actividadesacadémicas
Semipresenciales ylo virtuales, Centrose Institutos
TecnológicosSuperiores.
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USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS
EEZ2 Centrosde interpretaciónde la naturaleza: Museo

ecológico,JardinBotánico,miradores,observatorios,
puntosde información.

Ciudado EEM Universidadesy Escuelas Politécnicas.
Metropolitano

Cultural EC Barrial ECB Casascomunales,bibliotecasbarriales.
E

Sectorial ECS Bibliotecas,museosde artespopulares,galeriaspúblicas
de arte,salasde exposiciones;teatros,auditoriosy cinesde
hasta 150puestos.

Zonal ECZ Centrosde promociónpopular,centrosculturales,centros
de documentación;teatros,auditoriosy cinesdesde 150
hasta300puestos.
Sedesde asociacionesygremiosprofesionales.

Ciudado ECM Casasde la cultura,museos,cinematecasyhemerotecas;
Metropolitano teatros,auditoriosysalasde cinemayoresa 300puestos.

Salud ES Barrial ESB Subcentrosde Salud.
E

Sectorial ESS Clínicasconunmáximode 15camasde hospitalización,
centrosde salud,unidadde emergencia,hospitaldeldia,
consultoriosmédicosy dentales de 6 a 20 unidades de
consulta.Centrosde rehabilitación.

Zonal ESZ Clínica,hospitalentre15y 25camasde hospitalización;
consultoriosmayores a 20unidadesde consulta.

Ciudado ESM Hospitalde especialidades,hospitalgeneral más de 25
Metropolitano camasde hospitalización.

Bienestarsocial EB Barrial EBB CentrosInfantiles,casascunayguarderías.
E

Sectorial EBS Asistencia social:centrosde formación juvenily familiar,
aldeaseducativas,asilosde ancianos,centrosde reposo,
orfanatos.

Zonal EBZ Alberguesde asistenciasocialde másde 50camas.
Ciudado EBM Centrosde protecciónde menores.
Metropolitano

Recreativoy ED Barrial EDB Parques infantiles,parque barrial, canchasdeportivas,
deportes gimnasios,piscinasy escueladeportiva.

E
Sectorial EDS Parque sectorial,áreade camping.
Zonal EDZ1 Estadios, polideportivosy coliseos(hasta 2500personas).

Centrode espectáculos,galleras,plazasde toros,hasta
1000personasde capacidad).

EDZ2 Parquezonal.Centrosrecreativosylodeportivospúblicosy
privados,karting.

Ciudado EDM1 Parques de ciudady metropolitano,jardinbotánico,
Metropolitano zoológicos,parquede faunayflorasilvestre

EDM2 Estadios,polideportivosy coliseosde másde 2500
personas; plazas de toros de más de 1000 personas de
capacidad.

Religioso ER Barrial ERB Capillas,centrosdecultoreligiosohasta200puestos.
E
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USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS
Sectorial ERS Templos,iglesiashasta 500 puestos

Ciudado ERM Catedralocentrodecultoreligiosomásde 500puestos,
Metropolitano conventosymonasterios.

EQUIPAMIENTOSDESERVICIOSPUBLICOS

USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS
Seguridad EG Barrial EGB Unidadde Vigilanciade policía,UPC

E Unidadde controldelmedioambiente
Sectorial EGS Estaciónde Bomberos

Zonal EGZ Cuartelde Policía,Centrode DetenciónProvisional.

Ciudado EGM Instalacionesmilitares,cuartelesy centrosde
metropolitano rehabilitaciónsocial,penitenciariasycárceles.

Administración EA Sectorial EAS Agenciasmunicipales,oficinasde aguapotable,energía
pública eléctrica,correosy teléfonos,sedesde gremiosy

E federaciones de profesionales.
Zonal EAZ Administracioneszonales,representacionesdiplomáticas,

consulados,embajadasyorganismosinternacionales.
Ciudado EAM Alcaldía,sedes principalesde entidadespúblicasy
Metropolitano centrosadministrativosnacionales,provinciales,

distritales.

Servicios EF Sectorial EFS Funerarias:ventade ataúdesysalasde velacionessin
funerarios crematorio.

E
Zonal EFZ Cementeriosparroquialeso zonalesconsalasde

velaciones,fosas, nichos,criptas,osarios,cono sin
crematorioycolumbarios,adscritosalcementerio.

Ciudado EFM Parques cementeriosocamposantosconsalasde
Metropolitano velaciones,fosas, nichos,criptas,crematorios,osariosy

columbariosadscritosalcementerio.
Transporte ET Barrial ETB Estaciónde taxis,paradade buses,parqueaderos

E públicosmotorizadosy nomotorizados.

Sectorial ETS Estacionamientode camionetas,busesurbanos,centros
de revisiónvehicular.

Zonal ETZ1 Terminaleslocales,terminalesde transferenciade
transportepúblico.

ETZ2
Estacionesde transportede cargay maquinariapesada.

Ciudado ETM Terminalesdebuses interprovincialesy decarga,
Metropolitano estacionesde ferrocarrildecargay pasajeros,

aeropuertoscivilesy militares.

Infraestructura El Barrial EIB Bateríassanitariasy lavanderíaspúblicas.
E
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USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB, ESTABLECIMIENTOS
Sectorial EIS Estacionesde bombeo, tanquesde almacenamientode

agua,estacionesradioeléctricas,centralesfijasyde base
de los servicios fijo y móvil terrestrede
radiocomunicación.

Zonal ElZ Plantas potabilizadorasy subestacioneseléctricas,antenas
centrales de transmisión y recepción de
telecomunicaciones.

Ciudado Plantas de tratamientoy estacionesde energía
Metropolitano EIM Eléctrica.

Especial EP Zonal EPZ Depósitosde desechosindustriales.
E

Ciudado EPM Tratamientode desechossólidosy liquidos(plantas
Metropolitano procesadoras, incineración,lagunasdeoxidación,

rellenossanitarios,botaderos),gasoductos,oleoductosy
similares.

Condicionesde implantacióndelUsoEquipamiento:

Lospredios conuso de sueloequipamientoy los proyectoscorrespondientesa estas tipologias,tendránasignacionesde
ocupacióny edificabilidadespecialesque serán emitidospor la DMPTy deberán además cumplirlas siguientes
condiciones:

- La distancia mínimaque debe existirentrelos equipamientosde la misma tipologíay nivelserá reciprocay se medirá
entreloslinderosmáspróximosde losprediosdondese implantan.
- Losestablecimientosde educaciónnuevos,a partirdelnivelsectorial,se localizarána unadistanciamínimade 1.000
m.de cualquierotraedificacióneducativade igualjerarquia,quecuenteconlicenciade funcionamiento,o sea partedel
sistemafiscaldeeducación.
- Los establecimientosde saludnuevos,a partir del nivelzonal,mantendráncon otroscentrosde salud la distancia
mínimadel radiode influenciacorrespondienteque constaen el CuadroNo. 5 Requerimientode Equipamientosde
ServiciosSociales.

5. Clasificacióndel uso Protección Ecológica.-

CUADRONo.5
CLASIFICACIONDELASAREASDEUSODE PROTECCIONECOLOGICA

CUADRON°5CLASIFICACIONDELASÁREASDEUSODEPROTECCIÓNECOLÓGICA

USO SIMB. TIPOLOGIAS SIMB. USOSDECONSERVACIÒN
PROTECCIÒN PE Bosques Protectores PE1 Científicos,recreativos,turísticosy
ECOLÓGICA ecológicos,investigaciónde floray

fauna,educaciónambiental,forestación
y reforestación,viveros,restauración
ecológica.

Santuariode Vida PE2 Cientificos,investigaciónde
Silvestre biodiversidad,educaciónambiental,

unidadde controlyvigilanciaambiental
Âreade protección PE3 Científicos,recreativos,turísticosy
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USO SIMB. TIPOLOGIAS SIMB. USOSDECONSERVACIÒN
humedales (cuerposde ecológicos,investigaciónde floray
agua,arroyos,clénegas fauna, educaciónambiental,
manantiales,quebradas restauraciónecológica,recorridos
ycursosde agua) naturales,áreasabiertasrecreativas,

miradorde aves,restauraciónecológica
yde cuencashidrográficas

Vegetaciónprotectoray PE4 Cientificos,investigaciónde floray
manejode laderas fauna,reforestaciónintensiva,

recreativos,turisticos,recreativos,
educaciónambiental,recorridos
naturales,áreasabiertasrecreativas,
miradorde aves.

Corredorde interés PE5 Científicos,investigaciónde floray
ecoturistico(ecorutas) fauna,turísticos,recreativos,educación

ambiental,observaciónde aves,
restauraciónecológica,zonas de
acampada,campings,carril
cicloturismo,museoecológico,hostales
rústicos,kloscos-bar,senderos
señalizados,miradorde aves.

Áreasde desarrollo PE6 Científicos,investigaciónde floray
agricolaoagroforestal fauna,servidumbresecológicas,
sostenible recreativos,educaciónambiental,

forestacióny reforestación,desarrollo
agrícola,agropecuarioyagroforestal
sustentable,restauraciónecológica,
cadenaproductivaagricola,
agropecuarioyforestalparael
desarrollosustentable,el
autoabastecimiento.

Condicionesde implantacióndelusoProtecciónEcológica:

Cualquierimplantaciónpermitidaen este usose sujetaráa los requerimientosde la OrdenanzaMetropolitanavigentede
"Prevencióny ControldelMedioAmbiente"y respetarálosparámetrosde ocupacióny edificabilidadestablecidosporel
PUOS.Podrán presentarseplanesespecialesde acuerdoa laOrdenanzade RégimendelSuelovigente.

En este uso se permitiráconstruiruna viviendapor predio o por hectárea, se sujetarána las asignacionesde alturay
retirosestablecidosporelPUOSya lasseñaladasen las Normasde ArquitecturayUrbanismo.

6. Clasificaci6ndel uso PatrimonioCultural.-

CUADRONo.6
CLASIFICACIONDELUSOPATRIMONIALCULTURAL

CUADRON°6CLASIFICACIONDELUSOPATRIMONIALCULTURAL

USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. USOS

Secretaria de Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestión del Suelo y el Espacio Público



11

Áreas H Åreashistóricas,hitos H1 Losusosdestinados a la proteccióndel
patrimoniales arquitectónicos patrimonioculturaly sus componentesserán

urbanosyterritoriales determinadosporordenanzade Patrimonio
yzonas Culturalysujetosa unplaneamientoespecial
arqueológicas. quedetermine losusoscompatiblesconsu

conservaciónydesarrollo.

Condicionesdeluso PatrimonialCultural:

Toda construccióno habilitacióndel sueloconuso PatrimonialCulturalse someteráa lo establecidoen este libroy a las
disposicionesde la Ordenanzade Arcas Patrimonialesvigentea la fecha en quese solicitela autorización.

7. Clasificacióndel uso RecursosNaturales.-

CUADRONo.7
CLASIFICACIONYACTIVIDADESDELUSODE RECURSOSNATURALES

CUADRONo.7 CLASIFICACIONYACTIVIDADESDELUSODERECURSOSNATURALES

USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ACTIVIDADES
Recursos naturales RNR Agrícolay NR1 Granjasde produccióncontrolada,producción
renovables pecuario agrícolaintensiva:cultivosagricolasbajo

N invernadero,floricolas,hortícola,fruticolasy
cultivode floresde libreexposición.

NR2 Producciónagricolaextensiva:cultivoagrícolade
libreexposición,huertos hortícola,frutícolasy
cultivosagrícolasextensivos.Almacenamientode
abonosvegetales

NR3 Granjasde producciónpecuaria:avícolas,
ganaderas(acopioycriasde especiesmayoresy
menores),almacenamientodeestiércolyabonos
orgánicos,almacenamientode productos
agropecuarios.

Forestal NR4A Explotaciónforestal:terrenosy bosques
dedicados a talade árboles

NR4B Viverosforestales, forestaciónyreforestación
NR4C Fincasygranjasintegrales,agroecológicasy

agroforestales.
Piscícola NRSA Explotaciónpiscícola:prediosyaguasdedicadas

a la pescaydemás actividadesacuícolas.
NR5B Pesca exclusivamentedeportiva

Recursosnaturales RNNR Minería NN1 Actividadminera:dedicadasa laextracciónde
norenovables mineralesmetálicosy nometálicoscomoinsumos

N para la industriade la construccióno las
artesanias(canteras).

Condicionesde implantacióndelusoRecursos Naturales:
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Los proyectoso actividadesde usos agropecuarioy piscicolaa implantarseen el DMQ,contaránconCertificado
Ambientalo LicenciaAmbiental,obtenidoen base a la DeclaraciónAmbientalo Estudiode ImpactoAmbiental
respectivamente,emitidopor la Dirección MetropolitanaAmbiental o su delegado,previo a su construccióno
funcionamiento.Losproyectosde explotaciónforestalcontaránconLicenciaAmbiental.

Las actividadesagropecuariasy piscícolasque se encuentranfuncionandoen el DMQcontaránconel certificado
ambientalobtenidoen base al cumplimientode la guíade prácticasambientaleso la auditoriaambiental,emitidaporla
DirecciónMetropolitanaAmbiental,segúncorresponda.

En caso de actividadesnuevas de desarrollomineroy todaslas fases de explotaciónde minasy canteras,las
instalacionesdestinadasa laexploración,extracción,explotacióny transformaciónde materialesmineralescontaráncon
la licenciaambientalobtenidaen base al Estudio de impacto Ambiental.Para el caso de que ya estén operando,se
requerirá certificadoambientalobtenidoen base a la Auditoría Ambiental, documentos emitidospor la Dirección
MetropolitanaAmbiental.

8. Clasificación del uso Agrícola Residencial.-

CUADRONo.8
TOPOLOGIAYACTIVIDADESDELUSOAGRICOLARESIDENCIAL

CUADRONo.8 TIPOLOGIAYACTIVIDADESDELUSOAGRÍCOLARESIDENCIAL
USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ACTIVIDADES
Agricola AR Barriossuburbanosorurales, AR1 Viviendacompartidaconusos
residencial anejos,caseriosy comunas. agricolaspecuarios, forestales o

piscicolas

9. Clasificaci6ndel uso Comercialy de Servicios.-

CUADRONo.9
TOPOLOGIAYESTABLECIMIENTOSDELUSOCOMERCIALY DESERVICIOS

CUADRON°9TIPOLOGIAYESTABLECIMIENTOSDELUSOCOMERCIALYDESERVICIOS

USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS
Comerciobarrial CB Comerciobásico CB1A Abarrotes,frigorificosconventade embutidos,

C bazaresy similares,carnicerías,fruterías,panaderías,
pastelerías,confiterias,heladerías,farmacias,boticas,
pequeñasferreterias, papelerías,venta de revistasy
periódicos,micromercados,delicatesen,floristería,
fotocopiadoras,alquilerdevideos.

CB1B Kioscos,cafeterías,restaurantesconventarestringida
de bebidasalcohólicas.

Serviciosbásicos CB2 Ventade muebles,recepciónde ropapara lavado,
serviciode limpiezay mantenimiento,lavadode
alfombrasy tapices,teñidodeprendas,sastrerias,
peluquerías,salonesde belleza,zapateríasVentaal
detal de gas (GLP)de hasta 250 cilindrosde 15
kgl45 kg.

Oficinas CB3 Oficinasprivadasy públicasindividualeshasta120
administrativas(1) m2.
Aloamientodoméstico CB4 Casade huéspedes,posadas,residencias

Secretaríade Territorio, Habitaty Vivienda
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USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS
(1) estudiantilesconmenosde 6 habitaciones.

Comerciosectorial CS Comercios CS1A Alfombras,telasycortinas,antigüedadesyregalos,
C especializados artículosde decoración,articulosde cristalería,

porcelanay cerámica,artefactosyequiposde
iluminacióny sonido,artículospara elhogar en
general,deportivosyde oficina,ventade bicicletasy
motocicletas,distribuidorade floresyarticulosde
jardinería,galeríasde arte,articulosde dibujoy
fotografia,instrumentosmusicales,discos (audioy
video),joyerías,relojerías,ópticas,jugueterías,venta
de mascotas,electrodomésticos,librerías,licorerías
(venta en botellacerrada),mueblerias,mueblesy
accesoriosde baño, venta de ropa, almacénde
zapatos, repuestosyaccesoriosparaautomóvil(sin
taller),ventade llantas,ventade pinturas,vidrieríasy
espejos,internet,cabinastelefónicas,cafenety
similares,ferreterías medianas,comidasrápidas,
centrosde cosmetologíay masajesterapéuticos,
bañosturcosysauna,centrosde reacondiciona-
mientofísicoy serviciosvinculadosconlasaludy la
belleza (SPA).Venta,alimentosyaccesoriospara
mascotas.

CS1B Artesanias
Servicios CS2 Sucursalesbancarias, cajasde ahorro,cooperativas,
especializados:A financieras.Agenciasde viajes, serviciode papelería

e impresión,laboratoriosmédicosydentales,
consultoriosmédicosydentaleshasta5 unidades,
rentade vehiculosyalquilerde artículosen general,
reparaciónde electrodomésticos,reparaciónde
relojes, reparacióndejoyas,talleresfotográficos.
Salasde danzaybaileacadémico.Consignaciónde
gaseosas.Consultoriosyclinicasveterinarias.Entrega
de correspondenciaypaquetes.

Servicios CS3 Cambiosde aceite,lavadorasde autosy lubricadoras,
especializados:B gasolineras y estacionesde servicio,venta y

distribucióna escalamenorde gas (GLP)desde
251 hasta 500 cilindrosde 15 kg y 45 Kg. mecânicas
livianas,mecánicassemipesados,mecánicageneral,
electricidadautomotriz,vidrieríaautomotriz,mecânica
de motos,pinturaautomotriz,chapisteria,mecánica
eléctrica,vulcanizadoras,fibradevidrio,refrigeración,
mecánicade bicicletas,mecánicade bicicletas,
mecânicade precisióny patiode venta de vehículos
livianos.

Comerciosde menor CS4 Patiode comidas,bodegaje de articulosde reciclaje
escala (vidrio,cartón,papel,plástico).Centroscomercialesde

hasta 1000m2de áreaútil,almacenespor
departamentos,comisariatosinstitucionales.

Comerciotemporal CSS Ferias temporales,espectáculosteatrales,
recreativos.

Oficinas CS6 Edificiosde oficinaspúblicas,privadasycorporativas.
administrativas(2)

Secretaríade Territorio, Habitat y Vivienda
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USO SIMB. TIPOLOGIA SIMB. ESTABLECIMIENTOS
Alojamiento(2) CS7A Residenciales,hostales,hosteríasy apart-hoteles,

pensiones,mesones,serviciosdehotel-albergue:
mayora 6 hasta 30habitaciones.

CS7B Cabañasecológicas,campamentos,refugios,hostales
rústicos,menos de 6 habitaciones.

Centrosdejuego CSS Juegosde salón,electrónicosy mecánicossin
apuestao premiosendinero,salasde billarsinventa
de licor,pingpong,bingos,salasde bolos.

Comerciozonal CZ Centrosde diversión CZ1A Bares, billaresconventade licor, cantinas, vídeo
C bar,karaoke, pool-bar, discotecas,peñas, salasde

proyecciónparaadultos.
CZ1B Cafés- concierto,salonesde banquetesy

recepciones,casinos,juegoselectrónicosy mecánicos
conapuestaso premiosen dinero.

Comercioyservicios. CZ2 Distribuidorade llantasyservicios,talleresmecánicos
pesados, comercializaciónde materialesyacabados
de la construcción,centrosde lavadoen seco,centro
ferretero, mudanzas,casas de empeño.Distribuidoras
de gás a escala mayor (GLP)desde 501 hasta 1000
cilindrosde 15 kg.y45 Kg.

Ventavehiculosy CZ3 Agenciasypatiosde vehiculos (contalleren local
maquinarialiviana cerrado),venta y renta de maquinarialivianaen

general.

Almacenesy bodegas CZ4 Bodegasde productos(elaborados,empaquetadosy
envasadosque no impliquenaltoriesgo),distribuidora
de insumosalimenticiosyagropecuarios,bodegas
comercialesde productospereciblesynoperecibles.

Centrosdecomercio CZ5 Comerciosagrupadosen generalhasta5000m2de
áreaútil.Mercadostradicionalesycentrosde comercio
popular.Establecimientode cargayencomiendas.

Alojamiento(3) CZ6 Hoteles,complejoshoteleroscono sincentros
comercialesyde servicios,apart-hotelde másde 30
habitaciones.

Comerciode ciudady CM Comerciorestringido CM1 Moteles,casas de cita,lenocinios,prostibulos,
MetropolitanoC cabarets,espectáculosenvivoparaadultos

(striptease).
Ventavehiculosy CM2 Areasde exposiciónyventasmaquinariayvehículos
maquinariapesada ymaquinariapesada.
Talleresserviciosy CM3 Insumospara la industria, comerciomayorista.
ventaespecializada Centrode distribuci6na escala superiorde gás

(GLP)de más de 1000hasta 3000cilindros;y
centros de acopiode másde 3000cilindrosde 15
kg. y 45 Kg.

Centroscomerciales CM4 Comerciosagrupadosen general mayoresa S.000m2.
de áreaútil,Centralde abastos.

Condicionesgeneralesde implantacióndel uso comercialy de servicios.-Las edificacionespara uso comercialy de
servicioscumpliránconlassiguientescondiciones:

- Todos los comerciosy espaciospara servicioscumpliráncon las Normas de Arquitecturay Urbanismoy las normas
vigentes que les seancorrespondientes;

Secretaríade Territorio, Habitat y Vivienda
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- LoscomerciosyserviciosCM4que porsu dimensióngeneranmayorimpactourbano,cumpliránconretirosmayoresa
los previstosen la zonificaciónrespectivay condicionesespecíficasde acuerdoal tipode uso,que serándeterminadas
por la Dirección Metropolitanade PlanificaciónTerritorial y ServiciosPúblicos, previo informe de la Dirección
MetropolitanaAmbientaly EmpresaMunicipalde MovilidadyObrasPúblicas.

- Laprevencióny controlde lacontaminaciónporaguasresiduales,porruidoo poremisiónde gases, partículasy otros
contaminantesatmosféricosen actividadesde comerciosy servicios,cumpliránla LegislaciónAmbientallocalvigente y
las disposicionesde la DirecciónMetropolitanaAmbientaly otrosorganismoscompetentesen la materia,conformea la
ley;
- Losestablecimientoscomercialeso de serviciosque requieranalmacenarparaconsumoo negocioloscombustibles,
tanquesde gas licuado de petróleo,materialesexplosivose inflamables,se sujetaránal Reglamento Ambientalpara
OperacionesHidrocarburíferasdelEcuador,a las Normasde Arquitecturay Urbanismo,a la LegislaciónAmbientallocal
vigentey a las disposicionesde la DirecciónMetropolitanaAmbientaly demásorganismoscompetentesen la materia,
conformea la ley.Nopodránubicarsedentro del conode aproximaciónde los aeropuertos,medidosen unradiode 1000
metrosdesde la cabecerade la pista, ni dentrode las franjas de seguridadeste - oeste de cuatrocientosmetrosde
ancho,medidosdesdeelejede la pistaprincipalhastalaintersecciónconelconode aproximación.

Condicionesespecíficasde implantacióndel usocomercialy de servicios:

Loscentrosde diversiónque correspondana ComercioZonalCZ1Ano podránubicarsea menosde 200 metrosde
distanciade equipamientosde serviciossocialesde educaciónyde saludde ciudado metropolitano.

- Los centrosde diversiónque correspondana ComercioZonal CZ.1Bno podránubicarsea menosde 100metros de
distanciade equipamientosde serviciossocialesde educaciónyde saludde ciudado metropolitano.

- Los centrosde diversiónque correspondana ComercioZonalCZ.1A o CZ1Bno podránubicarsea menos de 100
metrosde distanciadeequipamientosde serviciossocialesdeeducacióny de saludbarriales,sectorialesy zonales.

- Podrán ubicarsea distancias menoresa las establecidaslos establecimientoscorrespondientesa ComercioZonalCZ1
que formen parte o estén integrados a hoteles calificadospor la CorporaciónMetropolitanade Turismoy que cuenten
conlaLicenciaUnicaAnualde Funcionamiento(LUAF).

- La distancia establecidase mediråen línea recta,desde los linderos más próximosde los predios en los cualesse
ubiquenel centrode diversióny algunode los equipamientosdetallados, respectivamente,ycumpliráconlas normasde
arquitecturay urbanismoy las disposicionesestablecidasen la OrdenanzaAmbiental.

- No se autorizaråla implantaciónde establecimientosconel mismousoque cambiende razón social,de propietarioo
representantelegal,que tenganen algunade las ComisaríasMetropolitanasexpedientesadministrativosno resueltos
favorablementeparasufuncionamiento.

- Las edificacionespara alojamientose someterána todolo dispuesto para cada caso particularen la normativadel
Ministeriode Turismoy laDirecciónMetropolitanaAmbiental.

- Todos los centroscomercialesrequeriráninformede compatibilidadde uso, condicionesy regulacionestécnicas,
emitidopor la Dirección Metropolitanade Planificación Territorial, y ServiciosPúblicos, y se sujetarán a los
requerimientosde la OrdenanzaMetropolitanavigentede "Prevencióny Controldel Ambiente",previamentea la
autorizaciónporpartedelConcejoMetropolitano.

- Loscentroscomercialesy comerciosagrupadosen másde 1000m2de área útil,no podrán ubicarsea menos de 200
m.de mercadostradicionalesy centrosde comerciopopular;esta distanciase mediráen línearectadesdelos linderos
máspróximosde los prediosen los cualesse ubiquen.

- Lasgasolinerasy estacionesde serviciocumpliráncon las siguientesdistancias,quese mediránen linearecta,desde
loslinderosmáspróximosde los predios,en loscasossiguientes:

Una distancia minimade 200metros entreellos,o de edificiosen construccióno proyectos registradosy aprobados
destinadosa equipamientoseducativos,hospitalarios,equipamientosconsolidadosde serviciossocialesde nivelzonaly

Secretariade Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestióndel Sueloy el Espacio Pùblico



16

de ciudad,orfanatos,centrosde reposode ancianos,residenciasde personas con capacidadreduciday centrosde
protecciónde menores;

Unadistanciade 500 m. de oleoductos,poliductos,gasoductos,ycualquierotratuberíade transportede petróleocrudoo
sus derivados,así comode centrosde acopiode gas licuadode petróleo (GLP)aprobadospor el Municipio;

Unadistanciade 150m.a partirdelinicio- términode la rampade losintercambiadoresde tráficoquese resuelvenen2
o másnivelesy de túnelesvehiculares: igualdistanciadel eje de cruceo empalmeentre las vías urbanas arterialesy
expresaso de unavíaconautopistasy carreteras;

En vias expresas urbanasy en las zonas suburbanasmantendráuna distanciamínimade 100 m. hasta los PC
(comienzode curva)o PT(comienzode tangentede lascurvashorizontalesyverticales);

A 100m.del borde interiorde la acerao bordillode los redondelesde tráfico;

A1.000m.del linderomáspróximodelprediode plantasenvasadorasde gas licuadode petróleo;

A 1.000 m. de las cabecerasde las pistas de los aeropuertosdentro del conode aproximaciónni de las franjasde
seguridadeste y oestede 400mde anchomedidosdesdeelejede lapista principalhastala intersecciónconelconode
aproximación,enlascabecerasNorteySur,segúnlagraficaciónenel planode zonificaciónde esta Ordenanza;

- En el CentroHistóricode Quitoy las Areas patrimonialesse observaránlas prohibicionesy restriccionesestablecidas
en la Ordenanzade Areas Patrimoniales;

- Se prohibela instalaciónde estacionesde servicioo gasolinerasen las vias localesmenoresa 15m de anchoy en
áreasdonde se explotenaguassubterráneas,para locualrequerirácertificaciónde la EMAAPQ;

- Losestablecimientosdestinadosalcomercio,almacenamientoydistribucióndecombustibles,gasolineras,depósitosde
gas licuadode petróleo(GLP),materialesexplosivose inflamables,se sujetaránal ReglamentoAmbientalpara
OperacionesHidrocarburíferasdel Ecuador, a las Reglas Técnicas de Arquitecturay Urbanismo, a la Legislación
Ambientallocalvigentey a las disposicionesde la DirecciónMetropolitanaAmbientaly demásorganismoscompetentes
en lamateria,conformea la ley.

CuadroN° 10
ZONASDERIESGO

USO SIMB. TIPOLOGÍA SIMB. ACTIVIDADES
Zonasno
urbanizablesen Zonasdondese debeconservarlavegetaciónexistenteosu
riesgo ZR1 reforestaciónyse prohibetodotipode construcción.

Zonas de Zonas urbanasen
riesgo ZR riesgo ZR2 Zonasdondese prohibennuevasconstrucciones.

10.Compatibilidadde los Usosde Suelo.-

CUADRONo. 11
USOSDESUELOYSUSRELACIONESDECOMPATIBILIDAD

CUADRONo.11 USOS DESUELOYSUSRELACIONESDECOMPATIBILIDAD

IPRINCIPAL PERMITIDOS PROHIBIDOS
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Dirección Metropolitana de Gestióndel Sueloy el Espacio Público



17

- Residencial:R
- Equipamiento:EEB,EES,ECB,ESB,ESS, - Industrial:II1,II2,113,114.
EBB,EBS,EDB,EDS,ERB,ERS,EGB,EGS,-Equipamiento:EEZ,EEM,ECM,ECS,
ETB,EAS,EIB,EIS,CB2. ECZ,ESZ,ESM,EBM,EBZ,EDZ,EDM,
- ProtecciónEcológica:PE ERM,EFS,EGZ,EGM,EAM,EAZ,EFZ,
- Patrimoniocultural:H EFM,ETS, ETZ1,ETZ2,ETM,ElZ,EIM,

R1
- Comercialy de servicios:CB1,CB2,CB3, EPZ, EPM.
3B4. - Recursos NaturalesRenovables:RNR

- RecursosNaturalesNoRenovables:
RNNR
Comercialydeservicios:CS1,CS2,CS3,

3S4, CS5,CS6,CS7,CS8,CZ,CM.
- AgricolaResidencial:AR

Residencial:R - Industrial:II1,ll2,ll3,114
Equipamiento:EEB,ECB,ESB,EBB, EDB, - Equipamiento:EES,EEZ,EEM,ECS,
RB,EGB,EIB,EIS. ECZ,ECM,ESS,ESZ, ESM,EBS, EBM,
Comercialy de servicios:CB1A. EDS,EDZ,EDM,ERS,ERM, EGS,EGZ,

EGM,EAS,EAZ,EAM,EFS,EFZ,EFM,
ETB,ETS,ETZ1,ETZ2,ETM,ElZ,EIM,
EPZ,EPM.

U bifamiliar
- ProtecciónEcológica:PE

R1A
- Patrimoniocultural:H
- RecursosNaturalesRenovables:RNR
- RecursosNaturalesNoRenovables:
RNNR
- AgricolaResidencial:AR
Comercialy deservicios:CB1B, CB2,

3B3, CB4,CS1,CS2,CS3,CS4,CS5, CS6,
3S7,CZ,CM.

Residencial:R - Industrial:112,113,Il4.
- Industrial:II1 - Equipamiento:EEZ2,EEM,ECZ,ECM,
- Equipamiento:EEB,EES,EEZ1,ECB,ECS, ESZ, ESM,EBM,EDZ1,EDM,ERM,EGZ,
ESB,ESS,EBB,EBS,EBZ,EDB,EDS,EDZ2,EGM,EAM,EFZ,EFM,ETZ2,ETM,ElZ,
ERB,ERS,EGB,EGS,EAS,EAZ,EFS,ETB,EIM,EPZ,EPM.

R2 ETS,ETZ1,EIB,EIS. - RecursosNaturalesRenovables:RNR
- ProtecciónEcológica:PE - RecursosNaturalesNoRenovables:
- Patrimoniocultural:H RNNR
- Comercialy deservicios:CB,CS1,CS2, - Comercialy deservicios:CZ,CM
3S3,CS4,CSS,CS6,CS7,CS8. - AgricolaResidencial:AR
Residencial:R - Industrial:Il2,ll3,114
Industrial:Ill · Equipamiento:EEZ2,EEM,ECM,ESM,
Equipamiento:EEB,EES, EEZ1,ECB,ECS, EBM,EDZi, EDM,ERM,EGM,EAM,EFM,
ECZ,ESB, ESS,ESZ, EBB,EBS, EBZ,EDZ2,ETZ2,ETM,ElZ,EIM,EPZ, EPM

R3 ËDB,EDS,ERB,ERS,EGB,EGS,EGZ,EFS, - RecursosNaturalesRenovables:RNR
EFZ,ETS,ETZ1,EAS,EAZ,ETB,EIB,EIS. - RecursosNaturalesNoRenovables:
- ProtecciónEcológica:PE RNNR
- Patrimoniocultural:H - Comercialy de servicios:CZ1,CZ2, CZ6,
- Comercialy de servicios:CB,CS,CZ3, CZ4,CM1,CM2,CM3
CZS,CM4 - AgrícolaResidencial:AR
- Residencial:R - Industrial:112,II3,II4
Industrial:Ill - Equipamiento:EBM,EGM,EFZ,EFM,

Múltiple - Equipamiento:EEB,EES,EEZ,EEM,EC, ETM,ElZ,EIM,EPZ, EPM.
M ES,EBB,EBS,EBZ,EDB,EDS, EDZ,EDM, - Recursos NaturalesRenovables:RNR

ERB,ERS,ERM,EGB,EGS, EGZ,EAS,EAZ,- Recursos NaturalesNo Renovables:
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EAM,EFS,ETB,ETS,ETZ1,ETZ2,EIB,EIS RNNR
- ProtecciónEcológica:PE - Comercialyde servicios:CM1
- Patrimoniocultural:H - AgrícolaResidencial:AR
Comercialy de servicios:CB,CS,CZ1A,

3Z1B,CZ2,CZ3,CZ4,CZ5,CZ6,CM2,CM3,
3M4
- Industrial:ll1,ll2 - Residencial:R
- Equipamiento:ESB, EBM,EAS,EFS,EFZ, - Industrial:Il3,II4
EDB,EDS,ETB,ETS,ETZ1,ETZ2,ETM,EIB,- Equipamiento:EEB,EES,EEZ,EEM,
EIS,ElZ,EIM,ERB,ERS,ERM,EG. ESS,ESZ,ESM,ECB,ECS,ECZ,ECM,

Industrial2 - ProtecciónEcológica:PE EBB,EBS,EBZ,EDZ,EDM,EAZ,EAM,
12 Patrimoniocultural:H EFM,EPZ, EPM.

AgrícolaResidencial:AR RecursosNaturalesRenovables: RNR
Comercialy de servicios:CB1,CB2,CB3, Recursos NaturalesNo Renovables:RNNR

3S1,CS2,CS3,CS4,CSS,CSS,CZ1,CZ2, - Comercialy de servicios:CB4,CS6,CS7,
3Z3,CZ4,CZS,CM CZ6

ndustrial:II1,112,113 - Residencial:R
- Equipamiento:ESB, EDB,EDM,EGB,EGS, · Industrial:Il4
ËGZ,EGM,EFS,EFZ,EFM,ETB,ETS,ETZ, -Equipamiento:EE,EC,EB,ESS,ESZ,
ETM,El,EPZ. ESM,EDS,EDZ,ER,EA,EPM.

Industrial3 ProtecciónEcológica:PE - RecursosNaturalesNoRenovables:
13 Patrimoniocultural:H RNNR

Recursos NaturalesRenovables:RNR - Comercial:CB4,CS6,CS7, CZ6.
AgricolaResidencial:AR
Comercialyde servicios:CB1,CB2,CB3,

3S1,CS2,CS3,CS4,CS5,CSS,CZ1,CZ2,
3Z3, CZ4,CZ5,CM.
Industrial:113,II4 Residencial:R
Equipamiento:EG,ETB,ETS,ETZ2,ETM, industrial: 111,112
IB,EIS,ElZ,ElM,EPZ,EPM. Equipamiento:EE,EC,ES,EB,ED,ER,
ProtecciónEcológica:PE EA,EF,ETZ1

Industrial4 Patrimoniocultural:H RecursosNaturalesRenovables:RNR
14 Comercialy de servicios:CM2,CM3 Recursos NaturalesNo Renovables:

RNNR
- AgrícolaResidencial:AR
- Comercialyde servicios:CB,CS,CZ,
3M1,CM4.

Residencial:R1
Industrial:Ili, ll2 · Residencial:R2, R3
Equipamiento:EEB,EES,EEZ,EEM,ECB, - Industrial:Il3,ll4

, ECS,ESB,ESS,ESZ,EB,EDB,EDS,EDZ, - Equipamiento:ECM,ESM,ECZ,ERS,Agricola EDM1,ERB,EGB,EGS,EAS,ETB,ETS, ERM,EDM2,EGZ,EGM,EAZ,EAM,EF,residenciRal ETZi, EIB,EIS,EIZ, ETZ2,ETM,EIM,EP.
ProtecciónEcológica:PE - Recursos NaturalesNo Renovables:
Patrimoniocultural:H RNNR
Recursos NaturalesRenovables:RNR Comercialyde servicios:CSi, CS2,CS3,

- AgrícolaResidencial:AR 3S4,CS6,CS7A,CZ,CM.
- Comercialyde servicios:CB,CS5,CS7B.
- Unaviviendapor predlo. - Residencial:R1, R2, R3
Equipamiento:EEZ2,ECB,EIB,EDM1,EDZ2, · Industrial:111,112,113,II4

Protección EGB,EFZ,EFM,El -Equipamiento:EEB,EES,EEZi,EEM,
acológica - ProtecciónEcológica:PE ECS,ECZ,ECM,ES,EB,EDB,EDS,EDZ1,

PE - Patrimoniocultural:H EDM2,ER, EGZEGM,EA,EFB,ETS,ETZ,
- Recursos NaturalesRenovables NR2,NR4B,ETM,EP.
NR5B,NR4C. - NR1,NR3,NR4A,NR5A
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· AgricolaResidencial:AR - RecursosNaturalesNoRenovables:
RNNR

- Comercialy de servicios:CB1B,CS1B, - Comercialy de servicios:CB1A,CB2,
DS7B. CB3,CB4,CS1A,CS2,CS3,CS4,CSS,

CS6,CS7A,CSS,CZ,CM.

Viviendabifamiliarpor predio.
Industrial:II1,ll2
Equipamiento:EE,ECB,ECS,EF,ECZ,

ËSB,ESS,ESZ,ED,EGB,EGS,EA,ETB, Residencial:R
ETS,ETZ1,EB,ERB,EIB,EIS,ElZ,EIM,EP. - Industrial:113,114cu sos

- ProtecciónEcológica:PE - Equipamiento:ECM,ERS,ERM,EGZ,
Patrimoniocultural:H EGM,ETZ2,ETM,ESM.Renovables Recursos NaturalesRenovables:RNR - Recursos NaturalesNo Renovables:RNR AgricolaResidencial:AR RNNR
Comercialy deservicios:CB,CS1B,CSS, - Comercialyde servicios:CM,

3S7B, CZ4,CZ6. CS1A,CS2,CS3,CS4,CS6, CS7A,CS8,
CZ1,CZ2,CZ3,CZ5,

- Unaviviendapor predio - Residencial:R
Equipamiento:EP,EGB,EGZ,EGM,El -RecursosNaturalesRenovables:RNRecursos Recursos Naturalesno Renovables:RNNR · Industrial: IIaturalesno

enovables Patrimoniocultural:H - Equipamiento:EE, EC,ES,EB, ED,ER,

RNNR AgrícolaResidencial:AR EGS,EA,EF,ET.
- ProtecciónEcológica:PE
- Comercialy de servicios:C

11.Tipologíasde Zonificaciónpara Edificación.-

CUADRONo.12
ZONIFICACIONPARAEDIFICACIONYHABILITACIONDELSUELO

CUADRONo12
ZONIFICACIONPARAEDIFICACIONYHABILITACIÓNDELSUELO

HABILITACIONEDIFICACION DELSUELO

H AREASHISTORICAS

3istancia "OS Lote renteona AlturaMáxima Retiros entre 30S -PB "
TOTAL Minimo v1ínimoalogues

Pisos M F
.

PD ¥o m2 n
1 3202H-70 2 3 3 J 3 3 70 140 200 10
2 3203H-70 3 9 3 J 3 3 TO 210 200 10
3 3302H-70 2 3 J J 3 3 TO 140 300 10
4 3303H-70 3 9 3 3 3 3 70 210 300 10
5 3602H-45 2 3 J 3 3 3 45 20 300 15
3 4601H-30 1 3 5 3 3 3 30 30 300 15
7 4602H-25 2 3 3 3 3 3 25 50 300 15
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2502H-10 3 3 10 20 2500 0

A AISLADA

Distancia "OS Lote FrenteZona AlturaMáxima Retiros entre COS-PB
TOTAL Mínimo Mínimobloques

Pisos M FL PD % ½ m2 m
1 4602-50 2 3 5 3 3 6 50 100 300 15
2 41002-35 2 3 5 3 3 3 35 10 1000 20
3 42502-10 2 3 5 5 5 8 10 20 2500 30
4 45002-5 2 3 5 5 5 3 5 10 5000 10
5 410002-3 2 3 5 5 5 8 3 3 10000 50
3 425002-1,5 2 3 5 5 5 3 1,5 3 25000 100
7 450002-1 2 3 5 5 5 8 1 2 50000 125
8 4603-35 3 9 5 3 3 8 35 105 300 15
9 41003-35 3 9 5 3 3 3 35 105 1000 20
10 4604-50 4 12 5 3 3 8 50 200 300 15
11 41004-40 4 12 5 3 3 3 40 160 1000 20
12 4604i-60 4 12 5 3 3 3 30 240 300 15
13 4804i-60 4 12 5 5 5 3 30 240 800 20
14 4808i-60 3 24 5 3 3 3 30 480 800 20

15 41004i-60 4 12 10 3 5 3 30 240 1000 20
16 42504i-60 4 12 10 5 5 10 30 240 2500 30
17 45004i-40 t 12 10 10 10 10 40 160 5000 40
18 4502-35 2 3 5 3 3 3 35 10 500 15
19 4606-50 3 18 5 3 3 3 50 300 300 15
20 4606-50 (PB) 3 18 5 3 3 3 50 300 300 15
21 4608-50 3 24 3 3 3 3 50 400 300 15
22 4608-60(PB) 3 24 3 3 3 3 30 480 300 15
23 4610-50 10 30 3 3 3 3 50 300 300 15
24 4612-50 12 36 3 3 3 3 30 300 300 15
25 4812-50 12 36 5 3 3 3 50 300 800 20
26 41005-40 5 15 5 3 3 3 40 200 1000 20
27 41016-40 16 48 5 3 3 3 40 340 1000 20
28 41020-40 20 30 5 3 3 3 40 300 1000 20
29 4604-60(PA) i 12 5 3 3 8 80 250 800 15
30 4608-50(PB) 8 24 5 3 3 8 50 400 800 15
31 450000-0 3 3 3 J 3 0 3 50000 125
32 4203-50 3 9 5 3 3 3 50 150 200 10
33 4604-50(PB) i 12 5 3 3 3 50 200 300 15
34 4603-50 3 9 5 3 3 3 50 150 300 15
35 4404-50 i 12 5 3 3 8 50 200 400 12
36 4602-50 (VU) 2 3 5 3 3 8 50 100 300 15
37 41002-35(VU) 2 3 5 3 3 8 35 10 1000 20
38 41002-35(VB) 2 3 5 3 3 6 35 10 1000 20
39 41006-40 3 18 5 3 3 6 40 240 1000 20
40 4604-40 4 12 5 3 3 8 40 120 300 15
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41 41002-25 2 3 3 3 3 25 30 1000 0
42 41252-5 2 7 3 3 3 5 10 1250 5
43 42502-5 2 7 3 3 10 5 10 2500 00
44 45001-2.5 1 3.5 3 3 10 2.5 2.5 5000 00
(PB)Ocupaciónde retirofrontalenunpiso
(PA)Ocupaciónde retirofrontalendospisos
(VU)ViviendaUnifamiliar
(VB)ViviendaBifamiliar

B PAREADA

Distancia .COS Lote ·rente

Zona AlturaMáxima Retiros entre 30S -PB
TOTAL Minimo dínimobloques

Pisos n ¯

.

3 D ¼ ¼ m2
1 8303-50 3 9 3 3 3 3 50 150 300 10
2 9304-50 4 12 3 3 3 3 50 200 300 10
3 B304-50(PB) i 12 3 3 3 3 50 200 300 10
4 B406-60 3 18 3 3 3 3 30 360 400 12
5 8406-60(PB) 3 18 5 3 3 3 30 360 400 12
6 B408-60 3 24 5 3 3 3 30 480 400 12
7 8303-50(PB) 3 9 3 3 3 3 50 150 300 10
8 B304-50 4 12 3 3 3 3 30 200 300 10
9 B404-60 4 12 3 3 3 3 30 240 400 12
10 9404-60 i 12 3 3 3 3 30 240 400 12
11 B406-60(PB) 3 18 3 3 3 3 30 360 400 12
12 B612-60 3 18 3 3 3 3 30 120 300 15
13 B305-50 3 15 3 3 3 3 50 250 300 10

14 B304·60(PB) 4 12 3 3 3 6 60 240 300 10

C CONTINUACONRETIROFRONTAL

tona AlturaMáxima Retiros
33istraencia

COS-PB 30S Lote Frente
TOTAL Mínimo Minimoalogues

isos a "
.

> D X ¾ n2

1 C203-60 3 9 5 3 3 3 30 180 200 10
2 3302-70 2 3 5 3 3 3 70 140 300 10
3 0303-70 3 9 5 3 3 3 70 210 300 10
4 0304-70 4 12 5 3 3 3 70 280 300 10
5 0304-70(PB) 4 12 5 3 3 3 70 280 300 10
8 C406-70 3 18 5 3 3 3 70 420 400 12
7 0406-70(PB) 3 18 5 0 3 3 70 420 400 12
8 0408-70 S 24 5 3 3 3 10 560 400 12
9 0408-70(PB) 8 24 5 3 3 3 10 560 400 12
10 3612-70 12 36 3 3 3 3 70 840 300 15

Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda
Dirección Metropolitana de Gestióndel Suelo y el Espacio Público



22

11 3304-70 4 12 3 J 3 3 70 280 300 10
12* 3203-70(PB) 3 9 3 3 3 3 70 210 200 10
13** 3203-60 3 9 V 3 3 3 60 180 200 10
14 3203-60 3 9 3 3 3 3 80 180 200 10
15 3404-70(PB) 4 12 5 3 3 3 70 280 400 10
16 3603-40 3 9 5 3 3 3 40 120 300 15

17 C406-70(PB) 6 18 3 0 3 6 70 420 400 12
18 C304·70(PB) 4 12 3 0 3 6 70 280 300 10

* Equivalentea COde la OrdenanzaEspecialde zonificaciónNo.018 delsectorLaMariscal
" Equivalentea C1Ade la OrdenanzaEspecialde zonificaciónNo.018 del sectorLaMariscal

D CONTINUASOBRELINEADEFABRICA

Distancia 30S Lote renteona AlturaMáxima Retiros entre COS-PB
(OTAL Minimo Minimobloques

Pisos n ¯

.
> D yo yo 12 n

1 3202-80 2 3 3 J 3 3 30 160 200 10
2 3302-80 2 3 3 3 3 3 80 160 300 10
3 3203-80 3 9 3 J 3 3 80 240 200 10
4 3303-80 3 9 J J 3 3 80 240 300 10
5 3304-80 t 12 3 3 3 3 80 320 300 10
8 3406-70 3 18 3 3 3 3 70 120 400 12
7 3408-70 3 24 3 3 3 3 70 360 400 12
8 D610-70 10 30 3 3 3 3 70 /00 300 15
9* D102-80 2 3 0 3 3 3 80 160 100 3
10 D203-50 3 9 3 3 3 3 50 150 200 10
11 D303-50 3 9 3 3 3 3 50 150 300 10

AREASDEPROMOCION
Z

Distancia , .

Zona AlturaMáxima Retiros antre 30S --PB 30S cote -rente

TOTAL Minimo VIínimoalogues
'isos n · L PD ¥o ¥o m2 VI

V=Datosvariables
9*Soloparalotesexistentes

Alt 29.-Alturade locales.-Entodosloscasos la alturamínimade localse medirádesde el pisoterminadohasta la
cara inferiordelcieloraso terminado.Laalturamínimade loslocalesconstaenelCuadrode NormasGeneralespara
Edificaciónde las Normas de Arquitecturay Urbanismo.Alturasdiferentes a las generalesdel cuadroque constaen la
normativaespecíficapara cadauso.

Únicamenteparaelementosde detalles formales,ornamentalesla alturamínimaserá de 2,10m.
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Encubiertasinclinadasse admitequela alturamínimasea de 2.10m.,enelpuntomásdesfavorabledondese asienta
lacubierta.Cuandose generenbuhardillas,éticoso desvanes por las pendientes de las cublertas o techados,la
altura mínima donde se asienta la cublerta será de 2.10my máximode 3.00 m, para que este espacio sea
utilizable,el localinferioro bajola buhardillatendráuna alturalibremínimade 2.30m.

Las pendientes de las cubiertas o techadosgeneran las áreas de buhardillaso desvanes,estas áreas a
partirde los 2.10 m de alturade los techadosse consideran áreas útlies o computablesy se contabilizarán
paraelcálculodelcoeficientede ocupacióndelsuelo(COSTOTAL).Lasbuhardillas,éticoso desvanes no se
considerancomopisoen el cálculode la alturade edificaci6n.(GráficoZ).

DESVANESO BUNARDILLAS

/\ AREACOMPUTABLE
/ \ DESVAN O BUHARDILLA

\ \ 2.10 2 10

90

3.00

MINIMA

GraficoZ.

La altura de locales en usos diferentes al residencial podrá modificarsehasta un máximode 3,80 m. por
requerimientostécnicosestructuraleso de Instalacionesque demandeel proyecto; en el caso de uso Industrial
con excepciónde Industriasde bajo impacto(11);y, en el casode uso comercialconbodegas de tipozonalo
metropolitano,la alturade locales podrá superar los 3,80m. En ningúncaso dicha modificaciónsuperará el
númerode pisos asignados en la zonificación. Todo proyectoque requieraesta modificacl6npresentará en el
momento de revisar y aprobar el proyecto los estudios técnicosrespectivos que justlfiquenla propuesta
suscritosporelo los profesionalescompetentes.

Enedificacionescon uso industrial,la alturadel local se medirádesde el piso terminadohasta la cabezade la
columnaen la que se asienta lacubierta.

Art.30.-Variabilidad del terreno y pendiente referencial.- Para el desarrollo de proyectos
arquitectónicos,todoterrenocontaráconun levantamientotopográficogeoreferenciadoen base al sistema TM-
WGS84o al que estableciereen las ReglasTécnicas,realizadasporel respectivoespecialista,queserá el puntode
partida para definirla pendiente referencialy la aplicaciónde la normativa,entendiéndosecomopendientereferencial la
uniónentre el punto mediodel IIndero frontal a nivel natural del terreno hasta el punto medio del lindero
posteriora nivelnaturaldelterreno.

Enterrenosesquineros la pendientereferencialse tomarápor el trazadode la Ifnea de referenciadesde el punto
mediodel frentedel lote con el nivelnaturaldel terrenomás bajo hasta el punto medioen el IInderoopuesto a
nivelnaturaldelterreno.(Gráficos# A,B).

En el caso de duda o aclaracl6nde la pendiente referencialde un predioésta será certificadapor la Dirección
Metropolitanade Catastroenbase a la topografíaoriginaldel terreno.
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FtNogwTIinrestlicia

so•

GRAFICO - A

VARIABILIDADDEL TERRENOY PENDIENTEREFERENCIAL

tapta

GRÅFICO - B
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Pendlentereferencialen terrenosirregulares.-

En terrenosirregulares que no tengandefinidosu fondo, la pendientereferencialse tomarátrazandouna línea
de referenciadesde el punto medioen el IInderodel frente del lote a nivel natural del terreno hasta el
punto medio en el IIndero posteriorde mayorlongituddel terrenoa nivelnaturaldelterreno.(Gráfico# C).

GitAFICO- C

Cortede pendlentereferencial(Gráfico# D).

CORTEDE PENDIENTEREFERENCIAL

GRAFico - D

Art 31.- Alturade edificación.-Laalturade edificaciónasignadapara cada tipologíade edificaclón,corresponde
al númerode pisos de la zonificaclónasignada,segúnlo especificadoen el cuadro N°10 de esta Ordenanza,o
en los establecidosen otros instrumentos de planificaci6n.

Entodosloscasos la alturade edificaciónse medirádesdeelniveldefinidocomoplantabaja(PB)hastalacarasuperior
de la últimalosa, sinconsiderarantepechosde terrazas,cubiertasde escateras,ascensores,cuartosde máquinas,
áreas comunales construldas permitidas,circulacionesverticales que unen edificaciones,cistemasubicadasen el
últimonivelde la edificación.
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Encaso de cublertasinclinadasla alturade edificaciónse medirádesde el niveldefinidocomoplantabaja (PB)
hasta elnivelsuperiorde la estructuraenque se aslentalacubierta.

Elmezaninese contabilizarácomopiso.

Enlosconosde aproximaciónde losaeropuertos,laalturade edificacióndefinidaen el PUOSes de carácterreferencial
yen todoslos casos requeriráde informefavorablede la DirecciónGeneralde AviaciónCivil.

Se definirácomoterrenoplano,el que poseauna pendiente referencialde hasta dos punto veintey cinco grados
(2.25°),equivalenteal5%,positivoo negativo.(Gráfico#1).

TERRENOSPLANOS

NNT - Mvel natural del
terreno
P R. • Pendiente referencial

GRÁFICO01

La planta baja (PB) se determina por la Interseccióndel primernivel construidosobre la líneade fábricao a
partir del retirofrontalreglamentarlocon la pendientereferencialhasta alcanzarel númerode pisos permitidos
por lazonificación.(Gráfico# 2y 2a).
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DEFI INICIÓN DE PLANTA BAJATERRENO PLANOCON RETIRO FRONTAL

S1

52

GRÁFICO 02

DEFINICIÓN DE PLANTABAJA
EN TERRENO PLANOSOBRE LINEA DE FABR CA

3

S1

S2

GRAFico o2a

En terrenosintermedios o esquineroscon pendientes positiva y negativacon frentea dos o más vías, en el que
se proyecten construcciones, el nivel de plantabaja (PB) se debe definir hacia el nivel más bajo de la pendiente
referencial. (Gráfico #3).
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EDIFICACIONES EN PENDIENTE POSITIVA O NEGATIVA
CON RETIRO FRONTAL HACIA DOS VIAS

s

GRAFICO 03_j

En terrenos con pendiente positiva o negativa la planta baja se determinará por la intersección del primer nivel
construidosobre la línea de fábrica o a partir del retiro frontal reglamentariocon la pendiente referencial; o por
la intersección de la pendiente referencial del terreno con la perpendicular en el punto en el que se
genera un nuevo volumen proyectado, con una toleranciamáxima de un metro con veinte centímetros
(1,20 m) bajo o sobre la pendiente referencial.

En terrenos planos o con pendientes se podrán desarrollar subsuelos que serán para uso exclusivo de
estacionamientosy bodegas no comerciales.En caso de subsueloscon espacios habitables, estos garantizarán
adecuada iluminación,asoleamiento y ventilaciónnatural. La excavación para conformarlos subsuelos no superará los
nueve (9) metros en el taludvertical.Para incrementaresta alturase presentará si estudio de suelos, cálculoy solución
estructuralde los desbanques y taludes,firmadopor el profesionalresponsable, previa a la obtencióndel Certificado
de conformidadde planosestructurales,instalaciones y especial

Altura de edificación en terrenos con pendientes.- En terrenos con pendientes positivas o negativas la
edificaciónpodrásolucionarsecon aterrazamientossobre o bajo la pendiente referencial.

Las losas o niveles que se construyan elevados sobre la pendiente referencial tendránuna toleranciamáximade un
metro veinte centímetros (1.20 m) en la altura de edificación. (Gráfico #4 y 4a).
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EN LINEA DE FABRICA CON PENDIENTE POSITIVA

S1

S4

GRÀFICO 04

CON RETIRO FRONTAL Y PENDIENTE POSITIVA

S2

GRÁFICO 04 a

En terrenoscon pendientespositivaso negativas la alturade edificaciónse medirádesde el nivel de planta baja
(PB) con la tolerancia máxima permitida, y será paralelaa la pendiente referencial hasta alcanzar el número
de pisos permitidos por la zonificación.
Cuando se trate de terrenoscon pendiente negativa la paralela a la pendiente referencial se definirá en la arista
posterior de la cara superior de la última Iosa del volumen proyectado. En ningún caso se superará los
coeficientesde edificabilidad.(Gráfico# 5 y 5a).
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EN LINEA DE FABRICA CON PENDIENTE NEGATIVA

3

2

S2
¯¯¯¯1

GRÁFICO 05
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CON RETIRO FRONTAL Y PENDIENTE NEGATIVA

3

2

GRÀFICO OSa

Los cortes o excavaciones para conformarlos aterrazamientos no superaránlos nueve (9) metros en el taludvertical.
Para incrementar esta altura se presentará el estudio de suelos,cálculo y solución estructural de los desbanques y
taludes,firmadopor profesional responsable, previa a la obtención del Certificadode conformidad de planos
estructurales, instalaciones y especiales.(Gráfico #6).
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EDIFICACIONESATERRAZADAS CON RETIRO FRONTAL

S2

53
S3

GRÄFlCO 06

Todos los nivelesque se encuentranbajo el nivel definido como Planta Baja (PB)se consideran subsuelos y
todas sus áreas computables se cuantifican en el COS TOTAL.
Para el cálculo del coeficiente de ocupación del suelo en planta baja (COS PB) en edificios con aterrazamientos
se considerarántodos los niveles de planta baja definidos en cada uno de los volúmenes de la edificación.
(Gráfico#7, 7a, 7b).
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EDIF CACIO S ATEÃRRAZA6ÃSCON RETIR RONT
PENDIENTE POSITIVA

s

54

GRAFICO Ola

EDIFICACIONES ATERRAZADAS BLOQUES SEPARADOS
PENDIENTE POSITIVA

52

53

Subsuelos
GRÀFICO 07b

En terrenoscon retiro frontal y pendiente positiva en los que el nivel natural del terrenodentro del retiro frontal
sea igual o mayora 2,50 m. sobre el nivelde la acera, la edificaciónpodrá ocupar el retiro frontal en todasu
longitud, con áreas computables o no computablesen la altura máxima de un piso sobre la rasante de la vía, no
se permite la toleranciaseñalada. Las escaleras de acceso al nivel de ingreso de la edificación pueden ocupar
los retiros frontales y laterales; a partir de ese nivel, las escaleras respetarán los retiros reglamentarios. {Gráfico
# 8, Sa).
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EDIFICACIONES CON RETIRO FRONTAL Y NIVELES = ó > a 2.50M

SOBRE Y BAJO LA RASANTE DE LA VÍA

Subsuelos PLANTA

GRÀFICO 08

EDIFICACIONES ATERRAZADAS EN PENDIENTE POSITIVA

N.N.T. = ó > a 2.50m. SOBRE LA RASANTE DE LA VÍA

EN PENDIENTE POSITIVA

S1

GRÀFICO OSa

En terrenoscon retiro frontal y pendiente negativa, en los que elnivel natural del terrenodentro del retiro frontal
sea igual o mayora 2,50 m. bajo la rasante de la vía, la edificación podrá ocupar el retiro frontal en toda su
longitud, con áreas computables o no computables en la profundidad requerida y bajo la rasante de la via, no se
permite la toleranciaseñalada. La parte superior de la cubierta de esas construcciones debe estar a nivel de la
acera. Se podrá usar el retiro frontal para acceder al nivel de ingreso. A partir de ese nivel la escalera
estará al interior del edificio. Elretiro lateral puede utilizarse para construir escaleras, únicamente para acceder
hacia niveles bajo el nivel de la acera, pero respetando la pendiente referencial del terreno. (Gráfico #8b).
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EDIFICACIONES ATERRAZADAS EN PENDIENTE NEGATIVA
N.N.T. = ó > a 2.50m. BAJO LA RASANTE DE LA VÍA

EN PENDIENTE NEGATIVA

GRÀFICO 08b

En terrenoscon frente a vías inclinadas, con forma de ocupación sobre línea de fábrica, cuya pendiente
sea mayor o igual a cuatro punto cinco grados (4.5°), equivalente al 10%, la planta de acceso a la
edificación tendrá una altura máxima de un metrocon veinte centímetros (1,20 m.), medida desde el nivel más
alto de la via sobre la línea de fábrica, y en el lado más bajo, podrá tener una altura máxima de 3,50 m. La
altura de edificaciónse mediráa partir de la toleranciaseñalada en el sentido de la pendiente de la vía. Esta
norma no es aplicable a los terrenos con frente a vías inclinadas y con retiro frontal y se aplicará la norma
correspondientea terrenos con pendientes positivas o negativas. (Gráfico #9).
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EDIFICACION CON FRENTE A VIAS INCLINADAS

3

2
2

LAllTA BAIA

- ----- 52

GRÀFICO 09

En ejes de uso múltiple con frente a vías inclinadas, en el retiro frontal deberán construirse rampas y gradas
para salvar los niveles y terrazasresultantes,éstas serán accesiblesy de uso público.

En terreno con pendientes, se establecerá la obligación del propietario de construir los muros de contención
necesarios, los cerramientos del predio y la instalación de drenajes de las áreas abiertas con el fin de evitar
que se produzca escorrentía a los terrenosvecinos.

En terreno con pendientes negativas, las aguas lluvias y residuales descargarán a la red matriz; si desde el
nivel de la calle los subsuelos tienen limitación en servicios, los mismos evacuarán sus aguas mediante
bombas de succión o establecimiento de servidumbrede paso.

Art. 32.- Edificaciones en Bloques.- En terrenos planos o con pendientes se considerará como bloque de
edificación al volumen de una edificación proyectada o construida que se implante de manera aislada estructural
y funcionalmente de otro volumen de edificacióna la distancia mínimaentre bloques establecida por la
zonificaciónasignada al predio. En el caso de que se proyecten hacia las fachadas frentistas entre bloques,
exclusivamente:cocinas, baños, áreas de servicios o locales no computables, la distancia entre bloques deberá
cumplir las normas de iluminación y ventilación constantes en las Normas de Arquitectura y Urbanismo.

Se permitirá exclusivamentela integración entre bloques con circulacionespeatonales, horizontales o verticales,
que pueden ser cubiertas.(Gráfico#10).
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EDIFICACIONES EN BLOQUES SEPARADOS

23 3

GRAFICO 10

En proyectos a ser declarados bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, las edificaciones podrán mantener una
separación mínima de 3.00 m., hasta una altura máxima de un (1) piso incluido el desván o buhardilla en caso de
generarse este espacio por la pendiente de las cubiertas o techado,esta separaciónservirá para cumplircon las
condicionesde iluminación y ventilación previstas en la normativavigente. (Gráfico#11).

DISTANCIA ENTRE BLOQUES DE UN PISO

1 PISO
\ /

\ /
DISTANCIA ENTRE BLOOUES

Gráfico # 1
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Art. 33.-Tipos de retiros

Retiros frontales.- En zonas conusosresidencialesR1, R2 y R3, en lotes con frentes iguales o menoresa 12 m.se
podrá destinar para accesos vehiculares máximo el 50% del frente del lote y en estos casos la circulación
peatonal debidamente señalizada y cumpliendo con la normativa correspondiente podrá compartir el área de
circulación vehicular; en lotes con frentes mayores a 12 m. se podrá destinar para accesos vehiculares máximo
el 40% del frente del lote y en estos casos la circulaciónpeatonal deberá ser independiente del área de
circulaciónvehicular. Se podrán ubicaren el retirofrontallos estacionamientosque técnicamentecumplancon
la normativa vigente. Se podrán construirporches o pasos peatonales cubiertos desde línea de fábrica hasta la
puerta de ingreso de la edificaciónen el retiro de la edificación con un ancho máximo de 3 m.; garitas de
vigilancia de máximo5 m2,incluida media bateríasanitaria.
En predios esquineros con frentea variasvias vehiculares el retiroposterior se podrá solucionarcon pozos de
iluminación y ventilación de conformidad a lo previsto en las Normas de Arquitectura y Urbanismo (NAU).

La AdministraciónZonalcorrespondiente, previasolicituddel interesado, autorizará la ocupacióndel subsuelo del retiro
frontalpara estacionamientos,locales habitables y no habitables en el caso de que el trazadovial no esté definidoy
siemprey cuandose hallen construidastodaslas obras viales y de jnfraestructura,talescomobordillos,capa de
rodadura, agua potable, energia eléctrica, alcantarilladoy teléfonos.En áreas urbanas con definiciónvialeste requisito
no será necesario.

En proyectos de centroscomercialesCM4y equipamientosde ciudady metropolitanosse debe mantenerun retiro
frontal mínimo de diez (10) metros, debiendo tratárselo como prolongación del espacio público; se deberán
disponer de áreas adicionales para maniobras de ingreso y salida de los vehículos.

En casosen que la zonificaciónpermitela ocupacióndel retirofrontalen plantabaja (PB),se permitiráun incrementodel
COS PB equivalenteal área de ocupacióntotaldel retirofrontal.
En predioscon frente a escalinatasy vías peatonales menores o iguales a seis (6) metros de ancho, las edificaciones
podrán planificarsecon un retirofrontalde 3 m.

En los ejesde usomúltiple,los retirosfrontalesno tendráncerramientosfrontalesnilaterales y deben estar integradosal
espacio públicoy garantizarla accesibilidadpara personascon capacidad o movilidadreducidas.

En los ejes de uso múltiplecorrespondientes a vias colectoras, arteriales o expresas, ubicados en áreas de suelo
urbano, los predios frentistas para construcciónnuevano podrán ocuparel retirofrontalconconstrucciones,debiendo
tratárselocomoprolongacióndel espaciopúblico,el retiro frontal mantendrá el mismo nivelde la acera en todasu
longitud.En estos retiros se autorizará la ocupación con garitas de vigilanciade máximo5 m2 de superficie, incluido
medio baño; y estacionamientos para uso temporal de usuarios hasta en un 40% del frente, los que no se
contabilizaráncomo parte del requerimientonormativode estacionamientos.

Los proyectos a desarrollarse en predios con forma de ocupaciónsobre línea de fábrica (D) no podrán tener
retiros frontales, portanto deberán mantener la ocupación totalde este retiro con el proyecto propuesto.

En todos los usos, se puede ocupar el retiro frontalcon instalaciones de serviciospúblicos y comunitariosde
infraestructura, telecomunicaciones,especiales y de seguridad, tales como: agua potable, energía eléctrica,
telefonía,gas (GLP)y protección contra incendios; en los ejes múltiples no se puede ocupar el retiro frontal,
para el efecto se dispondrá del espacio necesario al interior del predio para este tipo de instalaciones de
servicios públicos y comunitarios.

En zonas múltiplesconedificaciónexistente,podrán mantenerse los niveles naturalesdel terrenoen los retirosy los
cerramientos existentes de manera temporalhasta que la Municipalidad determine su nuevo uso y ocupación
mediante estudios específicos.

En zonas de uso múltiple,la AdministraciónZonal correspondientepodrá autorizarel uso provisionaldel retirofrontal
para el uso de bares, confiterias,restaurantes, heladerias y áreas de exhibición,sin que ello impliquemodificacionesde
estos usos; éstos deberán cumplirlas siguientescondiciones:
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a) Nose autorizaráningúntipode construcciónen el retirofrontal,cualquierelementoo mobiliarioserádesmontabley
provisional;

b) Exclusivamenteen planta baja; y,

c) En dicha área sólo se podrán colocar mobiliariosindispensables para su funcionamiento,o vallas de cerramiento
provisionales.

Nose permitirála colocaciónde anuncios,mobiliariourbano o elementos naturales que reduzcan directao
indirectamentela visibilidadde los conductoreso peatones.

Estos permisosprovisionalespuedenrevocarseen cualquiermomentosi se modificanlas condicionesde ocupacióny en
ningúncaso pueden conferirderechos para uso permanente.

Retiros laterales y posteriores.-Todo prediodebe cumplirconlos retirosestablecidosen la zonificaciónrespectiva,los
queno podrán ser inferioresa tresmetros, pudiendoadosarse con construccionesúnicamentehasta una altura máxima
de 3.50 m. medidosdesde el nivelnaturaldel terreno,siemprey cuando se cumplanlos coeficientesestablecidosen los
Informesde RegulaciónMetropolitanay las normasvigentes.
En los predios frentistasa vias colectorasy arteriales(cuadrosNos. 1y 2 de EspecificacionesMinimasde Vias Urbanas
y Vías Suburbanas, de las Normas de Arquitecturay Urbanismo),las construcciones se podrán adosar en los retiros
laterales con excepcióndel área correspondienteal retirofrontaly posterior,hasta unaalturade seis metros (dos pisos).
Esta alturase medirádesde elnivelnaturaldelterreno.

En predios con zonificaciónaislada o pareada y con pendiente positiva o negativa, cuando se ocupen los retiros
reglamentariosconplataformaso terrazasresultantes, la alturade éstas no superará un metro con veinte centimetros
(1.20 m)sobre el nivelde la pendientereferencial del terrenoy podrán ser accesibles.La alturade los cerramientos
se mediráa partirdel nivelnaturaldel terreno.

En predioscon tipologiasB,CoD que quieran tenerretiroslaterales adicionalesa los previstosen la zonificación,deben
mantener el retiro minimode tresmetros,siemprey cuandoel frente del lote sea mayoral mínimoestablecidoen la
zonificación.

Se autorizará la ocupación de retiros laterales y posteriores siempre que exista la autorizaciónde los colindantes
elevadaa escriturapúblicae inscritaen elRegistrode la Propiedad.

Los retiros laterales y posteriores en subsuelo podrán ocuparsesiempre que se cumplan con las normas de seguridad
conrespecto a las construccionescolindantes.
En zonas de uso industrial,las edificacionesno podrán adosarsea los colindantes.Se permitirála ocupación de los
retiros laterales únicamente para implantarconserjería o guardiania hasta un área de 36 m2, siempre y cuando no
impidala librecirculaciónvehicularde emergencia,de carga y descarga.
La Secretaríade Territorio, Hébitat y Vivienda, previainspección e informe técnico,autorizaráel adosamiento y
servidumbrede vista entre predios de propiedadmunicipal y predios particulares siempre y cuando sean hacia
espacios públicos que se encuentren habilitados y funcionando como parques y canchas deportivas
exclusivamente, luego de lo cual se remitirá a Procuraduria para que se realice el convenio de adosamiento
respectivoy se protocolice en una Notaría del CantónQuito.
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ART.44.- DERECHOSDEVÍAS

CUADRONo. 13
DERECHOSDEVIAS

RETIRODEDERECHODEVÍATIPODE CONSTRUCCl0NNo NOMBREDELAVÍA Medidodesde el eje deVÍA Medidoa partirdella via. derecho de via.
1 PerimetralRegional(E-35) Arterial 24 m. 15 m

ByPass: Pifo- Yaruqui- ElQuinche2 Arterial 24 m. 15m(PerimetralRegionalE-35)
TroncalMetropolitana3 Expresa 35m. 15 m(PerimetralQuito)

Colectora+
Ruta Sur NuevoAeropuerto (Av.Simón4 carrilesde 25 m. 15 mBolívar- PerimetralRegionalE-35) servicio
Ruta GualoNuevoAeropuerto

5 (Av.Simón Bolivar- ConectorAlpachaca - Expresa 15 m. 10 m
PerimetralRegionalE-35)

6 Ruta NorteNuevoAeropuerto Expresa 15 m. 10 m
ConectorAlpachaca(PerimetralRegionalE-35

7 Expresa 18,75m. 10m
- NuevoAeropuerto)
Enlace Av.SimónBolivar- Av.Manuel

8 Expresa 25 m. 5 m.CórdovaGalarza(Carcelén)(a)
Enlace Av.ManuelCórdovaGalarza- Av.

9 MariscalSucre (Caminosde la Libertad-San Colectora 18.30m. Om.
Enriquede Velasco)(b)

Expresa +

10 AutopistaGeneralRumiñahui carrilesde 26 m. 10 m
servicio

Panamericana Norte:TramoAv.SimónBolívar Expresa +

11 , carrilesde 25 m. 5 m
- Calderon . .servicio

12 Calderón- Guayllabamba- Cusubamba Arterial 24 m. 10 m
13 Guayllabamba-Puente Río Pisque Arterial 24 m. 10 m

Puente Rio Pisque - Perucho - San José de14 Colectora 8m. 5 mMinas- Limitedel DMQ
Arterial+

15 Av.ManuelCórdovaGalarza(c) carrilesde 25 m. 10 m
servicio

Av.SimónBolívar(Panamericana Sur -

16 Expresa 25 m. 5 mPanamericana Norte - Viaa Calacali)(d)
17 Av.Padre Carolo(e) Arterial 25 m. Sm

Semi
18 Av.MariscalSucre (f) Expresa - 25 m. 5 m

Arterial
ProlongaciónSurAv.MariscalSucre(Entrada19 Arterial 25 m. 5 mla Ecuatoriana-limitesurDistrito)

20 PeriféricoSurOccidental Expresa 15 m. 10 m
21 Calacali - Nanegalito Arterial 15 m. 10 m

Av.De los Granados - Nayón(Antiguoacceso22 Colectora 8 m. 5 ma Nayón)
23 Interoceánica(g) Colectora 13,45m. 5 m
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24 Amaguaña - Conocoto(h) Colectora 13 m. 5 m
25 IntervallesOrientalyOccidental Colectora 10 m. 5 m
26 AntiguaVíaQuito- Conocoto Colectora 9 m. 5 m
27 Av.EloyAlfaro- Gualo Colectora 8 m. 5 m

Acceso El Inca (Av.SimónBolívar- Av.Eloy28 Colectora 13 m. 5 mAlfaro)
29 Av.llaló(Conocoto- ElTingo) Colectora 12 m. 5 m
30 Quito- Chiriboga Colectora 8 m. 5 m
31 Quito- Lloa Colectora 8 m. 5 m
32 Quito- Nono Colectora 8m. 5 m

San Antoniode Pichincha- Perucho -San
33 , Colectora 8 m. 5mJose de Minas
34 Via Láctea (Cumbayá-AneioElValle.Nayón) Colectora 8 m. 5 m

De acuerdoa forma
35 Lineaférrea Expresa 10 m. de ocupación

asignada en el IRM
AutoviaPatriaTramoI: Intervalles- Rio36 Arterial 12 m. 10 m
Machéngara

a) En el tramodesde el intercambiadorde la Panamericana Nortehasta el cruce con la Av.ManuelCórdovaGalarza, el
derecho de via es de 25 m del eje y retirode construcciónde 5 m (AcuerdoMinisterial005 de 25/01/ 89 R.O. 120 de
31/01/89).
b) Desde el cruce con la Av. ManuelCórdovaGalarza hasta el barrioSan Enriquede Velasco, el derecho de via es de
18,30m desde elejey 0 m de retirode construcción(AcuerdoMinisterial045 de 20/09/95R.O.795 de 04/10/95).
c) En la zona urbana de Pomasqui,elderecho de via es de 11 m a cada ladodel eje.
d) La seccióntransversalde la Av.SimónBolívar,en los tramosconusosde suelourbanoy urbanizable,incluyecarriles
laterales de serviciopara el acceso y salidavehicular de los predios frentistas;se podráprescindir de los mismos,
únicamentecon informefavorable de la EMMOP-Q;para los tramoscon uso de suelourbanizable, la conectividada la
vía será aprobadacon informetécnicode la EMMOP-Q.

En el tramoGualo- Panamericana Norte, la via tendrá un derecho de via de 35 m. (siendoparte de la Troncal
Metropolitana).En el tramoPanamericana Norte - vía a Calacalí (La Marca),el derecho de via es de 15 my el retiroes
de 5 m.

e) En el tramodesde la Av. Morán Valverde hasta el Escalón 1, el derecho de via es de 12.20 my el retiro de
construcciónes Om. En el tramodesde el Escalón 1 hasta el enlaceAv.Simón Bolívar- Av.Pedro VicenteMaldonado-

Av.MariscalSucre, se observará un derecho de via de 25 m desde el eje de la via y un retirode construcciónde 5 m.
f) En el tramodesde la Av.La Ecuatorianahasta el túnelde San Juan, el derecho de via será de 15my el retirofrontal
de 0 m. En el tramodesdeel túnelde San Juan hasta la calleAlbornoz,el derechode via será de 15 my el retirode
construcciónde 5 m. Desde la calleAlbornozhasta la ObispoDiaz de la Madrid,el retirofrontalserá de 0 m.Desde la
Av.Marianade Jesús hasta la Av.ManuelCórdovaGalarza el derecho de via será de 25 my el retirofrontalserá de 5 m.
En lo que se refiereal tipode via, el tramodesde la Av. La Ecuatorianahasta el túnelde San Diegocorrespondea una
via Arterial;desde elTúnelde San Diegohasta la intersecciónconla Av.DiegoVásquez de Cepeda, correspondea una
via Expresa.
g) En el tramoTumbacohasta ElArenal,el derecho de vía es de 13,45 m con un retirode construcciónde 5 m, desde El
Arenalhasta el acceso a Puembo, el ancho de la via es de 9 my entre el acceso a Puembo y la "Y"de Pifo,el derecho
de vía es de 11.70my el retirode construcciónde 5 m.
h) De anchovariableenciertostramos,de acuerdoalmapaB3D.
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ÁREASDE PROTECCIÓNESPECIAL

Art.45.- Áreasde protecciónespeciaL- Correspondena las franjas de protección que deben respetarse por el cruce de
oleoductos,poliductos,líneas de alta tensión,acueductos, canales, colectores, OCP, conosde aproximaciónde
aeropuertosy alrededordel Beaterio que se encuentranespecificadosen elcuadroN°12 y en el mapa B4Co similares.

CUADRONo. 14
AREASDEPROTECCIONESPECIAL

Nombre Åreade protección
OleoductosLagoAgrio- Esmeraldas * Desde el eje 15 m
Beaterio 100m.desde el limite
Poliductos:Esmeraldas - QuitoShushufindi-Quito Desde eleje 15m
Sistemade reversiónpoliductoQuito- Ambato Desde eleje4.00 m
Lineade alta tensión(138kv) Desde eleje 15 m
Lineade alta tensión(de 32 a 46kv) Desde el eje7.50 m
Lineade transmisiónSanta Rosa - Pomasqui II. Desde el eje 15 m
Lineade alta tensiónbinacional Desde el eje 15 m
AcueductoPapallacta,Mica,Tesalia, Noroccidente,MindoBajo,Atacazo- Desde el eje 10 m
Pichincha,PitaTamboy Rios Orientales**

AcueductoRiosOrientales ** Desde eleje25 m.
Canal de aduccióna centraleshidroeléctricas Desde el eje 10 m
(ver NormasEEQS.A.)
Lineas de conducción, transmisióny redes de agua potable en servidumbre Desde el eje3 m.
de paso **

Colectoresen servidumbrede paso ** Desde eleje3 m.
Canal de riego Desde el borde 1.5 m
OCP Desde ele¡e15m

* Retiro de construcción 100 m desde elejeo del limitede las instalaciones del oleoducto,para instalaciones eléctricas, centralestérmicas,almacenaje
de combustibles,explosivos o sustanciasinflamables.

**Lasfranjas de proteccióndefinitivasdeberán referirse al detalle queconsta en el proyecto de agua potable y alcantarilladorespectivamente



ORDENANZA METROPOLITANA QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN
ADMINISTRATIVO DEL SUELO EN EL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO

Artículo 1.- Agréguese después del Libro I del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,el siguiente Libro innumerado "Del Régimen del Suelo
para el Distrito Metropolitano de Quito",al tenor del siguiente texto:

LIBRO. .

ÛEL RÈGIMEN ÀDMINISTRATIVO DEL SUELO EN EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

TITULO I
OBJETO VPRINCIPIOs GENERALES DE APLICACIÓN

Artículo... (1).- Objeto.-
Artículo... (2).- Aplicación e interpretación de normas.-

Artículo... (3).- Protección a las autorizaciones de habilitación de suelo.-
Artículo... (4).- Protección a las autorizaciones de edificación.-
Artículo... (5).- Casos no previstos.- que será puesto a conocimiento del Concejo
Metropolitano.

TITULO II
RÉGIMEN GENEllAL DEL SUELO

CAPÍTULO I
DEL SUELO

Artículo... (6).- Suelo.-
Artículo... (7).- Clasificación general del suelo.-

CAPÍTULO II
DERECHOS Y DEBERES

SECCIÓN PRIMERA
DE LOS PROPIETARIOS DE SUELO URBANO

Artículo... (8).- Derechos de los propietarios del suelo urbano.-

Artículo... (9).- Deberes de los propietarios del suelo urbano.-

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS PROPIETARIOS DE SUELO URBANIZABLE O DE EXPANSIÓN URBANA

Artículo... (10).- Derechos de los propietarios del suelo urbani2able o de expansión
urbana.-
Artículo... (11).- Deberes de los propietarios del suelo urbanizable o de expansión
urbana.-
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SECCIÓN TERCERA
DE LOS PROPIETARIOS DE SUELO NO URBANIZABLES, RURAL O SUBURBANO

Artículo... (12).- Derechos de los propietarios del suelo no urbanizable, rural o
suburbano.-
Artículo... (13).- Deberes de los propietarios del suelo no urbanizable, rural o
suburbano.-
Artículo... (14).- No pago de indemnización por ordenación urbana.-
Artículo... (15).- Participación en las plusvalíasy reparto equitativo.-

CAPÍTULO III
DE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo... (16).- De la participación ciudadana.-
Artículo... (17).- Planificación Territorial.-
Artículo... (18).- Vigencia y revisión de los planes.-
Artículo... (19).- Naturaleza jurídicade los planes.-
Artículo... (20).- Intangibilidad de la propiedad.-
Artículo... (21).- Intervención de profesionales.-

SECCIÓN SEGUNDA

INSTRUMENTOS DE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

PARÁGRAFO I
DEL PLAN GENERAL DE DESARROLLO TERRITORIAL Y DE LOS
INSTRUMENTOSCOMPLEMENTARIOS

Artículo... (22).- Plan General de Desarrollo Territorial.-
Artículo... (23).- Instrumentos complementarios.-

PARÁGRAFO II
DEL PLAN DE USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO

Artículo... (24).- Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS).-

PARÁGRAFO III
DE LOS PLANES MAESTROS

Artículo... (25).- Planes maestros.-

PARÁGRAFO IV
DE Los PLANES PARCIALES
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Artículo... (26).- Planes parciales.-

PARÁGRAFO Y
DE LOS PLANEs ESPECIALES

Artículo... (27).- Planes especiales.-

PARÁGRAFO VI
DE LOS PROYECTOS URBANOS-ARQUITECTÓNICOS ESPECIALES.-

Artículo... (28).- Proyectos urbanos-arquitectónicos especiales.-

PARÁGRAFO VII
DE LAS REGLAS TÉCNICAS DE USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO Y DE
ARQUITECTURA Y URBANISMO.

Artículo... (29).- Reglas Técnicas.-
Artículo... (30).- Reglas Técnicas del Uso y Ocupación del Suelo.-
Artículo... (31).- Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo.-

PARÁGRAFO VIII
DE LAS INSTRUCCIONES ADMINISTRATIVAS Y FLUJOS DE PROCEDIMIENTO
ESPECÍFICOS.

Artículo... (32)-Instrucciones Administrativasy Flujos de Procedimiento específicos

SECCIÓN TERCERA
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

PARÁGRAFO 1
GESTIÓN INSTITUCIONAL

Artículo... (33).- Gestión de la planificaciónmunicipal.-
Artículo... (34).- Áreasde promoción.-
Artículo... (35).- Gestión territorial institucional.-

PARÁGRAFO 2
INSTRUMENTOS DE INFORMACIÓN PARA LA HABILITACIÓN DEL SUELO Y LA
EDIFICACIÓN

Artículo... (36).- Informes para habilitar el suelo y la edificación.-
Artículo... (37).- Informe de Regulación Metropolitana (IRM).-
Artículo... (38).- Informe de Compatibilidad de Usos (ICUS).-

SECCIÓN CUARTA
INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN EL CONTROL DEL USO Y OCUPACIÓN DEL
SUELO
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PARÁGRAFO PRIMERO
DEL CONTROL TERRITORIAL

Artículo... (39).-Del control territorial.-
Artículo... (40).- Objetivos del control territorial.-
Artículo... (41).- Instrumentos institucionales de control territorial
Artículo... (42).- Controles obligatorios.-
Artículo... (43).- Supervisión Técnica del control territorial.-
Artículo... (44).- Controles especiales.-

PARÁGRAFo SEGUNDO
DE LA GESTIÓN TERRITORIAL

Artículo... (45).- De la gestión territorial.-

CAPÍTULO III
USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO

SECCIÓN PRIMERA
USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO

Artículo... (46).- Definición.-
Artículo... (47).- Destino de los usos.-

PARÁGRAFO 1
Uso RESIDENCIAL

Artículo... (48).- Uso residencial.-
Artículo... (49).- Clasificación del uso residencial.-

PARÁGRAFO 2
Uso MÚLTIPLE

Artículo... (50).- Uso múltiple.-
Artículo... (51).- Clasificación del uso residencial.-

PARÁGRAFO 3
Uso INDUSTRIAL

Artículo... (52).- Uso Industrial.-
Artículo... (53).- Clasificación del uso industrial.-

PARÁGRAFO 4
Uso EQUIPAMIENTO

Artículo... (54).- Uso Equipamiento.-
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Artículo... (55).- Clasificación del uso equipamiento.-

PARÁGRAFO 5
Uso PROTECCIÓN ECOLÓGICA

Artículo... (56).- Uso Protección Ecológica.-
Artículo... (57).- Categorías de Manejo del Uso Protección Ecológica.-

PARÁGRAFO 6
Uso PATRIMONIO CULTURAL

Artículo... (58).- Uso Protección Patrimonio Cultural.-
Artículo... (59).- Clasificacióndel Uso Patrimonial Cultural.-

PARÁGRAFO 7
Uso RECURsos NATURALES

Artículo... (60).- Uso Recursos Naturales.-
Artículo... (61).- Clasificación del Uso Recursos Naturales.-

PARÁGRAFO 8
Uso AGRÍCOLA RESIDENCIAL

Artículo... (62).- Uso Agrícola Residencial.-
Artículo... (63).- Clasificación del Uso Agrícola Residencial.-

PARÁGRAFO 9
Uso COMERCIAL Y DE SERVICIOS

Artículo... (64).- Uso Comercial y de Servicios.-
Artículo... (65).- Clasificación del Uso Comercial y de Servicios.

PARÁGRAFO 10
COMPATIBILIDAD DE LOS USOS DEL SUELO

Artículo... (66).- Categorías de Usos.-
Artículo... (67).- Compatibilidades para el uso Equipamiento.-

CAPÍTULO IV
ZONIFICACIÓN DE USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO

SECCIÓN PRIMERA
ASIGNACIONEs GENERALES DE ZONIFICACIÓN

Artículo... (68)- Asignaciones de Zonificación para Edificación y Habilitación.-

Artículo... (69).- Tipologías de Zonificación para Edificación.-
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Artículo... (70).- Aplicación de la Zonificación.-
Artículo... (71).- Casos particulares en que la zonificación asignada no es aplicable.-
Artículo... (72).- Modificación a las zonificaciones.-

PARÁGRAFO 2
ALTURA DE EDIFICACIÓN

Artículo... (73).- Altura de edificación.-
Artículo... (74).- Altura de entrepisos.-
Artículo... (75).- Variabilidad del tetteno y pendiente referencial.-
Artículo... (76).- Altura de edificación en terrenos con pendientes.-

PARÁGRAFO 3
RETIROS DE CONSTRUCCIÓN

Artículo... (77).- Tipos de retiro.-

PARÁGRAFO 4
COEFICIENTES DE OCUPACIÓN

Artículo... (78).- Definición de Coeficiente de Ocupación.-
Artículo... (79).- Areas computables para el COS.-
Artículo... (80).- Areas no computables para el COS.-

CAPÍTULO V
DEL DESARROLLO URBANO

SECCIÓN PRIMERA
DE LA HABILITACIÓN DEL SUELO

PARÁGRAFO 1
CONSIDERACIONEs GENERALES

Artículo... (81).- Definición.-
Artículo... (82).- Proyectos de Urbanización.-
Artículo... (83).- Proyectos de Subdivisión.-
Artículo... (84).- Proyectos de Reestructuración Parcelaria.-

PARÁGRAFO 2
CONSIDERACIONES GENERALES PARA HABILITAR EL SUELO

Artículo... (85).- Dimensiones y áreas mínimas de lotes.-
Artículo... (86).- Sistema Vial.-
Artículo... (87).- Elementos del sistema vial.-

Artículo... (88).- Derecho de vías.-
Artículo... (89).- Áreasde protección especial.-
Artículo... (90).- Areas verdes y áreas de equipamiento comunal.-
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Artículo... (91).- Casos de habilitaciónde suelo en los que la contribución de áreas
verdes y áreas para equipamiento comunal no son exigibles.-
Artículo... (92).- Casos en los que la contribución de áreas verdes y áreas para
equipamiento comunal para subdivisiones puede ser compensada.-
Artículo... (93).- Mantenimiento de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal.-
Artículo... (94).- Redes de infraestructura.-
Artículo... (95).- Pla20s para reali2at las obras en las habilitaciones del suelo.-
Artículo... (96).- Recepción de obras de zonas verdes, áreas comunales, vialidad e
infraestructura.-

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA EDIFICACIÓN O APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO

PARÁGRAFO 1
CONSIDERACIONEs GENERALES

Artículo... (97).- Definición.-
Artículo... (98).- Edificación.-
Artículo... (99).- Intervenciones Constructivas.-

PARÁGRAFO 2
CONSIDERACIONES GENERALES PARA EDIFICAR

Artículo... (100).- Coeficientes de ocupación del suelo y retiros.-
Artículo... (101).- Altura y dimensiones de Edificación.-
Artículo... (102).- Provisión obligatoria de estacionamientos.-
Artículo... (103).- Casos en que la obligatoriedad de provisión de estacionamientos
no es exigible o puede ser compensada.-
Artículo... (104).- Cubiertas, certamientos y voladi20s.-

Artículo... (105).- Obligación de los titulares de solares no edificados.-
Artículo... (106).- Iluminación, ventilación, circulaciones, accesos y salidas.-
Artículo... (107).- Ascensores.-
Artículo... (108).- Ocupación provisional.-

SECCIÓN TERCERA
DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL

Artículo... (109).- Edificaciones que pueden acogetse al régimen de propiedad
hori2ontal.-
Artículo... (110).- Normas aplicables.-

SECCIÓN CUARTA
NORMAS ESPECÍFICAS DE EDIFICACIÓN POR Usos

Attículo... (111).- Normas específicas de edificación por usos.-
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SECCIÓN QUINTA
INCREMENTO DE ÁREA DE EDIFICACIÓN

Artículo... (112).- Incremento de coeficientes de ocupación del suelo.-
Artículo... (113).- Incremento de altura de edificación y/o edificabilidad.-
Artículo... (114).- Ámbitosde aplicación.-
Artículo... (115).- Areas en las que no es posible el incremento de edificabilidad y
altura de edificación.-
Artículo... (116).- Condiciones de aplicación del incremento de número de pisos
adicionales para proyectos nuevos.-

Artículo... (117).- Incremento de edificación en proyectos en edificaciones
existentes.-
Artículo... (118).- Pago por incremento de altura de edificación.-
Artículo... (119).- Pago en efectivo por incremento de edificabilidad.-
Artículo... (120).- Pago en suelo u obra de infraestructura por incremento de
edificabilidad.-
Artículo... (121).- No afectación a los tributos.-
Artículo... (122).- Exoneración del pago por incremento de edificabilidad.-
Artículo... (123).- Aplicación del incremento de número de pisos a partir de la
redistribución del coeficiente de ocupación del suelo sin incremento de
edificabilidad.-
Artículo... (124).- Procedimiento.-

SECCIÓN SEXTA
PREVENCIÓN, PROTECCIÓN E IMPLEMENTACIÓN

PARÁGRAFO 1
DEL PAISAJE, PROTECCIÓN DE TALUDES Y QUEBRADAS

Artículo... (125).- Ordenación del paisaje.-
Artículo... (126).- Áreasde protección de taludes.-
Artículo... (127).- Áreasde protección de quebradas.-

PARÁGRAFO 2
DEL AGUA

Artículo... (128).- Áreasde protección de los cuerpos de agua, ríos, lagunas,
embalses y cuencas hidrográficas.-
Artículo... (129).- De aguas subterráneas.-

PARÁGRAFO 3
DE LOS RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS

Artículo... (130).- La planificación preventiva.-
Artículo... (131).- El riesgo en la construcción.-

PARÁGRAFO 4
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DE LAS CONSTRUCCIONES

Artículo... (132).- Construcciones sismortesistentes.-
Artículo... (133).- Normas de protección contra incendios.-
Artículo... (134).- Accesibilidad al medio físico (supresión de barreras
arquitectónicas).-

PARÁGRAFO 5
DEL PATRIMONIO CULTURAL

Artículo... (135).- Áreaspatrimoniales.-

CAPÍTULO VI
DE LAs AUTORIZACIONES MUNICIPALES

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONEs GENERALES

Artículo... (136).- La Licencia Metropolitana Urbanística de Habilitación de Suelo y
Edificación.-

Artículo 2.- Agréguese después de este Libro Innumerado "Del Régimen
Administrativo del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito,el siguiente Libro
Innumerado "Del espacio Público", al tenor del siguiente texto:

LIBRO...
EL ESPACIO PÚBLICQ

Artículo... (1).- Definición.-
Artículo... (2).- Componentes y elementos del espacio público.-
Artículo... (3).- Gestión y competencia sobre el espacio público.-
Artículo... (4).- Modificación del destino
Artículo... (5).- Autorización de usos.-
Artículo... (6).- Accesibilidad al espacio público.-
Artículo... (7).- Normas aplicables a los bienes que constituyen equipamiento
urbano.-

Artículo... (8).- Ocupación del espacio público aéreo o de subsuelo.-
Artículo... (9).- Enlace entre los bienes privados y los elementos del espacio
público.-
Artículo... (10).- Reglas Técnicas para la instalación de mobiliario urbano en el
Espacio Público.-

Artículo 3.- Agréguese a la Ordenanza Metropolitana No. 308 que establece el
"Régimen Administrativo, de las Licencias Metropolitanas y, en particular, de la
Licencia Metropolitana Unica para el ejercicio de actividades económicas en el
Distrito Metropolitano de Quito",sancionada el 18 de marzo de 2010, después del
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Título II, el Título "De las Licencias Metropolitanas Urbanísticas", al tenor del
siguiente texto:

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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Anexo Único

Reglas Técnicas de ESPACIO PUBLICO Y MOBILIARIO URBANO

Art. 285.- Clasificación del mobiliario urbano.- Para efectos de esta normativa el mobiliario
urbano se clasifica en los siguientes grupos:

- Elementos de comunicación: mapas de localización, planos de inmuebles históricos o
lugares de interés, informadores de temperaturay mensajes, teléfonos,carteleras locales,
buzonesy publicidad.
- Elementos de organización: mojones, paraderos, tope llantas y semáforos.
- Elementos de ambientación: luminarias peatonales, luminarias vehiculares, protectores de
árboles, cerramientos de parterres y áreas verdes, rejillas de árboles, jardineras,bancas,
relojes, pérgolas, parasoles, esculturas y murales.
- Elementos de recreación: juegosinfantiles y similares.
- Elementos de servicio: bicicleteros, surtidores de agua, casetas de ventas, casetas de
turismo.
- Elementos de salud e higiene:bateríassanitarias públicas, recipientes para basura.
- Elementos de seguridad: barandas, pasamanos, cámaras de televisión para seguridad,
cámaras de televisiónpara el tráfico, sirenas, hidrantes, equipos contra incendios.

Art. 286.- Criterios de implantación del mobiliario urbano.- Toda intervención en el espacio
público será conocida por la Administración Zona] correspondiente en el ámbito de su
jurisdicción,la que emitirá un informe para su aprobación por el Concejo Metropolitano.

Los elementos del mobiliario urbano pueden incorporar anuncios o avisos publicitarios
únicamente si cumplen con la normativa de publicidad y cuentan con la autorización
correspondiente del Concejo Metropolitano.

Implantación en áreas históricas:

- Se respetarán los criterios de dimensionado de esta normativa y de localización
establecida por la Administración Zonal correspondiente.
- Se recomienda la agrupación de elementos de mobiliario urbano en núcleos de servicios
que permitan la rápida identificación y utilización de los usuarios, y que facilite el control y
seguridad del mobiliario.
- Los núcleos de servicio pueden concentrar los siguientes elementos: parada de transporte
público, baterías sanitarias, cabinas telefónicas,kioscos o puestos de venta de servicios al
peatón (periódicos, revistas, confiterías), buzones de correos.
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Implantación en áreas urbanizadas:

- Bandas de equipamiento en aceras: Se usarán siempre que exista el área mínima para
circulación peatonal, de acuerdo a la NTE INEN 2 243.
- Las bandas estarán ubicadas fuera de las vías de circulación peatonal adyacentes a éstas,
al lado exterior de la circulación peatonal. El ancho mínimo de la banda de equipamiento
será de 0,60 m. (referencia NTE INEN 2 314:2000).

Art. 287.- Elementos de comunicación:

a) Teléfonos públicos: las cabinas de teléfonoy teléfonos públicos cumplirán con los
siguientes requisitos:

- Los teléfonospúblicos en exterior estarán dentro de las bandas de equipamiento, sobre
piso duro de 0,90 m. x 0,90 m. y provistos de una cubierta.
- Las cabinas ubicadas en las bandasde equipamiento permitirán un espacio mínimo de
circulación de 0,90 m. de ancho, si el acceso es paralelo al sentido de circulación; y 1,50 m.
si el acceso es perpendicular al sentido de circulación.
- Los tecladosy ranuras para monedas, tarjetasmagnéticas u otro tipo de comandos, estarán
entre los 0,80 m. y 1,20 m. de altura del nivel del piso terminado.
- El diseño específico del teléfonoy de su entorno inmediato, debe ser el resultado de la
coordinación entre las empresas telefónicasy las Administraciones Zonales.
- Se localizarán en lugares de fácil acceso y visibilidad, que permita su uso adecuado.
- No deberán ocasionar molestias o peligros a la circulación de los peatones ni obstaculizar
la visibilidad.
- Con preferencia, se localizarán en áreas de la ciudad con afluencia masiva de personas,
como paradas y estaciones de transporte público, zonas de actividad múltiple, dentro y al
exterior de edificios públicos, centros comerciales, parques y equipamientos recreativos en
general.
- Se dará prioridad a la colocación de teléfonos públicos en los sectores de la ciudad en
donde el servicio domiciliario es deficiente.
- El área de piso adyacente a los teléfonos públicos debe presentar una textura rugosa que
permita su fácil detección para el usuario con limitada visualidad, sin que presente
molestias a los peatones.
- La señalización al interior y exterior del teléfono debe permitir la fácil comprensión al
usuario analfabeto y al usuario extranjero, para tal fin han de utilizarse códigos
internacionales.
- El teléfono público puede aparecer en dos tipos de mueble: cabina y caseta. La utilización
de casetas no es recomendable porque se tornan en barreras visuales. Su uso debe
restringirse a los sitios de la ciudad que presentan altos índices de contaminación acústica o
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inseguridad ciudadana.
- El teléfonoha de estar provisto de iluminación artificial que permita su uso nocturno.
- Se dotaráde una cabina por cada 20 unidades, para usuarios con capacidad o movilidad
reducidas, con las siguientes dimensiones: el interior libre de las cabinas será de 0,90 m. de
ancho por 1,30 m. de largo y 2,05 m. de altura. Tanto los tecladoscomo ranuras para
monedas, tarjetasmagnéticas u otro tipo de comando, estarán a 0,80 m. de altura y serán
accionables con una sola mano. La cabina estará provista de un asiento abatible de 0,40 m.
x 0,40 m. La puerta estará provista de un sistema de apertura que no ocupe el área interior
de la cabina según la NTE INEN 2 309.

b) Buzón de correos: cumplirán los siguientes requisitos:

- Localizarse en lugares de fácil acceso y visibilidad, que sea controlado.
- No ocasionarán molestias a la circulación peatonal, ni obstaculizarán la visibilidad de los
alrededores.
- Pueden ser elementos aislados o adosados a paredes o postes de alumbrado público.
- Las dimensiones del elemento serán de 0,40 m por 0,20 m. de basey la altura entre 0,70
m. y 1,00 m.

Distancias relativas tomandocomo referencia la proyección horizontal de la cara externa
del buzón:

A 5 m. de la esquina, medidos desde la línea de fábrica. A 0,50 m. del bordillo
A 2 m. de la línea de fábrica
A 2 m. de la entrada y salida de vehículos
A 2 m. del paso de peatones
A 3 m. de otro elemento de mobiliario urbano de tamañogrande.

Art. 288.- Elementos de organización:

a) Mojón: se clasifica de acuerdo a su uso en tres categorías:

Mojón bajo: busca proteger al peatón del vehículo.
Mojón mediano o banca: define áreas y protege al ciudadano; puede ser utilizado
adicionalmente como un elemento de descanso.
Mojón alto: protege, ornamenta espacios. Eventualmente puede ser utilizado como
elemento de iluminación baja de los lugares públicos.

- El diseño de los mojones puede prever argollas para la instalación de cadenas fijas o
removibles.
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- Se localizarán a 0,40 m. del filo del bordillo en los tramos viales y esquinas.
- En los casos de cruces peatonales, los mojones se ubicarán próximos a los pasos cebra.
- Los mojones demarcan espacios, indican sentidos y marcan los accesos vehiculares a las
edificaciones en corredores de uso múltiple.
- Su diseño debe ser cuidadoso y su fabricación en materiales que garanticen la máxima
durabilidad y resistencia a los impactos.

Tendrán las siguientes dimensiones:

Bajo Medio Alto

Altura 0,30 m. 0,50 m. 0,65 m.
Ancho 0,125 m. 0,25 m. 0,35 m.

El diseño y localización de los mojones debe ser aprobado por la Empresa Municipal de
Movilidad y Obras Públicas en conjunto con las Administraciones Zonales, y obedecerá a
un plan de detalle del sector.

b) Parada para transportepúblico: El diseño específico de las paradas, así como su
localización, obedecerá a las determinaciones del plan general de transportepúblico y
articulado a actuaciones sectoriales sobre el espacio público. En su definición y diseño se
considerará un espacio exclusivo para las personas con capacidad y movilidad reducida,
cuya dimensión mínima será de 1,80 m. por lado y estarán ubicadas en sitios de fácil acceso
al medio de transporte.

Observarán las siguientes características:

- Tener una estructura fija.
- Ser un medio de información y orientación sobre las rutas de transporte y horarios de
servicio.
- Proteger a los usuarios de las inclemencias del clima: sol, lluvia y en menor escala
vientos.
- Ser lo más transparente posible de tal manera que no se torne en una barrera
arquitectónica en el espacio público.
- Contará con bancas para posibilitar la cómoda espera de los usuarios en especial de niños,
ancianos, enfermos.
- Al tornarse en nodos de actividad, pueden complementarse con los siguientes usos:
baterías sanitarias, teléfonos públicos, luminarias, reloj, buzón de correos y recipiente para
basura.

Referencias de implantación:
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- 25 m. de la esquina a partir del alineamiento de las edificaciones.
- 0,50 m. del bordillo (proyección de la cubierta).
- La proyección de la cubierta estará retirada por lo menos 2 m. de la alineación de las
edificaciones. El área útil no sobrepasará el 50% del ancho de la calzada.

Art. 289.- Elementos de señalización: Semáforos (referencia NTE INEN 2 314:2000)

- Los semáforos peatonales estarán equipados con señales acústicas y vibratorias
homologadas por la autoridad correspondiente, que sirvan de guía a las personas con
deficiencia sensorial.
- El botón pulsador contará con señalización en relieve que permita identificar la dirección
del cruce; sistema braile, colores contrastantes, señal luminosa y vibratoria.
- La variación de frecuencia de las vibraciones y de la señal acústica indicará el momento
de efectuar el cruce, lo cual será regulado por la autoridad competente.
- Al determinar los tiempos de cruce de semáforos peatonales y vehiculares, la autoridad
competente considerará los tiempos mínimos que las personas con discapacidad y
movilidad reducida requieren para realizar el cruce.
- El poste de sujeción del semáforo se colocará a 0,60 m. del bordillo de la acera, siempre
que el ancho libre restante de ésta sea igual o superior a 0,90 m. Si es inferior, se instalará
en la pared, con la base a una altura superior a 2,40 m del nivel de la acera.
- Los soportes verticales de los semáforos tendrán sus cantos redondeados. El tono acústico
de cambio de señal tendrá un sonido inicial de 2kHz e irá disminuyendo en frecuencia a
500 Hz. Además, tendrá un pulso de tono de 500 Hz con una repetición rápida de
aproximadamente 8 Hz.
- La señal vibratoria que indica no cruzar, tendrá un pulso de repetición de 0,52 Hz y la
señal que indica cruzar tendrá un rápido pulso de 8 Hz. En los semáforos peatonales, el
pulsador para accionar el cambio de la luz, se situará a una altura de entre 0.80 my 1.20 m
desde el nivel del piso terminado.
- El poste de sujeción del semáforo tendrá un diámetro mínimo de 0,10 m. El botón
pulsador tendrá entre 20 mm y 55 mm de diámetro.

Art. 290.- Elementos de ambientación:

a) Luminarias

Consideraciones para el diseño:

- El poste y la luminaria deben considerarse como elemento integral del diseño.
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- La posibilidad de dar calidades particulares a los espacios que se diseñan, a través de la
iluminación.
- La selección y localización de la fuente de luz se debe relacionar con los aspectos propios
del diseño (tipo de luz, color), y con la intensidad necesaria determinada técnicamente en
relación con el área servida.
- El poste se diseñará como un elemento permanente del espacio público, tomandoen
cuenta su capacidad para ordenar, con su localización y diseño, el paisaje urbano.

Tipos y dimensiones:

Las luminarias utilizadas en el espacio público se pueden agrupar en siete categorías:

Poste central:

- Se usa para nodos de alta concentración ciudadana o intersecciones viales importantes.
- La altura del poste supera los 15 my la separación entre poste y poste entre 30 y 33 m.

Poste central doble:

Se localiza en los parterres de las vías. La altura del poste está entre los 10 y 12 m. La
separación entre postes entre los 30 y 33 m.

Poste lateral:

Se ubica en la acera. Su altura es de 10 a 12 m. La distanciaentre postes es de 30 m
aproximadamente.

Luminaria unilateral o central:

Utilizada para iluminación de pasajes peatonales, plazas, plazoletas y parques. La luminaria
se coloca a una altura aproximada de 5 my la distancia entre una luminaria y otra es de 7 m
aproximadamente.

Aplique:

- El uso de este tipo de luminarias, adosada a las paredes de las edificaciones, es
recomendable para vías estrechas o zonas históricas y comerciales, con el objeto de evitar
postes sobre las veredas y permitir permeabilidad y fluidez en la circulación.
- La luminaria se ubicará a una altura mínima de 2,50 m. La distancia entre luminarias es
variable.



7

Lámpara suspendida central:

Se usa, como en el caso anterior, especialmente en áreas históricas y comerciales. La altura
mínima a la que se coloca la luminaria es de 2,50 m para interiores y de 4,50 m para calles

y pasajes. La separación entre luminarias es variable.

En bolardo:

- Este tipo de luminariases recomendable como ornamentación sobre muros de
cerramiento, evitando la aparición de fachadas largas y oscuras sobre el espacio público.
- Se usa como definidor de espacios de circulación, para la iluminación de los mismos, para
la delimitación de espacios reducidos. Debido a su reducido tamañono se recomienda para
la iluminación de grandes espacios públicos.

Parámetros de diseño:

- El tipo de foco utilizado estará en función de los requerimientos técnicos y estéticos.
- Presencia de arborización: tipo de follaje y porte.
- Presencia de mobiliario urbano y comportamiento de sus superficies ante la luz; reflexión,
transparencia, creación de sombras.
- Características del entorno construido: edificaciones y pavimentos.
- Las intenciones a nivel de la estética y la conformación del paisaje urbano.

b) Bancas (referencia NTE INEN 2 314:2000)

- Estarán ubicadas en las bandas de equipamiento o en espacios que no obstaculicen la
circulación peatonal (plazas, plazoletas, parques, nodos de actividad y corredores de uso
múltiple). Estarán sobre piso duro y con un sistema de anclaje fijo capaz de evitar toda
inestabilidad.
- Estarán provistas de un espacio lateral libre de 1,20 m. de ancho, por lo menos en uno de
sus costados. El asiento estará máximo a 0,45 m. de altura sobre el piso terminado y será de
forma ergonómica.
- Tendrán una forma estética apropiada a su función; no tendránbordes agudos, estarán
construidas en materiales perdurables y permitirán una rápida evacuación del agua.

Dimensiones:

Mínimo Máximo

Altura 0,40 m. 0,45 m.
Ancho 0,30 m. 0,40 m.
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Longitud 1,80 m. 2,40 m.

c) Barandas de protección de vegetación de parterres y áreas verdes en aceras

Los cerramientos de parterre y de áreas verdes pueden realizarse con verjas de acero cuyas
alturas no sobrepasarán los 0,30 m en parterres y 0,60 m. en áreas verdes.

d) Monumentos y esculturas

Su localización responde a su calidad, magnitud e importancia, dependiendo de cada lugar
específico en el que va a ser implantado, con el objeto de recuperar espacios deteriorados o
sin interés público; su diseño debe responderá a una concepción integral del espacio
público, analizando detalladamenteel lugar en el que va a ser implantado y la dotación de
los elementos que lo acompañan, con el objeto de evitar su localización aislada o extraña al
lugar.

e) Reloj

- Es un elemento que puede situarse en calles, avenidas, plazas, plazoletas, parques y
edificios públicos de especial significación para la ciudad.
- El reloj digital,a más de informar la hora, dará a conocer la temperaturalocal. Estará
compuesto por un panel luminoso de dos caras, en general montado sobre un soporte
metálico.

Condiciones:

Cuando se instale un reloj en el espacio público, se observarán las siguientes condiciones:

- Se localizarán en lugares de fácil visualización y cuidando de no obstaculizar el libre
tránsito peatonal y la visibilidad de vehículos y peatones.
- Los mensajes publicitarios que se inserten, deben estar de acuerdo a las normas
estipuladas en la Ordenanza correspondiente.
- El borde inferior del panel estará entre los 2,50 m. y 2,80 m. de altura del piso. El borde
superior estará a una altura máxima de 5 m.
- La acometida de la alimentación eléctrica será obligatoriamente subterránea.
- La distancia entre este elemento y otro de uso publicitario, será equivalente a un radio no
menor de 200 m.
- Se dará preferencia a las vías sin arborización.

Distancias relativas de localización
Teniendo como referencia el eje de la columna:
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5 m. de otro elemento de categoría similar.
15 m. de otro elemento de gran tamaño (kioscos, cabinas).
5 m. del eje del tronco de un árbol.
0,50 m. del eje de la columna al filo del bordillo, guardando una distanciamínima de 0,20
m. del extremo del panel al filo del bordillo.

f) Fuentes y surtidores de agua

- Pueden situarse en senderos, parques, plazoletas, como elementos organizadores e
identificadores de los diferentes lugares de la ciudad.
- Los surtidores de agua pueden contar con diferente presión de agua y pueden ser
iluminados con luces de color.

Art. 291.- Elementos de servicios:

Cabinas y kioscos para ventas: Su implantación se articulará a la estructura fija del sistema
de transportepúblico; es decir, se permitirá su localización en el espacio público solamente
cuando estén juntoal sistema de estaciones y terminalesdel transportepúblico.

Se condicionará su implantación en parques y corredores ubicados en uso múltiple. La
distanciamínima de separación será de 160 m.

Se podrán ubicar bajo puentes vehiculares en los siguientes casos: cuando forma parte de
un eje de actividad múltiple o cuando es parte de la estructura fija del sistema de transporte
público.

El diseño, localización y las dimensiones serán establecidos por la Dirección Metropolitana
de Planificación Territorial y Servicios Públicos, y por las Administraciones Zonales
correspondientes en forma cordinada.

Art. 292.- Elementos de salud pública e higiene

a) Baterías sanitarias

Son elementos de uso individual; se podrán colocar dos unidades máximo para no generar
impacto urbano. Por razones higiénicas se recomienda el uso de una silla turca, evitando el
contacto corporal con el aparato sanitario. Su instalación no debe obstruir el espacio
público. Su ubicación obedece a criterios de intensidad del uso del lugar, lo que determina
la distancia entre módulos que puede estar entre 200 m. y 500 m.
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Pueden ser localizadas en:

Zonas viales: en vías arteriales, ubicados en forma integral con las paradas de autobuses,
evitando su dispersión en el espacio público.

Espacios residuales de puentes vehiculares, garantizando facilidades para su acceso.

Parques: de acuerdo a la zonificación particular de cada parque.

El módulo de batería sanitaria pública tendrá una altura entre 2,30 m. y 2,60 m., el ancho
entre 1,20 my 1,60 m.. y la longitud entre 2,00 m. y 2,60 m.

b) Basureros públicos (referencia NTE INEN 2 314:2000).

- La separación de los basureros estará en relación a la intensidad de los flujos peatonales.
La distancia no debe ser mayor a 50 m. en áreas de flujo medio y 25 m. en áreas de flujo
alto.
- En áreas residenciales con bajos flujos de peatones, por lo menos un basurero, por lado de
manzana.
- Los basureros deben estar ubicados en las bandas de equipamiento o en espacios que no
obstaculicen la circulación peatonal (plazas, plazoletas, parques, áreas de protección
ecológica). Si el basurero tiene la abertura en la parte superior, ésta estará a una altura
máxima de 0,80 m. sobre el piso terminado.Si la abertura es lateral al sentido de
circulación, la altura estará entre 0,80 m. y 1,20 m.
- Los basureros de sistema basculante estarán provistos de un seguro que permita accionar
exclusivamente a los responsables de la descarga.

Art. 293.- Arborización Urbana.- La implantación de árboles en parques, vías, edificaciones

y áreas de protección, se realizará de acuerdo a las Normas INEN establecidas para el
efecto y al manual técnico de arborización elaborado por la EMMOP-Q.

Art. 294.- Señalización para accesibilidad al espacio público.- Esta norma establece las
características que deben tener las señales a ser utilizadas en todos los espacios de uso
público para indicar la condición de accesibilidad a todas las personas, así como también
indicar aquellos lugares donde se proporciona orientación, asistencia e información.

Tipos de señales.- En función del destinatario pueden ser visuales, táctilesy sonoras, ya
sean de información habitual o de alarma. En caso de símbolos, se debe utilizar siempre lo
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indicado en las normas NTE INEN 2 24 ly 2 142 referentes a:

Visuales

Estarán claramente definidas en su forma, color (contrastante) y grafismo, bien iluminadas
y las superficies no deben tener o causar reflejos que dificulten la lectura del texto o
identificación del pictograma; no se colocarán las señales bajo materiales reflectivos y se
diferenciará el texto principal de la leyenda secundaria.

Táctiles

Se elaborarán en relieve suficientemente contrastado, no lacerante y de dimensiones
abarcables 0, y ubicarse a una altura accesible.

Sonoras

Deben ser emitidas de manera distinguible e interpretable.

Ubicación

Las señales visuales ubicadas en las paredes, estarán preferiblemente a la altura de la vista
(altura superior a 1,40 m).

Los emisores de señales visuales y acústicas que se coloquen suspendidos, estarán a una
altura superior a 2,10 m.

Las señales táctiles de percepción manual, se ubicarán a alturas comprendidas entre 0,80 m.
yl m.

En casos en que se requiera una orientación especial para personas no videntes, las señales
táctiles o de bastón se dispondrán en pasamanos o en cintas que acompañen los recorridos.

Las señales táctiles o de bastón que indiquen la proximidad de un desnivel o cambio de
dirección deben realizarse mediante un cambio de textura en el pavimento en todo el ancho
del desnivel, en una longitud de 1 m. antes y después de dicho desnivel o cambio de
dirección.

En el exterior de los edificios públicos y privados, existirá el símbolo de accesibilidad, que
indique que el edificio es accesible o franqueable.

Las señales de alarma estarán diseñadas y localizadas de manera que sean de fácil
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interpretación y destacadamente perceptibles. Las señales de alarma audibles deben
producir un nivel de sonido de 80 db y nunca exceder los 100 db.



ELCONCEJOMETROPOLITANODEQUITO

Vistos,(informes)

CONSIDERANDO

Que, el articulo264, en concordanciacon el 266, de la Constituciónde la Repúblicadispone que es
competenciade los gobiernosmunicipalestendrán:"1. Planificarel desarrollocantonaly formularlos
correspondientesplanes de ordenamientoterritorial,de maneraarticuladacon la planificaciónnacional,
regional,provincialy panoquial,con el finde regularel uso y la ocupacióndel suelo urbanoy rural.-2.
Ejercer elcontrolsobreelusoy ocupacióndelsueloen elcantón";

Que, el literal b) del articulo 297 del Código Orgánico de OrganizaciónTerritorial,Autonomíay
Descentralización,("COOTAD")disponeque los gobiernosautónomosdescentralizadostienenentre sus
objetivosde ordenamientoterritorial:"Eldiseñoy adopciónde los instrumentosy procedimientosde
gestiónquepermitanejecutaractuacionesintegralesy articularlas actuacionessectorialesque afectanla
estructuradelterritorio";

Que, la LeyOrgánicade RégimenEspecialdel DistritoMetropolitanode Quito,en su artículo2, estableceque
el MunicipiodelDistritoMetropolitanode Quitocumplirá,entreotras,con las finalidadesde regularel usoy
laadecuadaocupacióndelsuelo;

Que, la OrdenanzaMetropolitanaNo.3746publicadaenel R.O.EdiciónEspecialdel 24 de Octubredel 2008,
contienelas Normasde Arquitecturay Urbanismoparael DistritoMetropolitanode Quito;

Que, la OrdenanzaMetropolitanaNo.0031publicadaen el R.O.EdiciónEspecialdel24 de Octubredel 2008,
contieneel Plande UsoyOcupaciónde Suelo(PUOS)delDistritoMetropolitanode Quito;

Que, la OrdenanzaMetropolitanaNo.255 publicadaen el R.O.NO.413 del 28 de agostodel 2008,regulala
ordenación,ocupación,habilitación,transformaciónycontroldeluso del suelo,edificaciones,subsueloy el
espacioaéreourbanodelDistritoMetropolitanode Quito;

Que, correspondeal Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito,contarcon una administraciónpúblicaque
constituyaun servicioa la colectividadregido por los principiosde eficacia, eficiencia,calidad,
desconcentración,coordinación,planificación,transparenciayevaluación;y,

Que, es necesariosistematizarla normativacontenidaen las OrdenanzasNo.3746publicadaenel R.O.de 24
de Octubredel 2008,que contienelas Normasde Arquitecturay Urbanismo;No.0031 publicadaen el
R.O.de 24 de Octubredel 2008,que contieneel Plande Usoy Ocupaciónde Suelo(PUOS);y, No.255
publicadaen el R.O.NO.413del28de agostodel2008,que regulalaordenación,ocupación,habilitación,
transformaciónycontroldelusodelsuelo.

En ejercicio de la atribuciónque le confiere el artículo 57, letra a) y 87, letra a), del Código Orgánico de
OrganizaciónTerritorial,Autonomíay Descentralización,y 8 de la Ley Orgánica de Régimendel Distrito
Metropolitanode Quito.

EXPIDE:

ORDENANZAMETROPOLITANAREFOMATORIADE LAORDENANZAMETROPOLITANANo.255,QUE
REGULALAORDENACIÓN,OCUPACIÓN,HABILITACIÓN,TRANSFORMACIÓNYCONTROLDELUSODEL
SUELO;Y,DEROGATORIADELASORDENANZASNos. 3746PUBLICADAENELR.O.DE24 DEOCTUBRE

DEL2008,Y0031PUBLICADAENELR.O.DE24 DEOCTUBREDEL2008
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Artículo1.- Sustitúyaseel artículo6 del TítuloI "DelRégimendel Suelo"del LibroSegundodel CódigoMunicipal
para el DistritoMetropolitanode Quito,incorporadopor la OrdenanzaMetropolitanaNo.255 publicadaen el R.O.
NO.413del28de agostodel2008,altenordelsiguientetexto:

Articulo...(6).-Suelo.-

1. Es elsoportefisicoterritorial,incluidoselsubsueloy elespacioaéreourbano,para la implantaciónde
los diferentesusos y actividadesy, cuya autorizaciónpara tal fin,se dará en concordanciacon lo que
disponeeste Código.

2. La implantaciónde los diferentesusos y actividadesse dará en funciónde los usosasignadosen el
Plande OrdenamientoTerritorial;la Planificaciónde Usoy OcupacióndelSueloy demás instrumentosde
planificacióncomplementarios,incluyendolas ReglasTécnicasprevistasen losAnexosde este Titulo.

Artículo2.·EliminenselaSecciónIII"Instrumentosde planificaciónde lospropietariosdelsuelo"delCapítuloIII"De
la PlanificaciónTerritorial"y los CapitulosIV"Dela GestiónTerritorial"yV "DelControl"delTituloI "DelRégimen
del Suelo"del LibroSegundodel CódigoMunicipalpara el Distrito Metropolitanode Quito,incorporado por la
OrdenanzaMetropolitanaNo.255publicadaenelR.O.NO.413del28de agostodel2008.

Artículo 3.- Agréguese luegode la SecciónIl "Instrumentosde la PlanificaciónTerritorial"del CapituloIII"Dela
PlanificaciónTerritorial"delLibroSegundodelCódigoMunicipalpara el DistritoMetropolitanode Quito,incorporado
por la OrdenanzaMetropolitanaNo.255 publicadaen el R.O.NO.413 del 28 de agostodel 2008,las Secciones
Innumeradas"Instrumentosde Gestión"e "Intervenciónmunicipalen elcontroldel uso y ocupacióndel suelo",al
tenordelsiguientetexto:

SECCIÓNTERCERA
INSTRUMENTOSDEGESTIÓN

PARÁGRAFO1
GESTIÓNINSTlTUCIONAL

Artículo...(1).- Gestión de la planificación municipal.- Para gestionar operaciones estratégicas
relacionadascon la planificacióndel desarrolloy el ordenamientoterritorial,la AdministraciónMunicipal
podrá recurrira mecanismose instrumentosde gestióntalescomoexpropiaciones,reestructuraciones
parcelarias,compensaciones,asicomoa conveniosde cooperación,cogestión,mancomunidadesy otros
instrumentos previstosen elmarcolegalyadministrativo.

Articulo...(2).-Áreasde promoción.-LaAdministraciónMunicipalpodrádefiniráreas de promociónde
regulaciónespecialdestinadasa intervencionesprioritariasde proyecciónmetropolitana,a la formulación
de grandes proyectosurbanos,a la implantaciónde equipamientoso instalacionesde infraestructura
especialde carácterzonal,de ciudady metropolitano,para lo cualpodráasignara estas áreas un régimen
específicode usoyzonificaciónalternativoalvigente,encuyocaso requeriránde aprobaciónporpartedel
ConcejoMetropolitano.Losgrandesproyectospromovidosporentidadespúblicasdeberándesarrollarsea
travésde concursospúblicos.

Artículo...(3).-Gestiónterritorialinstitucional.-

1.Para la habilitacióndelsueloy la edificación,laMunicipalidadcumpliráconlas siguientesobligaciones:

a) Informar,estudiar, tramitar,aprobar,otorgar y registrar licenciasde planos de subdivisiones,
urbanizaciones,reestructuracionesparcelarias,proyectosde diseñourbanoy edificaciones;y,
b) Expedir los documentoshabilitantes de acuerdoa lo que establecenlas leyes,ordenanzas,códigosy
reglamentosmunicipalesvigentes.

2. Esta responsabilidadserá ejercida por la Secretaria de Territorio,Hábitat y Vivienda,las
administracioneszonalesyel ConcejoMetropolitano,en el ámbitoadministrativoy territorialrespectivo.El
Concejopodrádelegarlosprocesosadministrativosde gestiónterritorialpermitidospor la ley.

PARAGRAFO2
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INSTRUMENTOSDE INFORMACIÓNPARALAHABILITACIóNDELSUELOYLAEDIFICACIÓN

Artículo...(4).- Informes para habilitar el suelo y la edificación.-Los instrumentos de información
básicosparalahabilitacióndelsueloy laedificaciónson: Informede RegulaciónMetropolitana,Informede
Compatibilidadde Usode Sueloe InformeTécnico.

Articulo...(5).-Informede RegulaciónMetropolitana(IRM).-

1.Es un instrumentoenelqueconstanlossiguientesdatos:

a) Nombredelpropietario,ubicación,superficieyáreas construidasde un predio.
b) Especificacionesobligatoriaspara fraccionarelsuelo,estoes:área de lotey frenteminimo,afectación
porvias,ríos,quebradasy otrasespeciales.
c) Especificacionesobligatoriaspara la construcciónde un edificio,es decir:alturamáxima,el área libre
mínima,losretirosobligatorios,losusos.
d) Factibilidadde serviciosde infraestructura.
e) Demásregulacionesque debenobservarsecuandoel prediose encuentreatravesadoporoleoductoso
poliductos,acueductos,líneas de alta tensión,o esté ubicadoen la zona de proteccióny conos de
aproximaciónde los aeropuertos.

2. El informe de regulaciónmetropolitanaserá emitidopor la AdministraciónZonalcorrespondientey
tendrávalidez duranteel tiempode vigenciadelPUOSo instrumentos complementarios.

Articulo...(6).-Informede Compatibilidadde Usos (ICUS).-

1.Es el instrumentode informaciónbásicasobrelos usos permitidoso prohibidospara la implantaciónde
usos y actividadesen losprediosdel DMQ.Elinformede compatibilidadde usos del suelono autorizael
funcionamientode actividadalgunaen losestablecimientos.

2. ElInformede Compatibilidadde Usode Suelo,se emitiráconformea los usosde sueloy las relaciones
de compatibilidaddeterminadosen el Plan de Uso y Ocupacióndel Suelo u otros instrumentosde
planificación,seránotorgadosporlaAdministraciónZonalrespectivay tendrávalidezduranteeltiempode
vigenciadelPUOS.
3. En el caso de usos permitidos para actividadesde nivelde ciudado metropolitano,los informesde
compatibilidadde uso del suelo,serán emitidospor la Secretaríade Territorio,Habitaty Vivienda,quien
emitirálascondicionesurbanisticasque se deberácumplirparala implantación.Este informepodráincluir
regulacionesespecialesde ocupación,utilizacióndelsueloy alturade edificaciónen cuyocaso deberáser
ratificadoporla Comisiónde Sueloy OrdenamientoTerritorialy porel ConcejoMetropolitano.

4. Lossiguientesinformestendránvalidezduranteelperiodode vigenciadelPUOS.

SECCIÓNCUARTA
INTERVENCIÓNMUNICIPALENELCONTROLDELUSOYOCUPACIÓNDELSUELO

PARÁGRAFOPRIMERO
DELCONTROLTERRITORIAL

Articulo... (7).-Delcontrolterritorial.-

1.Laactuaciónmunicipalen materiade controldel usoy ocupacióndelsuelo,tieneporobjetocomprobar
que las distintasactuacionesdel administradoreguladasen este libroy en el régimende licenciamiento
metropolitanourbanisticoestén de acuerdocon las normasadministrativasy ReglasTécnicasvigentes,
así comorestablecer,en su caso, laordenacióninfringida

2. LaAutoridadAdministrativaOtorgantey la Agencia Metropolitanade Controlejerceránlas potestades
de controlterritorial,en el ámbitode sus competenciasy en conformidadcon el ordenamientojurídico
metropolitano;y, para el ejerciciode la potestadde inspección,podrán contar con el auxiliode las
EntidadesColaboradoras,bajo la modalidadde contratoadministrativoo por el sistema de libre
concurrencia.Las EntidadesColaboradorasúnicamenteejerceránfuncionesauxiliaresde comprobación
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del cumplimientode normas administrativasy Reglas Técnicas,a travésde emisiónde informesy
certificadosde conformidad.

Artículo...(8).-Objetivosdel controlterritorial.-

1.Elcontroldelusoyocupacióndelsuelopersiguelossiguientespropósitos:

a) Realizarcontrolespermanentesa todaslas obrasde habilitacióndel sueloy edificaciónen el territorio
del DistritoMetropolitano,para verificarel cumplimientode las normasadministrativasy ReglasTécnicas
vigentes;
b) Verificarque todaslas obras de habilitacióndel suelo y edificaciónen el territoriodel Distrito
Metropolitanode Quitoesténde acuerdoconel contenidode las licenciasmetropolitanasurbanisticas
emitidasporel Municipio,a travésde laAutoridadAdministrativaOtorgante.
c)Arbitrarlasmedidasdestinadasa restaurarel ordenurbanoalteradoy a reponerlos bienesafectadosa
su estadoanterior.

2. Loscontrolesse realizaránde maneraobligatoriapor la Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito,
directamenteo con el auxiliode las EntidadesColaboradorasen conformidadcon este Libroy el
ordenamientojurídicometropolitano.

3. Lospropietarios,proyectistas,técnicosy constructoresde edificaciónseránresponsablesde notificarel
iniciode las obrasy el avancerespectivode acuerdoa losmomentosde controlestablecidos,a finde que
el Municipioplanifiquelos controlesrespectivos.Estoscontrolesdeberán realizarseen el términode 15
dias,contadosa partirde la notificacióndelpropietarioalMunicipio.

Articulo...(9).-Instrumentosinstitucionalesde controlterritorial.-Soninstrumentosparaelcontrolde
la habilitacióndelsueloy la construcciónlos siguientes:controlespermanentes,inspeccionesregularesy
especiales,y supervisiónal procesode control.

Articulo...(10).-Controles obligatorios.-Para garantizarelcumplimientode las normasde habilitación
del sueloy edificación,el Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito,a travésdel órganocompetente,
realizarálos controlesde conformidady en los términosprevistosen el régimenadministrativode
licenciamientometropolitanourbanistico.

Artículo...(11).-Supervisión Técnica del controlterritorial.-El proceso de supervisióntécnicadel
controlterritorialserá realizadopor la Secretariade Territorio,Hábitaty Vivienday tendrálas siguientes
competencias:

a)Supervisarelprocesotécnicode controlterritorialentodassus fases y procedimientos;
b) Realizarcontrolesespeciales;y,
c) Reportarsemestralmentelos resultadosde su gestiónalAlcaldeMetropolitano.

Artículo...(12).-Controles especiales.- Elórganocompetentede la Secretaríade Territorio,Hábitaty
Viviendarealizarácontrolesespeciales,conautorizacióndelAlcalde,antecualquierrequerimiento.

PARÁGRAFOSEGUNDO
DE LAGESTIÓNTERRITORIAL

Articulo...(13).-De la gestión territorial.-Se entiendeporgestiónterritorial,a la facultadque tieneel
Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito, a través de la AutoridadAdministrativa Otorgante
correspondientepara otorgarlas distintaslicenciasmetropolitanasurbanisticas,de conformidadcon este
Libro,el régimende licenciamientometropolitanourbanísticoy, en general,con el ordenamientojurídico
metropolitano.Podráigualmentecontarconelauxiliode las EntidadesColaboradoras,bajola modalidad
de contratoadministrativoo porelsistemade libreconcurrencia,con la limitaciónestablecidaenelúltimo
párrafodelarticuloanterior.

Artículo4.-AgréguesedespuésdelCapituloIlldelTítuloI "DelRégimendel Suelo"delLibroSegundodelCódigo
Municipalparael DistritoMetropolitanode Quito,incorporadoporla OrdenanzaMetropolitanaNo.255publicadaen
el R.O.NO.413del 28 de agostodel2008,losCapítulosInnumerados "Usoy Ocupacióndel Suelo";"Zonificación
de Usoy OcupacióndelSuelo"y, "DesarrolloUrbano",al tenordelsiguientetexto:

Secretaríade Territorio, Habitat y Vivienda
DirecciónMetropolitanade Gestióndel Sueloy el Espacio Pùblico



CAPÍTULO...
USOYOCUPACIÓNDELSUELO

SECCIÓNPRIMERA
USOYOCUPACIÓNDELSUELO

Articulo...(1).-Definición.·Se entenderáporusodelsueloal destinoasignadoa los prediose inmuebles
en relacióncon a las actividadesa ser desarrolladasen ellos,de acuerdoa lodispuestopor el Plande
OrdenamientoTerritorialy sus instrumentoscomplementariosen zonas o sectores determinadosen el
territoriodelDistritoMetropolitanode Quito.

Artículo...(2).-Destinode los usos.-

1. La asignaciónde usos en suelo urbano,urbanizabley no urbanizable,se establecede acuerdoal
destinode cada zona definidapor el modelode estructuraestablecidopor el Plan de Ordenamiento
Territorialy sus instrumentoscomplementarios;se clasificanen:

a) Residencial.(R)
b) Múltiple.(M)
c)Comercialy de servicios.(C)
d) Industrial.(I)
e) Equipamiento.(E)
f)Protecciónecológica.(PE)
g) Preservaciónpatrimonial.(H)
h) Recursonatural.(RN)
i)Agrícolaresidencial.(AR)
)Uso de suelo exclusivopara desarrollode viviendade interés social, reubicaciónemergente de
asentamientosubicadosen áreas de riesqono mitigabley primeravivienda,infraestructuraeducativay
equipamientocomunitario.(RIS)
k) Zona de Riesgos (Zr).-son suelos no urbanizablescon pendientessuperiores a 30°

y suelos
inestables,susceptiblesa movimientosen masa (deslizamientos,derrumbes,etc.),constanteen el mapa
de riesqos. En estas zonas se prohibe todotipode edificaciónnueva, conservandola vegetación
existenteo de sernecesariasu reforestación.
2. Losusosde sueloreferidosen los numeralesanterioresconstanen el MapaB1 Dy en los cuadros
constantesen elAnexo1"ReglasTécnicasdelUsoy OcupacióndelSuelo"(CuadrosNos.Del1al 10).

PARÁGRAFO1
UsoRESIDENCIAL

Artículo...(3).-Usoresidencial.-Es el que tienecomodestinola viviendapermanente,en usoexclusivoo
combinadocon otros usos de suelo compatibles,en áreas y lotes independientesy edificaciones
individualeso colectivasdelterritorio.

Artículo...(4).-Clasificacióndel uso residencial.-

1. Paraefectode establecerlascaracterísticasde utilizacióndelsueloy condicionesde compatibilidadcon
otrosusos, se determinantrestiposde uso residencial,que estándefinidosterritorialmenteen elMapaB1
Du otroinstrumentocomplementario:

a) Residencial1 (R1),son zonas de uso residencialen las que se permitela presencialimitadade
comerciosyserviciosde nivelbarrlalyequipamientosbarrialesysectoriales.

b) Residencial 2 (R2), son zonasde uso residencial en las que se permitencomerciosy serviciosde nivel
barrialy sectorialy equipamientosbarriales,sectorialesyzonales.

c) Residencial3 (R3),son zonas de uso residencialen las que se permitencomercios,serviciosy
equipamientosde nivelbarrial,sectorialyzonal.
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d) Residencialde InterésSocial(RIS),son zonasde uso de sueloexclusivopara eldesarrollode vivienda
de interéssocial,reubicaciónemergentede asentamientosubicadosen áreas de riesgono mitiqabley
primeravivienda, infraestructuraeducativay equipamientocomunitario.

2. La Secretaríade Territorio,Hábitaty Viviendaa travésde planes parcialeso planes especiales
establecerálasdensidadesmáximaspermitidasparalosusos residenciales,locualdebe ser aprobadopor
el ConcejoMetropolitanode Quito.

3. Eluso de sueloexclusivode que tratael literald) del numeral1 anterior,es el destinadoa reservar
terrenos,predioso sectoresapropiadospara impulsaro implementarproyectosprioritariosde desarrollo
de viviendade interéssocial,reubicaciónemergentede asentamientosubicadosen áreas de riesgono
mitigabley primeravivienda,infraestructuraeducativay equipamientocomunitario;entendiéndosepor
aquellos,al suelo urbano o urbanizable,escasamente ocupado, como construccionesprovisionales,
ruinosas, inconclusaso construccionescuyo tamañorepercutaminimamentesobre la superficiedel
terreno,con factibilidado acceso directoa redes de infraestructurainstaladas y serviciosurbanos,así
comocualidadesgeomorfolóqicasque posibilitenla construcciónde inmueblessequros;asi mismo
resistentes;y,económicos,de conformidadconelordenamiento|uridicometropolitano.

3. El Cuadrode Clasificaciónde Uso Residencial,que deberá contaral menos con las variables uso,
simbologia,tipologíay actividades,asicomolascondicionesde implantacióndeluso Residencial,constan
en elAnexo1 "ReglasTécnicas delUsoy OcupacióndelSuelo"de este Libro(Cuadro1).

PARÁGRAFO2
UsoMÚLTIPLE

Articulo...(5).-Uso múltiple.-Correspondeal usoasignadoa los prediosconfrentea eles o ubicadosen
áreas de centralidaden las que pueden coexistirresidencia,comercio,industriasde bajo impacto,
serviciosyequipamientoscompatiblesde acuerdoa lasdisposicionesdelPUOS.

Articulo...(6).-Clasificacióndel uso múltiple .- ElCuadrode Clasificaciónde UsoMúltiple,que deberá
contaral menoscon las variablesuso, simbología,tipoloqíay actividades,así comolas condicionesde
implantacióndelUsoMúltiple,constanenelAnexo1 "ReglasTécnicasdelUsoy Ocupacióndel Suelo"de
este Libro(Cuadro2).

PARÁGRAFO3
Uso INDUSTRIAL

Articulo...(7).- Uso Industrial.- Es el destinado a la elaboración,transformación,tratamientoy
manipulaciónde materiasprimasparaproducirbieneso productosmateriales.

Articulo...(8).-Clasificacióndel uso industrial.-

1. El suelo industrialse clasificaen los siguientesgrupos principales:de bajo impacto,de mediano
impacto,de altoimpactoy de altoriesgo:

a) Industrialde BajoimpactoAmbiental1 Urbano:Comprendelas manufacturasy los establecimientos
especializadosde servicioscompatiblesconlosusos residenciales.

• Manufacturas:Comprendela elaboraciónde productosque no requierende maquinariao
instalacionesespeciales, y las actividades dedicadas al trabajoartesanal domiciliario,
normalmentefamiliar,cuyos movimientosde carga no rebasen el uso de vehiculostipo
camioneta;se prohibeel usoy almacenamientode materialesinflamables,reactivos,corrosivos,
tóxicos,patógenos,radioactivosy explosivosy manufacturasmenoresque generen impactos
nocivosalmedioambienteo riesgos a lasaludde lapoblación;y,

• Establecimientosespecializadosde servicios:Son los que no generanimpactospordescargas
liquidas nodomésticas,emisionesde combustión,emisionesde procesos,emisionesde ruido,
residuossólidos,además de riesgos inherentes a sus labores;o aquellosque sí los generan,
pero que puedenser reducidosy controladosmediantesolucionestécnicasbásicas.
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b) Industrialde MedianoImpactoAmbientaly Urbano:Comprendelos establecimientosindustrialesque
generan impactos ambientales moderados, de acuerdo a la naturaleza, intensidad, extensión,
reversibilidad,medidascorrectivasy riesgosambientalescausados.

Se clasificanen dos grupos:el primerose refierea aquellasindustriascuyoimpactopuedeser controlado
a travésde solucionestécnicasbásicas, para lo cual deberán cumplircon las condicionesde la
correspondienteGuía de PrácticaAmbiental;el segundo grupo se refiere a aquellas industriasque
requierenmedidaspreventivas,correctivasy de controlespecificas,determinadasen un Plan de Manejo
Ambientalaprobado.Estas industrias,si se encuentranen funcionamiento,deberánobtenerel certificado
ambientalmedianteauditoriasambientalesemitidasporlaDirecciónMetropolitanaAmbiental.

c) Industrialde AltoImpactoAmbientaly Urbano:Comprendelas instalacionesque aún bajonormasde
controlde altonivelproducenefectosnocivospor descargas liquidasno domésticas,emisionesde
combustión,emisionesde procesos,emisionesde ruido,vibración,residuossólidos,además de riesgos
inherentesa sus labores;instalaciones que requierensolucionestécnicasde altonivelpara laprevención,
mitigacióny controlde todotipode contaminacióny riesgos.Estas industriasdeben ubicarseen áreas
específicasestablecidasporel PUOS.

d) Industrialde AltoRiesgo: Son establecimientosen los que se desarrollanactividadesque implican
impactoscriticosalambientey altoriesgode incendio,explosióno emanaciónde gases, porla naturaleza
de los productosy substanciasutilizadasy por la cantidadalmacenadade las mismas,que requieren
solucionestécnicasespecializadasy de altonivel para la prevención,mitigacióny controlde todotipode
contaminacióny riesgos.Estasindustriasdebenubicarseenáreas específicasestablecidasporel PUOS.

Parques Industriales: Se considera a la concentraciónde industrias correspondientesa diferentes
tipologíasindustrialesy que, pese a las diversas característicasde funcionamientoe impactosque
generan, pueden implantarseen locacionesespecificamentedeterminadas,siemprey cuandocumplan
con las normasde Arquitecturay Urbanismo,Seguridad,Saludy Ambiente. Para la implantaciónde
industrias en esta modalidad,el PUOSdebe definirposibilidadesde localizaciónde parqueso poligonos
industrialesenfunciónde unanálisisyevaluacióndelsitiode emplazamiento.

2. El Cuadrode Clasificaciónde Uso Industrial,que deberá contar al menos con las variables uso,
simbologia,tipologiay actividades,así comolas condicionesde implantacióndel UsoIndustrial,constan
en elAnexo1 "ReglasTécnicasdelUsoy OcupacióndelSuelo"de esteLibro(Cuadro3).

3. Para aquellosestablecimientosen proyectoo en funcionamientoque no estén tipificadosen el Cuadro
de Clasificaciónde UsoIndustrial,la Secretariade Ambienteemitiráelrespectivoinformede clasificación
delusoindustrialenfunciónde losimpactosqueocasione.

PARÁGRAFO4
UsoEQUIPAMIENTO

Artículo... (9).-Uso Equipamiento.- Es el destinadoa actividadese instalacionesque generenbienesy
serviciospara satisfacerlas necesidadesde la población,garantizarel esparcimientoy mejorarla calidad
de vida en el distrito,independientementede su carácterpúblicoo privado,en áreas del territorio,lotes
independientesyedificaciones.

Articulo...(10).-Clasificacióndel uso equipamiento.-

1. Enforma generallosequipamientosse clasificanen equipamientosde serviciossocialesy de servicios
públicos;porsu naturalezay su radiode influenciase tipificancomobarrial,sectorial,zonal,de ciudado
metropolitano.

a) Equipamientosde serviciossociales, relacionadoscon las actividadesde satisfacciónde las
necesidadesde desarrollosocialde losciudadanos.Se clasificanen:

• Educación;correspondea losequipamientosdestinadosa la formaciónintelectual,capacitación
y preparaciónde los individuosparasu integraciónen lasociedad;
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• Cultura:correspondea los espaciosy edificacionesdestinadosa las actividadesculturales,
custodia,transmisiónyconservacióndelconocimiento,fomentoydifusiónde lacultura;

• Salud:correspondea losequipamientosdestinadosa la prestaciónde serviciosde saludcomo
prevención,tratamiento,rehabilitación,serviciosquirúrgicosyde profilaxis;

• Bienestarsocial:correspondea las edificacionesy dotacionesde asistenciano especificamente
sanitarias,destinadas al desarrolloy la promocióndel bienestarsocial,con actividadesde
información,orientación,y prestaciónde serviciosa gruposhumanosespecíficos;

• Recreacióny deporte: el equipamientodeportivoy de recreacióncorrespondea las áreas,
edificacionesy dotacionesdestinadas a la prácticadel ejerciciofisico, al deporte de alto
rendimientoy a la exhibiciónde la competenciade actividadesdeportivas,y por los espacios
verdesde usocolectivoqueactúancomoreguladoresdelequilibrioambiental;y,

• Religioso:comprendelasedificacionesparalacelebraciónde losdiferentescultos.

b) Equipamientosde serviciospúblicos,relacionadoscon las actividadesde carácterde gestióny los
destinadosal mantenimientodelterritorioy sus estructuras.Se clasificanen:

• Seguridadciudadana:comprendeáreas,edificacionese instalacionesdedicadasa laseguridady
proteccióncivil;

• Serviciosde la administraciónpública:son las áreas, edificacionese instalacionesdestinadasa
las áreas administrativasentodoslosniveles;

• Serviciosfunerarios:sonáreas, edificacionese instalacionesdedicadasa lavelación,cremación,
inhumacióno enterramientode restoshumanos;

• Transporte:es el equipamientode serviciopúblicoque facilitala movilidadde personas y
vehículosde transporte;

• Instalacionesde infraestructura:comprendelas instalacionesrequeridasparagarantizarel buen
funcionamientode losserviciosy actividadesurbanas;y,

• Especial:comprendeinstalacionesque sin ser del tipoindustrialpuedengeneraraltosimpactos
ambientales,por su caráctery superficieextensivaneœsaria, requierenáreas restrictivasa su
alrededor.

2. El Cuadrode Clasificaciónde Uso Equipamiento de serviciossocialesy de serviciospúblicos,que
deberá contar al menos con las variables uso, simbologia,tipologiay actividades,así como las
condicionesde implantacióndel UsoEquipamiento,constanen el Anexo1 "ReglasTécnicasdel Usoy
OcupacióndelSuelo"de este Libro(Cuadro4).

PARÁGRAFO5
UsoPROTECCIÓNECOLÓGICA

Artículo...(11).-Uso Protección Ecológica.- Es un suelo no urbanizablecon usos destinadosa la
conservacióndel patrimonionaturalbajo un enfoquede gestiónecosistémica,que asegure la calidad
ambiental,elequilibrioecológicoyeldesarrollosustentable.

El uso protecciónecológicacorrespondea las áreas naturalesprotegidasdel DistritoMetropolitanode
Quitoque formanparte del SistemaNacionalde ÁreasProtegidasy del SubsistemaMetropolitanode
ÁreasNaturalesProtegidas(SMANP).

Para su gestiónse consideraránlas categoríasde manejoestablecidasen la OrdenanzaMetropolitana
vigente de prevenciónycontroldelMedioAmbiente.

Articulo...(12).-Categoríasde Manejodel UsoProtecciónEcológica.-
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1.Correspondea lascategoríasde manejosiguientes:

a) BosqueProtector:Áreade tamañovariable,de gestiónpública,privadao comunitaria,orientadaa la
conservaciónde lascaracteristicasecológicasy de uso turisticoo recreativoy apoyoaldesarrollolocal.

b) Santuariode Vida Silvestre:Áreascon atributossobresalientesen términosde biodiversidade
intangibilidadpatrimonial.Estas áreas deberían ser declaradascomo santuarioy estar sujetas a una
mayorproteccióny restricciónen cuantoa losusosposibles.

c)Áreade protecciónhumedales:(cuerposde agua, manantiales,quebradasy cursosde agua):Áreade
mantenimientode cuencashidrográficasy recuperaciónambiental,funcionaly recreacionalde las fuentes
de agua,de losríosy de lasquebradas.

d) Vegetaciónprotectoray manejode laderas:Áreasde superficievariable,con una limitadasignificación
biológica,pero con una alta importanciaen términosde la funciónque prestan como barreras de
proteccióny reducciónde riesgospara la ciudad,que podrianconteneráreas núcleorelevantespara la
conservaciónde la biodiversidaddelDistritoMetropolitano.

e) Corredorde interés eco-turistico(eco rutas): Via secundaria, carrozable o peatonal, y áreas
circundantesquedestacanporsu valorescénicoydiversidadecológicaorientadaal turismode naturaleza.

f)Áreasde desarrolloagricolao agroforestalsostenible:Áreade agriculturasostenible,de bajoimpacto,
que apoyaa la recuperaciónde la agro-biodiversidady a la conservaciónde ecosistemaslocalesmediante
elusode tecnologiaslimpiasy apropiadas.

2. ElCuadrode Clasificaciónde UsoProtecciónEcolóqica,que deberácontaral menoscon las variables
uso, simbologia,tipologiay actividades,así comolas condicionesde implantacióndel Uso Protección
Ecolóqica,constanenelAnexo1 "ReglasTécnicasdelUsoy OcupacióndelSuelo"de este Libro(Cuadro

PARAGRAFO8
UsoPATRIMONIOCULTURAL

Artículo...(13).-UsoProtecciónPatrimonioCultural.- Se refierealsueloocupadoporáreas, elementos
o edificacionesque formanpartedel legadohistóricoo convalor patrimonialque requierenpreservarsey
recuperarse.Este sueloestá sujetoa regimeneslegalesy a un planeamientoespecialque determinalos
usos de suelo de estas áreas, compatiblescon la conservacióny recuperaciónarquitectónicay
urbanistica.

Artículo...(14).-Clasificacióndel UsoPatrimonialCultural.·

1.Elusode suelopatrimonialculturalse clasificaen arqueológico,arquitectónicoy urbanistico.

2. ElCuadrode Clasificaciónde UsoPatrimonialCultural,que deberácontaral menosconlas variables
uso, simboloqía,tipologiay actividades,asi comolas condicionesde implantacióndel Uso Patrimonial
Cultural,constanen el Anexo1 "ReglasTécnicasdel Usoy Ocupacióndel Suelo"de este Libro(Cuadro

PARÁGRAFo7
UsoRECURS0s NATURALES

Artículo... (15).- Uso Recursos Naturales.- Es el uso destinadoal manejo,extraccióny transformación
de recursosnaturales.

Adiculo...(16).-Clasificacióndel UsoRecursos Naturales.-

1. Eluso recursosnaturalesse clasificaen:

a) Recursos Naturales Renovables:
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• Agropecuario:Actividadesrelacionadascontodaclase de cultivos,críade ganado menory
mayory producciónavicolay apicola;

• Forestal:Actividadesdestinadasalaprovechamientoforestal;

• Piscícola:Dedicadasa la producciónde especies de aguas dulces y demás actividades
acuicolas;

• Recursos NaturalesNoRenovables:

b)Actividadminera:Lasdedicadasa laexplotacióndelsubsueloparalaextraccióny transformaciónde los
materialesen insumosindustrialesyde laconstrucción.

2. ElCuadrode Clasificaciónde UsoRecursosNaturales,que deberácontaral menoscon las variables
uso, simbologia,tipologiay actividades,así como las condicionesde implantacióndel Uso Recursos
Naturales,constanenelAnexo1 "ReglasTécnicasdelUsoy OcupacióndelSuelo"de este Libro(Cuadro

PARÁGRAFO8
UsoAGRÍCOLARESIDENCIAL

Artículo...(17).-Uso AgrícolaResidencial.- Eluso agricolaresidencialcorrespondea aquellasáreas y
asentamientoshumanos concentradoso dispersos,vinculadoscon las actividadesagricolas,pecuarias,
forestalesy piscicolas.

Articulo...(18).-Clasificacióndel UsoAqricolaResidencial.-ElCuadrode Clasificaciónde UsoAqricola
Residencial,que deberá contaral menoscon las variablesuso, simbología,tipologíay actividades,así
como las condicionesde implantación del UsoAgricolaResidencial,constan en el Anexo 1 "Reglas
TécnicasdelUsoy OcupacióndelSuelo"de este Libro(Cuadro8).

PARÁGRAFO9
UsoCOMERCIALYDESERVICIOS

Artículo...(19).-Uso Comercialy de Servicios.- Es el destinadoa actividadesde intercambiode bienes
y serviciosen diferentesescalas y coberturas,en usoexclusivoo combinadosconotrosusos de sueloen
áreas delterritorio,lotesindependientesyedificaciones(individualeso en colectivo).

Artículo...(20).-Clasificacióndel UsoComercialy de Servicios.-

1. Losusos de suelocomercialesy de servicios,porsu naturalezay su radiode influenciase integranen
lossiguientesgrupos:

a) Comercialy de serviciobarrial:Son usos compatiblescon el uso residencialy está conformadopor
Comerciosbásicos:Son losestablecimientosde consumocotidiano,su accesibilidadserá principalmente
peatonal;proveenarticulosde consumodoméstico.

• Serviciosbásicos:Constituyenaquellosestablecimientosde ofertay prestaciónde serviciosde
apoyoa lasáreas residenciales;

• Oficinasadministrativas(1):Comprendeoficinasprivadasy públicasindividuales,en áreas útiles
nomayoresa 120m2,a instalarse en edificioscuyousonoes exclusivode oficinasy;

• Alojamiento doméstico (1): Comprende aquellos establecimientosque prestan servicios
ampliadosde alojamientoal usoresidencial.

b) Comercialy de serviciossectorial:Sonusos de comercioy serviciosde mayorincidenciaen las áreas
residenciales,así como actividadesde comerciocon bajo impactoen el medio ambiente,y está
conformadopor:
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• Comerciosespecializados:Ofrecenuna granvariedadde productosy sonestablecimientosque
sirvena unaampliazonao a la totalidaddelsector,y songeneradoresde tráficovehiculary de
carga,su impactopuedeser disminuidoa travésde normasde operación;

• Serviciosespecializados:Constituyenaquellos establecimientosde oferta y prestaciónde
serviciosen áreas que rebasanlas zonas residencialesy se constituyenensoportey apoyoa la
movilidadde lapoblación.

• Comerciosde menorescala:Sonaquellosestablecimientosque agrupana localesy almacenes
que nosuperanlos 1.000m2de área útil.

• Comerciotemporal:Soninstalacionesprovisionalesque se ubicanen espaciosabiertostales
comoplazaso explanadas,su autorizacióndebe ser condicionadaparacada caso, dependiendo
del impactoqueocasionena las zonasaledañas;

• Oficinasadministrativas(2):Sonde profesionales,de empresas,de negocios,gubernamentales,
agrupadasenedificiosde oficinaso corporativos:generantráficode vehículos,demandanáreas
de estacionamientosyvias de acœso adecuadas;

• Alojamiento(2): Comprende instalaciones para alojamientoque funcionan mediante el
arrendamientode habitacionesy servicioscomplementarios.

• Centros de juego:Son aquellosdedicados a actividadeslúdicasy que por su naturaleza
proporcionandistracción.

c) Comercialy de servicioszonal:Son actividadesque se generanen centros,sub-centroso corredores
urbanosyestánconformadospor:

• Centrosde diversión:Sonaquellosdestinadosa actividadeslúdicasy espectáculosque generan
concentracionespúblicas;porsu naturalezageneranmedianosy altos impactosurbanospor la
alta demanda de áreas para estacionamiento,accesibilidady provisiónde transporte,de
instalacionesy serviciosespeciales.Estosestablecimientosno tendránhabitacionesniservicios
de hospedaje.

• Comerciosy serviciosde mayorimpacto:Porla naturalezade losproductosque expendeny los
serviciosque prestan,songeneradoresde tráficovehiculary de cargaque afectana la imagen
urbanay alfuncionamientode otrotipode actividadescomerciales.

• Venta de vehículos y maquinarialiviana:Sonaquellosestablecimientosabiertoso cubiertospara
laexhibiciónyventa.

• Almacenesy bodegas:Comprendeestablecimientosde comercio,almacenamientoy ventas al
mayoreo(exceptuandolas actividadeso establecimientosclasificadoscomode alto impacto y
peligrosos).

• Centros de comercio:Es la agrupaciónde comerciosy tiendasen una edificaciónpor
departamentosque nosuperanlos5.000m2de área útil.Estánconsideradosen esta categoria
losmercadostradicionalesy centrosde comerciopopular;y,

• Alojamiento(3):Sonedificacionesplanificadaspara dar serviciode hospedaje,convencionesy
otrospropiosde hoteleria.

d) Comercialy de serviciosde ciudado metropolitano:Las actividadesque se ubicanen estas zonas
tienenun alcanceque rebasa la magnituddel comerciozonal,se desarrollansobre arteriasdel sistema
vialprincipalconfácilaccesibilidadycomprende:

• Comerciorestringido:Son establecimientosque dan serviciosde comerciosexualcon o sin
hospedaje.
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• Venta de vehículos pesados y maquinaria:Comprendeinstalacionesque requierende amplias
superficiesde terrenoy grandesáreas de exposicióny ventas,siendogeneradoresde todotipo
de tráfico.

• Talleresde serviciosy ventas especializadas:Sirvena un ampliosectorde la población,son
generadorasde impactosporruido,vibración,olores,humoy polvo;y,

• Centros comerciales: Es la agrupación de comercios en una edificación,tiendaspor
departamentosy los grandes supermercadoscon un área útil mayora 5.000 m2,que son
generadoresde granvolumende tráficovehiculary peatonal;demandangrandessuperficiesde
estacionamientos,porloquesuaccesibilidadse realizaráa travésde viasarterialesprincipales.

2. El Cuadrode Clasificaciónde Uso Comercialy de Servicios,que deberá contaral menos con las
variablesuso, simbología,tipologiay actividades,así como las condicionesde implantacióndel Uso
Comercialy de Servicios,constanen el Anexo1 "ReqlasTécnicasdel Usoy Ocupacióndel Suelo"de
este Libro(Cuadro9).

USOZONASDERIESGOS

UsoZona de Riesqos.- Elusozonade riesqoscorrespondea aquellasáreas sondese debe conservar
la vegetaciónexistenteo su reforestacióny se prohibetodotipode construccióny asentamientos
humanosconcentradosodispersos.

Clasificacióndel Uso Zona de Riesqos .- ElCuadrode Clasificaciónde Zona de riesqos,que deberá
contaral menosconlas variablesuso,simboloqia,tipologiay actividades,constanen elAnexo1 "Reqlas
TécnicasdelUsoy OcupacióndelSuelo"de este Libro(Cuadro10).

PARÁGRAFO10
COMPATIBILIDADDEL0s USOSDELSUELO

Artículo...(21).-Categoríasde Usos.-

1.Paraestablecerlacompatibilidadentrelosusosconsideradosen losparágrafospreviosyen las Reglas
Técnicascorrespondientes,se planteantrescategoríasde usos:

a) Principal:es elusopredominantede unazonade reglamentación.

b)Permitidos:son losusoscompatiblesconel principal,queno están prohibidos.

c)Prohibidossonlosusos nopermitidos.

2. ElCuadrode Usosde Sueloy sus relacionesde compatibilidad,que deberácontaral menoscon las
variablesprincipal,permitidosy prohibidos,constanen el Anexo1 "Reglas TécnicasdelUsoy Ocupación
delSuelo"de este Libro(Cuadro11).

Artículo...(22).-Compatibilidadespara eluso Equipamiento.-

1. Los proyectoscorrespondientesa tipologiasde equipamientode ciudado metropolitanoen usos del
suelo distintosa equipamiento,requeriráninformefavorablede la Secretaríade Territorio,Hábitaty
Vivienda,ode sus órganosdependientes.

2. Los equipamientosde ciudad o metropolitanorequeriránde informe de compatibilidadde usos,
condicionesde ocupacióny edificabilidady demás regulacionestécnicasque la actividada implantarse
requiera.Este informeserá emitidopor la Secretariade Territorio,Hábitaty Vivienda,o de sus órganos
dependientes,previoa laaprobaciónporpartedelConcejoMetropolitano.

3. Todoslosproyectosde equipamientode ciudado metropolitanose sujetarána losrequerimientosde la
OrdenanzaMetropolitanavigentede prevenciónycontrolambiental.
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4. Laimplantaciónde actividadesafines,complementariaso que no interfieranenelfuncionamientode los
establecimientosconusos de equipamientosbarriales,sectorialeso zonales,que se ubiquenen el mismo
lotedentroo fuera del equipamientoprincipalimplantado,puedenser permitidosprevioel informede la
AdministraciónZonalcorrespondiente.

5. Laimplantaciónde actividadesafines,complementariasque no interfieranenel funcionamientode los
establecimientosconuso de equipamientode ciudado metropolitano,que se ubiquenenelmismoloteo
fuera del equipamientoprincipalimplantado,pueden ser permitidosprevioinformede la Secretariade
Territorio,Hábitaty Vivienda,o de sus órqanosdependientes.

6. Entodoslosequipamientoses permitidalaimplantaciónde una unidadde vivienda.

CAPÍTULO...
ZONIFICACIÓNDEUSOYOCUPACIÒNDELSUELO

SECCIÓNPRIMERA
ASIGNACIONESGENERALESDEZONIFICACIÓN

Articulo...(23)-Asignacionesde Zonificaciónpara Edificacióny Habilitacióndel Suelo.-

a) Para edificación,los retirosde construcciónde la edificación;el coeficientede ocupacióndel sueloen
plantabaja (COSPLANTABAJA);el coeficientede ocupacióndel suelototal(COSTOTAL),expresados
en porcentaje;y, laalturade laedificaciónexpresadaen númerode pisosy metroslineales;y,

b) Para habilitacióndel suelo, el tamañominimode lote,expresadoen metroscuadrados;y, el frente
mínimodellote,expresadoenmetroslineales.

Artículo...(24).-Tipologíasde Zonificaciónpara Edificación.-

1. Las edificacionesobservaránel alineamientoteniendocomoreferenciala línea de fábricay las
colindanciasdelterrenoparacada unade lassiguientestipologías:

a) Áreashistóricas(H):Laasignaciónde ocupacióny edificabilidadcumplirálas condicionesestablecidas
en laOrdenanzade Patrimonio.

b)Aislada(A):Mantendráretirosa todaslas colindancias;frontal,dos laterales y posterior.

c) Pareada (B):Mantendráretirosa trescolindancias:retirofrontal,un lateraly posterior;se permitela
construcciónadosadaa unade las colindanciaslaterales.

d) Continua(C):Mantendrá retiros a dos colindancias:retirofrontalyposterior,y se permiteadosamientoa
lasdoscolindanciaslaterales.

LastipologiasAislada,Pareaday Continuapuedenaceptarla ocupacióndel retirofrontalen plantabaja
(PB) o dos plantas (PA) según las determinacionespropias del PUOS u otros instrumentosde
planificación.

e) Sobre línea de fábrica(D):Mantendrásolo un retiroposteriory se permiteel adosamientoa las
colindanciasfrontaly laterales.

f) Especial(ZH):Para edificacionesen losentornosde las plazascentralesde las cabecerasparroquiales
y otroslugares de interés urbanisticoque debenconservarlas tipologíasexistentes,para lo cualcontarán
con un régimennormativoespecíficopara la edificación,definidoporla Secretariade Territorio,Hábitaty
Vivienda.

g) Especial (ZC):Para áreas de promociónespecial,desarrollode proyectosurbanísticosconcertadosy
zonas francas,las que podráncontarcon un régimennormativoespecificopara la edificacióny para el
fraccionamientodelsuelo,que serádefinidopor la Secretariade Territorio,Hábitaty Vivienday aprobado
porel ConcejoMetropolitano.
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2. Para el casode zonas francas,previamentea la declaraciónnacionalse solicitaráel uso del sueloal
MunicipiodelDistritoMetropolitanode Quito.

3. Elcuadrode las característicasde las tipologías,que deberácontaral menosconlasvariablestipologia
de zonificación(zona,alturamáxima,retiros,distanciaentrebloques,COS-PB,COSTOTAL)y habilitación
delsuelo(loteminimoy frentemínimo),asicomolas condicionesde implantacióndel UsoComercialy de
Servicios,constanen elAnexo1 "ReglasTécnicasdelUsoy Ocupacióndel Suelo"de esteLibro(Cuadro
12y MapaB2D).

Artículo...(25).-Aplicaciónde laZonificación.-

1. La delimitaciónde tipologíasde zonificaciónen relacióna la formade ocupacióny edificabilidadse
realizaporsectoresyejes,y se aplicaráa losprediosen lassiguientescondiciones:

a)Encadasectorlaasignaciónde cadatipode zonificaciónse aplicaráa todosloslotesque loconforman,

b) En áreas de suelo urbanoque contenganmanzanas definidaspor la estructuravial, la asignación
afectaráa lasáreas de la totalidadde loslotes,siempreycuandoexistaunloteposterior.

c) En áreas de suelourbanoen losejesde uso múltiplecorrespondientesa vias colectoras,arterialeso
expresas,conmanzanasdefinidaspor laestructuravial,la zonificaciónasignadaa estosejes se aplicará
en la totalidaddelárea del lote.

d) En áreas de suelo urbanizabley no urbanizable,la zonificaciónse aplicaráen los lotesque tengan
frentehacialaviahasta la longitudmáximaigualalfondodellotemínimode lazonificaciónasignada.

e) Enzonasde uso residencialyzonasde usomúltiple,queno sean ejes,cuandounloteintermediotenga
frentea dos víasy tengados tipologías,se acogeráa cada unade ellashasta la longitudcorrespondiente
al fondodel lotemínimo;en caso de existirunárea remanenteo traslapada,ésta podráacogersea la más
favorable.

f) En prediosesquinerosque tengandos o más zonificaciones, podránacogerse a cualquierade ellas
respetandolos retiroscorrespondientesa cada via en sus respectivosfrentes,salvoel caso de tipología
sobrelineade fábricaque noseráaplicablesobreejesconretirosfrontales.

2. En caso de habilitaciónde suelo urbanocon dos o más zonificaciones,éste podrá acogerse a la
asignaciónde lote mínimomenor.Se exceptúande esta disposiciónaquellaszonificacionesigualeso
mayoresa A2500y las de uso protecciónecológica,en las cualesse aplicarála zonificaciónasignadaa
cada unade lasáreas dellote.

3. Enáreas de suelourbanocuandoun prediotengaasignadosuso industrialy residencialo industrialy
múltiple,con industriasexistentes, la asignaciónafectará a la totalidaddel área del lote conel uso
principalindustrial.

Artículo...(26).-Casos particularesen que la zonificaciónasignada no es aplicable.-

1. Cuandolos lotes esquinerossean menoreso igualesa las áreas del lote minimode la zonificación
asignada,o si su ladomenortieneun frenteigualo menora 12 m.y no puedandesarrollarla tipología
aisladao pareada,se procederáde lasiguientemanera:

a) Mantendránelretirofrontal.

b) Se adosarána lacolindanciadelladomayordelpredio,adquiriendoigualderechoel lotecolindante.

c) Mantendránel retirolateralde la colindanciadel ladomenordelpredio,

d) Se desarrollarándentrode loscoeficientesde ocupacióndelsueloasignado.

2. Cuandoen un lote existaadosamientode hecho en uno de sus linderos,se podrá planificarla
edificaciónadosándose en la misma alturade la construccióndel lote colindante;si el adosamiento
existentetieneuna alturamenora la zonificaciónasignada,el nuevoproyecto deberá respetaren los
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pisos adicionales al adosamiento,los retiros y altura máxima establecidos en la asignación
correspondiente.Entodocaso el proyectono podrásobrepasarloscoeticientesyalturaestablecidosen la
zonificacióncorrespondientey respetarálas ReglasTécnicasde Arquitecturay Urbanismo.

3. En sectorescon tipologíapareada sin definiciónde adosamientos,la respectivaAdministraciónZonal
definiráel correspondienteadosamiento.En el caso de lotes que no tenganposibilidadde determinarla
formade ocupaciónpareada,se deberádefinirla formade ocupaciónde todala manzana,determinando
losadosamientoso los retirosreqlamentariosasignándolea los lotesla zonificaciónpareada,continuao
aislada;en este caso la propuestaserá notificaday convalidadapor la Secretaríade Territorio,Hábitaty
Viviendao porsus órganosdependientes,paraque realicelacorrespondienteactualizaciónen la base de
datosdelPUOS.

4. Cuandoexistanlotesde superficiemenoral lotemínimode la zonificaciónasignadaenusode suelono
urbanizable,podrá construirsehasta un área bruta máximatotalde construcciónde 300 m2, y las
edificacionesse su¡etarána las asignacionesde alturay retirosestablecidospor las ReglasTécnicasdel
Usoy Ocupacióndel Suelopara eleleo sectoren que se encuentren,y a las señaladasen las Reglas
Técnicasde Arquitecturay Urbanismo;conexcepciónde su implantaciónenáreas de protecciónespecial,
de quebradas,taludesyrios.

5. Cuandoen áreas de suelourbanoy urbanizableexistanlotesque porsu topografia,formao área, no
permitanla aplicaciónde la normativade la zonificaciónasignada,la Secretariade Territorio,Hábitaty
Vivienda,directamenteo a travésde sus órqanosdependientes,emitiráun informecondatosespeciales
de aplicaciónal caso específicodel que se trate para conocimientode la Comisiónde Suelo y
OrdenamientoTerritorialpreviaa laautorizacióndelConceloMetropolitano.

6. Enloscasos de que se tratede la aplicaciónde ReglasTécnicasparticularesde habilitaciónde sueloo
edificaciónla Secretaría de Territorio,Hábitaty Vivienda,directamenteo a travésde sus órqanos
dependientes, emitiráuninformetécnicoresolutivo.

Artículo...(27).-Modificación a las zonificaciones.-

1. ElConcejoMetropolitanode Quito,previoinformede la Secretariade Territorio,Hábitaty Viviendao
sus órganosdependientes,las Comisionesde Sueloy OrdenamientoTerritorialo de ÁreasHistóricasy
Patrimonio, según su competencia,podrá conocer y resolver sobre cambios a la zonificación y
especificacionesestablecidasen este capítuloy en los instrumentosde planificaciónvigentes,en los
siguientescasos:

a) Cuandose tratede la implantaciónde obrasde equipamientoszonal,de ciudado metropolitano.

b) Cuando sean inejecutables,desde el punto de vista técnico,cualquierade las caracteristicas
especificadasen lasasignacionesdelPlan de Usoy OcupacióndelSuelo.

c) Cuandomediantealgunode los instrumentosde planificaciónvigentesse propongala modificacióndel
uso de suelo,del tamañoy frentesmínimosde lotes,de la formade ocupación,la alturade edificacióny
los coeficientesde ocupacióny utilizacióndel sueloen las zonas de aprovechamientoterritorial,definidas
en el DMQ.

2. Lasmodificatoriasa la zonificaciónaprobadaporel ConcejoMetropolitano,definidasen el contextode
este artículo,y los ajustes requeridos por actualizaciónde la cartografíapredial, deberán estar
documentados,incorporadosy actualizadosde manerapermanenteporlaSecretaríade Territorio,Hábitat
y Viviendao sus órganosdependientes,en la base de datosgeoreferenciada,para la correctaemisiónde
losInformesde RegulaciónMetropolitana.

SECCIÓNSEGUNDA
ALTURADEEDIFICACIÓN

Artículo...(28).-Alturade edificación.-

1. Laalturade edificaciónasignadaparacada tipoloqíade edificación,correspondeal númerode pisosde
lazonificaciónasignada,seqúnloespecificadoen elcuadroNo.11delAnexo1 "ReglasTécnicasdelUso
y OcupacióndelSuelo"de este Libro,o en losestablecidosen otrosinstrumentosde planificación.
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2. Elcuadrode las caracteristicasde lastipologias,quedeberácontaral menosconlasvariablestipologia
de zonificación(zona,alturamáxima,retiros,distanciaentrebloques,COS-PB,COSTOTAL)y habilitación
delsuelo(loteminimoyfrenteminimo),asicomolas condicionesde implantacióndel UsoComercialyde
Servicios,constanen elAnexo1 "ReglasTécnicasdelUsoy OcupacióndelSuelo"de este Libro(Cuadro
12y MapaB2D).

3. En todoslos casosla alturase medirádesde el niveldefinidocomoplantabaia (PB)hasta la cara
superiorde la últimalosa,sinconsiderarantepechode terraza,cubiertade escaleras,ascensores,cuarto
de máquinas,áreas comunalesconstruidaspermitidas,circulacionesverticalesque unen edificaciones,
cisternasubicadasen elúltimonivelde la edificación.

Enel caso de cubiertasinclinadasla alturade edificaciónse medirádesde el niveldefinidocomoplanta
baja(PB)hastael nivelsuperiorde laestructuraen quese asientalacubierta.

Elmezaninesecontabilizarácomopiso.

En los conos de aproximaciónde los aeropuertosla alturade edificacióndefinidaen el PUOSes de
carácterreferencialy en todoslos casos se requeriráde informefavorablede la DirecciónGeneralde
AviaciónCivil.

Artículo...(29).-Alturade locales .- Entodoslos casos, la alturamínimadellocalse medirádesdeel piso
terminadohasta la cara inferiordel cieloraso terminado.La alturaminimade los localesconsta en el
cuadrode normasgeneralespara edificaciónen el Anexo1 "ReglasTécnicasdel Usoy Ocupacióndel
Suelo"de este Libroyel detallenarrativodelmismo.

Únicamenteparaelementosde detallesformales,omamentaleslaalturamínimaserá de 2.10m.

En cubiertasinclinadasse admiteque la alturamínimasea de 2.10 m, en el puntomás desfavorable
dondese asientalacubierta.Cuandose generenbuhardillas,áticoso desvanesporlas pendientesde las
cubiertaso techados,la alturaminimadondese asientala cubiertaserá de 2.10my máximode 3.00m,
paraque este espaciosea utilizable,el localinferioro bajola buhardillatendráuna alturalibreminimade
2.30m.

Laspendientesde las cubiertaso techadosgeneranlas áreas de buhardillaso desvanes,estas áreas a
partirde los 2.10mde los techadosse consideranáreas útileso computablesy se contabilizaránparael
cálculodel coeficientede ocupaciónde suelo (COSTOTAL).Las buhardillas,áticoso desvanes no se
consideraráncomopisoen elcálculode la alturade laedificación.(Gráficoz)

La alturade localesen uso diferenteal residencialpodrá modificarsehasta el máximode 3.80 m por
requerimientostécnicosestructuraleso de instalacionesque demandeel proyecto;en el caso de uso
industrialconexcepciónde industriasde ba\oimpacto( 11);y, enelcasode uso comercialconbodeqas
de tipozonal o metropolitano,la alturade locales podrá superar los 3.80 m. En ninqúncaso dicha
modificaciónsuperaráel númerode pisosasignadosen la zonificación.Todoproyectoque requieraesta
modificaciónpresentaráen el momentode revisary aprobarel proyectolos estudiostécnicosrespectivos
que justifiquenlapropuestasuscritosporelo losprofesionalescompetentes.

Enedificacionescon uso industrial,la alturadel local se medirádesde el piso terminadohasta la cabeza
de lacolumnaen laquese asientalacubierta.

Artículo...(30).-Variabilidaddel terrenoy pendiente referencial.-

1. Para el desarrollode proyectos arquitectónicos,todoterrenocontará con un levantamiento
topográficogeoreferenciadoen base alsistemaTM-WGS84o alque se estableciereen las Reqlas
Técnicas, realizadopor el respectivoespecialista,que será el punto de partidapara definirla
pendientereferencialy la aplicaciónde la normativa,entendiéndosecomopendientereferencialla
uniónentre el puntomedio del linderofrontala nivelnaturaldel terrenohasta el puntomedioen el
linderoposteriordelmismoa nivelnaturaldelterreno.
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En terrenosesquinerosla pendientereferencialse tomaráporel trazadode la lineade referencia
desde el puntomediodelfrentedel loteconelnivelnaturalde terrenomásbajohasta el puntomedio
enel linderoopuestoa nivelnaturaldelterreno

En caso de duda o aclaraciónde la pendientereferencialde un predio,esta será certificadapor la
DirecciónMetropolitanade Catastroen base a la topografiaoriginaldelterreno.

2. Los Gráficosde variabilidaddel terrenoy pendientereferencial,pendientesreferencialen terrenos
irregularesy Cortede pendientereferencialconstanen elAnexo1 "ReglasTécnicasdelUsoy Ocupación
delSuelo"de este Libro(GráficosA,B,C,y D).

Articulo...(31).-Altura de edificación en terrenoscon pendientes.- Las especificacionesde orden
técnicoa ser respetadas por el administradoen materia de altura de edificaciónen terrenoscon
pendientes(respetandoel nivelnaturaldel terrenoy con aterrazamientossobre o ba¡o la pendiente
referencial),así comolos Gráficosexplicativosconstan en el Anexo1 "ReglasTécnicasdel Uso y
OcupacióndelSuelo"de este Libro(Gráficosdel01 hastael09).

Artículo...(32).-Edificaciones en Bloque.- En terrenosplanoso con pendientesse considerarácomo
bloquede edificaciónal volumende una edificaciónproyectadao construidaque se implante de manera
aisladaestructuraly funcionalmentede otrovolumende edificacióna la distanciamínimaentre bloques
establecidapor la zonificaciónasignadaal predio.En el casode que se proyectenhacia las fachadas
frentistasentrebloques,exclusivamente:cocinas,baños,áreas de servicioso localesno computables,la
distanciaentre bloquesdeberácumplirlas normasde iluminacióny ventilaciónconstantesen las Reglas
Técnicasde Arquitecturay Urbanismo(Anexo2 de este Libro)y Gráficosexplicativosen el Anexo1
"Req\asTécnicasdelUsoy OcupacióndelSuelo"deeste libro(Gráficos10y 11).

SECCIÓNTERCERA
RETIROSDECONSTRUCCIÓN

Artículo...(33).-Tiposde retiro.-

1. Losretiros,de acuerdoa la tipologiade zonificaciónasignaday establecidaenel (CuadroNo.12)del
Anexo1 "ReglasTécnicasdel Usoy OcupacióndelSuelo"de este Libropuedenser frontales,lateralesy
posteriores.

2. Las especificacionesde orden técnicoa ser respetadas por el administradoen materiade retiros
frontales,lateralesy posterioresconstanen el Anexo1 "ReglasTécnicasdel Usoy Ocupacióndel Suelo"
de esteLibro.

PARÁGRAFO4
COEFICIENTESDEOCUPACIÓN

Articulo...(34).-Definiciónde Coeficientede Ocupación.-

1. Es la relaciónentre el área construidacomputabley el área del lote.ElCoeficientede ocupaciónen
plantabaja (COSPB)es la relaciónentreel área construidacomputableen plantabajay el área del lote.
Coeficientede ocupacióndel suelo total(COS TOTAL)es la relaciónentre el área totalconstruida
computableyel área del lote.

2. De existirvarias edificaciones,el cálculodel coeficientede ocupaciónen planta baja (COS PB)
corresponderáa lasumatoriade loscoeficientesde plantabajade todoslosbloques.

Articulo...(35).-Áreascomputables para el COS.- Son los espaciosdestinadosa diferentesusos y
actividadesquese contabilizanen loscoeficientesde ocupación(COSPB y COSTOTAL).

Articulo...(36).-Áreasno computables para el COS.·

1. Son aquellasque no se contabilizanpara el cálculode los coeficientesde ocupacióny son las
siguientes:escalerasy circulacionesde usocomunal,ascensores,ductos de instalaciones y basura,áreas
de recolecciónde basura, porches, balcones, estacionamientoscubiertos, descubiertos bodegas
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individualesmenores a 6 m2. Ubicadasen planta bala ylo subsuelos.Las bodeqas individualesque
superenlos6 m2,se contabilizaránen su totalidadparaelcálculode loscoeficientes

2. Nosonpartede las áreas útiles(AU)ni las áreas brutas(AB)los espaciosabiertosen general,ni los
siguientesespacios:patiosde serviciosabiertos,terrazasdescubiertas,estacionamientosdescubiertos,
áreas comunalesabiertas,pozosde iluminacióny ventilación.

CAPÍTULO...
DELDESARROLLOURBANO

SECCIÓNPRIMERA
DE LAHABILITACIÓNDELSUELO

PARÁ0RAFO1
CONSIDERACIONESGENERALES

Articulo...(37).-Definición.-

1.Lahabilitacióndelsueloconsideraal procesotécnicode divisióndel territorio,para lograr a travésde la
acción material y de manera ordenada, la adecuación de los espaciospara la localizaciónde
asentamientoshumanos y sus actividades.Se sujetarána las disposicionessobreuso de suelo y
zonificaciónestablecidasen el PGDTy el PUOSy en las normasadministrativasy ReglasTécnicasde
Arquitecturay Urbanismo.

2. Se habilitael sueloa travésde urbanizaciones,subdivisionesy reestructuracionesparcelarias,de las
que resultenlotesosolaressusceptiblesde transferenciade dominio.

Artículo...(38).-Proyectosde Urbanización.-

1.Losproyectosde Urbanizaciónson propuestasde iniciativamunicipalo privadaque tienenporfinalidad
la divisióny habilitacióndel sueloen áreas del Distritocalificadasexclusivamentecomosuelourbanopor
el PGOTy otrosinstrumentosde planificación.En urbanizaciones,la divisióndelsuelocontemplarámás
de diezlotes,ademásdelcorrespondientealde lasáreas comunalesy áreas verdes.

2. Los proyectosde urbanizaciónno podránmodificarlas previsionesdel PGDT ni las determinaciones
normativassobre ordenación,uso y ocupacióndel suelo y edificación;deberán integrar sus redes de
infraestructuray vialidada las redesgenerales(existenteso previstas);y deberánadjuntarlosœrtificados

de factibilidadde servicioy las propuestastécnicasparalaejecuciónde obrasde infraestructuray vialidad.

3, Las urbanizacionespuedenser:

a) Urbanizacionessujetas a reglamentacióngeneral, que pueden ser desarrolladasy promovidaspor
cualquierpersonanaturalo jurídicaque se sujetea las asignacionesde la zonificacióny cumplacon los
requerimientosy procedimientosvigentes.Estas urbanizacionesdeberáncontarconinformefavorablede
la Secretariade Territorio,Hábitaty Vivienda,o sus órganos dependientes,y deberán garantizarla
transferenciade áreas verdes y áreas comunalesal Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito,de
conformidadcon este Libroy sin que sea aceptable,comogarantía,la hipotecasobre lotesde la misma
Urbanización.

b) Urbanizacionesde interés social de desarrolloprogresivo,que deberán ser desarrolladaspor
organizacionessocialeslegalmenteconstituidasque cumplancon los requisitos legales, socio -

organizativoy técnicosprevistos para el efecto. Estas urbanizacionesdeberán sujetarse a las
asignacionesde zonificación, cumplircon los requerimientosy procedimientosvigentes, garantizarla
transferenciade áreas verdes y áreas comunalesal Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito,y la
consolidaciónplenaen un plazomáximode 8 años.Comogarantiade cumplimientode las etapas en
urbanizacionesde interéssocialprogresivo,los lotesserángravadosconprimerahipoteca,permitiéndose
segundahipotecasiemprey cuandolaAutoridadAdministrativaOtorgantede la LMU(10)así loapruebe,
con neœsaria motivaciónque justifiqueel cambioy la suficienciade la garantíapara el cumplimientode
lasobligacionescontraídas.
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4. Los proyectosde urbanizacióndeberán identificaretapas de incorporaciónque serán ejecutadas
conformeal cronogramavaloradode obras. Lasobras de infraestructurapodránrealizarseporetapas y
seránentregadasalMunicipiodel DistritoMetropolitanode Quitoo susempresasuna vez que se hayan
concluido.La conclusiónde las obras no es condiciónpara la entregade los titulosde propiedad.Sin
embargo,como garantía de cumplimientode las etapas en las urbanizacionesde interés socialde
desarrolloprogresivo,los lotes serán gravadoscon primerahipotecay, en casos especiales,el Municipio
podrárenunciara sus derechosde primeracreedory aceptarunasegundahipotecao unade lasgarantias
previstas en este Libro.En este últimocaso se requerirá de informefavorablede Procuraduría
Metropolitana.

5. Lasurbanizacionesde interéssocialde desarrolloprogresivose desarrollaránen lassiguientesetapas:

a) Etapade Implantación,a desarrollarsehasta en dos años,plazodentrodel cualse deberáconcluirlas
obrasde replanteo,aperturay rasanteode vías,dotaciónde grifoscomunitarios,pozossépticosen áreas
autorizadasporlaAdministración.

b) Etapade Conformación,a desarrollarseen un plazoadicionalde hasta cuatroaños, plazoen el cualse
deberá concluirlas obras de construcciónde bordillos,afirmadode vías, red matrizde agua potable,
colectores,red principalde alcantarilladoy red matrizde energíaeléctrica.Las áreas verdes y comunales
deberánencontrarsehabilitadasy entregadasa lamunicipalidad.

c) Etapa de Consolidación,a desarrollarsehasta en los dos años siguientes,plazo en el cual la
organizaciónsocial deberá concluiry entregar a empresas públicasmetropolitanascompetentesy la
AdministraciónZonalrespectiva,las redes de distribuciónde agua potabley alcantarillado,las redes de
distribuciónde energíaeléctricay en generallas redesde serviciosy las obrasde vialidady mejoramiento
barrial.

6. El Municipiodel DistritoMetropolitanode Quitopodrásuscribirdirectamenteo a travésde empresas
públicasmetropolitanaso unidadesdesconcentradas,el o losconveniosde financiamientoy construcción
de lasobrasde infraestructura,con losrepresentanteslegalesde las organizacionessociales.

7. La construcciónde las obras de equipamientocomunalserá de responsabilidaddel Promotoru
organizaciónsocial.Lamagnitudde estos equipamientosse calcularáen funcióndelnúmerode habitantes
proyectadosy de las especificacionescontenidasen este Libro y en el ordenamientojurídico
metropolitano.

Artículo...(39).-Proyectosde Subdivisión.-

1. Losproyectosde subdivisiónson propuestasde iniciativamunicipalo privadaque tienenporfinalidad
dividiry habilitarpredios,conformea las Reglas Técnicasde zonificaciónpara habilitación del suelo
previstasen este Libro.Entodosloscasos deberáobservarseel lote minimoestablecidoen la normativa
vigente.

2. En suelourbano,de la divisióndel suelopropuestadeberán resultarno más de diez lotes o solares
ademásde las áreas verdes y comunales,así comolas propuestastécnicaspara la realizaciónde las
obrasde infraestructurayvialidad.

3. En suelo no urbanizable,de la divisióndel suelo propuesta,deberán resultarun máximode 20 lotes
además de las áreas verdes y comunales,asi comolas propuestastécnicaspara la realizaciónde las
obrasde infraestructuray vialidad.

4. Se consideraademás comosubdivisióna las habilitacionesoriginadaspor sucesiónhereditaria que
pueden generarse en suelo urbano, urbanizabley no urbanizable.Estas deberán sujetarse a la
zonificacióny normativavigentes

5. Lassubdivisionespuedenser:

a) Subdivisionessujetas a reglamentacióngeneral, que pueden ser desarrolladasy promovidaspor
cualquierpersona naturalo jurídicaen tantose sujete a las asignacionesde la zonificación y a la
normativaprevistaparaeste efecto;
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b) Subdivisionesgeneradasporparticiónjudicial,que sonhabilitacionesdelsuelogeneradasporsentencia
ejecutoriadaemitidapor Juez competente,de acuerdoa lo establecidoen la LeyOrgánicade Régimen
Municipal;

c) Subdivisionesen prediosque contenganedificaciónprotegidao inventariada,que se sujetarána las
disposicionesespecificasprevistas en el ordenamientojurídicometropolitanoen materiade Áreas
Patrimoniales;y,

d) Subdivisionespor intervenciónde entidadespúblicas,generadaspor la ejecuciónde obras públicaso
porresolucionesquedeclarande utilidadpúblicaunapartedel inmueble.

Artículo...(40).-Proyectos de ReestructuraciónParcelaria.-

1. Losproyectosde Reestructuraciónparœlaria,son nuevostrazadosde parcelacionesaprobadosporel
Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito,y se realizaránentrelotes de cuerpociertode propiedad
municipaly particularo entre lotesde cuerpociertoparticulares.Cumpliráuno o más de los siguientes
fines:

a) Regularizarlaconfiguraciónde parcelas,o nuevotrazadode parcelacionesdefectuosas;

b) Distribuirequitativamenteentrelospropietarioslosbeneficiosy cargasde laordenaciónurbana;y,

c) Relinderarpredioscolindantes,sinque esto impliquedivisiónde lotes a pesar de que puedaproducirse
unreajustede áreas en losprediosinvolucrados.

2. Estaoperaciónserárealizadaa peticiónde parteo poriniciativade la AdministraciónMunicipal,y será
tramitadapor laAutoridadAdministrativaOtorgantede la LMU(10).Enel caso de licenciamientosujetoal
procedimientoespecial,se requeriráinforme previode la AdministraciónZonalcorrespondientey de la
Comisiónsectorialcompetente.

3. En elcaso de Integraciónparcelaria,categorizadacomola uniónde dos o más lotesen un solocuerpo,
con el objetode desarrollarproyectosde habilitacióndel suelo o edificación,luegode realizadoslos
trámiteslegalesderivadosdel ordenamientojurídiconacional,el Municipiodel DistritoMetropolitanode
Quitoprocederáa catastrarel loteresultadode la integraciónen la DirecciónMetropolitanade Catastro.

PARÁGRAFo2
CONSIDERACIONESGENERALEsPARAHABILITAREL SUELO

Articulo...(41).-Dimensionesy áreas mínimas de lotes.· Las habilitacionesdel sueloobservaránlas
dimensionesy las superficiesde los lotes,y gradoso porcentajesde pendientesestableceel PUOSy sus
ReglasTécnicasy otrosinstrumentosde planificación,y cumplircon las ReglasTécnicas de Arquitectura
y Urbanismoprevistasen elAnexo2 "Reglas Técnicas de Arquitecturay Urbanismo"de este Libro.

Articulo...(42).-SistemaVial.-

1. Todahabilitacióndel suelodebe contemplarun sistemavialde uso públicointegradoal trazadode las
vías existentesal interiordelterrenoo su entorno,y al previstoen la planificaciónvialmetropolitana.Su
construcciónserárealizadaporel promotor.

2. El sistema vial se sujetará a las especificacionestécnicascontenidasen el ordenamientojurídico
nacionaly metropolitanoy a la politicade movilidadsustentable.

3. Para losefectosde lapresentenormativaen relaciónconelsistemavialy paraun manejoadecuadode
los planes viales zonales contenidosen el Plan Maestrode Transportey Red Vial,se establecela
siguienteclasificación:

a) SistemaVialUrbano,correspondientea las zonas definidascomo urbanas en el Plan Generalde
DesarrolloTerritorial.

b) SistemaVialSuburbano,correspondientea las zonasdefinidascomourbanizablesy nourbanizablesen
el PlanGeneralde DesarrolloTerritorial.
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Lasespecificacionesfuncionalesy técnicasde las vías urbanasy suburbanasse encuentranprevistasen
elAnexo2 "ReglasTécnicas de Arquitecturay Urbanismo"de este Libro.

4. LaSecretaríade TerritorioHábitaty Vivienday la Secretaríade Movilidad,o sus órganosdependientes,
diseñarán de manera conjunta,la estructuravial principalen el Distrito,mediante los respectivos
instrumentosde planificaciónterritorial.

5. Las administracioneszonales diseñarán, en su jurisdicciónrespectiva, todas las vías locales,
peatonales,escalinatasy además las vías colectorassuburbanas.Este diseñoserá realizadopor las
administracioneszonalesyenviadoparaconocimientode la Comisiónde Sueloy OrdenamientoTerritorial
y la respectivaaprobacióndelConcejoMetropolitano.

6. Losretirosde construcciónpara cada tipologíade vía serán especificadosen el Informede Regulación
Metropolitana.

Articulo...(43).-Elementosdel sistema vial.- Lasvias en funcióndel sistemaal que perteneceny sus
caracteristicas,están constituidaspor los siguienteselementos:calzadas y carriles,aceras, parterres,
vegetación y elementosadicionales,curvaso elementosquefacilitenel retorno,derechosde vía,áreas de
protecciónespecial,facilidadesde tránsitoy crucespeatonales.Lasespecificacionesde estoselementos
se encuentranprevistasenelAnexo2 "ReglasTécnicasde Arquitecturay Urbanismo"de este Libro.

Articulo...(44).-Derechode vías.-

1. Es una faja de terrenocolindantea la via destinada para la construcción,conservación,
ensanchamiento,mejoramientoo rectificaciónde vías. Esta área se mide desde el eje vial y es
independientedel retirode construcción,deben sujetarse a la Leyde Caminos,a las disposiciones
emitidaspor el Ministeriode Obras Públicas,a los estudiosy recomendacionesvialesde la Empresa
PúblicaMetropolitanade Movilidady Obras Públicasy la Secretaríade Territorio,Hábitaty Vivienda,y
constanen el (CuadroNo.13)del Anexo1 "ReglasTécnicasdel Usoy Ocupacióndel Suelo"de este
Libro,en el mismoque se especificanlos derechosde via y retirosde construccióndel sistemaprincipal
de vias metropolitanas.

2. EnelMapaB3Dcontenidoenel Anexo1 constala caracterizaciónde las viasdelsistemavialurbano
ysuburbanode acuerdoa laclasificaciónestablecidaen las Normasde Arquitecturay Urbanismo.

Articulo...(45).-Áreasde protección especial.- Correspondena las franjasde protecciónque deben
respetarseporel crucede oleoductos,poliductos,líneasde alta tensión,acueductos,canales,colectores,
OCP,conosde aproximaciónde aeropuertosy alrededordelBeaterio,quese encuentranespecificadosen
el (CuadroNo.14)yenel mapaB4Co mapasde losplanesparcialesaprobadosy contenidosenelAnexo
1 "ReglasTécnicasdelUsoy OcupacióndelSuelo"de este Libro.

Articulo...(46).-Áreasverdes y áreas de equipamientocomunat-

1.Todahabilitaciónde suelocontemplarááreas verdesyáreas paraequipamientocomunalenatenciónal
númerode habitantes proyectadoy deberán tenerlas caracteristicasprevistasen el Anexo2 "Reglas
Técnicasde Arquitecturay Urbanismo"de este Libro.

2. Toda habilitaciónde suelo entregará al Municipioel porcentajede áreas verdes y áreas de
equipamientocomunalprevistoparacada uno de los siguientescasos:

a) Ensubdivisiones,en suelourbano,urbanizabley no urbanizable,el área verdenoserá inferioral 10%
delárea útilurbanizabledelterrenoa dividirse;y,

b) Enurbanizaciones,a más del 10%del área útilurbanizable, se entregaráun 3%adicionalde la misma
superficiepara áreas de equipamientocomunalde serviciossocialesy públicos.

3. La Secretariade Territorio,Hábitaty Viviendao sus órganosdependientes,mediantelos estudios
técnicoscorrespondientes,definiráeltipode equipamientoqueserá construido.
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4. Lasáreas verdesy las áreas de equipamientocomunalpodránhabilitarseen terrenosque presenten
pendientesde hasta treintagrados, en cuyo caso el propietariodeberá entregarlasperfectamente
aterrazadasy con taludesprotegidos.Se exceptúanaquellaspendientesubicadasen áreas boscosaso
naturales evaluadas previamentepor la Secretaría de Territorio,Hábitaty Viviendao sus órganos
dependientes.

5. No podrán ser destinadospara áreas verdes o de equipamientocomunaleslas áreas que están
afectadasporvias o proyectosvialesaprobadospor la Municipalidad,ConsejoProvincialde Pichinchao
Ministeriode Obras Públicas.Tampoco,las áreas de protecciónespecial,zonas colindantesa terrenos
inestableso inundables.

6. Las áreas de protecciónde rios, quebradas o taludes,no seránconsideradascomoparte de la
contribuciónde zonas verdesniequipamientocomunal.

7. Lascondicionesy dimensionesde áreas verdes, vías y equipamientosde las nuevasurbanizaciones,
deberánserdiseñadasy construidasde acuerdoconlasnormasy manualestécnicosvigentes.

8. La DirecciónMetropolitanade Catastroverificará,constataráy catastrarálos lotesdestinadosa zonas
verdesy áreas comunalesde acuerdoa losplanosde urbanizacióno subdivisiónregistradoso aprobados,
segúnseaelcaso.

9. Las edificacionesdeclaradas en propiedadhorizontalse someterán a las disposicionesque por
conceptode áreas comunalesse establezcanen la leyde la materia,su reglamentoy el ordenamiento
juridicometropolitano.

Artículo...(47).-Casos de habilitaciónde suelo en los que la contribuciónde áreas verdes y áreas
para equipamientocomunal no son exigibles.- Nose exigiránlas contribucionesde zonas verdesy
áreas paraequipamientocomunalen lossiguientescasos:

a) Cuando los predios a habilitarsesean producto de divisionesanterioresen las cuales se haya
contribuidocon el diezporciento(10%)para zonasverdeso áreas comunales,y cuyotitularde dominio
seaelmismopropietario.

b) Ensubdivisionesque se produzcanporel crucede unavia públicaaprobadosporla Municipalidaddel
DistritoMetropolitanode Quito,siemprey cuandono se proyecteuna nuevahabilitacióndel sueloen los
lotesresultantes.

c) En el caso de donacionespara equipamientocomunitariode uso público,lo cual se hará constar
expresamenteen elactoadministrativode autorización.

d) Ensubdivisionescuyanaturalezasea la sucesiónporcausa de muerte.

e) EnsubdivisionesrealizadasporlaMunicipalidad,destinadasa permutaso donaciones.

f)Enterrenosconafectacionesvialeso de protecciónespecialmayoresa 30%delárea totaldelterreno.

Artículo...(48).-Casos en los que la contribución de áreas verdes y áreas para equipamiento
comunalpara subdivisionespuede sercompensada.-

1. Los casos en los que la contribuciónde áreas verdes y áreas para equipamientocomunalpara
subdivisionespuedeser compensadason lossiguientes:

a) Cuandoel 10%del área útildel prediosea inferiora la asignaciónminimadel loteque establezcala
zonificacióndelsector,se entregaráelvalor monetariocorrespondienteal5%delvalordelárea útildellote
a subdividirse;

b) Cuandosu ubicaciónsea inconveniente para la ciudadpor dificultadde acceso, ubicacióndispersa,
presentependientespronunciadasmayoresal 30%,faltade continuidaden la tramavial,la el órgano
competenteelaboraráun informeque será conocidoporla Comisiónde Sueloy OrdenamientoTerritorialy
aprobadoporel ConcejoMetropolitano,con locualse podrácompensarendinero,elequivalentealcinco
porciento(S%)delvalordelárea útildelloteobjetode la subdivisión;y,
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c)Cuandoel inmueblea fraccionarsese encuentreedificadoen unaproporciónigualo mayoralsesenta
porciento(60%)delCOSPB,se podrácompensaren dinero,el equivalenteal cincoporciento(5%)del
área útildel lote.Estacompensacióntendráefectosolocuandolas edificacionescuentencon las licencias
o permisosmunicipalescorrespondientes.

2. Elvalordel suelose calcularáen funciónde la ordenanzaMetropolitanavigenteque apruebael plano
delvalordelsueloquerigeparacada bienioen el DistritoMetropolitanode Quito.

3. Las compensacionesrecaudadasserán asignadas a un fondoexclusivopara la provisiónde áreas
verdesyáreas de equipamientocomunal.

Artículo... (49).- Mantenimiento de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal.- El
mantenimientode estas áreas será responsabilidaddel urbanizadorhasta que sean transferidasal
Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito,luegose suscribiráun conveniocon los representantesdel
sectorparaelmantenimientoy cuidadode estos bienesde dominiopúblico.

Artículo...(50).-Redes de infraestructura.-

1. Los proyectosde urbanizacióny subdivisiónen suelourbanoy urbanizabledeberán sujetarsea lo
previstoen el Anexo2 "ReglasTécnicasde Arquitecturay Urbanismo"de este Libroy obteneraprobación
de las Empresas PúblicasMetropolitanascompetentes,EmpresaEléctricaQuitoS.A.y las empresas
operadorasde serviciosde telecomunicacionesautorizadas.

2. Elpromotorde la habilitacióndelsueloconstruiráyentregaráalMunicipio,a titulogratuito,las redes de
infraestructurasobrela base del cronogramavaloradode obrasy de acuerdoa la normativapara la
instalaciónde redes subterráneasde infraestructura.En suelo no urbanizablese exigiráúnicamentela
infraestructurabásicatécnicamentefactible.

3. Lasiranjasde protecciónde lineasde altatensiónpodránhabilitarsecomovias,cuandolas condiciones
fisicaslopermitan,previoinformede la respectivaempresaeléctrica.

4. Nila EmpresaPública Metropolitanade Alcantarilladoy AguaPotableni la EmpresaEléctricaQuitoS.
A. podrándar servicio,ni otorgarcertificadosde factibilidadde servicio,a proyectosde urbanizacióny
asentamientosilegalesque se encuentrenfueradel suelourbanoo urbanizableo en áreas declaradasde
riesgo no mitigable.Dichasempresas solicitaránpreviamente,a la Secretaríade Territorio,Hábitat y
Viviendao a sus órganosdependientes,la certificaciónmunicipalde que el prediose encuentraen suelo
urbanoo urbanizable,incluyendolacorrespondienteetapade incorporación.

Artículo...(51).-Plazos para realizarlas obras en las habilitacionesdel suelo.-

1. Las obras de infraestructura en las habilitacionesdel suelo se ejecutarándentro de los plazos
establecidosen el planeamientoseñalado expresamenteen la licenciao permisocorrespondientey
podránserejecutadaspor:

a) Enel casode las urbanizacionesregularespor:propietarioso promotoresprivados,y,

b)Enelde urbanizacionessocialesde desarrolloprogresivo:porlasorganizacionessociales.

2. Los propietariosy promotoresprivadoso las organizacionessociales podránejecutarlas obras en
asociaciónconlas empresaspúblicasmetropolitanas.

3. Elcostode las obrasde infraestructuracorreráa cargode lospropietarios,promotoresuorganizaciones
sociales,segúnelcaso.

4. Toda habilitacióndel suelo podrá ser ejecutada por etapas. Las obras de infraestructuraserán
entregadasal Municipiodel DistritoMetropolitanode Quitoy sus empresas en los tiemposy la forma
establecidosporelcronogramavaloradode obrasaprobado.

Articulo...(52).-Recepciónde obras de zonas verdes, áreas comunales,vialidade infraestructura.-
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1. ElMunicipiodel DistritoMetropolitanode Quitorecibirá,medianteescriturapública,las áreas verdesy
las áreas de equipamientocomunalde conformidadconlos planosaprobadosu ordenanzade aprobación
paralahabilitacióndelsuelode laquese trate,en la formay porcentajesestablecidosen este Libro.

2. Larecepciónde las redesde aguapotable,alcantarillado,electrificacióny telefoniaquese requieran,se
hará sobrela base de los informesde las respectivasempresas.

SECCIÓNSEGUNDA
DELAEDIFICACIÓNOAPROVECHAMIENTOURBANÍSTICO

PARÁGRAFO1
CONSIDERACIONESGENERALES

Artículo...(53).-Definición.-

LaEdificacióno Aprovechamientourbanísticoes la capacidadde edificaciónde unpredio,condicionado
por la reglamentaciónmetropolitanay determinadopor la zonificaciónde uso y ocupaciónde suelo,
asignadoal sectoren que éste se encuentrey, que se concretaconel cumplimientode loestablecidoen
las normasadministrativasy reglastécnicasde Arquitecturay Urbanismo.

Articulo...(54).-Edificación.-

Es todaobrade construccióna realizarseen suelourbano,urbanizabley no urbanizable,para permitirun
uso o destino determinado.Se sujetará a las especificacionesde la respectivaformade ocupación
determinadaen el planeamientovigente y a las disposicionesestablecidasen las normasadministrativasy
ReglasTécnicasde Arquitecturay Urbanismo.

Articulo...(55).-IntervencionesConstructivas.-

Son todaslas propuestasde diseñopara ejecutaruna intervenciónconstructivamenor o una intervención
constructivamayor, en los términosprevistos en este Libroy en el Régimende Licenciamiento
MetropolitanoUrbanistico,en un predioque se encuentreen suelourbano,urbanizabley no urbanizable.
Laspropuestasdeberánsujetarsea las normasadministrativasy Reglas Técnicasde UsoyOcupacióndel
Sueloyde Arquitecturay Urbanismo.

PARÁGRAFO2
CONSIDERACIONESGENERALESPARAEDIFICAR

Articulo...(56).-Coeficientesde ocupacióndel sueloy retiros.-Todaslas edificacionesdeberánobservar
el Coeficientede Ocupacióndel Sueloen PlantaBaja(COSPB),el Coeficientede Ocupacióndel Suelo
Total(COSTOTAL)y los retirosde construcciónestablecidospor el PUOSy otros instrumentosde
planificaciónmunicipal,los mismosqueconstaránen el Informede RegulaciónMetropolitana(IRM).

Articulo...(57).-Alturay dimensiones de Edificación.·Todas las edificacionesse sujetarána la altura
de edificacióny dimensionesasignadasporel PUOSy otrosinstrumentosde planificaciónmunicipalque
constanen el Informede Regulación Metropolitana(IRM),así comoa lo previstoen el Anexo2 "Reglas
Técnicasde Arquitecturay Urbanismo"de este Libro.

Articulo...(58).-Provisiónobligatoriade estacionamientos.-

1.Todaedificacióncontaráobligatoriamentecon áreas para estacionamientode vehículosmotorizadosy
no motorizadosy demás condicionesdispuestas en el Anexo2 "ReglasTécnicasde Arquitecturay
Urbanismo"de este Libro.

2. Losestacionamientospúblicosse clasificanpara efectosde su diseño,localizacióny segúnel tipode
vehiculos,en lossiguientesgrupos:

a) Estacionamientos paravehículosmenorescomomotocicletasy bicicletas.

b)Estacionamientosparavehículoslivianos:automóviles,jeeps,camionetas.
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c) Estacionamientospara vehiculosde transportepúblicoy de carga liviana:buses, busetas y camiones
rígidosde dosy tresejes.

d) Estacionamientosde vehiculosde cargapesada destinadosa combinacionesde camión,remolqueo
tractocamiónconsemi - remolqueo remolque.

Articulo...(59).-Casos en que la obligatoriedadde provisiónde estacionamientos no es exigibleo
puede ser compensada.-

1.Enlotesconfrentea pasajespeatonaleslosestacionamientosnoseránexigibles.

2. Cuandose tratede edificacionesen lotes con superficiesigualeso menoresa doscientosmetros
cuadrados (200 m2)donde se vaya a edificarhasta dos unidadesde vivienda (bifamiliar),se podrá
exonerarel cincuentaporcientodelnúmerode estacionamientos,en cuyocaso deberácompensarsea la
Municipalidadconelequivalenteal100%de valordelárea de losestacionamientosfaltantes.

3. En lotes menoreso iguales a cientocincuentametroscuadrados(150m2)dondese vaya a edificaruna
unidadde vivienda (unifamiliar)podráexonerarseel cientopor cientodel númerode estacionamientos
requeridos.Loslotesque porsu topografíao morfologíasean inaccesibles para el ingreso de vehiculos,
podránplanificarsesinestacionamientos,previoinformede la Secretaríade Territorio,Hábitaty Vivienda.
En estos casos,deberá compensarsea la Municipalidadconel equivalenteal 100%del valordel área
correspondienteal totalde estacionamientosrequeridos,de acuerdoa loespecificadoen las Normasde
Arquitecturay Urbanismo.

4. Elvalordelsueloserá el determinadoen la Ordenanzade ValoraciónUrbanavigente.

5. Las compensacionesrecaudadas constituiránun fondo para estacionamientospúblicos,que será
administradoporunfideicomisocreadoparaelefecto.

Articulo... (60).- Cubiertas, cerramientos y voladizos.- Las especificacionestécnicaspara la
construcciónde cerramientos,cubiertasy voladizosse sujetarána las "ReglasTécnicasde Arquitecturay
Urbanismo"previstasen elAnexo2 de este Libro.

Articulo...(61).-Obligaciónde los titularesde solaresno edificados.-

1. Lostitularesde solaresnoedificados,sin perjuiciodel régimenadministrativoprevistoen losnumerales
siguientes, están en la obligaciónde cerrarlos, a travésde la construcciónde cerramientos,de
conformidadcon el CódigoOrgánicode OrganizaciónTerritorial,Autonomíay Descentralización,y las
especificacionestécnicasprevistasenelAnexo2 de esteLibro.

2. Enel eventode que en el ejerciciode las potestadesde control,el órganocompetentede la Agencia
Metropolitanade Controlconstate la inobservanciade la obligaciónprescritaen el numeralanterior,se
levantarála correspondienteacta de verificación,consignandoen la mismael plazode cumplimientode la
norma,queseráde 90diascalendario,bajola prevenciónlegalcontenidaenelnumeralsiguiente.

3. Enel caso de que el administradonodierecumplimientoa lo consignadoen el acta de verificación,la
construccióndel cerramientola realizaráel Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito,a travésde la
empresa pública metropolitanacompetente, a costa del administradoy sin que esto genere
responsabilidadalgunaa aquella.

4. De conformidadcon el artículo582 y en concordanciaconel articulo378 del mismocuerpolegal,el
costo por la construccióndel cerramientorealizado por la empresa públicametropolitanacompetente
deberá ser cobrado, en su totalidad,a los titulareso propietarios respectivos,por contribuciones
especialesde mejorasconel recargodel20%más intereses.

5. Para efectosde notificacióna los titularesde los solaresno edificadosy sin perjuiciode realizarsela
mismaen su domicilioconocido,se colocaráal interiordel solarno edificadoun cartel,visible desde el
espaciopúblico,con la leyenda"Solarno edificadosujetoa control".A los administradoscuyodomicilio
conocidonofuereposibledeterminar,podránotificárseles,en formacolectiva,porlaprensa.
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Articulo...(62).-Iluminación,ventilación,circulaciones,accesosy salidas.- Losespaciosconstruidos
deberáncumpliránobligatoriamentecon las especificacionesprevistasen elAnexo2 "ReglasTécnicasde
Arquitecturay Urbanismo"de este Libro.

Artículo...(63).-Ascensores.-

1.Es obligatoriala instalaciónde ascensoresen edificioscuyaalturasea superiora cinco(5)pisos,quese
considerarádesde el subsueloen caso de haberlo; y, en edificiosde estacionamientosde más de tres
plantas,incluyendoplantabaja,deberáninstalarse ascensores.

2. Se exonerade estaobligacióna las edificacionesexistentesque, acogiéndosea lazonificaciónvigente,
presentenproyectosmodificatorioso ampliatorioshasta seis(6)pisosincluidosubsuelos.

3. Lasespecificacionestécnicaspara la instalaciónde ascensoresse encuentranprevistasen el Anexo 2
"ReglasTécnicasde Arquitecturay Urbanismo"de esteLibro.

Articulo...(64).- Ocupación provisional.- Los predios particularesubicados en suelo urbano y
urbanizablepodrán ser ocupados con edificacionesprovisionalesy desmontablespara espectáculos,
ferias,juegosmecânicos,estacionamientosu otros actos comunitariosal aire libre, siemprey cuando
cuenten con la respectivalicenciade ocupaciónprovisional.Esta autorizacióntendráel carácter
provisionalpor tiempolimitadomáximode seis meses y soloserá renovablepor una vez. Deberán
respetarse la zonificación,uso del suelo y la normativavigente para cada caso. La autorizaciónse
obtendráen laAdministraciónZonal respectiva.

Artículo5.-Eliminesela SecciónIV"Condicionesy elementospara habilitarel suelo"y la SecciónV"Condicionesy
elementospara edificar"del CapituloIll"Dela Planificaciónterritorial"del TítuloI del LibroSegundodel Código
Municipalparael DistritoMetropolitanode Quito,incorporadoporla OrdenanzaMetropolitanaNo.255publicadaen
el R.O.NO.413del28de agostodel2008.

Artículo 6.· Incorpóresela SecciónVII"Condicionesy elementospara edificarbajo el régimende propiedad
horizontal"del CapítuloIII"Dela Planificaciónterritorial"del LibroSegundodel CódigoMunicipalpara el Distrito
Metropolitanode Quito,incorporadoporlaOrdenanzaMetropolitanaNo.255publicadaen el R.O.NO.413del28de
agostodel 2008, comoSecciónTerceradel CapituloInnumerado"Del Desarrollo Urbano",incorporado por esta
OrdenanzaMetropolitana,agregándosealfinalde la preciatdaSecciónVilelsiguienteartículoinnumerado:

Artículo....-Normasaplicables.-

Lasedificacionesque se constituyanbajoel régimende propiedadhorizontalse sujetaránal PUOSy a los
Anexos1 "ReglasTécnicasde Usoy Ocupacióndel Suelo"y 2 "ReglasTécnicasde de Arquitecturay
Urbanismo"este Libro.

Artículo7.- Incorpóresedespuésde la SecciónTercera"Condicionesy elementospara edificarbajoel régimende
propiedad horizontal"del Capítulo Innumerado"Del DesarrolloUrbano",incorporadopor esta Ordenanza
Metropolitana,la SecciónCuarta"Normasespecíficasde edificacionesporusos":

SECCIÓNCUARTA
NORMASESPECÍFICASDEEDIFICAClÒNPORUSOS

Articulo...(111).-Normasespecificasde edificaciónporusos.-

1. Eladministradodeberácumplircon las especificacionesde edificaciónporusos a previstasen elAnexo
2 "Reglas Técnicas de de Arquitectura y Urbanismo"este Libro, en el ejerciciode su actuación,en
garantiza la seguridadde las personas,bienesy elambiente,y a finde coadyuvaralordenpúblicoy la
convivenciaciudadana.

2. El Anexo2 referidoen el numeralanteriorestablecerá las Reglas Técnicas específicaspara los
siguientesusos:

a) Edificacionesparauso residencial
b) Edificacionespara industrias
c) Edificacionesparaeducación
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d) Edificacionesparaculturay espectáculospúblicos
e) Edificacionesparasalud
f)Edificacionesparabienestarsocial
g) Edificacionespararecreaciónydeportes
h) Edificacionesparaculto
i) Edificacionesparaserviciosfunerarios:
j)Edificacionesparacementeriosy parquescementerioso camposantos.-
k)Edificacionesparalosdiferentestiposde transporte
I)Edificacionesparausocomercialyde servicios
m)Edificacionesparacentrosde diversión
n) Edificacionesparamecánicas,lubricadoras,lavadoras, lugaresde cambiode aceitesyvulcanizadoras
o) Edificacionesparaalojamiento
p) Edificacionesparaestacionesde servicios,gasolinerasydepósitosde combustibles
Edificacionesparacentrosde acopioy distribuciónde gas licuadode petróleo(GLP).-
q) Feriasconaparatosmecânicos
r)Losdemásquese incorporenen elAnexo2de esteLibro.

Artículo8.-SustitúyanselossiguientesarticulosdelTítuloI"DelRégimen delSuelo"del LibroSegundodelCódigo
Municipalpara el DistritoMetropolitanode Quito,incorporadoporla OrdenanzaMetropolitanaNo.255publicadaen
elR.O.NO.413del28de agostodel2008:

Art.56.-Áreasde protecciónde taludes.-
En inclinacioneso declivesdel paramentode un muroo de un terrenode diferentealtura naturalo
ejecutadaporla intervencióndel hombreque superenlos45° grados y 3 m.de altura,se observaránlas
áreas de proteccióny condicionesconstantesen las ReglasTécnicasde Arquitecturay Urbanismo(Anexo
2 de este Libro).

Art.57.- Áreasde protección de quebradas.- En quebradas se observaránlas condicionestécnica
prescritasen elAnexo 2 de este Libro"Reglas Técnicasde Arquitecturay Urbanismo".

Art. 58.- Áreasde protección de los ríos, cuerpos de agua, lagunas, embalses y cuencas
hidrográficas.-Sonáreas de protecciónlos lechosde loscuerposde aguay las superficiesque rodeana
los mismos.Las Reglas Técnicas referidasa las áreas de protecciónde los rios, cuerpos de agua,
lagunas,embalsesycuencashidrográficasconstandetalladasen elAnexo2 de este Libro.

Artículo9.- AgréguesecomoCapituloFinaldel TituloI "DelRégimendel Suelo"del LibroSegundodel Código
Municipalpara el DistritoMetropolitanode Quito,incorporadoporla OrdenanzaMetropolitanaNo.255publicadaen
el R.O.No. 413del28 de agostodel2008,el CapiuloInnumerado"Delas AutorizacionesMunicipales",al tenordel
siguientetexto:

CAPÍTULOVI
DE LASAUTORI2ACIONEsMUNICIPALES

SECCIÓNPRIMERA
DISPOSICIONESGENERALES

Articulo...(1).-LaLicenciaMetropolitanaUrbanísticade Habilitaciónde Sueloy Edificación.-

1. Es el acto administrativomedianteel cualel Municipiodel DistritoMetropolitanode Quitoautorizaa su
titularelejerciciode su derechopreexistente a habilitarel sueloo la edificacióndentrodel Distrito.

2. Elrégimenadministrativode otorgamientoy aplicaciónde la LicenciaMetropolitanaUrbanisticade Habilitación
de Suelo y Edificaciónen el DistritoMetropolitanode Quitose encuentra reguladoen el Libro de Licencias
MetropolitanasdelCódigoMunicipalparael DistritoMetropolitanode Quito.

Artículo 10.- Incorpórense las "ReglasTécnicasdel Uso y Ocupacióndel Suelo"y las "ReglasTécnicasde
Arquitecturay Urbanismo",en los términoscontenidosen los Anexos y 2de esta OrdenanzaMetropolitana.

Artículo11.-Entodareferenciaque se haga a "PlanGeneralde DesarrolloTerritorial"o porsus siglas(PGDT)",en
la OrdenanzaMetropolitanaNo. 255 publicadaen el R.O. NO.413 del 28 de agostodel 2008 o en normase
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instrumentosde planificación,presupuestarios,administrativosy de gestión, es una referenciaque se deberá
entender realizadaa "Plande Ordenamientoterritorial".

Artículo 12.- En todareferenciaque se haga a la "LeyOrgánicade RégimenMunicipal",en la Ordenanza
MetropolitanaNo.255 publicadaen el R.O.NO.413 del 28 de agostodel 2008,deberá entenderse realizadaal
"CódigoOrgánicode OrganizaciónTerritorial,Autonomíay Descentralización".

Artículo13.-En todareferenciaque se haga a la "DirecciónMetropolitanade PlanificaciónTerritorialy Servicios
Públicos",en la OrdenanzaMetropolitanaNo.255publicadaenelR.O.NO.413del28 de agostodel 2008,deberá
entenderserealizadaa la "Secretaríade Territorio,HábitatyVivienda".

Artículo14.-Entodareferenciaquese haga al "Plande usoy ocupacióndelsuelo",en la OrdenanzaMetropolitana
No.255publicadaen el R.O.NO.413del28 de agostodel2008,deberáentenderse realizadaa la "Planificaciónde
usoyocupacióndelsuelo".

DISPOSICIONESTRANSITORIAS

PRIMERA

1.-Todasaquellasindustriascuyatipologiasea 11,12e 13que de acuerdoal uso de suelovigenteesté
prohibidasu ubicación,permaneceránensu ubicaciónactual,siemprey cuandocumplanconlas normas
administrativasy reglastécnicasprevistasenelnumeralsiquiente:
2.- Las industrias deberán cumplircon las normas administrativasy Reglas Técnicasprevistasen la
OrdenanzaMetropolitanaNo.308que estableceel RégimenAdministrativode la LicenciaMetropolitana
Unicapara el Ejerciciode ActividadesEconómicasen elDistritoMetropolitanode Quito,sancionadael 30
de marzode 2010.
3.-Se exceptúanlas ReglasTécnicasreferentesalUsoy OcupacióndelSuelo,cuyareq\atécnicaconsta
en el anexo1 de la precitadaOrdenanzaMetropolitanaNo.308, específicamenteen lo concemienteal
Informe de Compatibilidadde Uso y Ocupacióndel Suelo - ICUS- de conformidadcon el numeral1
anterior, debiendo cumplircon las condicionesgenerales de implantación(articulos35 y 36, y
DisposicionesGeneralesPrimeray Sequndade laordenanzaNo.031)y en cumplimientode la normativa
metropolitanaambientalvigente.

4.- ElMunicipiodelDistritoMetropolitanode Quito,a travésde laAutoridadAdministrativaOtorqantede la
LicenciaMetropolitanaUnicapara el E|erciciode ActividadesEconómicasenel DistritoMetropolitanode
Quito("LUAE"),expediráa favorde las industriasque hayan cumplidocon lo previsto en el numeral
anteriorde esta DisposiciónGeneral,la correspondienteLUAE.
5.-Tratándosede unaautorizaciónexcepcional,la LUAEotorqada,que nosubsanao convalidael restode
autorizacionesrequeridasa estas industrias,se considerarátemporalo precaria,y caducará,luegode las
renovacionesque correspondieren.
6.- Lasindustriasdeberánobtenerla LUAEreferidaen losnumerales3 y 4 en el plazode cientoochenta
(180)dias a partirde laentradaen vigenciade esta DisposiciónGeneral.
7.- Lasindustriasque no cumplancon loestablecidoen el numeralanterior,deberánreubicarseen zonas
compatiblesal e|erciciode su actividad,en el plazo determinadoen el Plan de Cierrey Abandono
aprobadoporla Secretariade Ambiente,queenninqúncasoserámayora 2 años.
8.- Las Industriasll4que esténimplantadaslegalmentey que de acuerdoal uso de suelovigenteesté
prohibidasu ubicacióndeberán reubicarse,para lo cual,en el plazode noventadias, a partirde la
aprobaciónde la presenteordenanza,deberán obtener la aprobacióndel Plan de Cierrey Abandono
respectivo,queen ninqúncasoserá mayora 2 años.

SEGUNDA

ElConce|oMetropolitano,previoinformede la Comisiónde Sueloy OrdenamientoTerritorial,a iniciativa
de la Secretaria de Territorio,Hábitat y Vivienda,actualizarávia resolución,cada dos años o
extraordinariamentecuandoel propietariode un terrenoasí losolicitea la municipalidad,el listadode los
terrenos,predios o sectoresapropiadospara impulsaro implementaruso de sueloexclusivopara
desarrollode viviendade interéssocial(RIS),reubicaciónemergentede asentamientosubicadosen áreas
de riesgonomitigabley primeravivienda,infraestructuraeducativayequipamientocomunitario"

TERCERA
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Los establecimientosdestinadosa cambiosde aceite,lavadorasde autosy lubricadores, mecánicas
livianas, mecánicas semipesados, mecánica general, electricidadautomotriz,vidrieríaautomotriz,
mecânicade motos,pinturaautomotriz,chapisteria,mecánicaeléctrica,vulcanizadoras,que se hayan
implantandoantes de la aprobaciónde la presente ordenanzaen cumplimientodel ordenamiento
metropolitanovigentepodránmantenersehasta que el MunicipioMetropolitanode Quitoa travésde la
Secretaríade Ambientey laSecretariade Desarrolloy Productivoy Competitividadelaborenunestudioen
elquese determinelosplazosde reubicaciónde estosestablecimientos.

DISPOSICIÓNDEROGATORIA

Deróquenselas OrdenanzasMetropolitanasNo.0031 publicadaen el R.O. EdiciónEspecialdel 24 de
Octubredel2008,quecontieneelPlande UsoyOcupaciónde Suelo(PUOS)delDistritoMetropolitanode
Quito;y, No.3746publicadaenelR.O.EdiciónEspecialdel24 de Octubredel2008,contienelas Normas
de Arquitecturay Urbanismoparael DistritoMetropolitanode Quito.

DISPOSICIÓNFINAL

Primera:EstaOrdenanzaentraráen vigenciaa partir de...
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ZONIFICACIÓN ZONIFICACIÓN
CODIGO USO ACTUAL USO PROPUESTO OBSERVACIONES

ACTUAL PROPUESTA
1 B1 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
2 B1 Residencial 2 Mi Comisariato Ponceano
3 B2 B8 Residencial 2 Oficio 1621 consolidado con retiro de 3 m.
4 H2 D4 Multiple Ajuste de poligino de areas historicas
5 Z2 ZR1 Equipamiento Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
6 C3 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
7 Z2 ZR2 Equipamiento ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
8 D12 ZR2 Residencial 1 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
9 D12 ZR2 Residencial 1 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

10 A7 ZR2 ZR Agricola Resid. Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
11 H9 ZR2 Residencial 1 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
12 Z2 ZR1 Equipamiento Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
13 B2 Equipamiento Residencial 3 Feria libre Calderon
14 Z2 D4 Equipamiento Residencial 3 Calderon
15 C3 Residencial 1 Residencial 3 Ajuste de uso por eje vial
16 Z2 Equipamiento ord 0311
17 Z2 D3 Equipamiento Residencial 3 Mercado Comite del Pueblo
18 Z2 D5 ZC Residencial 3 Mercado la Magdalena
19 Z2 D3 ZC Residencial 3 Mercado Solanda
20 D4 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
21 D4 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
22 D4 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
23 D5 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
24 Z2 ZR2 Equipamiento ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
25 D3 ZR2 Residencial 2 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

26 A2 ZR2 Equipamiento ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
27 Z2 DS ZC Residencial 3 Mercado La Luz
28 A2 ZR1 Prot ecologica Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
29 Z2 C14 ZC Residencial 3 Mercado Kennedy
30 D1 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

31 D3 A9 Residencial 2 RNR Ajuste de ubicacion del barrio en Ord 031
32 A9 D3 Equipamiento Residencial 2 HC1191 propiedad particular

33 D3 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
34 A10 D5 Residencial 3 Multiple HC38755 predios frentistas a la Av. Prensa
35 Z2 D7 Residencial 3 Multiple Mercado Mayorista
36 Z2 ZR2 Equipamiento ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
37 D4 ZR2 Residencial 2 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
38 D4 ZR2 Residencial 3 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
39 A31 ZR1 Prot ecologica ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
40 DS Residencial 2 Residencial 3 Mi Comisariato CZ5
41 D5 ZR2 Residencial 3 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

42 D4 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

43 Z2 Equipamiento ord 0311
44 Z2 D5 ZC Residencial 3 Mercado de Chimbacalle
45 Z2 H2 Equipamiento Multiple Mercado central
46 A 31 C8 Prot ecologica Multiple Adjudicacion al centro comercial
47 Z2 Equipamiento ord 0311
48 Z2 Equipamiento ord 0311

49 Z2 Equipamiento ord 0311

50 A12 C8 Industrial 3 Multiple Ajuste para el centro comercial
51 Z2 D5 ZC Multiple Mercado Martha Bucaran
52 Z2 Equipamiento ord 0311
53 Z2 D3 Equipamiento Residencial 3 \pilales del sur
54 Z2 D3 Equipamiento Residencial 3 Mercado Sta Martha Chillogallo
55 Z2 Equipamiento ord 0311

56 Z2 D3 Equipamiento Residencial 3 Mercado

57 Z2 ZR2 Equipamiento ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados



58 D11 ZR2 Residencial 2 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

59 A8 A19 Residencial 1 Residencial 1 Comvenio Mutualista y Municipio donacion terreno
60 Z2 A22 Equipamiento Residencial 2 Mercado Artesanal
61 B1 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
62 Z2 A22 Equipamiento Multiple Mercado Andalucia
63 H2 H2 Equipamiento Residencial 3 Centro Comercial Montufar
64 Z2 D3 ZC Residencial 3 Mercado El Condado
65 Z2 D5 Equipamiento Residencial 3 Mercado America
66 Z2 D5 Equipamiento Residencial 3 Mercado San Juan
67 Z2 A21 Equipamiento Multiple Mercado LaCarolina
68 A23 ZR2 Residencial 3 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
69 A8 ZR2 Residencial 1 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
70 D3 Equipamiento HC1522 ajuste de zonificacion equipamiento
71 A10 ZC Multiple Mercado de Chiriyacu
72 H2 Equipamiento Residencial 3 Centro comercialel Tejar
73 A8 ZR2 Residencial 1 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
74 Z2 ZR2 Equipamiento ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
75 H9 ZR2 Residencial 3 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
76 H9 ZR2 Residencial 3 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
77 A7 ZR2 ZR Agricola Resid. Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
78 Z2 ZR2 Equipamiento ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
79 Z2 ZR2 Equipamiento ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
80 H9 ZR2 Residencial 3 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
81 Z2 ZR2 Equipamiento ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
82 H9 ZR2 Residencial 3 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
83 H9 ZR2 Equipamiento ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
84 D12 ZR2 Residencial 1 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
85 Z2 ZR2 Equipamiento ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
86 A6 ZR1 Prot ecologica ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
87 H9 ZR2 Residencial 3 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
88 H9 ZR2 Residencial 3 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
89 A49 ZR2 ZR Agricola Resid. Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
90 A7 ZR2 ZR Agricola Resid. Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
91 A7 ZR2 ZR Agricola Resid. Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
92 Z2 ZR2 Equipamiento ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
93 Z2 ZR2 Equipamiento ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
94 H9 ZR2 Residencial 3 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
95 Z2 ZR2 Equipamiento ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
96 H9 ZR2 Residencial 3 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
97 H9 ZR2 Residencial 3 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
98 H9 ZR2 Residencial 3 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
99 Z2 ZR2 Equipamiento ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

100 D12 ZR2 Residencial 1 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
101 Z2 ZR2 Equipamiento ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
102 D12 ZR2 Residencial 1 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

103 A7 ZR2 ZR Agricola Resid. Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
104 A8 ZR2 Residencial 1 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
105 A49 ZR2 ZR Agricola Resid. Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
106 D3 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
107 D3 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
108 D3 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

109 D3 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

110 D3 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

111 D3 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
112 D5 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
113 D3 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
114 D3 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
115 D3 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados



116 All ZR1 Equipamiento Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
117 D3 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
118 D3 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
119 D3 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
120 Z2 ZR1 Equipamiento Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
121 D4 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
122 D3 ZR1 Agricola Resid. Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
123 D3 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
124 Z2 ZR1 Equipamiento Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
125 Z2 ZR1 Equipamiento Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
126 D3 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
127 D3 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
128 D3 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
129 D3 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
130 D3 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
131 D9 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
132 D3 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
133 D9 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
134 D3 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
135 D3 ZR1 Agricola Resid. Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
136 D3 ZR1 Agricola Resid. Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
137 D3 ZR1 Agricola Resid. Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
138 D4 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
139 D4 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
140 D5 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
141 D3 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
142 A9 ZR1 Agricola Resid. Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
143 03 ZR2 Residencial 3 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
144 D3 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
145 D3 ZR2 Residencial 3 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
146 D3 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
147 Z2 ZR1 Area promocion Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
148 D3 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
149 D11 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
150 D11 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
151 D11 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
152 D11 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
153 D3 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
154 D3 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
155 A8 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
156 Z2 ZR1 Equipamiento Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
157 D4 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
158 B1 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

159 B1 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
160 A13 ZR1 Industrial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
161 D4 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
162 D3 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
163 H9 ZR2 Residencial 1 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

164 Z2 ZR2 Equipamiento ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

165 Z2 ZR2 Equipamiento ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

166 A17 ZR2 Industrial 2 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
167 H9 ZR2 Residencial 3 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
168 D12 ZR2 Residencial 1 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
169 D12 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
170 A9 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
171 A8 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

172 DS ZR2 Residencial 3 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
173 Z2 ZR2 Equipamiento ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
174 D4 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados



175 A1 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
176 Z2 ZR1 Equipamiento Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
177 D3 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
178 D5 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
179 D3 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
180 A2 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
181 D3 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
182 D4 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
183 D4 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
184 Z2 ZR1 Equipamiento Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
185 D3 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
186 C3 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
187 D4 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
188 D4 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
189 D4 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
190 D4 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
191 A10 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
192 A8 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
193 B1 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
194 C3 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
195 D5 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
196 D4 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
197 D4 ZR2 Residencial 3 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
198 D3 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
199 D3 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
200 D3 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
201 D3 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
202 D3 ZR2 Residencial 2 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
203 03 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
204 D3 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
205 D3 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
206 A2 ZR1 Prot ecologica ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
207 A2 ZR1 Prot ecologica ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
208 D1 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
209 A1 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
210 A1 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
211 A3 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
212 A10 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
213 A9 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
214 A8 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
215 A2 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
216 H2 ZR2 Residencial 2 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
217 ZR1 ZR1 Prot ecologica Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
218 A4 D3 RNR Residencial 2 Ajuste de ubicacion del barrio en Ord 031
219 A8 A12 Industrial 2 Oficio 2425 ajuste por industria existente

220 B2 D5 Residencial 3 HC 1271 sector consolidado sobre linea de fabrica
221 C3 C14 Residencial 2 Oficio 2817 consolidado con retiro de 3 m.

222 A35 D5 Residencial 3 HC 13419 calle consolidada sobre linea de fabrica
223 Z2 D3 ZC Residencial 3 Mercado 1ro de Mayo
224 Z2 H2 ZC Residencial 3 Mercado 1ro de Mayo
225 D5 A31 Residencial 3 Prot ecologica Zona no consolidada en pendiente
226 H2 Z1 Multiple Ajuste de poligino de areas historicas
227 D5 ZR1 Residencial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
228 A19 A8 Multiple Residencial 2 CH sd existe conjuntos habitacionales
229 A10 A13 Multiple Industrial 2 Ajuste por industria existente
230 A10 A13 Multiple Industrial 2 Ajuste por indutria existente
231 A8 A13 Residencial 1 Industrial 2 Ajuste por indutria existente



232 A10 A13 Multiple Industrial 2 Ajuste por indutria existente
233 A8 Residencial 2 Residencial 3 Eje de desarrollo de comercio

Oficio 1842 Industria UMCOubicacda hace varios
234 DS A12 Residencial 2 Industrial 2 años

235 C11 Residencial 2 Residencial 3 HC 3200 sector con multiples actividades comerciales
236 A8 Residencial 1 Residencial 3 Eje de desarrollo de comercio
237 A8 Residencial 1 Residencial 3 Eje de desarrollo de comercio
238 A8 Residencial 1 Residencial 3 Eje de desarrollo de comercio
239 A8 Residencial 2 Residencial 3 Eje de desarrollo de comercio
240 D4 Residencial 1 Residencial 3 Eje de desarrollo de comercio
241 A7 D3 Prot ecologica Residencial 2
242 A7 D3 Prot ecologica Residencial 2
243 D3 Residencial 2 ord 0311
244 D5 Residencial 3 ord 0311
245 A31 Protec Beaterio ord 0311
246 A31 Protec Beaterio ord 0311
247 Z2 Area promocion ord 0311
248 Z2 Area promocion ord 0311
249 Z2 Equipamiento ord 0311
250 A8 Residencial 1 ord 0311
251 A10 Multiple ord 0311
252 Z2 D3 Equipamiento Residencial 3 Mercado Quito Sur
253 AS Residencial 1 Residencial 3 Eje de desarrollo de comercio
254 A13 Industrial 2 Industrial 3 oficio 1397 compatibilidadde uso
255 B2 B8 Residencial 2 Ajuste a equipamiento existente
256 B2 B8 Residencial 2 Oficio 1621 consolidado con retiro de 3 m.

257 A19 Z2 Multiple Equipamiento Ajuste de ubicación de equipamiento de la policia
258 B3 A35 Multiple Multiple HC1326 estudio enviado por Zona Norte
259 B2 A35 Residencial 2 Residencial 2 HC1326 estudio enviado por Zona Norte

260 B2 A35 Residencial 2 Residencial 2 HC1326 estudio enviado por Zona Norte
261 B2 A35 Residencial 2 Residencial 2 HC1326 estudio enviado por Zona Norte
262 AS Residencial 1 Residencial 2 HC6986 por proyecto comercial y de vivienda

HC 1067 compatibilidad centro de tolerancia la
263 A12 RNR Industrial 2 cantera

264 Z2 Equipamiento oficio 2065 ajuste de zonificacion equipamiento

265 D3 D7 Multiple Residencial 3 Oficio 51 ajuste de predios frentistas al uso multiple
266 D3 A12 Residencial 2 Industrial 2 Oficio 1988 industria Levapan existente
267 D7 A12 Multiple Industrial 2 Oficio 1988 industria Levapan existente
268 A27 Residencial 3 Multiple Sector consolidado con comercios de ciudad

269 B2 DS Residencial 3 HC10395 sector consolidadosobre linea de fabrica
HC 34831 pedido de la Admninistración Eugenio

270 B2 A10 Residencial 2 Espejo
HC 34831 pedido de la Admninistración Eugenio

271 B2 B3 Residencial 2 Espejo

272 A2 Z2 Residencial 2 Area promocion Area de promoción de proyectos pra apoyo al NAIQ

273 A2 Z2 Residencial 2 Area promocion Area de promoción de proyectos pra apoyo al NAlQ
274 Z2 Equipamiento Area promocion Existe proyecto especial centro empresarial
275 Z2 Equipamiento Area promocion Existe proyecto especial centro empresarial
276 A1 Z2 Residencial 2 Residencial 2 Existe proyecto especial centro empresarial

Oficio 2375 Administracion Tumbaco urbanización
277 A2 A1 Residencial 1 aprobada



278 Z2 A15 ZC Industrial 2 Nuevo poligono Industrial para nuevas industrias

279 A1 A15 Multiple Industrial 2 Nuevo poligono Industrial para nuevas industrias
Oficio 2375 Administracion Tumbaco bario

280 A2 A1 Residencial 2 consolidado
281 A3 Agricola Resid. Residencial 2 HC41710 existe pequeños comercios en la via

Oficio 770, Hc 1881 lotes particulares propuesta
282 Z2 A1 Equipamiento Residencial 1 PPTC

Oficio 770, Hc 1881 lotes particulares propuesta
283 C2 A1 Multiple Residencial 1 PPTC
284 Z2 H3 ZC Multiple Centro Comercial Bastion

Oficio 768 zona con usos agricolas lotes mayores a
285 Z2 A2 Equipamiento Agricola Resid. 1000 m

286 Z2 D4 Equipamiento Multiple Oficio 1345, zona consolidada con uso residencial
287 Z2 Equipamiento ord 0311

zonificacion industrial uso de suelo no coincide ord
288 A16 Agricola Resid industrial 3 031
289 A15 Industrial 2 Industrial 3 Proyecto de planta de asfalto
290 A6 A2 Prot ecologica Agricola Resid. HC394 y oficio2375 Administracion Tumbaco
291 A6 A2 Prot ecologica Agricola Resid. HC394 y oficio 2375 Administracion Tumbaco
292 Z2 Equipamiento Camal El Quinche
293 Z2 D4 Equipamiento Multiple Mercado El Quinche

HC 26853, 25663, sn lotes particulares con
294 ZC A8 Equipamiento Residencial 1 edificación
295 Z2 Equipamiento ord 0311
296 H2 H3 Multiple ajuste por equipo areas historicas
297 A39 Multiple ord 0311
298 H3 Z2 Multiple Equipamiento ajuste por equipo areas historicas
299 A26 Equipamiento Multiple Oficio 593 propiedad particular
300 H2 Z1 Multiple ajuste por equipo areas historicas
301 A39 Multiple ord 0311
302 A39 Multiple ord 0311

303 A2 A15 Residencial 2 Industrial 2 Nuevo poligono Industrial para nuevas industrias

304 A3 Z2 RNR Area promocion Existe proyecto especial centro empresarial
305 A6 A6 RNR Residencial 2 HCsn ajuste una sola zonificacion para barrio
306 A2 ZR2 Agricola Resid. ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
307 A1 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
308 A1 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
309 A1 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
310 D4 ZR2 Multiple ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
311 D4 ZR2 Residencial 3 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
313 A1 ZR2 Residencial 1 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
314 A37 ZR2 Residencial 1A ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
315 A3 ZR1 Prot ecologica ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
316 A3 ZR1 Agricola Resid. ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

HC26853, 25663, sn lotes particulares con
317 ZC A8 Equipamiento Residencial 1 edificación

HC26853, 25663, sn lotes particulares con
318 ZC A8 Equipamiento Residencial 1 edificación
319 A2 D2 Residencial 2 Agricola Resid. HC 394 y oficio 2375 Administracion Tumbaco

320 A3 Z2 Agricola Resid. Area promocion Area de promoción de proyectos pra apoyo al NAlQ
321 A4 Z2 RNR Equipamiento Proyecto de Zona Franca

322 A31 D2 RNNR Agricola Resid. HCOO394 barrio La Paz
zonificacion industrial uso de suelo no coincide ord

323 A2 A15 Residencial 1 Industrial 2 031



324 D4,H2 Z2 Multiple Equipamiento ajuste por equipo areas historicas
325 Z1,H2 Z2 Multiple Equipamiento ajuste por equipo areas historicas
326 Z2 Multiple Equipamiento ajuste por equipo areas historicas
327 A10 A10 Multiple Industrial 2 Industria existente ajuste
327 A7 A2 Prot ecologica Residencial 1
329 A8 ZR1 Agricola Resid. ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
330 A8 ZR2 Residencial 2 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
331 A8 ZR2 Residencial 2 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
332 AS ZR2 Residencial 1 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
333 AS ZR1 Agricola Resid. ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
334 D3 ZR1 Agricola Resid. ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
335 D3 ZR1 Agricola Resid. ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
336 A2 ZR1 Agricola Resid. Agricola Resid. Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
337 Z2 ZR2 Equipamiento ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
338 A16 ZR1 Industrial 3 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
339 A2 ZR2 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
340 A2 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
341 A2 ZR1 Agricola Resid. ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
342 A9 Residencial 1 ord 0311
343 A8 C16 Residencial 1 Residencial 3 HCsn ajuste depredio a una sola zinificacion
344 A1 Agricola Resid. Residencial 3 HC28389 comercio al eje de la via

345 A1 D4 Residencial 2 Sector consolidado y homogeneo con lotes de 300
Oficio 2375 Administracion Tumbaco bario

346 A2 A1 Residencial 1 consolidado
Solicitud de cambio sector con presencia de

347 A37 A2 Residencial 1A Residencial 1 conjuntos hab.
348 A3 D2 RNR Agricola Resid. HC394 y oficio 2375 Administracion Tumbaco
349 A6 D2 RNR Agricola Resid. HC394 y oficio 2375 Administracion Tumbaco
350 A6 D2 Prot ecologica Agricola Resid. HC 394 y oficio 2375 Administracion Tumbaco
351 AS A6 RNR Residencial 1 HC21969 sector consolidado con servicios
352 Z2 A8 Equipamiento Equipamiento HC18530 lote particular
353 Z2 A8 Equipamiento Equipamiento HC13684 lote particular
354 A4 A2 RNR Agricola Resid. HC 394 y oficio 2375 Administracion Tumbaco
355 A6 A2 RNR Agricola Resid. HC394 y oficio 2375 Administracion Tumbaco
355 A3 A2 Prot ecologica Agricola Resid.

356 A2 RNR Agricola Resid.
358 Z2 D4 ZC Multiple Mercado Alangasi
358 A3 A2 RNR Agricola Resid.

360 A8 Residencial 1 ord 0311
361 Z2 Area promocion ord 0311
362 Z2 D3 Equipamiento Residencial 3 Mercado Pintag
363 Z2 H2 Equipamiento Multiple Mercado Central Amaguaña
364 D4 ZR1 Agricola Resid. Agricola Resid. Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
365 Z2 Equipamiento Mercado Ferroviaria
365 A3 A2 Prot ecologica Agricola Resid.
367 Z2 D4 Equipamiento Multiple Mercado conocoto
368 D3 ZR2 Residencial 1 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
369 Z2 ZR2 Equipamiento ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
370 C2 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
371 C2 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
372 C3 ZR2 Residencial 2 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
373 D4 ZR2 Residencial 2 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
374 D4 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
375 D4 ZR1 Agricola Resid. Agricola Resid. Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

376 C3 C14 Residencial 1 HC12593 urbanizacion condominioslos Arupos
HC6097 asociacion de interes social, unifica

377 A8 D3 Residencial 1 zonificacion
378 D3 ZR2 Residencial 3 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados



379 D4 ZR2 Residencial 1 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
380 D4 ZR2 Residencial 1 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
381 D3 ZR1 Agricola Resid. ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
382 A9 ZR1 Residencial 1 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
382 A31 A2 Prot ecologica Agricola Resid.
383 A31 A2 Prot ecologica Agricola Resid.
384 A2 Agricola Resid.
385 A31 A2 Prot ecologica Agricola Resid.
386 A31 A2 Prot ecologica Agricola Resid.
387 A31 A2 Prot ecologica Agricola Resid.
388 A31 A2 Prot ecologica Agricola Resid.
389 A31 A2 Prot ecologica Agricola Resid.
390 A31 A2 Prot ecologica Agricola Resid.
391 A3 A31 RNR Prot ecologica
392 A3 A31 RNR Prot ecologica
393 A31 A2 Prot ecologica Agricola Resid.
394 A31 A2 Prot ecologica Agricola Resid.
395 A31 A2 Prot ecologica Agricola Resid.
396 A31 A2 Prot ecologica Agricola Resid.
397 A3 A31 RNR Prot ecologica
398 A31 A2 Prot ecologica Agricola Resid.
399 A3 A31 Prot ecologica
400 A31 A2 Prot ecologica Agricola Resid.
401 A31 A2 Prot ecologica Agricola Resid.
402 A3 A31 RNR Prot ecologica
403 A31 A2 Prot ecologica Agricola Resid.
404 A3 A31 Prot ecologica
405 A3 A31 RNR Prot ecologica
406 A3 A31 RNR Prot ecologica
407 A2 A31 RNR Prot ecologica
408 A31 A2 Prot ecologica Agricola Resid.
409 A3 A31 Prot ecologica Prot ecologica
410 A2 RNR Prot ecologica
411 A3 RNR Agricola Resid.
412 A3 RNR Agricola Resid.
413 A3 C3 Agricola Resid. Agricola Resid.
415 Z2 Equipamiento ord 0311
416 A31 Prot ecologica ord 0311
417 A10 C1 Multiple Multiple HC 37633 Unificacion Barrio San José
418 Z2 C11 Equipamiento Residencial 2 HC33397 zona consolidada
419 Z2 A9 Equipamiento Residencial 1 Lote particular, conasolidado
420 D4 Residencial 3 Multiple Pedido por solicitud HC31704; observ. campo
421 A1 ZR2 Agricola Resid. ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
422 A8 ZR2 Residencial 1 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
423 D1 Z2 Residencial 2 Equipamiento Relleno de quebrada, zona de riesgo
424 A2 ZR2 Agricola Resid. ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
425 A1 ZR2 Agricola Resid. ZR. Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

426 H7 ZR2 Residencial 1 ZR1 Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

427 A2 ZR2 Residencial 1 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
428 A8 ZR2 Residencial 1 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
429 A2 ZR2 Agricola Resid. ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

430 A2 ZR2 Agricola Resid. ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

431 A2 ZR2 Residencial 1 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
432 H7 ZR2 Residencial 1 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

433 A9 A8 Agricola Resid. Residencial 1 Urbanización el Rosario aprobada; ord. 2957

434 Z2 Residencial 2 Equipamiento Pedido Adm. La Delicia
435 Z2 Z2 Equipamiento Equipamiento Predios particulares con algunas construciones
436 B2 D5 Residencial 2 HC23776 sector consolidado con restiros de 3 m



Ajuste de cartografia predial, lotes con una sola
437 A6 H7 Agricola Resid. Residencial 1 zonificacion

Nueva zonificación a incorporar en la revision del
438 81 814 Residencial 2 PUOS.

439 C1 Agricola Resid. Ajuste aproximado del limite de la comuna Tanlahua
440 A37 AS Residencial 3 Oficio 765 zonificación anterior de la Ord 031
441 A37 A38 Residencial 3 Ajuste de zonificacion para lotes frentistas
442 A37 A8 Residencial 3 Oficio 765 zonificación anterior de la Ord 031
443 A10 A19 Residencial 3 Solicitud de incremento de altura
444 A23 A24 Residencial 2 Solicitud de incremento de altura
445 A19 A21 Residencial 2 Solicitud de incremento de altura
446 A19, A21,A22 A23 Multiple incremento de altura
447 A10 A19 Residencial 3 Solicitud de incremento de altura

448 Z2 D3 Equipamiento Residencial 2 Ajuste de equipamiento con propiedades particulares
449 A10,A13 A12 Multiple, R3 Industrial 2 Industrias existentes y en funcionamiento
450 A8 A12 Residencial 2 Industrial 2 Industria existente y en funcionamiento
451 A10 A13 Multiple Industrial 2 Ajuste por industria existente
452 A37 A38 Residencial 1A HC14345 sector con algunas vivienda bifamiliar
453 A17 Industrial 4 Industrial 4 Ajuste poligono industrial Calacali
454 A17 Industrial 4 Industrial 4 Ajuste poligono industrial Calacali
455 A17 Industrial 4 Industrial 3 Ajuste poligono industrial Calacali

Solicitud de cambio zona con presencia de varias
456 A2 Residencial 1 Residencial 2 hosterias
457 D4 ZR1 Agricola Resid. Agricola Resid. Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
458 C2 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
459 C2 ZR1 Residencial 2 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
460 C3 ZR2 Residencial 2 Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
461 D4 ZR2 Residencial 2 Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
462 D4 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
463 D4 ZR1 Agricola Resid Agricola Resid. Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
464 D3 ZR1 Agricola Resid. Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
465 A9 ZR1 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
466 A37 ZR2 Residencial 1A Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
467 A3 ZR1 Agricola Resid. Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
468 A3 ZR1 Agricola Resid. Agricola Resid. Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
469 A8 ZR1 Agricola Resid. Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
470 A8 ZR2 Residencial 1 Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
471 A8 ZR1 Agricola Resid. Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
472 D3 ZR1 Agricola Resid. Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

473 D3 ZR1 Agricola Resid. Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

474 A2 ZR1 Agricola Resid. Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
475 A2 ZR2 Residencial 1 Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
476 A2 ZR1 Agricola Resid. Prot ecologica Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
477 A7 D3 Prot ecologica Agricola Resid. HC 39007 cambio por barrio existente
478 A7 D3 RNR Agricola Resid. HC 39007 cambio por barrio existente
479 B2 83 Residencial 2 Sector consolidado con locales en planta baja
480 D6 C7 Multiple Sector consolidado sobre linea de fabrica

HC 6097 asociacion de interes social, unifica
481 A8 D3 Residencial 1 zonificacion

482 D4 A13 Residencial 1 Industrial 2 Ajuste de Industria existente y en funcionamiento

483 A31 A10 Prot ecologica Residencial 2 Ajuste cartografico por borde superior de quebrada
484 A13 Z2 Industrial 2 Equipamiento Ajuste por colegio existente



485 AS A6 Residencial 1 Prot ecologica Ajuste de conector vial Interoceanica Simon Bolivar
HC33629 70 % de la calle consolidada sobre linea de

486 C4 D5 Residencial 2 fabrica
486 Z2 A4 Area Promo
487 Z2 Area de Promo Equipamiento

39 A31 ZR1 Prot ecologica ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
39 A31 B1 Prot ecologica ZR2 Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados

490 85 C17 Residencial 3
491 Z2 A3 Equipamiento Agricola Resid. Ajuste de equipamiento
492 A10 C17 Residencial 2 HC. Sector consolidado
493 D3 ZR2 Residencial 3 ZR Zonas inestables, pendientes mayor a 30 grados
494 Multiple A19 Residencial 3
495 A3 A1 RNR

496 RNR A16 A5 Industrial 4 HC22059 consolidacion del area industrial del Inga
497 A6 A4 RNR HC30840 solicitud parafraccionamineto de lote

498 A8 Residencial 1 Residencial 2 Zona con presencia de comercio barrial y sectorial
Sector consolidado con servicios, fracionamiento

499 A2 A9 Agricola Resid. Residencial 1 aprobado

500 A18 A3 Agricola Resid. Lotes de forma irregular, no aplica zonificacion

501 A3 Equipamiento Agricola Resid. Oficio 2064 propiedad privada
502 A9 A8 Residencial 1 HC33009 coop de interes social

503 B2 B3 Residencial 2 HC38604 sector con comercio sobre linea de fabrica
504 A13 Z2 Industrial 2 Equipamiento HC 33871 centro de desarrollo infantil existente
505 AB Residencial 1 Residencial 2
506 A45 A10 Industrial 3 Residencial 2 Construciones de vivienda existentes.
507 A12 D3 Industrial 2 Residencial 3 Construciones de vivienda existentes.

508 A8 Residencial 1 Multiple Clinicaveterinaria existente, ajuste de uso de suelo
509 A8 A34 Residencial 1 Residencial 1 Zona de mayor ocupación

Ajuste de zonificación sector con varios conjuntos de
510 A8 A11 Agricola Resid. Multiple viviendas
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